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ASPECTOS JllRÍDJCOS Y POLÍTICOS DE LA SOBERANÍA 



En esta parte primera de Ja tesis. se desarrollan Jos capítulos sobre .... Soberanía 
Nacional en Ja dogmática constitucionalº, .. El peder soberano en las doctrinas políticasº 
y uPresupuestos e implicaciones del poder político••; al hacerlo, se han considerndo las 
siguientes premisas: 

A) Estos capítulos de la tesis. así como los subsecuentes. se renüten a un estudio de 
Derecho Constitucional. en cuanto se hace hincapié en un orden jurídico que limita 
el ejercicio del poder político, y condiciona las formas de participación de la 
sociedad civil en la vida estatal. En OtnlS palabras. es posible referir nuestro 
estudio al ámbito del Derecho Constitucional. desde el momento en que éste 
implica •• ... la sustitución del poder personal por el poder impersonal del dercchoº 1 

; 

entiéndase esto. como la confirmación de una potestad sobcrJ.na proyectada a 
través de un orden jurídico. lo cual es posible no sólo por Ja creación de dicho 
orden. sino también por Ja necesidad de preservarlo aplicando Jos medios coactivos 
previstos por esa potestad. Se trata pues. de procurJr siempre el deber ser ya 
definido como el eje de las dinámicas del poder. En este contexto. es pcsiblc 
acercrunos a Ju prístina intención de una má.xima de las ciencias jurídicas y 
políticas; a saber: HEI más fücrtc ja.más lo será suficiente para ser siempre el runo 
sino transforma su íuerza en derecho y la obediencia en deber, pues la fucrLa no 
hace el derecho. y sólo se está obligado a obedecer los poderes legítimosH.2 A partir 
de aquí. se puede advertir cómo el concepto de competencia define la naturaleza 
juridica del poder político. afirmación esta. en la que se abwtda al tratar el tercer 
capítulo de este trabajo. 

B) Toda Norma Constitucional. tiene con10 antecedente una sucesión de fenómenos 
sociales que convergen en Ja conquista o reivindicación de Jos ideales más 
preciados por el hombre : la libertad. la paz y Ja justicia. Justrunente. el 
constitucionalismo se presenta como Ja solución a Jos problcm.as que obstruyen el 
cumplimiento de tales ideales; siendo el dato relevante. Ja certeza jurídica que con 
ello se establece. De esta forma. es posible caracterizar al constitucionalismo como 
la vía jurídica de limitación al poder político; y además, según se dijo. corno el 
control jurídico en la correlación de fuer.La.S que impulsadas desde la sociedad 
civil. se orientan precisamente hacia la conquista del poder político. Tal afirmación 
nos obliga a precisar. que. las dinámicas de la sociedad civil antes que ser 
contrapeso a la acción del poder político. $00 el espacio natural desde donde se 
lucha por la titularidad de tal poder. 

C) Cuando se establece una definición di.! constitucionalismo. es claro que se aplican 
criterios formales que hacen posible su connotación jurídica. Es decir, el 

1 SANCHEZ VIAMONTE , Carlos, Encjclgpecfü1 Juddica Omeba, Bibliográfica Argentina, Buenos 
Aires, 1955, t. 111, p. 1052 
2 IMAZ BA VONA, Carlos, er. al., I a sociedad a lrnyés de los clásicm, UNAM, México, 1989, p. JOS. 



constitucionalismo cumple Ja función que hemos anotado. siempre y cuando se Je considere 
como una doctrina eJabor-ada a partir de Ja dogmática juridica. Por- eUo. considerasnos 
conveniente apuntar algunas ideas relativas al vínculo del constitucionaJissno con la 
dogmática jurídica~ de modo que: 

J.- Los postulados que son base del constitucionaJismo se encuentran comprendidos en el 
ámbito del deber ser. y por Jo mismo. es posible su análisis a Ja luz de Ja dog.rnáticajuridica. 

2.- La concentración de los postulados del constitucionalismo. es posible en tanto existen 
y funcionan institucionesjuridicas "ad hoc". 

No obstante lo anterior. en su contenido. el constitudonaJisn10 se identifica con algunas 
ideas poHticas que han permitido sistematizar aJ estudio de la historia; v.g.: contractualismo. 
liberalismo. capitalismo. sociaJisrno, etc. 

D) De modo que aJ proponemos el estudio de la soberanía y del poder político. 
consideramos como temas que informan al constitucionalismo. debemos considerar Ja 
posibilidad de su adecuación ya en el ámbito de la dogmática jurídica. ya en el de la historia 
de la doctrinas políticas. Entonces. si bien la prioridad es el análisis jurídico de dichos temas 
con Ja intención de superar coyunturas que son presentadas como su esencia. eJJo no implica 
que dejen de observarse la principales doccrinas políticas al respecto. n1á.xime cuando son 
paura de la elaboración de esa dogmática~ y además. tratándose de nuestro estudio. nos 
permiten seguir Ja evolución del concepto de soberanía hasta el punto que nos intere~ es 
decir. donde dicho principio se proyecta en cJ principio de soberanía de la Jey. A nuestro 
juicio. esta presentación de la soberanía (como soberanía de la ley). penniten fincar los 
presupuestos que define el área de un Estado de Derecho. 

Finalmente, debemos enf'alizar nuestro interés por descubrir la f'unción de Ja soberanía en 
un orden juridico. En otras palabras, se trata de afianzar la naturalc.z.a constitucional del 
concepto. y así mismo, de comprender cómo Ja idea de poder político Uega a asumir una 
naturaleza j uridica. 
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CAPITULOI 

LA SOBERANfA EN LA DOGMÁTICA CONSTITUCIONAL 



TEORIA DE LA CONSTITUCION Y PODER SOBERANO. 

De acuerdo con la teoría de la cadena nonnativ~ la noción de orden jurídico 
comprende una sisternatiz.n.ción de elementos normativos • donde la validez de cada uno 
de ellos se da como una especie de resonancia de un elemento normativo que tiene valor 
por sí mismo. Diríamos que ese valor imbíbito es el origen de todo, y trunbién .. 
proyectado en la cadena nonnativa es el fin. Lo interesante de esta dinámica es destacar 
cómo ese elemento normativo Jlamémoslo supremo. al no estar condicionado en su 
validez • al menos no por algún otro elemento de la misma natura.le~ da margen a un 
fenómeno que no alcanza a explicarse satisfactoriaincntc cuando de primer momento no 
se encuentra la fuente de nonnatividad del elemento nommtivo supremo; lo cual es 
exigible en Ja lógica de la cadena normativa, si se quiere que a dicho elemento se le 
repute el valor que le c01Tcsponde. Sin en1bargo, no es explícita tal teoría en la solución 
del problema. Se entiende corno su prioridad. lograr la pureza jurídica de cualquier orden 
jurídico. y no obstante. esa pureza parece estar viciada en su origen. El dilema consiste 
en que si se acepta que haya algo antes del elemento normativo supremo , que 
precisamente le infunde nonnatividad. entonces ya no es tal la condición de dicho 
elemento. sino que el carácter de elemento normativo supremo desplazándose 
infinitamente se entendería con10 una categoría sin o.Jgún referente real. lo cual no deja 
de ser incon1patible con la mesura mínima que se debe observar en toda actividad 
científica. Pero entonces. ¿cómo conseguir que el elemento normativo supremo. sin ser 
infundido de normatividad. de la misma forma que Jos elementos subsecuentes de una 
cadena normativa, sea para estos el origen de su valor normativo?. 

Por principio de cuentas. Jo que implícitamente parece aceptar la teoría en referencia, 
es una validez dd elemento normativo supremo por sí, aunque no para sí; es decir. 
aunque esa validez provenga de elementos digan10s lácticos mas que normativos, y si 
bien eso le hace ser el elemento fundamental de la cadena nonnativ~ es imperioso que si 
ha de proyectarse en esta. lo haga ya no con el valor alcanzado en términos fácticos, sino 
estableciendo la trascendencia jurídica de su validez. 

Para cumplir con el cometido que hemos scnalado. consideramos necesario proponer 
un orden de ideas según el cual • la validez del elemento normativo supremo. tiene que 
ver con el acto de soberanía ; solo así es posible que se puedan imponer las relaciones 
de condicionamiento que se dan en la cadena normativa. Por lo demás es cntendible. que 
de acuerdo a la teoría que nos ocupa. fuera del acto soberano. no sea posible aceptar 
ningún otro elemento de naturalc7..a fiictica. 
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Así, aunque la soberanía no participa de la juridicidad inmediata de los elementos 
nonnativos, es innegable que los condiciona; de modo que. esa capacidad suya de crear. 
la proyecta en la nonna jurídica. toda vez que por el solo hecho de su acatamiento, crea 
Ja juridicidad del acto por el cual se esta acatando. Propianicntc esta implicación entre 
norma y acto, es lo que a nuestro juicio, hace posible la noción de ordenjurldico. 

Hasta aquí. sigue pendiente la solución del problema planteado con anterioridad. 
cifrado en lo que puede considerarse como un vicio estructural. considerando la íunción 
de la soberanía en un orden jurídico. Es decir, ¿cómo es posible que una serie de 
relaciones jurídicas tenga su origen en una situación que no es eminentemente jurídica?. 
Tratemos de resolver esta cuestión: 

Basados en el orden de ideas establecido. es posible inferir que una norma o acto 
jurídico se consideran como tales, en tanto mantienen su función en un determinado 
sistema juridico. Se trata pues de esclarecer en que medida, dentro de un sistclil.ll 
jurídico, la potestad soberana connota alguna característica jurídica, a fin de no constituir 
un vicio de origen para el desencadenamiento de las relaciones condicionales donde una 
nonna tiene el contenido informativo que condiciona al acto, para. que, actualizada la 
hipótesis normativa el acto sea considerado valido jurídicamente. 

¿Qué es lo que se requiere entonces para ubicar el substrato jurídico en el neto 
soberano?.Parcce que en el án1bito de la dogmática constitucional encontrwnos una 
pauta para responder a este cucstionarn.iento, en tanto ahí se habla de la soberanía 
nacional, corno una de las bases del constitucionalismo, considerándose que la 
naturaleza. fáctica del acto soberano se transporta a la nonna constitucional,. que es 
considerada justrunente • como la norma condicionante por excelencia. Así,. identificada 
con la norma constitucional, la soberanía. dispondr.í sobre la función de normas 
subsecuentes. y por tanto sobre la posibilidad de que un acto llegue a ser valido 
jurídicamente. 

En el contexto de la cadena normativa. se observa que no hay una implicación directa 
entre nonnas. sino que media entre ellas. el acto jurídico que les da sentido. ya que este 
puede consistir por una parte, en la facultad que se otorga a los órganos pUblicos para 
ClllTiplir y hacer cumplir las normas. o. para avocarse a la creación, modificación o 
extinción de las mismas; pero además puede consistir en la facultad que se otorga a los 
individuos para itnpugnar los actos de los órganos públicos • cuando estos no 
corresponden a las normas que los prcveen. Podernos decir entonces, que, el acto 
jurídico se comprende como la función o facultad que establece la norma para cumplir 
con dos cometidos; el primero. el de integrar un orden jurídico a partir del accionar de 
los órganos públicos. y el segundo. el de mantener vigente el orden jurídico creado, a 
partir de la resistencia de los individuos a los actos de órganos públicos que sean 
impeñectos juridicamente. 
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De lo expuesto • es claro que en la cadena normativa opera una síntesis entre nom1a • 
facultad y acto; sin embargo. debe apuntarse. que esa síntesis no equivale a la existencia 
de un solo orden jurídico. Es decir. si bien solo es posible un elemento normativo 
supremo. ello no obliga a reíundar su potestad en un orden jurídico absoluto; más bien • 
a su condición como ente creador. debe corresponder la diversidad de su creación. 
Justificándose de este modo lo que serían ordenes jurídicos parciales. es posible 
entender cómo la evolución de una cadena normativa llega a ramificarse. Esto cs. habrá 
actos jurídicos que dctem1incn la aplicación de dos o más normas jurídicas. 
pertenecientes a ordenes jurídicos parciales distintos. 

Por lo que se ha dicho. se puede afirmar. que. tratándose del acto jurídico • si hay 
aquéllos en Jos que convergen normas de dos o más ordenes jurídicos parciales. por 
virtud del elcn1ento nom1ativo supre,no existe aquel en donde convergen las normas 
jurídicas de todos los ordenes jurídicos parciales. Nos estarnos refiriendo al acto 
constituyente: 

.. El carácter común de ciertas nom1as (en el sentido de ser con1partidas~ por v.::irias 
cadenas normativas) pcnnitc la 'construcción' de ordenes jurídicos. Fonnar.í.n un mismo 
orden jurídico (parcial) aquéllas normas que posean. al menos, un acto jurídico crcudor 
común''.3 

Apoyados en lo que se viene afirmando, podemos decir. que, es posible hablar de W1 

orden jurídico fundamental , corno aquel donde los elementos de todos Jos ordenes 
jurídicos parciales participan de un mismo acto jurídico creador. Es decir._ de W1 acto 
considerado como originario, o mejor dicho. constituyente del propio orden jurídico 
fWldamental (la noción de orden jurídico fundamental. bien puede equipararse a la de 
sistema jurídico, pues en ambos casos se presupone Ja interrelación de ordenes jurídicos 
parciales. Por lo mismo su mención en el desarrollo de este trabajo será indistinta). 

Al haber seguido la teoría de la cadena normativ~ se puede deducir que el acto 
constituyente es el que define un sistema jurídico; pero ncccsarirunente tenemos que 
encontrar la expresión concreta de esa definición, aquélla que inmediatamente permita la 
distinción de los sistemas jurídicos en derechos nacionales. 

A nuestro juicio, esa expresión no puede ser mas clara. que cuando se cifra en el 
documento o tradición constitucional de cualquier país; desde luego, asumiendo que la 
constitución no es distinta de la norma establecida directamente por el acto 
constituyente~ o si se prefiere, la traducción o versión jurídica de dicho ucto. 

J TAMA YO Y SALMORAN, Rolando, !ntmd11ccjón gl estudip de la cpnstju1ción, UNAM. J•. Edición, 
México, 1989, p. 271. 



En este punto, es conveniente hacer la siguiente reflexión: si hemos aceptado que la 
validez jurídica de una norma y su fuerza vinculante respectiva., derivan mediatamente 
de otra norma jurídica., e inmediatamente de un acto jurídico que se traduce en facultad, 
a su vez,. debemos precisar si la Constitución como norma jurídica es valida y tiene 
fuerza vinculante bajo el mismo esquema. De aceptarlo así. estaríamos reconociendo Ja 
presencia de una norma más fundruncntal que la propia Constitución, y por tanto, 
transgrediendo la teoría de la cadena normativa ; por ello, considerarnos necesario 
establecer una variante a dicho esquema., en el sentido de hacer depender la validez de la 
Norma Constitucional. exclusivamente. de un acto que al momento de establecer dicha 
norma adquiera el rango de acto jurídico. Sin duda nos cstwnos refiriendo al acto 
constituyente. 

Hart. citado por R.M. Dworkin. al calificar la Norma Constitucional corno regla de 
reconocimiento, plantea la misma cuestión en los siguientes términos: ... Naturaln1ente 
una regla de reconocimiento, siendo superior por hipótesis. no puede encontrar en si 
misma su validez. pero tampoco puede cumplir los criterios de validez estipulados por 
una norma más fundruncntal. La regla de reconocimiento es la única norma de un 
sistema legal cuya fuerza de obligar depende de su accptación".4 

De lo expuesto hasta ahora. cabe destacar que para efectos de la dogmática 
constitucional. el acto constituyente y la Constitución aparecen corno una misrna idea, a 
fin de que el primero no quede desprovisto de su calidad jurídica y pueda cwnplir 
entonces con Jos cometidos que ya se han señalado: a) el de integrar un orden jurídico a 
partir del facultamicnto que para ello haga a los órganos públicos; y. b) validar y 
mantener vigente ese orden jurídico con base en las facultades que para tal fin otorga a 
los individuos. 

Sobre estas bases. insistimos en que. las facultades imputadas tanto a los órganos 
públicos como a los individuos. son el puente que se tiende entre el acto jurídico y la 
norma jurídica. Atentos a ello. no aceptamos que el derecho suponga una fónnula de 
mando-obediencia entre el pueblo y los órganos que detentan el poder, sino más bien, 
supone la voluntad de reconocer y de concretar el respeto de los órganos públicos a las 
facultades de los individuos y viceversa. Solo entonces. será posible que cobren sentido 
real en un sistema jurídico. los conceptos de garantías individuales y de autoridad: 

• DWORKlN.R.M .• 1 ª tj195pflíl de! dcrcchp, Fondo de Cultura Económica, 1•. Edición en espaftol, 
~éxico, 1980, p. 83. 

Al considerar que son cs1os los cometidos por los que el acto constituyente se manifiesta como norma 
constitucional. se está. reconociendo que en ella gravitan las facultades que corresponden tanto a los 
órganos públicos como a los individuos; es decir, fucrn de la Constitución, estos no tienen ningún margen 
jurídico de acción. 

Inter-csa hacer tal observación, habida cuenta que, autores como H.L.A. Hart remiten tales facultades a 
normas de naturaleza distinta. Asf, las facultades atribuibles a los individuos. Harta las deriva de normas 
que considera primarias; mientras que, las atribuibles a los órganos públicos las deriva de normas que 
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No esta de más. insistir sobre este punto. en cuanto. la función que corresponde n los 
órganos públicos y a los individuos dentro de un sisten1a jurídico .. esta sujeta al mutuo 
reconocimiento y respeto de las facultades que constitucionalmente les corresponden. 

En este orden de ideas. un sistema jurídico ha de resultar de una función especifica de 
la Constitución: aquélla que consiste en la creación jurídica de los órganos públicos y de 
los individuos mediante el otorgamiento de facultades y deberes que les hace la propia 
Constitución. 

Lo anterior tiene relación con la propuesta. de que un orden jurídico total. es en 
proporción del ejercicio de las facultades emanadas de la Constitución: 

llama secundarias. En consecuencia. no será la Constitución • la fuente iruncdiata de las facultades 
referidas anteriormente. 

Enseguida. apuntamos los criterios que Hart considera para establecer la distinción entre estos tipos de 
nonno.s: 

""Nonnasjuridicas primarias son las que conceden derechos e imponen obligaciones a los miembros de 
una comunidad ... Nonnas juridicas secundarias son las que estipulan como y por quién pueden fonnarse. 
aprobarse, modificarse o extinguirse toles normas primarias ... (véase HART, H.L.A .• El cpncemg del 
~. pp, 89-96). 

Si proponemos una sintesis de las ideas de Hurt con las ideas que venimos planteando, resulta que, 
efecti.vBltlente. las facultades que corresponden a los órganos pUblicos. nsi como las que corresponden a 
los individuos. pueden tener como punto de referencia nonnas de naturaleza distinta; las nonnas 
secundarias y lns nonnas primarias respectivamente. Solo que ello es posible, si bien antes se ha 
observado la Nonna Constitucional; ya que ünicamentc a partir de ella, se puede lograr la juridicidad de 
las normas primarias y de las nonnns secundarias (de ahi tal vez. su denominación como regla de 
reconocimiento). Asl por ejemplo, el articulo 14 de nuestra Carta Magna. se reconoce como la fuente de 
todos los ordemunientos procesales vigentes del pals; pero además, el hecho en si de otorgarles juridicidad 
implica determinarles su contenido; asi: '"En la relación entre la constitución y la ley predomina la 
regulación del procedimiento; sin embargo, hay también la detenninación del contenido de algunas leyes 
futuras; la regulación constitucionnl de los derechos fundarnentalcs y de la libertad es un intento por 
determinar. al menos negativamente. el contenido de algunas leyes. prohibiéndoles ciertos contenidos 
(ataques a libertad y a la propiedad)". (véase KELSEN, Hans. "El método y los conceptos fundamentales 
de la teorla puera del derecho''. en colección Ideas para la cultura de la democracia. nwn. 2. p. 52) 

Todo lo apuntado hasta aqut. tratando de conciliar las ideas en relación al tipo de normas que facultan a 
los órganos püblicos y a los individuos para el dcsempcno de sus funciones en un sistema juridico 
detenninado. tiene aplicación. si se le refiere justamente al funcionamiento de dicho sistema. sin tratar de 
abarcar la dint\mica de los elementos que to crean; es decir, sólo acoUindose a la forma en que se 
interrelacionan los elementos constituidos de ese sistema. Por lo mismo al considerar el momento preciso 
de la estructura o creación de un sistema jurldico. se está en posibilidad de reafirmar lo que se comento en 
su oportunidad: las facultades de los órganos püblicos y de los individuos. tienen su origen en la Nonna 
Constitucional. Solo entonces puede decirse, que, sus funciones se reconocen como actos jurídicos ... 
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"un orden jurídico total (nacional) consiste en el acto constituyente y en todas las normas 
creadas. indirecta o directamente, mediante el ejercicio de Ja facultades coníeridas por Ja 
constitución u.' 

Se entiende entonces que. partiendo de las facultades que la Constitución confiere a los 
órganos públicos y a los individuos. puedan estos. al producir sus actos juridicos, dar 
continuidad a un proceso de creación jurídica. Dicho esto, conviene remitirse a la 
siguiente cita: 

....... Los actos jurídicos realizan una función constitutiva o constituyente con respecto 
del material jurídico que les sucede. En todas las etapas del proceso escalonado de 
creación jurídica se presenta la m.isma relación condicional de determinación entre un acto 
constituyente y el material jurídico constituido ... El orden jurídico no es sino el cuadro de 
las transfonnacionesjuridicas unitariamente consideradas".6 

Según lo dicho. una de las funciones de los órganos públicos en virtud de las 
facultades que se les asignan.. trata de la creación de la nonna jurídica secundaria. 

5 TAMAVO Y SALMORAN. R., Ob cil p. 274 
6 .Il!i!k!n. pp. 272 y 273 . 

... Apoyad.os en lo anterior. se adviene. cómo al hablar del momento de estructuración de un sistema 
juridico, a su vez se habla de la creación de los ÓTganos pitblicos y de los individuos por el acto 
constituyente proyectado en la Norma Constitucional~ sin duda. esto, llama a una rct1cx.ión. De modo 
que. puede habcT cieno grado de consenso en tomo a la afinnación según la cual. la Constitución crea a 
los ÓTganos públicos. pero dcciT que los individuos también son creación de dicha norma. impone 
considerar las premisas que así permiten afi.nnarlo. Por tanto, para nosotros. la prentlsa Cunda.mental 
consiste en cquipaiar la noción de individuo con la noción de pcTSOna y TCCOnOCCT a esta como un ente de 
imputación jwidica. 

Ahora bien.. el hecho de que a un ente se le imputen dcTCChos y deberes, no necesariamente implica Ja 
creación de ese ente como pcTSOrta., pcr- si el ente al que se le imputan dcTcchos y dcbcrcs es un individuo. 
entonces la nonna crea al individuo como pcTSOna. No obstante.. surge la siguiente duda: ¿poTQué es 
exa.cta.mcotc la Nonna Constitucional, Ja que crea al individuo al inf"und.irlc el caráclcr de persona?. Ante 
esto. la misma Constitución nos scflala la respuesta. cuando en su articulo primero dice: .. En los Estados 
Unidos Mexicanos todo individuo gozara de las garantias que oto.-ga esta Constitución ... ". De aqul. 
tácitamente se infiere que ese otor-ganticnto viene a ser- la imputación de dcTCChos fundamentales que 
conocemos como garantías individua.Jcs; pcTo lo más importante. es que esa imputación. connota al 
individuo en el sentido que hemos mencionado; es dcci.-. como pcTSOna. 
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Entendiendo que esa creución. consiste en la afirmación del contenido ético de la norma 
cuando se cwnplc voluntarirunente, o , para el caso de no ser así,. en el impulso de su 
contenido coercitivo. A fin de cuentas, se pretende que la actividad del órgano publico, 
ya sea que se remita o no a la norma juridic~ esté creando las condiciones para que ésta 
proyecte sus posibles contenidos. 

Ahora bien • situándonos en el origen de un orden jurídico fundanlental,. debe 
precisarse cuál habr.1 de ser el órgano facultado para la creación de la Norma 
ConstitucionuJ. y no sólo en el sentido que hen1os .apuntado anteriormente, sino 
refiriéndonos también, a la función material de creación de dícha norma.. Esta necesidad 
nos lleva a considerar dos situaciones: la prin1era. ya Ja hemos apuntado al hacer notar 
que el acto constituyente no es en si mismo un acto jurídico sino hasta en cuanto cumple 
con Ja función de establecer la Norma Constitucional; la segunda situación aparece como 
un aspecto de la primer~ si recordarnos que el ente de voluntad generador del neto 
constituyente, tampoco es esencialmente jurídico. proveyéndose de esta calidad, al 
momento de manifestar su voluntad en el sentido de establecer la Nonna Constitucional. 
A partir de entonces. se le puede considerar como e1 órgano competente para el 
establecimiento de dicha norma. 

En si. prcguntantos. ¿cuál es ese ente de vol untad que venimos sefialando como el 
órgano competente para el cstablccin1iento de la Nonna Constitucional?. A lo que 
diremos: si la Norma Constitucional es la expresión genuina de wt orden jurídico. 
determinado por la íorma en que se implican sus elementos normativos. entonces en la 
propia norma de referencia, es en donde podemos encontrar la concreción del ente de 
voluntad mencionado. Así. remitiéndonos al texto de los artículos 39 y 40 de nuestra 
Carta Magna, tenernos que ... La soberanía nucional reside esencial y origiruuilllllcntc en 
el pueblo ... " y, ··Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa. democrática. íedcral. compuesta de Estado libres y soberanos en todo Jo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una íedcración establecida según los 
principios de esta ley fundamental"'. Se trata pues. de un primer acercamiento con el 
pueblo, para reconocerlo como el órgano competente para el establecimiento de la 
Norma Constitucional. 

Dicho lo anterior. hay algo por plantear: si bien es cierto que la Constitución otorga 
íacultades, y con ello se deriva una serie de competencias para la producción de actos 
jurídicos. no menos cierto es que. la soberanía nacional no debe considerarse como una 
f'"acultad que la Constitución otorga al pueblo; sino más bien. como una facultad que le es 
reconocida al pueblo. Así. el hablar del reconocimiento de esa facultad y no de su 
otorgamiento. nos lleva .a considerar que hay algo anterior a la Norma Constitucional • 
connotado como el órgano creador de dicha norma; nos estarnos refiriendo al pueblo. 
Volvemos así, a la problemática planteada cuando se habló de la necesidad de referir Ja 
fuente de validez del elemento normativo supremo. a propósito· de lo que este únplica 
para la teoría de la cadena normativa. Ahora. pendientes de esto, y con base en lo que se 
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viene exponiendo, podemos inferir que, si el pueblo por si es el órgano capaz para la 
creación de la Norma Constitucional, ello no implica el reconocimiento jurídico de esa 
capacidad hasta wites de creada la norma. Es decir. se reconoce ~ su capacidad para el 
fin señalado, lo que no es posible reconocer, insistimos, hasta antes de creada la nonna... 
es el aspecto jurídico de esa capacidad. Esto nos lleva a precisar, que si bien la Norma. 
Constitucional más que otorgar la Soberanía Nacional al pueblo, es producto de la 
misma. tarn.bién es cierto que el pueblo al decidir Ja institución de dicha nonna... 
reconocerá en ella. en lo sucesivo, Ja fuente de su capacidad jurídica como ente de la 
Soberanía Nacional. 

De esta forma. lo que viene a significar para el pueblo ··su capacidad jurídica", bien 
estaría en llamarle competencia originaria~ entendiéndola corno una especie de simbiosis 
entre pueblo, acto constituyente y Norma Constitucional; lo cual puede resumirse como 
sigue: El pueblo corno agente de wm voluntad, y el acto constituyente como objeto 
inmediato de la misma, vendrían a ser lo que en la tradición del derecho privado se 
conocen como elementos de existencia de todo acto jurídico; es decir, voluntad y objeto. 
En este contexto. ¿cómo comprender a la Norma Constitucional?; hasta ahora. es claro 
que tmnbién uparcce como objeto de la voluntad popular, y por lo mismo deberla 
considerárscle como elemento de existencia en la creación de un orden jurídico. que por 
lo demó.s, dicha creación se entiende corno el acto jurídico de mayor trascendencia.. No 
obstante, nos proponemos destacarla como un elemento de validez de dicho acto, en 
tanto, según se ha dicho. otorga la capacidad jurídica al pueblo para no viciar la 
realización del objeto al que dirige su voluntad. De este modo, la Constitución cwnplc 
con ser la garantía de un acto jurídico pleno. 

En este orden de ideas. se aprecia cómo en la creación de un orden jurídico 
fundamental, concurren simultáneamente voluntad. objeto y capacidadjuridi~ o lo que 
es lo mismo, pueblo. acto constituyente y Norma Constitucional. 

A lo anterior, la voluntad del pueblo dirigida hncia el acto constituyente, es lo que en 
nuestra norma fundanlenta.l se conceptúa como Soberanía Nacional, siendo relevante su 
competencia originaria.. corno signo de la capacidad jurídica de un pueblo encaminada al 
establecimiento de un orden jurídico fundamental. 

Coinciden con nuestra apreciación de la Soberanía Nacional, quienes la ubican como 
signo de un acto constituyente que precede a la Norma Constitucional, en virtud de un 
poder que llaman poder (legislativo) fundamental: "•Es fácil percatarse de que el acto 
creador del sisten1a es una instancia de un poder de creación jurídica... Este poder 
(legislativo) fundaniental es el poder que crea la constitución' •. 7 

7 Ihlikm... p. 274. 
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Entonces, Ja Soberanía Nacional como una voluntad específica del pueblo (aquélia que 
tiene por objeto el acto constituyente). debe comprenderse también.. corno un poder de 
decisión que detenta e] pueblo en relación con el establecimiento de un orden jurídico 
fhndnmental (relacionado posteriormente con Ja eventual modificación o extinción de 
dicho orden. y, por supuesto. con la transmisión del contenido de éste hacia Jos ordenes 
jurídicos sccWldarios). 

La idea de Soberanía Nacional en los términos expuestos. resum.e las características 
de los elementos constituyentes de un orden jurídico,, las cuales,, de acuerdo con el 
conterúdo del artículo 39 de nuestra Constitución., quedan comprendidas en el cm-.icter 
inalienable de un derecho fundamental del pueblo: .. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobiernon. 

Al apuntar lo anterior. reconocemos la correspondencia entre la fonna de un gobierno 
y Ja idea de W1 orden jurídico. Más explícitamente,, en dicho orden hay una 
sistematización de los elementos constituidos. y .. precisamente en función de ello. es 
como se va definiendo la forma de un gobierno. En otro orden de ideas. dirírunos,, que, Jo 
concenücnte a los elementos constituyentes es decidir y establecer la forma en que 
habrán de implicarse los elementos constituidos. dando sentido a un orden jurídico 
específico. y por ende. a una determinada forma de gobierno. 

Con el propósito de hacer mas comprensible lo hasta aquí considerado. nos 
proponemos discernir sobre Ja forma en que el acto constituyente,. la Norma 
Constitucional y Ja Soberanía Nacional se proyectan hacía el orden jurídico que de ellos 
dimana. Además. también será importante definir cwi.Jcs son las cara.ctcristicns que 
habrán de penuitir la distinción entre los elementos constituyentes y los elementos 
constituidos de un orden jurídico. 

Atendiendo a la tarea impuesta. conviene recordar que una cadena normativa es en 
síntesis. la implicación entre actos,. facultades y nonnas jurídicos; lo cual da pauta para 
equiparar tal implicación al nivel de los elementos constituyentes. Así .. scilalando a Ja 
Constitución como el elemento normativo • habrá de encargarse de presentar la Cunción 
de Jos otros elementos de esa cadena normativa sui géneris. que bien podría conceptuarse 
como cadena normativa constituyente. en atención a la naturaleza de sus elementos. 

Al seiialar la función que cumple la Norma Constitucional en la cadena normativa 
constituyente. se advierte que es distinta de aquélla llevada a efecto por los elementos 
normativos que intervienen en las cadenas normativas constituidas,, donde cum.plen con 
imponer las condiciones para que acto adquiera juridicidad. y en consecuencia. Ja 
íacultad o función ejercida resulte también jurídica. Es decir,. en la facultad se resume el 
condiciona.miento que proviene de la norma • mientas que, tratándose de la cadena 
normativa constituyente. dicho condicionamiento no proviene del elemento normativo. 
En otras palabras. el corolario de las cadenas normativas constituidas vendría a ser la 
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facultad. en tanto que. tratándose de la cadena normativa constituyente, lo seria Ja Nonna 
Constitucional. Recordemos que en esta cadena nonnativ~ a la Constitución como 
elemento normativo. le precede el acto constituyente (considerado como el acto jurídico 
de mayor jerarquía). y que éste a su vez. vendría a ser el objeto de una voluntad popular 
que tiene por si. la facultad o el poder de decidir en torno a un orden jurídico y a una 
forma de gobierno. 

Como ccinsecucncia de lo que se viene señalando (sin perder de vista el propósito de 
identificar la forma en que se proyectan los elementos constituyentes sobre los 
elementos constituidos. con la perspectiva de señalar t.ain.bién la medida de su 
diferenciación). conviene hacer hincapié en que la Constitución no sólo se puede definir 
como una cosa o plantewniento jurídico. A nuestro juicio. comprende dos significados 
que se complementan. Así .. es .. en principio .. uno de los elementos constituyentes dentro 
de In cadena normativa también reconocida como constituyente .. en donde corno función 
especifica cumple con estructurar y dar impulso a un orden jurídico fundamental al que 
ncccsarirunentc habrán de remitirse los ordenes jurídicos derivados. En otros términos y 
a modo de mctáfor~ la Constitución viene a ser la punta del hilo que entreteje la unión 
del orden jurídico fundamental con los ordenes jurídicos derivados. Por ende, 
advirtiendo esta dinálnica de la Norma Constitucional. se puede decir que .. el acto 
constituyente fluye en los ordenes jurídicos derivados. manifestándose asf, Ja potestad o 
facultad irnplfcita en la Soberanía Nacional. 

Vernos entonces como el significado de Constitución. no se agota en razón de un orden 
jurídico fundamental, sino que.. a partir de su función como elemento normativo 
constituyente .. se ve inmersa también en los ordenes jurídicos derivados .. recreando la 
trascendencia del acto constituyente y confirmando la importancia de la voluntad 
soberana del pueblo. En este orden de ideas. es posible observar como cada orden 
jurídico derivado, viene a ser un resurgimiento del orden jurídico fundamental; así lo 
permite la Norma Constitucional. y es en virtud de ello .. que .. se puede hablar también de 
un orden jurídico total entendiéndolo como la expresión del fenómeno en el que 
convergen tanto los ordenes jurídicos derivados corno el orden jurídico fundarriental. 

Abundando un poco más en lo anterior .. diremos que .. un orden jurídico total debe 
entenderse corno la creación jurídica existente y por existir en un país .. desde luego, 
teniendo corno referente a la Norma Constitucional. Así: 

•
4 Los ordenes jurídicos no se encuentran ni acabados ni en reposo: están en proceso 

continuo. Es importante tener presente que las facultades conf"eridas por una norma 
jurídica para crear normas subsecuentes pueden ser ejercidas repetidas veces. La 
autoridad (individuo o grupo) investida con f"acultades de este tipo puede hacer uso de 
ellas todas las veces que así lo decida". 8 

• l12.idcm. p. 275. 
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Por lo argumentado, situándonos en el contexto de un orden juridico total, es claro 
que, un acto válido jurídicamente, viene a ser íuente de nonnas jurídicas., y por lo 
mismo, llega a tener una íunción constituyente. De este modo,. en alguna medida. Ja 
función de los elementos constituyentes se ve reproducida en los ordenes jurídicos 
derivados. sin que intervengan directamente en estos. La misnm idea puede expresnrse 
diciendo: todo orden jurídico total • es la síntesis de los elementos jurídicos que en el 
intervienen, dígase elementos constituyentes y clcmcnlos constituidos. 

Establecido Jo anterior. nos acomete ahora la necesidad de diforenciar dentro de un 
orden jurídico total, a los elementos constituyentes de los elementos constituidos. Por lo 
mismo. en principio, la diferencia podría manif'estarse simplemente en la clasificación 
que así los señala; sin embargo, preguntaríamos. ¿a qué obedece tal clasificación?. 

Para dar respuesta a la cuestión anterior. debemos considerar algunas ideas ya 
analizadas. Recordemos por tanto. que. comúnmente la mención del término uclemcntos 
constituyentes .. hace suponer un agotamiento de su f'unción una vez creado el orden 
jurídico fundrunental; y por lo mismo. su ineficacia f'uera del contexto de Ja cadena 
normativa constituyente. En su oportunidad. señalwnos lo equívoco de tal idea.. en 
cuanto a cada momento de creación jurídica se esta ratificando la importancia de esos 
elementos. haciendo ver que la creación juridica no puede darse independientemente de 
los elementos constituyentes. 

Con Ja afif'TTlación anterior, tenemos base para establecer Ja diferencia entre elementos 
constituyentes y elementos constituidos. diciendo que estos últimos no pueden 
coníonnar ordenes jurídicos derivados. sin tener que ver anteriormente con los 
elementos constituyentes y con el orden juridico fundamental; mienUus que .. los 
elementos constituyentes si conlorman el orden jurídico fundrunental. 
independientemente a cualquier experiencia anterior sobre la creación de algún otro 
orden jurídico. 

De este modo. hemos establecido un denominador común del que hacemos depender 
tanlo la coincidencia como la diferenciación entre los elementos constituyentes y Jos 
elementos constituidos; nos estamos refiriendo a la idea de creación jurídica. 

Se ha insistido en cómo tratándose del proceso de creación jurídica.. hay una extensión 
de Jos elementos constituyentes en los elementos constituidos, siendo entonces posible 
hablar de su coincidencia. Solo que. la creación jurídica en la que participan los 
elementos constituidos,. no puede ser independiente de la experiencia de creación jurídica 
en la que participan exclusivaznente los elementos constituyentes; creación és~ que 
tiene por resultado un orden jurídico fundamental: es entonces cuando se habla de la 
distinción entre tales elementos. 
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Ahora bien. todo lo anterior. ¿qué relación guarda con nuestro tema de estudio?. En 
primer Jugar. nos interesa señalar la jerarquía de la Soberanía Nacional. que. dada su 
naturaleza de elemento constituyente se entiende como el substrato de un orden jurídico 
total; y en segundo lugar. nos importa decir que. si como concepto fundamental aparece 
en todo momento de creación o translormación jurídica • entonces la voluntad que le da 
contenido no se extingue con la institución del orden jurídico fundamental; se trata por el 
contrario. de una voluntad que permanece vigente. reconociéndolo así nuestra 
Constitución en su articulo 39 en cuanto dice: .. El pueblo tiene en todo momento el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno ... 

La actualidad de Ja Soberanía Nacional no como tema sino como función, depende 
indiscutiblemente de aquélla potestad que tiene por contenido la imposición de la 
voluntad del pueblo; no obstante que para ello. el pueblo n1ismo haya decidido la 
creación de órganos de representación que con10 poderes constituidos. al atender o no los 
principios de la voluntad popular. habrán de caracterizar por la vía de los hechos. una 
determinada fom1a de gobierno. Así. si ésta se identifica con la intención del pueblo. 
entonces no resulta.rol motivo para ejercitar esa potestad inalienable contemplada en el 
artículo 39 constitucional. Por otra parte obvio cs. que. si esa correspondencia no se da • 
el pueblo estará en todo el derecho de procurar que su voluntad se cumpla tal cual. 

Por lo tanto. el pueblo en primer ténnino. es quien da sentido a la noción de 
coercibilidad. 
como el atributo mediante el cual se hace cun1plir a los podi.:rcs constituidos con el deber 
jurídico que les in1ponc el propio pueblo. valiéndose par.i ello de la aplicación de una 
sanción jurídica. 

A nuestro modo de ver. el atributo que para el pueblo in1plica Ja cocrcibilidad sobre 
Jos poderes constituidos. aparece contenida en el título IV de nuestra Carta Magn~ 
refiriéndose a la actuación de los servidores públicos. y haciendo mención en la parte 
final de su artículo l 08. de lo siguiente: ..... serán respon541bles por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funcionesº; f"unciones que en primer 
lugar se entienden creadas por la voiuntad popular y consignadas en la Norma 
Constitucional. para posteriormente ser referidas en leyes orgánicas o reglamentarias. 

De este modo. no queda al arbitrio del funcionario, reconocerle o no valor a la 
decisión popular. para que en caso de reconocérselo cumpliera con su deber . 
Precisamente, el carácter heterónomo de la norma jurídica. consiste en obligar a la 
persona independientemente de que ¿sta la conozca o Je reconozca algún valor; y si la 
decisión del pueblo se matcrializ.a en la Constitución, reconocida como la norma jurídica 
de mayor jerarquía. entonces obligará a todos. independientemente del ánimo con el que 
se le observe. 
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A todo esto. es claro que hay un ejercicio inminente de la potestad cifrada en Ja 
Soberanía Nacional. como trunbién , que, su vigencia dependerá de un pueblo vigilante 
del ánimo de Jos poderes constituidos en relación con lo preceptuado por Ja Norma 
Fundamental. Interesa entonces. que quienes coníornuunos el concepto genérico de 
pueblo. en consonancia con los términos de nuestra Constitución. cobremos plena 
conciencia de nuestra condición como individuos y como ciudadanos. 

A fin de cuentas. como individuos, gozarnos de una garantía especial. digwnos 
genérica; aquélla consistente en que los órganos públicos cumplan de modo cabal el 
contenido de la voluntad popular; así por ejemplo. resulta incuestionable que, ºNadie 
podrá ser privado de la vida. de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos. 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el que se 
cumplan las f'"ormalidadcs esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho .. ; y taJnbién, ••Nadie puede ser molestado en su persona. 
fnrnilia.. domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del proccditnientou. A esto se 
aúna el que como ciudadanos se tenga mayor margen de participación en la vida política 
del país. y por tanto, se este en condiciones de ejercer sobre los poderes públicos. los 
ntcdios jurídicos de control previstos para que dichos poderes en el dcscn1pcño de sus 
f'uncioncs. se apeguen al contenido del mandato popular. 

Corroborando la afirmación anterior. se tiene la garantía consagrada por el artículo 9 
de nuestra Constitución. en donde se instituye: ••No se podrá coartar el derecho de 
asociarse o reunirse pacificarnente con cualquier objeto licito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tornar parte en los asuntos políticos del 
pal s ... 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una aswnblea o rcwUón que tenga por 
objeto hacer una petición, o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no 
se profieren injurias contra ésta • ni se hiciere uso de violencia o ainenazas para 
intimidarla u obligarla en el se sentido que se deseen. Entendemos que complementado 
esta garantía.. se instituyente en el párrafo tercero del articulo 41 constitucional. lo que 
considerwnos una de las modalidades del derecho de asociación, cuyo fin especifico 
consiste en Ja lucha institucional por el poder político. 

Sobre el punto anterior, haremos algunos comentarios, con el propósito de fincar más 
nuestra apreciación sobre el fenómeno de la Soberanía Nacional. Entonces. si 
efectivamente al tenor del artículo citado, ••Los partidos políticos tienen corno fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de Ja representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de estos al ejercicio del poder público. de acuerdo con los prognunas. principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, sccrclo y directoº, debemos 
por ello. destacar el fin que delimita la utilidad de los partidos políticos. y distinguirlo de 
aquéllos que en la dinámica propia de estos entes. se dan corno medios o resultados. Es 
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claro cómo dicho artículo. establece una gama de los fines atendibles por un partido 
político, pero no precisa aquél que delimita su naturaleza. Se dice así. que, uno de estos 
fines es el de promover la participación de Jos ciudadanos en la vid.3 democrática del 
país; sin embargo. en nuestra opinión,. el partido político no es vía exclusiva para Ja 
panicipación ciudadana en la vida democrática,. por lo mismo, se esta hablando de algo 
que no le corresponde absolutanlentc, y por tanto. no es el fin en atención aJ cual se da 
el pDrtido político. Enseguida se hace mención de que un partido político .. contribuye a la 
integración de la representación nacional; prcguntaznos si esto debe considerarse como 
su fin o como su función. Creemos. que, si un partido político es el medio empicado por 
el ciudadano para dirigir el voto institutivo de los órganos de representación, entonces se 
entiende más como función que como fin. 

Dicho Jo anterior, prevalece una duda: ¿cuál es el fin que define la idea de partido 
político en el marco de la vida estatal?. Para nosotros, lo cs. el hacer posible el acceso de 
los ciudadanos al ejercicio del poder público; fin considerado en otros términos, como lo 
lucha institucional por el poder político. Yace en esto. el resorte in1pulsor de los partidos 
políticos hacia una scrje de procesos donde se busca atraer la voluntad popular. para 
tener así. el acceso al poder público. 

Sirve lo ya expuesto. para esclarecer que si un partido político promueve la 
participación ciudadana en la vida democcitjca del país. esto se da como inercia de las 
diná.inicas de conquista del poder público. o. en todo caso, como un medio valioso que 
hace justificable el fin. En relación a que el partido político contribuye a la int~gmción 
de la representación nacionaJ, debe decirse. que, esto no es sino el resultado de haber 
obtenido el triunfo en la lucha por el poder político. Entonces, delimitado el fin. 
consideramos conveniente la siguiente cita: •• ... hay un interés, primero interno y luego 
externo, para hacer confluir en torno a una propuesta. el mayor nú..tnero de voluntades 
integrantes de la voluntad popular. Por tanto. lo que es el interés partidista,. tanto en su 
dinfunica interna como externa., debe coincidir Jo más posible con el interés que se define 
como público; esta "obligación' del interés partidista de aproximarse Jo más posible al 
interés público. es lo que va trazando el curso de la lucha por el poder. lo que en 
términos de nuesl.J'a constitución se entiende como proceso electoral". 9 

La cita referida. nos permite introducir otro punto de análisis, relacionado con la 
mención de los panidos políticos como entidades de interés público, manifestado nsi por 
el propio articulo 41 constitucional en su párralo segundo. AJ respecto pcrtsanlos, que, 
con ello. se está considerando a los partidos políticos como el medio idóneo para 
impulsar y salvaguardar un aspecto del interés público como lo es el proceso electoral, 
más no que por si mismos. sean contenedores de interés público .. ni que así lo haya 
comprendido y decidido la voluntad popular. 

9 CANSINO, Cesar. 1 os p;irtjdos y la reforma polftjqi, Edivisión. 4•. Reimpresión. México, 1990, p. 76. 
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En el contexto anterior. el pueblo en ejercicio de su sobcrani~ considera al proceso 
electoral como un referente del interés público. y además., perfila los medios para que 
éste llegue a realizarse, es entonces • cuando tienen cabida los partidos políticos. 

Por lo dicho. al hacer mención nuestra Carta Magna de los partidos políticos como 
entidades de inten..~ publico. debe tenerse en cuenta el orden de ideas establecido. 
posible de resumir como sigue: el proceso electoral tiene carácter de interés público. en 
tanto es uno de loas aspectos más significativos de la democracia.. siendo ésta.. uno de los 
principios que la voluntad popular consideró fundamentales para regir la vida jurldico
política del país; frente a esta lógica.. los partidos politices cwnplcn con dar curso a este 
principio fundamental. pero no lo hacen fuera de lo que implica el proceso electoral. 

Todo lo expuesto hasta aquí. sirve para confirmar a la Soberanía Nacional. como un 
poder de decisión ejercido por el pueblo a partir de que manifiesta su voluntad (ya sea 
en el neto constituyente propiamente dicho. o, en la extensión de dicho acto a través de 
los ordenes jurídicos derivados). asegurándola con la creación de Ja Norma 
Constitucional. Conviene ya.. aportar un.a definición de Constitución. y precisar la 
función de la Soberanía Nacional en la estructura de esa definición. 

De acuerdo con los propósitos sci\alados. en relación con el primero,. concerniente a la 
definición de Norma Constitucional. dircm.os: la Norma Constitucional,. es la traducción 
jurídica del acto constituyente. y por lo mismo,. se considera íuente originaria de la 
existencia y validez jurídica de los actos. facultades y nornms que reiterada.mente se 
suceden en todo proceso de construcción y confinnación de un orden jurídico. De dicha 
definición, sobresale un dato útil para cumplir el propósito señalado en segundo 
término: se dice. que la Constitución es la versión jurídica del acto constituyente~ ahora 
bien. la aplicación o ejecución de tal acto a quién debe corresponder. A nuestro juicio, 
su aplicnción corresponde al pueblo prccisazn.cntc organizado para ello,. dándose así la 
connotación de Soberanía Nacional como el inicio mismo de la vida estatal. Desde 
luego. como ya se ha comentado,. esto no implica que el pueblo,. una vez ejecutado el 
acto constituyente,. se convierta en sujeto pasivo de lo que el mismo ha constituido; 
además,. si de acuerdo n lo valorado. el neto constituyente se hace extensivo en virtud de 
una actividad permanente de creación jurídica • debemos reconocer • que el pueblo 
impulsa esa actividad a través de los órganos facultados para ello. Recordemos: uEI 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión""; pero twnbién,. no es 
sólo este f'acultarniento el que mantiene la cohesión del concepto de pueblo y por tanto 
su vigencia.. sino más bien. y ya lo hemos enfatiza.do, lo es el inalienable derecho del 
pueblo de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Tratando sobre el faculta.miento a los órganos encargados de hacer cumplir la voluntad 
del pueblo,. debe decirse que precisam.entc ese facultarniento. configuro en gran parte los 
ordenes jurídicos derivados. Y si nos remitimos al orden jurídico fundamental. donde el 
pueblo aparece como el órgano facultado para llevar a efecto el acto constituyente • 
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entonces surge un problema; ¿de dónde parte ese :facultarniento tan especial?. Puede 
tratarse de una nutoatribución que el pueblo se ha.ce. pero si únicamente lo resolvemos 
así .. sin mencionar una norma referente. entonces, la Soberanía Nacional corno un poder 
de decisión del pueblo. nada o muy poco tendría que ver con el discurso jurídico; y como 
aquí se trata de afianzar Ja naturaleza jurídica del concepto. no ¡x><femos limitamos con 
esta respuesta más próxima con el contenido de las doctrinas políticas sobre Soberanía; 
pero. ¿cómo Jogr.ir ese afianzaJTliento? .. auxiliémonos de la dogmática jurídica, trayendo 
a consideración lo que en ella se dice de la totalidad del derecho como sistema. lo cual 
supone la coherencia entre los elementos que le dan contenido. Por ello si se quiere una 
connotación jurídica de la Soberanía Nacional. es claro que se debe rc:ferir un elemento 
normativo a la :facultad del pueblo para eíectuar el acto constituyente. y con ello lograr 
la coherencia que hará posible al orden jurídico :fundwnental; de modo que .. en nuestra 
opinión .. bastanl con señalar que el otorgwniento de Ja facultad requerida por el pueblo 
para la realización del acto constituyente. proviene del elemento nomuitivo que 
IJarnurnos Constitución. 

El mecanismo donde cada uno de los elementos de un orden jurídico total .. adquieren 
todo su valor conceptual y práctico sólo cuando se complcmentnn entre si. nos pcnnite 
considerar. cómo en el ámbito del derecho .. no es posible una serie de relaciones de 
causalidad • donde hay un supuesto inicial invariable que necesariamente deriva en un 
supuesto ya previsto en atención a tal supuesto inicial. Refiriéndonos al momento en que 
se crea el ordcnjwidico ~undanicntal, no se llega a advertir que uno de sus cJemcntos sea 
indcf'ectiblementc Ja causa de los otros, y. que. por lo mismo. esos otn>s elementos sean 
inde:fecliblemente el e:fccto. En todo C3SO. sci'íalaríamos una relación de implicación 
alterna donde no hay causas ni efectos estrictamente establecidos. Siguiendo el curso de 
esta idea.. la Constitución no será el efecto del acto constituyente .. sino su significado 
jurídico; así también. el acto constituyente no es si no la aplicación o el ejercicio de las 
facultades con:feridas al pueblo por el documento constitucional. ejercicio en el que 
deviene el concepto de Sobcrnnia Nacional. 

De Jo expuesto. aparece un dato interesante: por lo que hace a los elementos de un 
orden jurídico :fundamental .. en ninguno se advierte una juridicidad innata.. sino que, ésta 
se da como resultado de la implicación que hemos señalado. Por Jo misnto. es posible 
considerar a las expresiones de Soberanía Nacional y acto constituyente como un mismo 
:fenómeno. y lo mismo sucedería al hacer mención de la Norma Constitucional, máxime 
cuando de suyo cs. ser Ja expresión más concreta o asequible del origen de un orden 
jurídico. Así: u ••• debo sct1alar que el contenido constitucional no es constitucional por 
denominarse así~ sino por que :funciona corno el punto de partida de un orden jurídico 
positivo••. 1º 

10 TAJ\.1.A YO V SALMORAN, R. Q.b.....tit... p. 279. 
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Es quizá la característica sen.alada. la que resume la condición de la Norma 
Constitucional como arquetipo de los elementos constituyentes. lo cual no significa que, 
la Constitución preceda a cualquiera de los otros elementos constituyentes, más bien .. a 
ella le corresponde dar noticia de la existencia y función de tales elementos. 

De este modo, los elementos constituyentes, partiendo del elemento normativo que 
IJrunarnos Constitución. tendrán proyección en cada fase de la creación jurídica de un 
país; es entonces, cuando Ja Constitución deja de ser solo un documento. para ser 
comprendida también con10 creación jurídica. situación esta que, comparten también los 
otros elementos constituyentes, al ser expresiones de un mismo significado. es decir. al 
considerarse como el punto de partida de un orden jurídico. 

Estas consideraciones nos dan pauta para volver sobre el punto en que es considerada 
la teoría de la cadena normativa. con10 el esquema donde tienen cabida los elementos 
normativos que habrán de avocarse al proceso de creación jurídica. Es pertinente esta 
remisión. porque también en los ordenes jurídicos secundarios. puede darse que no todos 
los elementos normativos que en el intervienen sean jwidicruncntc puros, lo afinnrunos 
así, para definir la naturale:z.a de la costw·nbrc en el contexto de Ja teoría de la cadena 
normativa. 

Así, debernos enfocarnos en considerar si es posible, que como en el orden jurídico 
fundamental, trunbién en los ordenes jurídicos secundarios se de la participación de un 
elemento íáctico que devenga después como elemento jurídico. Con este propósito~ 
debemos precisar que si bien la idea de orden juridico (sea fundam.cntal o derivado) 
supone la existencia de elementos normativos. ello no neccsariaincnte implica que 
dichos elementos se constrinan a Ja noción de ley. código o rcglruncnto; pudiendo 
entonces darse Ja existencia de elementos que no obstante no coincidir con alguna de 
estas nociones, si llegan a facultar a un órgano para efectuar actos jurídicos. 

Admitir la existencia de esos elementos normativos, que no ncccsa.riaaiente 
legislativos (al menos en el sentido formal). nos lleva a admitir que los elementos 
constituyentes al proyectarse en los ordenes jurídicos derivados, no lo hacen 
exclusivrunente tratándose de cuerpos legislativos entendidos como normas en sentido 
estricto. Si esto es así, es posible que tmnbién la costwnbrc sea reflejo de esa proyección. 
tanto más, si cumple con una función similar a la de los cuerpos legislativos (dígase 
normas). Además, pudiérrunos decir que la realización de un acto jurídico por 
autorización de una norma .. es propiamente una costumbre permitida por la propia 
norma. Es decir. la costumbre implica una práctica jurídica singular: Ja de Ja norma que 
faculta a un órgano determinado, con el propósito de efectuar un acto jurídico. 

Lo importante de esa práctica jurídica para el efecto de considerarla como costumbre, 
radica en considerar que se reitera., pero no como un acontecimiento continuado, sino 
como un acontecimiento que se repite; en el primer supuesto, la costumbre como 
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acontecimiento es el resultado de una hipótesis normativa que ya la prcvce; en el 
segundo supuesto. la costumbre se llega a establecer como la hipótesis normativa misma. 
conteniendo el facultruniento para llevar a cabo un acto jurídico. Pero. considerando esa 
práctica a nivel de Jos elementos constituyentes, aparece que no es posible la repetición 
de un acontecimiento. pues el establecimiento de un orden jurídico fundwncntal se 
reputa como único. es claro pues que. las consideraciones que venimos haciendo sobre la 
costumbre solo deban referirse a los ordenes jurídicos deriva.dos. a menos que nos 
refiriéramos a una costwnbre peculiar. la de un pueblo que toma decisiones sobre la 
forma de su gobierno. 

Por todo lo que se ha argwnentado. nos es posible afirmar. que. no peligra el esfuerzo 
por denolllr la naturaleza jurídica de la Soberanía Nacional. si se Je quisiera asimilar 
como una costumbre del pueblo en cuanto a la toma de decisiones que son constitutivas. 
resurgiendo así • su expresión fáctica. Y no peligr~ por que no seria suficiente el dato de 
considerar a la costumbre como acontecimiento. para concluir que. si Ja Soberanía 
Nacional es un acontecimiento al mon1cnto de instituir un orden jurídico fundrunental. 
por ello nccesariwnentc deba considerársele corno costumbre. En todo caso. lo sería 
después de la institución de dicho orden. es decir. tratándose del pueblo que decide sobre 
Ja forma de un gobierno. 

Se puede advertir ya. que independientemente de la teoría de Ja cadena normativa. y 
por tanto sin la óptica de un estudio dogmático jurídico. el terna de la Soberanía 
Nacional ofrece la perspectiva de un análisis que la atienda en su evolución práctica y 
conceptual. para concluir que su connotación jurídica es posible no solo a la luz de un 
estudio dogmático-jurídico , sino también como resultado de un quehacer de prácticas de 
poder • en el que se va depurando su concepto. Tratarlo así, será materia del siguiente 
apartado. en donde se expondrán brevemente. las ideas de algunos de los exponentes del 
poder que implica la soberanía. 
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CAPITULO U 

EL PODER SOBERANO EN LAS DOCTRINAS POLITICAS 



AJ iniciar un estudio sobre el tema de Soberanía Nacional, tomando como referencia 
las principales doctrinas políticas que esencialmente la definen como una dinámica de 
poder, debemos ser precisos en cuanto a distinguir a Ja Soberanía Nacional como una 
expresión de poder concentrada en el pueblo y ejecutable por él, o bie~ simplemente, 
como la expresión de un poder que dependiendo del titular al que se asigne (no siempre 
fue el pueblo}. defirúrá la presencia histórica de una nación. Así por ejemplo, se habla del 
absolutismo corno una de las maneras de ejercer el poder soberano. 

Hay un momento. en el cual. esas dos acepciones de Soberanía nacional llegan a 
coincidir. Lo hacen. cuando la modalidad con que una nación ejerce el poder soberano. 
estriba en asignar la titularidad de dicho poder al pueblo. Esa coincidencia conlleva un 
significado emotivo de la Soberanía Nacional: Ja conquista o reivindicación de los ideales 
más preciados por el hombre, a saber. la libertad. Ja paz y la justicia. Pero antes de darse 
tal coincidencia, tuvo que operarse un largo proceso de decantación de la idea de bien 
común. 

En gran medida. nuestra incursión por las principales doctrinas políticas sobre 
Soberanía Nacional. obedece a determinar cómo se logra esa convergencia. 

El orden de exposición de las corrientes de pensaJTlicnto atinentes al terna de Soberanía 
Nacional (considerada como Ja asunción del pueblo al poder soberano). no obedece 
estrictamente a un criterio cronológico. y por tanto, dependiente de Ja época en que 
destacan sus expositores~ más bien, son expuestas en atención a la evolución que a través 
de sus doctrinas. se va dando en el fenómeno del ejercicio del poder soberano. 

Veremos entonces. cómo en un principio el poder soberano se expresa corno una 
cualidad inmanente a la persona del monarca. esto a tal grado. que el derecho no era otra 
cosa sino la marúf'estación de sus deseos. Y trunbién veremos, las condiciones donde se 
conf"onnan Jos mecanismos de control a ese desmedido poder. destacando como ejemplo 
de ello. el impulso del parlamentarismo en Ja tradición constitucional inglesa. 

Sin duda, uno de los momentos cumbres en el itinerario político de Ja Soberanía 
Nacional, se da cuando el pueblo conquista Ja titularidad del poder soberano, siendo 
entonces cuando surge la definición más común de Soberanía Nacional: el derecho 
inalienable del pueblo para constituir un Estado,. estructural'" su gobierno y, dado el caso, 
alterarlo o modificarlo. Cómo olvidar al respecto, la contribución de la Revolución 
Francesa significativamente impulsada por el talento del .. Newton del mundo moral" 
como Kant llamó a Rousseau. 

Y más antes. Ja vasta genialidad de un AJthusius, de un Hugo Groccio o de un Tomás 
Hobbes, quienes abordando con distintos matices Ja era del contractualismo. comenzaron 
a pulir la preciosa piedra de Ja Soberanía Nacional para arrancarle el destello más 
tornasolado: el de la voluntad del pueblo como el inicio de Ja vida estatal. 
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No obstante carecería de sentido esa participación deJ pueblo,. impulsando con su 
voluntad la creación y funcionanúento del Estado. si quienes dotados por el propio 
pueblo de un poder de ejecución destinado a dar vigencia a esa. voluntad popular. se 
avocaran a actuar deliberadaJnente. solo al impulso de una vorágine de pasión por el 
poder. Por ello,. se haria necesario un retén a esos posibles desvíos. y en la empresa de 
cimcntarlo. cuanta imponancia cobra el -Espíritu de las Leyesº,. donde el barón de Ja 
Brede y Montesquieu nos da noticia de su ya clásica teoría de Ja división de poderes. 

Pero. nada mejor en la encomienda de limitar el poder de Jos órganos de ejecución de 
Ja voluntad popular. que anteponer el derecho como un sistema de sustitución de 
cualquier poder,. incluyendo el del propio pueblo. Deviene así la noción de Soberanía de 
la Ley,. en Ja cual mucho tuvo que ver el genio de KOnigsberg; aunque irónicamente. a la 
postre. esa expresión de Soberanía de Ja Ley. se haya erigido como sinónimo de una 
nueva era de absolutismo aparentemente impersonal. Urgía entonces. un equilibrio entre 
Ja noción de Soberania Nacional identificada con la voluntad popular y Ja Soberanía de la 
Ley sei\atada como Ja más excelsa manüestación de un Estado de Derecho. No nos 
queda. sino abundar con más detalle en las ideas expuestas. 
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EL BIEN COMUN COMO SUBSTRATO DE LA SOBERANIA NACIONAL. 

La idea del bien común. se aprecin como la estancia donde la validez o nulidad de lUUl 

ley, depende de consideraciones de tipo ético, y donde tmnbién se somete a la voluntad 
que influye en esa ley. En cierta medida. tal idea conlleva lo que cada hombre considera 
racional desde la perspectiva de su vida en sociedad; se tiene pues a la racionalidad 
como pauta de acción. En dicha lógica. la razón le dicta al hombre organizarse en 
sociedad. 

Habrá de considerarse. cómo el hecho de supeditar la ley y la voluntad que en ella 
influye. a consideraciones de tipo ético. significa un apuntamiento persuasivo a la 
premisa de un orden divino absoluto e inmutable .. al que corresponde un equivalente en 
el orden terreno (en ese contexto, se justifica el poder absoluto de los reyes). Sin 
embargo, dicha prcn1isa. en los hechos no resulta tan racional, y por ello se plantea 
relacionándola con un fin más abstracto: el de dar origen a una serie de ordenes parciales 
integrantes del universo. incluyendo en estos. el orden creado por el hon1bre. Solo así, es 
posible considerar ese orden divino como un concepto arn1ónico. y hacer que esa 
armonía esencial en él. sea proyectada a cada uno de los ordenes parciales que origina. 

Tratándose del orden creado por el hombre. la premisa del orden divino viene a 
proyectarse en la idea del bien común; ahí se resuelve como un imperativo del orden 
social, y viene a significar una de las más consistentes prédicas del derecho natural. 

Cuando deja de ser un imperativo de orden divino, y deviene como justificación de 
cualquier intento por con:fonnar un orden social. surge el concepto de derecho común. 
entendido como la más fiel expresión de la forma de ser de una colectividad; esto, sin 
que los partidiarios del derecho natural • dejen de cuestionar el grado de racionalidad de 
un derecho constituido sin mas parámetro que el de las necesidades de los hombres al 
vivir en sociedad. 

Por lo apuntado. la noción de soberanía parecía tener su mejor relerentc en la idea del 
bien común. entendido como contenido del derecho natural. y éste como manifestación 
de una racionalidad absoluta rectora de la vida del hombre en sociedad. 

Sobre tales bases. se logra el ajuste de la idea del bien común con la idea de un 
mandato. y de ahí. con el concepto de soberanía como expresión de ese mandato. Por 
ende. como deducción sería lógico que la acción de mando procurase siempre el bien 
común, sin embargo. como opinión resulta cuestionable que así sea. La historia se ha 
encargado de dar la exacta dimensión a tales apreciaciones,. confirmando que la potestad 
soberana no siempre se ejerció en aras del bien común. 

Cuando la soberanía llega a considerarse como el dote de racionalidad para un orden 
común. depositado en un solo individuo. se da el momento histórico del absolutismo 
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apoyado en la premisa de una razón absoluta. cuyo equivalente terreno se tiene en la 
potestad del soberano. 

En el orden de ideas manifestado. se advierte cómo la expresión de soberaní~ acude a 
la .... ficciónº del bien con1ún con el propósito de ampliar su ámbito fuera de la ley. Se 
trata a todas luces de una prerrogativa supra.legal definida por Locke como sigue: º ... el 
poder de actuar de acuerdo con la discreción. en bien del público. sin la prescripción de 
la ley y. aún contra clla••. 1 

Al referirnos a una potestad soberana excediendo la órbita constitucional. no estamos 
hablando del momento de centralización del poder. porque para entonces la ley misn1a 
ya se tiene como símbolo de esa centralización • y. por lo mismo. ésta no se reputará 
como consecuencia inmediata de tal exceso. sino más bien como efecto de una 
dispersión de poder que prescindiendo de los medios legales para cohesionarse. lo hace 
recurriendo a actos discrccionaJes o a un arbitrio no siempre prudente. 

En el contexto que hemos apuntado llega a considerarse la creación de la ley. como un 
favor dispensado por el monarca. Todo ese hálito de absolutismo en el que se vio 
envuelta la potestad soberana.,. Jacobo I elocuentemente lo refirió como .. miste.-io de 
estado .. ; expresión que a nuestro juicio resume con meridiana claridad todos los intentos 
por afianzar a la Soberanía Nacional como una expl"csión n1ctaconslitucional. vuelta así, 
como una liberalidad monarquil. La siguiente cita, hace más gráfica esta afirn1ación: 

u ••• el rey por Jo que a su prerrogativa 1"espccta. esta por encima de toda ley, y los 
jueces no tienen autoddad para ocuparse de cuestiones que afecten dicha prerrogativa. 
En este sentido declaró que la pl"crrogativa concernía al •mistel"io de estado~. y añadió 
que el eje1"cicio de este podel" , corno l"esult.ado de los misterios del estado, estaba 
estrictrunente reservado al rey ... Twnbién admite que el rey puede evitar el ejercicio de 
este podcl", pero que ello dcbcl"á considerarse como un acto de gracia. y no como 
cuestión legal ... 2 

No era suficiente garantizar el bien común con un simple acto de grucia; sin embargo. 
este proceder se apoyaba en ella idea de que la racionalidad apuntada como substrato del 
bien común, no era cuestión de cantidades. y bien podía asumirla una sola persona aún 
contra la evidencia que señalasen los demás; pero tampoco podía sel" que la racionalidad 
f"uem invención de una voluntad. como parecía serlo mediante el acto de gracia real. 

Debía entonces. destacarse el momento en el cual. la racionalidad precedía a Ja 
voluntad del sobe1"W10. La prerrogativa real sería remitida entonces. no tan solo a la 

1 FRIEDRICI-1,C.J .• In filpspfl3 dsl dcrccbp, F.C.E .• t•. Reimpresión. México, 1969, p. 123. 
J DAVID RICARDO, 1 QS grnndes 5j51cma:s del dc:;rs:chp cantcmppn'tncg, F.C.E., 4•. Edición, Mc!-xico, 
1971. p. 92. 
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persona del monarca. sino también a la instancia donde se proyectara como un acto 
racional y no solo volitivo. Solo así. se penso. podía asegurarse el bien común. 

Se quizo tener en Ja ley. Ja insw.ncia donde el bien común sería salvaguardado. Así. 
sin reparar en que ésta podría ser el resultado de un juego de vollUltadcs (aunque ya no 
de una sola) 9 y por Jo mismo. dejar de ser la expresión de racionalidad buscada. se finco 
tal racionalidad en Ja función de la ley mas que en su origen. es decir. en lin1itar Ja 
prerrogativa real. independientemente de la voluntad del rey. 

Influyó y predomino el sentido práctico en la decisión que hacia de Ja Jcy eJ continente 
de la racionalidad deseada; en este tenor debe considerarse aJ insigne Edward Cockc. 
quien en relación a Jo comentado. proclamo cnlático: ··s¡ admitís ésta prerrogativa 
intrínseca. todas nuestras Jcyes quedarán en nada... Qué es eso de Ja ~rcrrogativa 
intrínseca. Es una palabra que no encontrarnos con frecuencia en el derecho ... 

La ley debía cumplir con ser la expresión .. rucional .. del Jímitc a la prerrogativa real. 
asegurando así. Ja realización del bien común. Si esto se lograba. se estaría consiguiendo 
un avance significativo; circunscribir a la ky. un poder an1plísin10 cuya regla común 
eran los actos de gracia. indudablemente lo era. 

El tono conque se expone Ja idea anterior raya en la duda. porque hasta ese mon1ento. 
Ja ley no había prescindido de Jos sujetos informantes de su contenido. Por lo mismo. 
por si sola no se ostentaba como expresión de racionalidad ( mas tarde. Kant haría esto 
posible sobre la base de la autonomía de !a voluntad). Claro que ese contenido f"ue 
limitativo. en el sentido de imponer al monarca Ja obligación de observarlo. pero por lo 
demás. no había una exacta ni bien definida correspondencia entre esa limitación y la 
ampliación de f"aculta.des del pueblo. 

El bien común que debía traducirse en esa ampliación de Iacultndcs. no parecía serlo 
tanto. En conclusión. no fue suficiente la Jcy para cwnplir el cometido apuntado. y es 
que ... contra facto no sum argwnenta ... • 

En un nuevo intento por concretar el bien común. se pcnso en asirse de aquello conque 
el monarca logro su bienestar; es decir. se predisponía la vuelta de Jos privilegios que no 
tienen su origen en la ley. Y en este caso el privilegio habría de consistir en permitirle al 
pueblo todo aquello tendiente al bien común ; y si bien tal privilegio podía no tener su 
origen en la ley. ello no significaba que posteriormente se buscara consignarlo en un 

:i FRJEDRJCl-f, C.J .• ~. p. 125. 
• De alguna fonna se esta confinnando, lo que senalwnos como la dinámica de implicación de los 
elementos constituyentes en el proceso de creación del orden jurídico funda.mental. Se tiene al pueblo, 
atribuyéndose el privilegio de establecer y operar los medios para procurar el bien comün , y cuando 
asegura ese privilegio a través de un orden legal. inminentemente dota de juridicidad tanto la voluntad del 
pueblo para atribuirse tal privilegio, como el acto materializantc de esa voluntad. 
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orden legal. Es decir. a diferencia del privilegio real que en todo momento trato de no 
coincidir con orden legal alguno. el privilegio del pueblo. busco su ascgurwniento a 
través de un orden legal. 

Entonces. si bien la Soberatúa Nacional se consideró como expresión del privilegio 
popular. ello no implicaba excluir al orden legal. como el itinerario que hnce posible el 
acceso al bien común. 
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BODINO Y LAS CARACTERlSTlCAS INMUTABLES DEL PODER 
SOBERANO. 

Con Juan Bodino, e\ discurso de la soberanía se centra en el poder de legislar. Se trata 
pues de un poder ejercido por el sober<lno. sin que para ello deba observar ley alguna., en 
tanto la sujeción a una ley implicaría la aceptación de otra instancia de poder superior a 
\a del soberano. Así. viene a ser exclusividad de éste. la creación de la ley. Esta 
situación • para. B<>dino no es admisible. en cuanto define a la soberanía co1no "" ... el 
poder absoluto y perpetuo de una Rcpública'".4 

En síntesis: la creación de la ley sin la autorización de una \cy prcvi~ es e\ hecho que 
denota el poder absoluto de\ soberano. En otros términos: ••El poder legislativo del 
soberano. es una absoluta expresión de su voluntad; es el elemento sine qua non en \a 
estructura de un orden de la comunidad constitucional o República; má..<; aún cuando 
enfatiza que: ~Donde no hay poder legislativo no hay República ni genuina 
constitución' .".5 

Entonces. para Bodino. es necesario aceptar la voluntad del soberano como la única 
alternativa de lograr un orden justo en la vida de la República~ pero también consideró 
indispensable. abrir un espacio en el hermenéutico circulo de poder que se estaba 
configurando. Seria la ley natural la que cumpliría con esta expectativa.. lo cual. además. 
salvaba de la contradicción su postulado funda.mental; es decir. si bien se estaba 
reconociendo la omnipotencia del soberano lineada en su condición absoluta como 
creador de la ley. ello obedecía al ánimo razonable con que el soberano creaba la ley. 
Una vez más • la l4.17..Ón se manifestaba como el elemento con que la ley natural 
incursionaba en el ejercicio del poder. 

Abundando sobre la idea anterior. Friedrich dice: hFalta una protección estrictamente 
legal. ya que el soberano está por encima de toda ley. Pero. ¿es esto realmente cierto?. 
Bodino hace una importante concesión: el soberano está por encima de toda ley solo en 
cuanto la ley pueda cambiarse sin que alguien resulte por ello perjudicado ... " 

Siguiendo ese discurso. el soberano es omnipotente en función de su razón. Sólo a 
través de ella. sería capaz de sobrevivir a una especie de selección natural acontecida en 
el ámbito del poder. 

Categóricamente dirírunos: ta razón preserva al soberano en su condición absoluta 
frente a la ley. Mediante la razón se trata de no afectar los intereses de terceros. con la 

• CHAUVlRE. Roger. Jmm Bgdjng muge dr: Ja ''Rcpúblic3 .. , Losad~ :z•. Edición, Oucnos Aires, 1951, p. 
14. 
, CHAUVlRE. Roger. C!h-J;il.. p. 28. 
*' FRlEDRlCH.C.J., Qh.....sat., p. 94 
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perspectiva de que el soberano no se vea afectado en su pr-opio interés. es decir. el del 
poder absoluto. 

Ante tal orden de ideas. se pensaría en un retractación de Bodíno en cuanto a su 
justificación del poder absoluto del monarca. sin embargo. el papel que en este contexto 
juega Ja ley natural mediante la razón • hace más enfático el pronunciamiento de ese 
poder absoluto. Así. no eran necesarios los hechos para valorar su racionalidad .. esta se 
garantizaba con la sola eventualidad de ser soberano. Entonces. aunque los hechos 
demostraran lo contr..u-io. si la urazón·· del soberano convenía en que su actuación no 
perjudicaba a terceros. es que así era. 

No obstante la categórica evidencia de cómo la razón (que entonces era signo de un 
orden moral) mas que Jin1itar. reforzaba el poder absoluto del soberano. hay en ello una 
ventaja por demás interesante para las ciencia políticas y del derecho; se trata de la 
distinción establecida por Bodino. entre lex y jus. en torno a la cual se ha dicho: 

ºExplica que las leyes son muy distintas y están aparte del derecho. El derecho (jus) es 
bueno y justo sin necesidad de mandato; en carnbio. las leyes (lcgcs) resultan del 
ejercicio de la soberWlía por aquel que tiene el mando. Por que las leyes no son sino los 
mandamientos de la suprema autoridad. Por lo tanto. el punto decisivo es este: el 
derecho. como ley estatutaria positiva,, debe distinguirse clarruncnte de cualquier clase de 
derecho derivado de la moral y de la cquidad''. 7 

Si relacionarnos el pensamiento anterior. con la necesidad del monarca de ser 
razonable en el despliegue de su potestad. será el derecho derivado de Ja moral y Ja 
equidad. el que aliente el poder absoluto del soberano fincado en el monopolio de la 
creación del derecho entendido como ley estatutaria positiva. Y es que se tenía por cierta 
una presunción: el soberano subswnía las características de lo considerado por Bodino 
como eljus; es decir. era bueno y justo sin necesidad de mandato alguno. 

Sin duda, las ideas de Bodino resultan de suma importancia. Es el primero en reCerirse 
al poder del soberano. como un poder absoluto que crea e impulsa un orden social; y si 
bien, el centro de imputación de ese poder no duda en referirlo al monarca. de ello lo 
trascendente. es la función definitoria que le atribuye. es decir. su exclusividad para 
decidir sobre el derecho que denomina lex. Insistimos. es esto trascendente. porque más 
tarde~ en el contexto de tal exclusividad, el pueblo pasaría a ser el titular de esa función. 
y por ende. el nuevo soberano. 

7 CHAUVlRE, R. OlL.....ciL. p. 34. 
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LA AMORALIDAD MAQUIAVELICA COMO EXPONENTE DEL SOBERANO. 

Es Nicolás Maquiavclo. quien inicia la empresa de dar identidad al poder soberano 
entonces diluso entre un orden divino y un orden legal. En cierto modo, se afana en 
establecer la condición pura de ese poder. 

Para este singular pensador. la identidad del poder sober.i.no había de depender de su 
posición frente al orden moral prevaleciente en una sociedad. Era este el punto decisivo; 
así, si se quería lograr la expresión auténtica de tal poder. debía considerársclc como 
causa y no como efecto de un orden moral. ¡Qué desdén para las prédicas del derecho 
natural. donde se remitía a un orden moral· religioso toda manifestación de razón!. 

Tal dcsintensificación de la n1oral es necesaria. cuando se trata de la estabilidad de un 
orden social. Ello es con1prcnsiblc si nos rcn1ont.arnos a la época en que se produce su 
pensa.rnicnto. Se trata pues de una época. donde la sociedad comenzaba a desbordar las 
riberas de un institucionalisn10 basado en una n1oral tradicional; se hacía entonces 
necesario atajar las aguas del nnarquísmo. para evitar el naufragio de lo que se 
proyectaba como el Estado Italiano. y cómo sino. conjurando la 1noral existente y dando 
paso a otra que infw1diera seguridad a los hombres al momento de llevar a cabo sus 
relaciones cotidianas. 

Lo anterior apunta a un cucstionarnicnto: ¿habrá una moral del poder?. 
Independientemente de que Ja haya o no. el auge de la doctrina del poder será 
directamente proporcional a un dcspla.zatnicnto del cuadro de valores existente. 
Entonces. no se trataba de una supeditación de la doctrina moral existente a la doctrina 
del poder; más bien, se pensaba en esta última. como la pauta a seguir para establecer la 
nueva escala de valores reclamada por la sociedad de un mundo moderno. 

Precisando lo apuntado: la doctrina del poder no significó una dcsalianza con toda 
idea de lo n1oral; ocurría que ahora • la moral dejaba de ser el fin buscado por todos los 
medios. y paraJcla.rncntc a ello, se instituí.a la doctrina del poder como contenedor de los 
desvíos de una sociedad. Queda esto más claro con la siguiente cita: 

.... .las personas en nuestro mundo occidental. se han acostuntbrado tanto a la 
estabilidad relativa de la sociedad moderna. que es creencia general que la primera 
condición que debe tener un gobierno es la de ser justo y constitucional. Por este motivo 
nos choca enormemente que un gobierno revolucionario. ya sea en Rusia o en China. 
coloque al orden primero. y a Ja justicia después. y la gente protesta contra esa 
inhumanidad ... Es más importante ver que la humanidad y la justicia son solo posibles 
en una sociedad donde alguna autoridad central puede lograr obediencia. Si el poder de 
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una autoridad establecida es puesta en peligro por una fuerza rival. no es posible 
conservar la ley y el ordenn.8 

Así pues. a todo valor tradicional debe anteponerse la obediencia; es esta una premisa 
que se tiene por fundruncntal tratándose del ejercicio del poder. Esto lo confirma 
Maquiavelo. cuando como signo de la crisis que vivió su sociedad. aparecía la ruptura de 
la alian:zn entre el poder temporal y el poder espiritual; alianza que ya no redituaba la 
cohesión de poder requerida para el impulso del Estado Italiano; se buscó entonces 
favorecer un control de poder mas identificado con las realidades de una sociedad • que 
con las aspiraciones éticas de los integrantes de la misma; pues se dudaba de la 
realización de estas. mientras prevaleciera un entorno caótico. Todo apuntaba ya. hacia 
el ejercicio de un poder absoluto atribuible al monarca, justificable por la racionalización 
de los conflictos. 

Por lo anterior. se puede apreciar cómo el mensaje transmitido por Maquiavclo en su 
obra uEI Príncipe'\ no es menos que contundente. A sugerencia de Crossman puede 
resumirse en dos puntos: 

1.- En todos los Estados existe un poder supremo: el soberano; y. 
2.- El control del poder es la justificación de la soberanía. 

El primer punto implica la pretensión de consolidar el Estado-Nación. y para ello no 
se hacía necesario desconocer al monarca como sujeto del poder soberano; por el 
contrario,. más intenso sería el control de ese poder si menos voluntades lo ejercían. Aún 
no era tiempo de su encamación en la voluntad general. tal como después lo expondría 
Rousseau. Sin embargo. se presenta ya • un aspecto definitorio de la Soberanía Nacional; 
a saber,. el anuncio de exclusión de otros poderes en un determinado territorio. Se 
consolidaba pues. la supremo.cía de la decisión soberana. y se ratificaba la utilidad de la 
doctrina del poder. Veámoslo con otras palabras: 

.. Esto significa que ningún poder espiritual podía constituirse en rival del Estado; la 
aparición de esa teoría destruyó para siempre el viejo orden mundial. Porque aunque la 
Iglesia católica y los emperadores continuaron su existencia. no lo hicieron como 
árbitros supremos sobre los reyes y los parlamentos ni por encima de las ideas de la 
hu1nanidad civilizada. si no corno instituciones que debían adaptarse a los nuevos 
Estados-naciones. De nhí en adelante el mundo debía ser dividido en territorios o 
Estados (para utilizar la palabra que primero comenzó a popularizar Maquiavelo) cuyas 
leyes debían ser promulgadas por un único gobierno central ... 9 

• CROSSMAN. R.H.S .• Rjocrnfla del Estadp Moderno F.C.E .• 4•. Edición en espW\ol. M~xico. 1986. p. 
31. 
"CROSSMAN, ~H.S .• Q.h....ciL. p. 32. 
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El segundo punto. no es menos interesante. en tanto en el se justifica la conveniencia 
de un poder cohesionado. En esto. Maqufovelo se avoca a un cxaznen muy peculiar de la 
naturaleza humana, enfocándose en la sensación de inseguridad que en algún momento 
experimentan los habitantes de una sociedad; y claro._ refiriéndose entonces a la sociedad 
italiana. 

Penso. que la orfandad de una instancia de poder a la cual el hombre pudiera acudir en 
caso de perpetrarse un abuso en la relación con sus congéneres. lo hicieron volverse a 
sus propias fuerzas; así. la defensa dt: sus intereses no era otra cosa si no la in1posición 
de su yo. 

Pero. cuidadoso del contenido de su doctrina del poder. Maquiavclo no se arriesga a 
calificar aquélla situación como una convicción in.tundida en todos los hombres ; es 
decir. no todos alcanzaban a comprender Ja necesidad de erigirse como centros de poder; 
y quien así lo hacía. necesariamente debía destacarse sobre les den1ás. En el proceso de 
lograrlo. obvio cs. se producía una vorágine del orden social. pero finalmente alguien 
resultaría corno el ente del poder soberano. y lo más importante. se estaría fincando la 
cohesión del poder y con ello el restablecimiento del orden social. 

Si era insoslayable que el soberano no se som.ctiera a ninguna regla moral o religiosa. 
para mantener una influencia absoluta sobre sus súbditos. fue porque ello pennitía 
abordar la pasiones hwnanas como algo real y no tan sólo como una prohibición que no 
observada se subsanaba con el acto del perdón; y si el soberano .se mantenía en su 
condición de centro del poder. no era por resignarse con el perdón al desbordamiento de 
las pasiones humanas. sino por contenerlas. o en todo caso. por prevenir sus efectos. 
Tenernos entonces. que el soberano es el prototipo de la conciencia despierta. y que 
quizá le convenía que en las demás conciencias. los ordenes morales y religiosos 
continuaran su labor enajenante. Pero esto, hacia perder toda su magnitud al poder 
soberano; es decir. se era el soberano por ser el menos enajenado en una comunidad de 
enajenados. Estas ideas serán mejor comprendidas si recurrimos a Ja siguiente cita: 

uEn Maquiavelo enconlranlos una profunda diferenciación de la que el dio cuenta. 
entre el gobernante wnoral y las masas sometidas. Las masas según el propio autor. 
necesitaban moralidad y religión; el gobernante debía cuidar de proporcionárselas. pero 
no debía sentirse atado por esas reglas ... En el nnrndo medieval todos eran súbditos de 
Dios; en el nuevo mundo seglar. algunos hombres se habían transf"onnado en Dioses ya 
que regían omnipotentemente sobre sus semejantes, y los utilizaban como instrumentos 
de su voluntad ... La religión y la moral. en lugar de servir de unión entre el gobernante y 
sus súbditos. para constituir una sociedad organizad~ se habían convertido en los 
instrumentos para la sujeción de las masas. 

El príncipe de Maquiavelo. en consecuencia.. encuentra ante sí dos problemas distintos 
de gobierno: primero. cómo imbuir en las masas la religión y la moral de manera que las 
eduquen y las constituyan en miembros útiles del EsUldo. Segundo, corno comportarse 
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con la núnoria de los hombres libres. ya sean estos príncipes de Estados extranjeros o 
rivales dentro del propio. 

Pero arnbos problemas se resuelven si es que hay solución para ellos en ténninos del 
poder político. y ninguna solución encuadra perfectamente con la creencia apasionada del 
autor en la libertad y el re¡ublicanismo. Por que eso. en el periodo en que vivió 
Maquiavelo. no era posiblen. 1 

Es interesante el proceso que sigue ta idea del poder soberano en el pensamiento de 
Maquiavelo: primero. se presenta una dispersión de poder a nivel de instituciones.. 
demeritando la capacidad para ejercer un auténtico control sobre la sociedad; después, 
esto lleva.ria a una dispersión de poder en los individuos. ostentándose cada uno de ellos 
como ley en si mismo. 

Era urgente entonces, una contracción del poder si en verdad se quería el 
afianzanúento de la nación italiana. La empresa no era fácil; la solución consistía 
esencialmente en no desentenderse de la pugna institucional. Hacerlo. seria tanto como 
mantener en abstracto el poder del soberano. reconocerle capacidad de goce pero no de 
ejercicio. Solventar tal cuesti6"9 permitiría a su v~ erigir una voluntad suprema sobre las 
demás. Parece ser que Maquiavelo radico todo esto en las siguientes preguntas: ¿Habrá 
en ver-dad soberano sin un objeto sobre el cual recaiga su poder?. o. ¿dónde y en qué 
medida adquiere condición absoluta Ja decisión del soberano?. V creemos. responde~ 
cuando trata la dimensión de la Soberanía Nacional como el único poder posible sobre un 
determinado territorio. 

10~ pp.34y3S 
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LA IDEA DEL PODER SOBERANO EN EL CONSTITUCIONALISMO 
INGLES. 

En el constitucionalismo inglés, el discurso del poder soberano se desarrolla en el 
sentido de establecer los límites de su ejercicio. 

Así, tratando de encontrar y de explorar los elementos que legitimaran dicho ejercicio,, 
se :fue configurando una noción de derecho como condición que debía observar el 
gobernante .. si pretendía someter a los demás mediante una legislación crenda por él. De 
este modo, el derecho ya no sería simplemente sinónimo de su voluntad. 

Ahora; al derecho como voluntad del gobernante, se adjunta aquel que lo hace eficaz 
en su obligatoriedad. Veamos: 

u ••• No le era posible derivar la obligación de Ja ley meramente del derecho a gobernar 
de quien tuviera la responsabilidad de la legislación positiva. Ni podía tampoco, 
explicarlo haciendo referencia la verdad y a la razón contenidas en el derecho natural. El 
genio de Hookcr se reveló cuando trato de combinar estos dos elementos e infundirles un 
espíritu de moderación. swnwnente razonablcº. 11 

Detrás del intento por establecer una distinción y a la vez una implicación entre 
derecho y ley~ está la necesidad de reconocer al pueblo como un órgano de decisión en la 
vida política; ese reconocimiento partía de observar cómo las relaciones cotidianas que 
daban sentido a la vida de una comunidad, se configuraban en atención a los parámetros 
marcados por la costwnbrc; a través de esta, el pueblo se expresaba en relación a lo que 
creía debía ser su evolución como comunidad política. Entonces, sobre la base del 
consentimiento popular, era posible la eficacia de la ley; y, ¿en realidad será ley aquélla 
que no cumple su cometido?. En la tradición del common law es evidente que no. 

Aquella idea madura a la par del auge cobrado por el parlamentarismo. el cual. 
reconocido como una institución de derecho positivo, tiene implícita la manifestación de 
una autoridad política identificada no tanto en el mandnto del monarca. como en Ja 
voluntad de un pueblo que racional y afectiva.mente se expresa en las relaciones 
cotidianas de sus miembros, elevadas a la categoría de costUJTibrc. 

En ese contexto, la soberanía sigue siendo un mandato pero ya no como voluntad 
inobjetable del rey; el derecho común ya no lo permitía así. En éste sentido, Sir Edward 
Coke no pudo ser más elocuente • cuando en alguna ocasión manifestó que la soberanía y 
el derecho común no son buenos amantes (entonces la soberanía se apreciaba como 
mandato del rey. sin ninguna referencia de legitimación). 

11 FRJEDRICH. C.J .• Ob....J:it.., p. 110. 
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Por otra parte. y en apoyo del significado cobrado por el derecho común. Hooker 
perfila su teoría sobre la comunidad jurídica.. cuya síntesis consiste en que el pueblo,. al 
organizar un estado manifiesta una visión racional de la vida en común. y esto desde 
luego,. debía de materializarse en un orden legal básico. hecho que viene a ser tanto 
como el punto culminante de la conducta racional del pueblo. Asf. sobre la base de una 
ley humana racional y por lo tanto obligatoria.. logra consolidarse la teoría de referencia.. 
Abundando sobre la teoría de la comunidad jurídica. se manifiesta que: 

.. Dicha comunidad no descansa necesariainente en un contrato .. si no que,. además de 
fundarse en los instintos sociales del hombre. descansa en un orden que,. explícita o 
'tácitamente aceptado determina la naturaleza de la asociación y de la vida en común. 
Este orden. dice Hooker,. lo conocemos como la ley de la comunidad; es la verdadera 
alma del cuerpo político ... el individuo no puede oponer a este orden WUl resistencia que 
pueda justificarse legalmente. Su razón le dice que lo razonable es cooperar. pues toda 
ley humana es racional y. por tanto, obligatoria.. o bien es obligatoria por que posee la 
legitimación de una ley constitucional fundamental que descansa en el 
consentirniento'". 12 

La importancia de esa teoría,. se origina con el condicionante del consentimiento 
popular para que una pauta de conducta se tenga por ley. lo cual a nivel institucional se 
concreta en el Parlaniento como órgano de representación del pueblo. Así~ el poder del 
rey correspondería ahora al Parlamento. y en esa transferencia el pueblo se mantendría 
como el conducto del poder. Toda esta operación da.ria otra connotación al significado 
del poder soberano; ya no bastaba la voluntad del rey para reíerirlo. 

12 ~.p.llS. 
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JOHANNES ALTllUSIUS: EL LEGISLADOR CONSTITUCIONAL Y LA 
INICIACION DEL PUEBLO EN EL PODER SOBERANO. 

Con Althusisus se da un viraje impon.ante a la concepción del poder soberano, no 
tanto en su contenido. como en el sujeto a quien en lo sucesivo habría de asignarse; al 
menos asi lo indica la posibilidad por el apuntada • de que se juzgue y se de muerte al 
monarca cuando su actuación no corresponda a lo prescrito por la ley natural~ y por ende, 
su gobierno se perfile hacia una tiranía. 

Althusisus. al introducir en el discurso del poder soberano su postulado de resistencia 
a la tiranía.,, lo hace identificándolo con un poder de decisión radicado en el pueblo, lo 
cual le era posible. luego de reconocerlo como un todo orgánico y coherente. con una 
estructura diseñada y evolucionada a través de cstanlcntos. siendo esta circunstancia la 
mejor prenda de una sociedad organizada. Al menos así se aprecia cuando se lec lo 
siguiente: 

.... La atribución de soberanía a los cstruncntos. corno regla y no como excepción. era 
cosa bien distinta,. ya que de esta forma se conservaba el enorme logro de reconocer 
claramente el papel de la legislación como fuente esencial del derecho. sin tener que 
aceptar los resultados decididamente n1onárquicos y absolutistas que Bodino derivaba de 
su doctrina .. A Altusio corresponde el gran mérito de haber presentado la cuestión de esa 
forma. Por supuesto reconoció la importancia del derecho natural para el orden jurídico. 
pero sólo atribuyó al pueblo. en su conjunto. el poder de formular las leyes básicas. de 
ejercer lo que. más tarde. se denominó el poder de hacer y enmendar una constitución. 
Por consiguiente. solo el pueblo podía ejercer un poder legislativo ilimitado,. realmente 
soberano (majcstasr'". 13 

Tal reflexión en torno a los predicados de Althusius. nos acerca con más proximidad 
al reconocimiento de la Sobcranfa Nacional como la instancia donde el pueblo ejecuta el 
acto constituyente de una comunidad jurídica. 

El pueblo en su condición de soberano, ejercería t.aJnbién un poder legislativo 
ilimitado; pero. debemos precisar. que al igual que el monarca.. en su tarea de producir el 
derecho. debía observar la prudencia que le indicaba la ley natural. 

Así. si de la ley natural como indicador de racionalidad. se derivó la atribución al pueblo 
para crear la ley. y de ahí~ su condición corno titular del poder soberano. es de sentido 
común suponer que el pueblo se crnpci\aria en observar lo dispuesto por la ley natural, 
apelando para ello. a las conciencias de sus integrantes. Sólo entonces. se podía lograr la 
actitud prudente requerida en el ejercicio del poder. Por lo demás~ el interés por 

u 112.iW::m.. pp. 98-99 
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mantener esa atribución. era el de procurar en esas conciencias una sensación de 
igualdad. 

Tal vez • se requiera un examen más minucioso acerca de la fonna en que una 
multitud de individuos hacen coincidir conciencias revistiendo de prudencia el acto de 
poder, y permitiendo hablar de la conciencia del legislador constitucional. 

El asunto. aunque n1ediando otros supuestos, sería tratado después por el gran 
ginebrino. estableciendo la clásica distinción entre voluntad general y voluntad de todos. 
Mientras tanto. el intento de Althusius de atribuir al pueblo el poder de creación de la 
ley. entonces sinónimo del poder absoluto del soberano (así lo enCatizó Bodino). no 
lograría su cometido. si el pueblo no dispusiera de un medio de coacción para for...e.ar a.J 
cumplimiento de la ley. Es así. como se concibe el derecho de resistencia. sin que se 
trate de un retroceso al estadio primitivo de la justicia por propia mano. 

Se vislumbra yu, la existencia de un orden constitucional apuntando hacia una discreta 
separación y limitación de poderes. Por lo tanto si el pueblo es el titular del poder de 
legislar. esa legislación recoge el ánimo de limitar el entonces desmedido poder del 
monarca. De este n1odo. el sentido del ''derecho de resistencia" viene a ser el de un 
medio coercitivo para hacer cumplir la ley. 

Si como hemos apuntado. ese derecho no implica la autotutcla del pueblo. por 
consiguiente, deberá existir una instancia de poder avocada a la salvaguarda de la ley 
creada. y con cJlo. de la comunidadjuridica in1puesta por el legislador constitucional. 

En el orden de ideas apuntado, se puede observar una connotación distinta de ley 
natural. Permanece si, como manifestación de la razón. pero sin revelarse como una 
disposición divina destinada a ser acatada por el hombre. Dicha variante en el 
significado de ley natural, es uno de los factores que inciden en Ja estructura del Estado 
Moderno; aquél que enarbola la concepción del hombre como una potestad en sí. en 
cuanto como hombre es potencial de razón. 

En cierta forma, cada hombre engulle el poder anteriormente cifrado en el monarca (lo 
cual para Maquiavelo significó una crisis institucional que obstaculizaba la 
consolidación del Estado Italiano), aunque el dictado de su razón .. aconsejaba no la 
manifestación directa de ese poder, o mejor dicho. el ejercicio individual del mismo. si 
no. por decirlo de alguna forma. le redituaría más invertirlo en Ja creación del orden 
social lJrunado Estado {para Maquiavelo, era éste. el resultado deseable, pero no se hiba 
a lograr a partir de un acto de buena voluntad o de racionalidad. humana. La sola 
circunstancia de considerarse potestades en sí mismos, en cuanto entes razonables. era 
suficiente para mitigar a la razón y hacer surgir el instinto; por ello fue necesario 
convenir en la creación del Estado). 
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Recapitulando diríamos: el hombre por dictado de su razón • se desintensifica de un 
poder irónicamente también cifrado en la razón,. ello sin dejar de conservar el necesario 
para dar substuncia al concepto del legislador constitucional. 

En el orden de ideas señalado. se da una coyuntura que ha.ce suponer el impulso del 
derecho positivo corno un orden establecido por voluntades cada vez m.ás autónomas. En 
realidad esto no es a.sí; el suceso es. un grado de evolución de la ley natural al separarse 
de sus bases teológicas. Es quizá Hugo Groccio. quien mas clanunente expone tal 
suceso; Jo hace a la luz de su teoría de un derecho puranientc secular. en donde todo se 
remite a una razón originada en la sola conciencia del hombre. dando como 
consecuencia un derecho conteniendo principios que serán patrimonio de toda la 
humanidad. 

Al runpliarse en esos términos el radio de influencia de la razón,. parecería que: se 
diluye el aspecto de la soberanía enfocado en resaltar y priorizar las dinámicas propias 
de una comunidad política circunscrita a un territorio. Sin embargo. es el mismo Groccio 
quien se encarga de dar su justa dimensión al problema; lo hace al f"ormular su distinción 
entre el derecho general a gobernar y el derecho particular a gobernar, en ella • 
tácitruncntc confinna ese aspecto de la soberanía del cual habhun.os. De modo que: 

.. Groccio elaboró el concepto de un derecho general a gobernar. en contrJSte con el 
derecho particular a gobernar (i1npcrium gcneralc e irnpcrium propium). Y lo hizo 
trabajando con Ja doctrina que encontrarnos en muchos otros escritores, conocida como 
la doctrina de la soberanía dual (majestas rcalis y majestas persona.lis). El derecho 
general a gobernar. (imperium generalc) y la soberanía real (rn.ajestas rcalis) eran, de 
acuerdo con Groccio. propiedad de Ja civitas. o comunidad políticamente organizada 
(estado) en tanto que la soberanía personal (majesta.s pcrsonalis e irnpcrium propiuin) 
pertenecía. por Jo común. a Ja monarquía y. ocasionalmente a una aristocracia y aún al 
pueblo ... 14 

En ese contexto. se vislumbra algo considerado como una especie de reivindicación 
del hombre, siendo que. consciente del poder de su razón, se torna capaz de hacer frente 
al poder absoluto del monarca. Su voluntad hasta entonces en cautiverio. la recobraba al 
intervenir en la vida política de la que había sido excluido. 

Pero. fue preciso. para culminar el proceso de autonomía de la voluntad (yn iniciado 
con la mención del imperium gcnerale como algo propio de la civitas), que las relaciones 
humanas se dieran en el entorno de un nuevo orden social exento de reminiscencias 
sobre un orden racional en cuanto producto de la volWltad de un solo hombre. Sólo 
entonces seria posible que los demás hombres concurrieran a sus actividades cotidianas 
en condiciones de igualdad. 

"COLE. G.O.H .• Docrrjoas y fomw5 de la organjzacjóa pglftjca, F.C.E .• 5•. Edición. México. 1961. p. 
74. 
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Por consiguiente~ al tiempo de sugerir los supuestos del contractua1ismo paro el 
análisis del Estado, también se señalan las bases edificantes de esa nueva noción del 
derecho natural, donde se le aprecia como un medio de conquista de Jos espacios 
perdidos por el hombre. frente al privilegio expandido y repartido por el soberano 
omnipotente. En otras palabras. ºLa teoría moderna del derecho natural Cue una 
construcción racional y una afirmación del valor del individuo. Pero fue también y sobre 
todo, una reivindicación de derechos. Como tal. pudo transformarse en una teoría de la 
revolución .. :·. •s 

Todo converge en la construcción de una órbita donde el hombre ya no es 
simplemente objeto de un poder soberano. sino fundamentalmente. sujeto de una 
multiplicidad de relaciones en las que interviene bajo condiciones de igualdad. Por 
ende, apreciamos. cómo la igualdad cobra un sentido específico en relación a una 
conciencia general; se comprende como el equilibrio necesario para que los hombres 
coincidan en el poder que deriva de su razón. acercándose más al esplendor de Ja 
Soberania Nacional. 

Así, la nueva diná111ica de relaciones humanas. basadas todas ellas en la idea de 
igualdad. rompía con la inercia de concepciones pasadas. aunque aún se resentían los 
efectos de sus últimos impulsos. Por ejemplo. adelantando algo que trataremos 
posteriormente. en Lockc. no es plena la idea de un derecho natural independiente del 
orden divino; para él. la condición de libertad y de igualdad en los hombres. se debe a 
que estos son patrimonio de Dios. Pese a ello. comparte en Jo fundamental. la idea 
considerada como columna vertebral de las tesis contrnctualistas; aquella de que el 
Estndo debía darse en !unción de la sociedad. Con este antecedente, en las páginas que 
siguen consideraremos algunos aspectos del pensamiento de Locke en relación con el 
tema que nos ocupa. 

u PASSERJN o• ENTREVES, I n dqctcina del djrjtto nnturah:, p. 76 (citado por Arnaldo Córdovn en Ja 
1 s•. Edición de su obra ••sociedad y Estado en el mundo modemo'" en In página 40). 
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JOHN LOCKE Y EL ESTADO COMO PROTECTOR DE LA PROPIEDAD. 

El arnbicntc político que precede al pensarnicnto de Locke,. es un ambiente de 
efervescencia en torno a la razón; en ella se veía el apeadero donde los hombres tornaban 
nliento para combatir el ubsolutismo del rey. Sin embargo, aún no se prescindía por 
completo de las circunstancias bajo las cuales había sido subyugada; es decir. se sentía 
todavía necesario un orden prescrito por la voluntad divina. 

No obstante lo anterior. hay un avance significativo en lo que se refiere al continente 
de ese orden divino. Ya no se trata de radicarlo solo en la conciencia del monarca ,. ahora 
será también .. patrimonio de la conciencia de cada hombre. De esta forma,. en ese 
ambiente apoteótico de la razón,. fue simbólico el hombre apelando a su conciencia • 
buscando la solución de los problemas derivados de su existencia individual, y. más aún. 
de su existencia en sociedad; y con ello. estableciendo los linderos exactos entre su vida 
privada y su vida pública. 

En todo esto. se deja ver un sentido práctico de la razón; es decir, el ánimo de 
avanzada contra el .absolutismo del rey. En lo sucesivo, no seria razonable asentir que 
cualquier fenómeno acontecido en el orden social. fuera consecuencia de un mandato del 
rey; además. aceptarlo. sería tanto como contrariar la voluntad divina. en tanto era más 
fielmente reflejada por la coincidencia de varias voluntades hwnanas. 

En este discurso. parece extraña la presentación de la voluntad divina como uno de los 
puentes tendidos por el hombre para transitar de la soberanía como símbolo del 
absolutismo del rey. a la soberanía como uno de Jos ejercicios practicados por la razón. 
Sin embargo, tales transacciones ideológicas se justifican. porque en adelante el destino 
del absolutismo fincado en el monarca. era el de su agonía. 

Iniciadores de lo que bien estaría en llamar la era de la razón. lo son sin duda, los 
hombres conocidos como los .. Platónicos de Crunbridge"\ entre ellos Whichcotc, 
Cudworth y Henry More. Sus postulados funda.mentales. podrfo.Jnos rcsunlirlos al tenor 
de la siguiente cita: 

06 Los platónicos de Crunbridge partieron del sólido axioma platónico según el cual 
ninguna facultad del hombre es superior a la razón, porque Ja razón divina es el atributo 
más sublime de Dios. La mente divina solo conoce ideas. es decir, los conceptos últimos 
en armonía con los cuales todo lo que existe tiene su existencia~ En la escala hlllllana. la 
razón humana es análoga a la razón divina ... 16 

No obstante. faltaban las bases para aplicar los dogmas de la razón • constitutivos de 
una especie de religión natural en la cual el rito más significativo era el del hombre 

16 MARNELL, Williarn, El ords•n cu:adg par el bombo;, Nova. Buenos Aires, 1966. p. 39. 
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mnpliando los espacios de su vida privada. Se trataba pues, del liberalismo como un 
reclamo de la conciencia individual. o si se quiere, como un aviso de la voluntad divina; 
por lo tanto. debía ser la pauta a seguir en el establecimiento del nuevo orden social. 

Ante tal exigencia,. y en el marco de una sociedad donde se rendía pleitesía a lo que se 
conoció como virtudes del siglo XVlll (razón. moral y tolerancia ),. aparece la figura de 
John Lockc. de quien William Marncll hace las siguientes referencias: 

... En ton10 de Lockc siempre hay algo que hace pensar en el hombre atrapado mientras 
.. discurre entre dos mundos. uno muerto y el otro sin fuer.zas aún para nacer ... •. Tenía el 
futuro en sus manos y no imaginaba el valor de aquél tesoro. El presente le inspiraba 
miedo,. un miedo tenebroso. Escribía y ocultaba lo que había escrito. Publicaba ideas que 
crunbiarían el mundo del hombre occidental. y se afanaba desesperadamente por evitar 
que los hombres supieran cuál era el cerebro que los había concebido . 

.. Otros espíritus se aislan 
sobre la frente de la era que vendrá·.··. 17 

Tenemos así una idea. de con10 el temperamento de Lockc. no podía soportar el 
remordimiento de excluir de sus principales tesis. la influencia de la voluntad divina en 
toda acción emprendida por el hombre. incluida aquélla de procurar la libertad e 
igualdad que le eran inherentes. ¡Es verdad. discurría entre dos n1un<los!. 

Por ende. en Locke la igualdad humana en tanto derecho implícito del hombre, es una 
virtud divina. y entonces. el orden social resultante del ejercicio de tal virtud. deviene 
indirectmnentc de una paternidad universal. Pero, no estanlos si no en al periferia de su 
pensaniicnto. el cual como vértice tiene la pasión por la igualdad. al intuir que en ella 
subyace una dinámica de derechos y obligaciones en torno a la propiedad. Esto que 
podemos considerar como su postulado fundamental. es la introducción a una de las 
variantes sobre las tesis del contractualismo. que como corriente de análisis en torno al 
Estado. lo sugiere como algo en función de la sociedad. Atento a esta sugerencia. Locke 
concibe al Estado corno protector de la propiedad. 

El. como la mayoría de los expositores del contractualismo. parte de la idea de un 
estado natural de la humanidad (sin dejar de reconocer el carácter convencional del 
supuesto); pero. como peculiaridad señala. que. la evolución de ese estado natural hacia 
una comunidad polític~ tiene su impulso en el deseo del hombre por explotar el poder 
ejecutivo sobre sus bienes. Propiruncnte. el reconocimiento y la protección de la 
propiedad. constituían el móvil para que los hombres convinieran en la formación del 
Estado. 

17 MARNELL, William, Oh.....ciL, p. 46. 
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Además de lo dicho. dcstnca otra cuestión interesante: Si bien el Estado protector de Ja 
propiedad, no es si no una de las tantas manifestaciones de esa mentalidad utilitaria 
conque se conciben las diná.Jnicas del poder en las tesis del contractualisrno • debemos 
decir que en Locke. esa expresión de utilitarismo aparece distinta si atendemos a los 
presupuestos de los cuales parte. Veamos cuales son: 

Para él. dctrá...<; del hom.brc que dt!sca desarrollar y conservar el poder ejecutivo sobre 
sus bienes • se erige la idea de igualdad como el opuesto de las viejas pr.icticas del 
privilegio que hacían de la propiedad en el nncién régin1c. el íactor real del poder 
politico. Pero. es obligada una precisión: la igualdad entre los hombres Je interesa no 
tanto como una equiparación de condiciones materiales. si no como una equiparación 
jurídica y política. 

En el orden de ideas cstnblccido. la igualdad aparece con10 garantía absoluta de una 
autonomía de la voluntad . Es tanto con10 el bastión de un nuevo tipo de relaciones 
humanas; aquellas donde se da prioridad al individuo propietario, o mejor dicho, donde 
potencialmente se es propietario en cuanto se tiene derecho a serlo. Justamente. la 
preservación del individuo propietario es lo que justifica la ÍotTllllción del Estado. En 
otras palabras. el Estado era mi .. por proteger intereses individuales. 

Tocado ese punto. proccdcn1os con cautela al hacer Ja siguiente advertencia: cierto 
que. la dosis de utilitarismo en la tesis de Lockc. se administnt. por ta vía de pr-otccción a 
la propiedad, sin embargo. el concepto de propiedad no lo ubicó en un plano 
cxclusivwnente material. Je significó una especie de matriz donde se gestaban otras 
libertades y derechos que definían al hombre como potestnd en si. En otros términos: 

.. Locke crcia que d estado existe para proteger las vidas, libertades y haciendas de sus 
miembros. todo lo cual abarcaba él dentro de la designación general de propiedad. No 
hay nada aislado en este empleo lato del término propicdad''. 18 

Insistimos; todo lo planteado tiene su soporte en la idea de igualdad entre los 
hombres. como receptáculo de un sentimiento de propiedad; aún de aquel rudimentario 
en que cada quien es propietario de su persona. acaso. de su proyecto de vida.. Sólo 
entonces es posible una sinergia de intereses. que a su vez dar.i sustento al poder de 
decisión del pueblo. 

Recapitulando diremos: tanto la propiedad en sí. como las libertades y derechos que 
de ella se derivan. corresponden al género de intereses individuales cuya protección es 
obligación del Estado; de esto resulta. ya no un discurso de puridad utilitarista en cuanto 
se observan matices éticos y morales. Pero. independientemente de ello, lo interesante se 
constriiie en ver .. cómo se vu ampliando el radio de acción del individuo en sociedad a la 

1ª lhkkm. p. 48. 
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par que amplia el significado descriptivo de Soberanía Nacional. 
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HOBBES: LA AUTORIZACION DE UN ORDEN MORAL POR EL 
SOBERANO. 

De los postulados de Hobbcs sobl"e el poder soberano. destacan dos consideraciones 
de especial importancia: aquélla donde se advierte dicho poder. corno sinónimo de la 
voluntad del monarca. en tanto a éste se le considera el único ente capaz de crear la ley; 
es pues su voluntad. la ruta por donde ha de transitar el orden social. Sin embargo. y es 
aquí donde se advierte la segunda consideración. la voluntad imperante del n1onarca no 
es suficiente en si o por si • para proyectarse de fonna alguna en la vida social; para tal 
efecto. ha de circunscribirse a los límites de lo que él llama reglas prudentes. 
consideradas como dictado de la razón cuya observancia permite la sobrcvivcncia del 
género hwnano; y que al ser observadas pol" el monarca.. convierte su voluntad en ley 
positiva. 

Uno de los efectos de esas reglas de prudencia, consistió en revestir la potestad del 
soberano con10 el punto culnlinantc de un orden social. se consideró que solo así. sería 
posible el control de las pasiones individuales; tanto para atenuar aquéllas considerJdas 
como destructoras del propio hombre. con10 para realizar esas otras consideradas 
sinónimo de armonía individual y colectiva. e identificadas por Hobbcs eon10 contenido 
de lus leyes naturales. 

En tal contexto. scrú el monarca quien asimile los dictados de Ja razón proyectados 
como leyes naturales. con la expectativa de crear la ley como continente de su voluntad 
(algo parecido a lo que se trató sobrc el poder soberano en el constitucionalismo inglés). 
En otros términos. las leyes naturales prodigan su beneficio intrínseco._ sí y solo si, son 
captadas por la voluntad del soberano. y éste las proyecta en forma de ley positiva. A fin 
de cuentas. vuelve a ser la ley. reflejo de la volunw.d del soberano. 

En cierta forma. siguiendo las ideas apuntadas, Hobbes asiente la necesidad de una 
base moral en la consolidación de una comunidad polític~ siempre y cuando coadyuve 
en infundir el sentinliento de obediencia hacia lo que se cree razonable. Se trJta pues. de 
darle un sentido utilitario al orden moral, en Ja medida de la voluntad del soberano. Son 
estos los aspectos que convergen en la naturaleza de la ley positiva. 

La anterior es una cuestión interesante. si observainos que antes de 1 lobbcs .. en el 
discurso político de fines del siglo XVI y de gran parte del siglo XVII. la existencia y 
validez de una ley como creación humana. dependía de su ajuste con un código moral, 
donde se proyectaban leyes consideradas absolutruncntc rJcionalcs. en tanto eran 
impuesw.s por una inteligencia superior. Es precisamente Hobbcs quien introduce la 
concepción del orden moral en otro plano. condicionando su influencia en una 
comunidad política. a los parámetros de la utilidad que le reporte al monarca. En otras 
palabras. si el soberano crea la ley positiva, es por que los preceptos de un orden moral a 
los que uparentementc se somete. le son Utiles en la empresa de imponer su voluntad. 
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Resumiendo: el soberano en ejercicio de su voluntad califica la utilidad de un orden 
moral~ y si lo considera necesario. lo asiente con la creación de la ley positiva. Ante ello._ 
no deja de inquietar la siguiente cuestión: ¿en base a qué, el soberano califica la utilidad 
de un orden moral?. Hobbcs se da la rcspucst~ al hacer mención de las reglas de la 
prudencia definiéndolas como directrices de un comportamiento razonable. 

Entonces. aún cuando toda relación entre el orden n1oral y la ley positiva tiene como 
condición la voluntad del sobcrWlo. éste al buscar la utilidad de un orden moral 
tácitamente limita el ejercicio de su poder. en el sentido de no hacerlo tan espontáneo. 
Pero además. la valoración de esa utilidad es un proceso donde la voluntad del monarca 
interviene par..i calificar la pertinencia de lo que. como dictados de la razón~ son parte de 
la naturaleza intelectiva y en1ocional de cada hombre. Ya no se trata pues de constreñir 
la voluntad del monarca.. con10 equivalente de razón (ya que ésta no es de su 
exclusividad). sino más bien de entenderla corno la aplicación práctica de esa razón. En 
este sentido se explica. que sea el monarca. el más obligado a apelar a las reglas de la 
prudencia. si en realidad es su intención, dotar de impcr..itividad los dictados de su 
voluntad. Así. es por demás claro. cómo el sentido de utilidad (la conveniencia de 
mantener el poder) activa la conciencia hu1nana para dar crédito a un código moral. 

Lo. implicación entre el sentido de utilidad y la efectividad de un código moral. da. 
margen a suponer que. ni aún con 1-lobbcs. la ley positiva llega a ser independiente por 
completo de la ley natural. La. suposición resulta cierta; sin embargo. ta.nlbién hay un 
logro antes no obtenido. consistente en la sujeción de la ley natural a la ley positiva. en 
cuanto esta última es la apreciación de utilidad de la primera. Lo mismo. se expresa en 
las siguientes líneas: 

""El derecho natural se realiza por el derecho civil. y éste pone de n1anifiesto las reglas 
contenidas en la ley natural."; tQ taJnbién. sobre la misma cuestión se dice: •• ... el derecho 
natural se reduce a un instinto de supervivencia. que ejercita las facultades mentales de 
imaginación, memoria y prudencia en la medida en que el instinto lo rcclrune. La 
tradición del derecho natural se invierte. Para Hobbcs la ley no depende de la moral. si 
no ésta de aquélla ... Las que denominarnos le~cs morales. no son más que la defensa de 
actitudes útiles para la propia conscrvación".2 

En la secuencia de ideas establecida, el má.ximo contenido de utilidad de la ley 
natural. se alcanza en la medida en que se activa el instinto de conservación del hombre 
frente al hombre mismo. La sociedad comprendía el escenario para demostrar esa 
utilidad. y alli debía de estar presente el soberano como un garante de la sobrcvivcneia 
de cada hombre en el marasmo social. 

19 FRIEDRICH. C.J., Oh....!;iL. p. 135. 
20 MARNELL, William, ~. P- 27. 
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En tales condiciones. el Estado se cifra en la capacidad del soberano para interpretar la 
utilidad de la ley natural y codificarla en la ley positiva. Esta operación requería 
exactitud, si se pretendía la estabilidad del orden social; lo cual era posible, si antes los 
integrantes de una comunidad habían convenido en subordinarse a un ente de autoridad. 
Es decir: 

""La sociedad no deriva de la naturaleza del hombre. si no de que el hombre desespera 
de poder sobrevivir en cualquier otra condición. No existe el pueblo. solo hay individuos 
que viven yuxtapuestos mediante la concesión de la parte necesaria de sus derechos 
individuales al soberano que ellos han creado"'. 21 

A nuestro juicio, lo citado anteriormente no resulta muy exacto. dado que. el 
contractualismo en 1-Jobbcs se distingue por no ir mas allá del pacturn subjctionis; es 
decir, el pacto no se da entre los miembros de una comunidad para dar creación al 
soberano. mas bien se da entre este y éste y aquéllos. con el fin de asegurar poder y 
convivencia respectivamente. Será hasta Rousscau. donde albore la posibilidad de un 
pacto para crear el ente soberano. y no solo para reconocerlo bajo ciertas expectativas. 

Antes de dar por temlinado este apartado, cn:cn1os conveniente, tratar las ideas de 
David Hun1e. en tanto guardan relación con el contexto establecido a propósito de las 
ideas de Hobbcs. Veamos porque: 

Según lo dicho. la presencia de la ley natural en la determinación de los asuntos 
humWlos, en donde debe incluirse In creación de la ley por el soberano. fue uno de los 
paradigmas del pcnsruniento político de fines del siglo XVI y gr..m parte del siglo XVII; 
esto al grado de significar una especie de absolutismo teórico y por tanto infranqueable. 
Así, aún cuando en Hobbcs, la ley natural deja de reconocerse como verdad evidente en 
sí misma. merced al utilitarismo que le infundio. no por ello se habla de una ley natural 
apartada de principios racionales; corno tal existe. solo que su valor si dependerá de la 
utilidad que esos principios aporten en las expectativas de poder. De cualquier f'orma.. lo 
útil en la ley natural será siempre el contenido de la ley positiva. Se trata pues de 
encubrir Ja pasión provocada por el ejercicio del poder, y de justificarla como exigencia 
razonable de una comunidad. Es decir. el utilitarismo de un orden moral no atenderá a la 
pasión más que a la razón. Aunque. en términos reales. ¿era cierto esto?. 

Para responder la cuestión anterior. creemos lo más conveniente, abordar las ideas de 
David Hume cuando trata sobre un utilitarismo fincado en las pasiones y no en la razón. 
Para él, si bien la razón auxilia al hombre (incluido el soberano) para distinguir la 
utilidad existente en las leyes fundamentales de la naturale:za huma.na.. no es si no de las 
pasiones. de donde resulta la posibilidad de lograr cocrcitivmn.ente esa utilidad. 

211..b.iJ:km. p.28 
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Abundando más: la razón debe restringirse a discernir entre bien y mal. en cuanto lo 
hace, afecta las fibras pasionales y sentimentales de la conciencia y de este modo el 
hombre se encamina a lo discernido por la razón; en otras palabras, sin pasión, no es 
posible abordar lo dictaminado por la razón. Pero no siempre el hombre es consciente de 
tal proceso, y por ello se apasiona positivwnente por lo que la razón discierne como n1al, 
o, negativamente por lo que discierne como bien. 

Cómo era posible entonces. dar cohesión a un orden social. si antes no se lograba una 
uniformidad de criterios en cuanto a los valores. Desde luego. esta no podía darse a 
priori, en el estado de pureza de la razón. Pero sin ir más allá. la respuesta se daba en los 
siguientes términos: la uniformidad era posible, a partir del hábito provocado por lo útil. 
Y si como afirmnba Hume, ºla utilidad complace", entonces el hombre se habitúa a lo 
que le hace sentirse bien. En esa inercia, se da tácitrunente un sistema ético .. y como 
consecuencia. las pautas de conformación de un orden social. Resumiendo: la pasión 
conlleva la alta estima por los discernimiento de la razón que lo conducen a un estado de 
bienestar ; y si es posible tal estimación. es por que el hombre reiteradantentc ha 
resentido los efectos di! elegir entre una u otra de .. las razones de la razón''. Es decir, se 
ha atenido al hábito para decidir la utilidad de lo ofrecido por la razón. Con más claridad 
se comprenderán las ideas expuestas. si nos apoyU01.os en las siguientes consideraciones: 

.. Parece ser un hecho que la circunstancia de utilidud. en todos los temas, es una 
fuente de alaban.za y de aprobación: constantemente se le saca a relucir en todas las 
decisiones morales relativas al mérito o demérito de las acciones: que es la sola fuente de 
la alta estima en que se tienen la justicia, la fidelidad, el honor. la devoción. la castidad; 
que son inseparables de todas las demás virtudes sociales: humanidad. generosidad, 
caridad. afabilidad, indulgencia. misericordia y moderación. Y en una palabra.. que sirve 
de base a la moral, en su parte principal. es decir. aquella que se refiere a la huntanidad y 
a nuestros semejantes ... :?.::!. 

Por otra parte. se dice: ··Parece evidente que la razón. en sentido estricto. en el sentido 
de que juzga la verdad o falsedad de los hechos jamás puede ser. por si misma., causa de 
la voluntad, ni puede ejercer influencia más que si afecta a alguna pasión o sentimiento. 
De acuerdo con Hume, la clase de razón (llamada con frecuencia razón superior) 
implícita en los juicios de valor no es sino una pasión general y scrcna"'.23 

Aplicando lo anterior a la actuación del soberano. vemos en su voluntad, la instancia 
donde concurren la razón y las pasiones en una relación donde ambas se complementan: 
la razón atemperando la pasión, y. la pasión conduciendo la razón a su expresión 
práctica. 

22 FRIEDRICH. C.J., 012....ci.L. p. 141. 
"l.b.idsun. pp. 142-143. 
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JUAN JACOBO ROUSSEAU Y EL ESPLENDOR DE LA VOLUNTAD 
POPULAR. 

La doctrina del contractualismo. tratando de justificar la conveniencia de un 
determinado sujeto activo del poder soberano. lo condicionó a procurar la coexistencia 
del hombre en sociedad (como se vio en Hobbcs); básicwnentc garantizándole el 
dominio sobre su propiedad (según lo llegó a considerar Lockc). 

En tales condiciones. no era posible negar que cJ poder del gobernante, fuera un 
satisfactor a la necesidad de los gobernados de procurarse una serie de beneficios tanto 
morales como materiales; sin embargo. propiruncnte no se trataba de una elección de los 
propios gobernados. era algo que asun1ían por no contar con otra alternativa. En este 
talante. se da el pactun1 subjctionis. donde el pueblo conviene con el gobernante 
someterse a sus decisiones. si las basa en algo reconocido como benéfico; por ejemplo. 
basándolas en la protección a la propiedad. 

En todo caso. se parte del supuesto de una autoridad inherente al gobernante. Ya desde 
el inicio los dcn1á.s se veían sometidos a esa circunstancia; por lo mismo. ¿sería 
coherente hablar de un Estado en lunción de la sociedad (presupuesto básico del 
contractualismo). si esa sociedad no decidía en términos absolutos la ÍWlción del 
Estado?. 

Para Rousseau. tal situación no dejaba de constituir una sujeción absurda; los hombres 
estaban cediendo parte de su libertad. al reconocer algo antes no convenido. Cómo 
pensar entonces en una sociedad justa. a al vez que sustentada en una n1anipulación de In 
libertad. Se alcanza a comprender mejor esta inquietud del Gran Gincbrino. citando 
algunos párrafos del ··contrato Social''; así: 

""Puesto que ningún hombre tiene autoridad moral sobre su semejante, y puesto que In 
fuerza no constituye derecho alguno. quedan solo las convenciones como base de toda 
autoridad legítima entre los hombres ... Decir que un hombre se da a otro grutuita111ente 
es afinnar algo absurdo e inconcebible: tal acto seria ilegítimo y nulo. por la razón única 
de que el que lo realiza no está en su sano juicio. Decir otro tanto de un país es suponer 
un pueblo de locos y la locura no crea derecho ... renunciar a su libertad es renunciar a su 
condición de hombre. a los derechos de la humanidad. e incluso a sus deberes. No hay 
compensación aJguna para quien renuncia a todo ... 24 

En tal contexto. la libertad supone el reconocimiento del derecho como instancia de 
legitimidad del poder. fuera de éste. los hombres no deben convenir sobre la autoridad 
que van a atribuir al gobernante. Ya no se trata de un pacto entre pueblo y soberano; 
ahora el pacto se da exclusivamente entre los integrantes del pueblo con el fin de crear 

24 ROUSSEAU. Juan Jacobo. El Cgorrntg Sgcia}, Sarpc. Madrid, 1983. pp. 32-34. 



una instancia de autoridad con la cual sea posible solventar Jos intereses generales. sin 
Uegar a obstruir el interés de cada individuo. Consciente de esto. Rousseau establece su 
f'arnosa distinción entre voluntad general y voluntad de todos;. y en relación a eJJa se dice 
Jo siguiente: 

º ... había distinguido entre la ·volonté gcnrále' y Ja ·volonté de tous' indicando que Ja 
primera se relaciona con •eJ interés gencraJ' mientras que la segunda compete al 'interés 
privado' ... Para Rousscau Ja voluntad individual vale Jo que puede v.ulcr el 
reconocimiento de sus condiciones de cxistencin por parte de Ja voluntad gcncralu.25 

De Jo expuesto hasta este momento, palmarirunente se advierte cómo Ja relación entre 
Ja voluntad general y Ja voluntad de todos, no trata de una relación de causalidad; pues si 
bien. Rousscau da prioridad a la voluntad gcner •. d señalándola como elemento de validez 
del interés privado y de Ja suma de esos intereses que a la sazón constituyen Ja voluntad 
de todos. no por clJo debe tcnérseJc con10 su causa. más bien, seria un satisíactor de Jos 
mismos; cuando n1cnos del interés que define al hombre como ser moral: Ja libertad. 

Sin embargo. se presenta una dificultad cuando se quiere a la voh.mtad general como 
\.'Oluntad de la mayoríu. Y no es posible ésta determinación. por que seria tanto como 
negru- n los individuos incluidos en Ja minoría. su condición como entes de libertad; y 
entonces. ¿qué imponancia tendrían frente a la voluntad general?. Desde Juego. en 
ningU.n momento Rousscau concibe la propuesta de una voluntad general selectiva; por 
el contrario. su idea de la supremacia de una voluntad general se da en .fWlción del 
respeto a la libertad e igualdad de todos los n1icmbros de una comunidad. Es decir, la 
voluntad general es una espiral en torno al eje de la libertad e igualdad individual; en el 
mismo sentido se apunta Jo siguiente: 

ºAsí. Ja justificación de Ja tcoria de la libertad vuelve a su punto de partida: Ja 
omnipotencia de J.a voluntad real en el estado y en el individuo. Este es el sentido en el 
cual dice que en el estado la voluntad general ·obliga al hombre a ser libre" .. en el mismo 
sentido en que Kant podría decir que el mandato universal de Ja voluntad superior del 
hombre. siendo como es más real y racional, obliga a su naturaleza inferior a que sea 
libre".26 

Para nosotros. de alguna forma, Ja voluntad general es como un ciclo donde cada 
hombre es un.a estrclJa y no una fracción de obscuridad .. ello por la importancia que le 
significan la libertad y Ja igualdad individual. Sólo en tales condiciones .. es posible que 
Jos hombres deban obediencia a un ente de autoridad. En relación a esto se ha dicho: 

"CORDOVA.Arnaldo, Sacicdnd y E5rado en d mundo moderno. Gdjalbo, 15ª. Edición, Mc!xico. 1975. 

e-4•. 
~ MARNELL, William, ~. P. 183. 

48 



ºTenemos que obedecer a la voluntad general por que está dentro de nosotros, no 
fuero .. y nosotros deserunos neccsariwnente nuestro propio bien .... 27 

De lo apuntado hasta aquí .. deducimos lo siguiente: la hipótesis del contrato social a 
que se acogió Rousscau para explicar el orden creado por el hombre, no refiere en 
ningún momento la posibilidad de concebir al sobcr-<l.Ilo como algo distinto del ente de la 
voluntad general; concebirlo de otra fonna (apartándose del ente de la voluntad genernl), 
significaría poner en riesgo innecesario la libertad con que cada individuo concurre a la 
celebración del contrato social. Pero Rousscau siempre tuvo cuidado de no incurrir en tal 
riesgo; veamos el motivo de tal afirmación: 

H'Cómo encontrar una forn1a de asociación que defienda y proteja.. con la fuerza 
común. la persona y los bienes de cada asociado. y por la cual cada uno, uniéndose a 
todos los demás. no obedezca n1as que así mismo y pcnnancz.ca., por tanto, tan libre 
corno antes·. lle aquí el problema fundan1cntal cuya solución proporciona el contrato 
sociar·. 2

K 

Entonces. la comunidad política como la versión del soberano en Rousscau, no puede 
al ejercer su autoridad. constituir actos lesivos de las voluntades que le dan origen corno 
soberWlo. De otra forma. la esencia de la voluntad general se diluye. y la soberanía 
rcton1a los atavismos de sus fonnas de expresión absolutistas • con el consecuente 
dernCrito del poder fundado en el derecho y de la obediencia fundada en el deber. De 
ahí. el énfasis de Rousseau al tratar la cuestión. Veá.rnoslo: 

..... estando formado el cuerpo soberano por los particulares~ no tiene ni puede tener 
interés contrario al de ellos; por consiguiente. la soberanía no tiene ning\llla necesidad de 
dar ninguna garantía a los súbditos. ya que es imposible que el cuerpo quiera perjudicar a 
todos sus miembros ... El soberano. por la sola razón de serlo. es siempre lo que debe 

•• 2q 
ser . 

Asi. el desempeño del soberano en el enfoque del pensador que nos ocupa, es 
supeditado al individuo. en tanto a éste se le considera corno proyección de Ja voluntad 
general; pero tmnbién. puede la voluntad del soberano supeditar al individuo. cuando el 
interés de éste. es contrario al interés de la voluntad general. Así. la órbita trazada por la 
volWltad general. es al mismo tiempo la medida de expresión del cuerpo político corno 
soberano. En otras palabras: 

hLa soberanía es la encarnación de la voluntad general. y es indivisible por que la 
voluntad general lo cs. ¿Qué es entonces la voluntad general?. En el sentido literal la 

27 .lhidcn. p. 1 84. 
:za ROUSSEAU. Juwt Jacobo, Ob......rit.. p. 41 
29 .l.b.U;km. p. 45. 
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pregunta tiene una respuesta sencilla: es la voluntad del soberano y el soberano es el 
cuerpo político. Por consiguiente,, la voluntad general es la del cuerpo politicoº.30 

De acuerdo a lo dicho,, se viene perfilando detalladamente el concepto de Soberanía 
Nacional como expresión de la voluntad popular. La referencia a una supremacía e 
indivisibilidad de la voluntad general asi lo hace suponer; y corno en ocasiones 
anteriores,, su contenido no desconoce por completo la influencia de la voluntad y la 
razón tratándose del inicio de un orden social ahora establecido por la voluntad general. 
Abundamos más en esto con la siguiente cita: 

ºEn el primer capítulo del Contrato Social Rousscau torna partido por el orden 
establecido por el hombre: • ... el orden social es un derecho sagrado que sirve de base a 
todos los demás. No obstante ,, este derecho no emana de la naturaleza.. y por lo tanto .. se 
funda en convenciones". En estas dos proposiciones están irnplicitos tres principios 
fundamentales del orden de creación hU01ana: se empieza por un derecho hun1ano,, Jo 
cual significa que el punto de partida es la voluntad y no la ley,, ese derecho hun1ano no 
estriba en el orden natural; lo hace en convenciones que estipula el hornbreh.31 

Debemos entender que la voluntad gen'-!ral es expresión de razón,, en cuanto los 
hombres pactan un orden social para dar sentido a su libertad. Fuera de ese orden social 
ya convenido,, el hombre no puede prevalerse de una supuesta libertad para emprender 
cualquier acción. Bajo tales condiciones, acaso pudiera sospecharse de una especie de 
despotismo colectivo. Rousseau tal vez no lo premedito,, pero la inercia de su 
pensamiento nos sugiere esa sospecha. Por lo tanto, seguiría en pie el problema de un 
ente de poder absoluto,, al que finalmente se supedita la libertad individual,, no por 
tratarse de un ejercicio de autonomía de la voluntnd.,, sino por tratarse de un acto de 
imposición de aquella especie de divinidad llamada pueblo. 

Frente a tal situación. sin importar el aspecto con el que se presentara el poder 
soberano, es decir,, aún como pueblo. se hacia necesario instituir algunas medidas para 
contener posibles desvíos en su cj ercicio. Un intento encomiable en este sentido,, se tiene 
en el pensainiento de Montesquieu cuando hace referencia a la idea de un ºEspíritu 
General'\ Jo cual veremos con detenimiento,, luego de ocuparnos de las tesis de Sieyes.,, 
por considerarlas inscritas en el mismo contexto del imperio de la voluntad general. 
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EMANUEL SIEYES Y EL DERECHO DE QUERER DE UNA NACIÓN. 

Tenemos en las ideas de Sieycs • el acceso inmediato a la comprensión del pueblo 
como el ente capaz de alterar o modificar la forma de su gobierno. En su concepción. esa 
potestad radica en la unidad jurídica conque el pueblo se presenta. En este punto,. 
coincide con el postulado básico de Lockc; lo hace en cuanto cree posible la unidad 
jurídica del pueblo. solo si sus integrantes intt:ractuan en condiciones de igualdad siendo 
imputables todos ellos del derecho abstracto de propiedad. Se habla pues de una 
igualdad civil. frente a la cual el dc1"ccho es continente de libertad. adquiriendo su más 
alta significación corno resguardo del derecho a la propiedad. En este sentido. opera la 
sustitución de un régimen de privilegios por un régimen de leyes. 

Así. el poder se distribuye en el entorno de una pretendida igualdad civil; ya no se 
ejercerá en función de la explotación y monopolio de determinados privilegios,. si no en 
función de la aplicación de la ley. Pero entonces. resalta un aspecto interesante. a saber. 
la aplicación de la ley. no será larca de un individuo o grupo de individuos de aquéllos 
entre quienes se hu distribuido el poder; asun1irlo así. equivaldría a Ja concesión de un 
nuevo tipo de privilegios y consecuentemente no sería posible la concreción de esa 
igualdad tan deseada. 

Al advertir lo anterior. nos situan1os en las inmcdiuciones desde donde se justifica la 
presencia del Estado político. Es decir. la despersonalización del poder tratando de evitar 
algún otro tipo de privilegios. depara en el surgimiento de un ente capaz de sostener la 
pureza del poder; si sc quiere. de hacerlo identificable con las libertades gravitantcs en la 
órbita de la igualdad civil. De este modo, el Estado político. es superior a cualquier 
voluntad que pretenda trastocar la relaciones de igualdad. y por ende. de dejar sin 
susbstancia la unidad jurídica de un pueblo. Aquí. el Estado político, sería tanto como el 
gobierno que el pueblo concibe para dar cauce a los principios mediante los cuales 
pretende consolidar su unidad jurídica. Se aprecia mejor esta afirmación, con lo señalado 
enseguida: 

.. No confundatnos. en ningún caso. la superioridad absurda y quimérica. obra de los 
privilegios. con la superioridad legal entre los gobernantes y los gobernados. Esta es real 
y necesaria ... es una superioridad de funciones y no de personas ... fucra de ella no hay 
nu1.s que ciudadanos iguales ante la ley. todos dependientes. no los unos de los otros~ por 
que ello supondría una servidumbre inútil. sino de la autoridad que los protege. que les 
juzga,. que les prohibe. etcétera.. ctcétcra".32 

Es claro pues~ el afán por mantener en términos formales un poder correspondiente a 
libertades también formales; de este modo. el ejercicio de autoridad no ha de resentirse 
como el desp\ieguc de un privilegio. 

n SIEVES. Emanucl. ;Qué e5 el Tercer Estíldp?, UNAM, J•. Edición. México. 1989, pp. 156-159. 
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No obstante Jo anterior, el poder pudiera dejar de identificarse como f'unción e irse 
definiendo como la superioridad de aJgunas personas; en tal supuesto, nada impediría que 
quienes afectados así en su iguaJdad civil, pretendieran restablecerla suprinüendo el 
Estado político ya para entonces desvirtuado en su función. Tiene así sentido el 
enunciado que Sieyes f'ormula como Hel derecho de querer de una naciónn; en el se 
comprende, no sólo la pretensión de Ja igualdad civil que toda ley debe garantizar, sino 
también la posibilidad de apanarse del Estado político concebido, cuando signifique un 
obstáculo para esa tan pretendida iguaJdad. 

En tal contexto, Sieyes pregunta: H¿Sc dirá que una Nación puede, por un primer acto 
de su voluntad, verdaderamente, independiente de toda forma de comprometerse a no 
querer para el porvenir más que una manera de ser determinada?. En primer lugar. una 
Nación no puede rú enajenar. rú prohibirse el derecho de querer, y cualquiera que sea su 
voluntad, no puede perder el derecho a ca..mbiarJa desde el momento en que su interés así 
lo exija ... El ejercicio de su voluntad es libre e independiente de todas las fonnas civiles. 
No existiendo más que en el orden natural, su voluntad para surtir todo ef'ecto, no tiene 
necesidad más que de presentar todas las caracteristicas naturales de una voluntad. No 
impona la fonna en que una nación quiera; basta que quiera. Todas las formas son buenas 
y su voluntad es siempre la ley suprema ... Repitámoslo: Una Nación es independiente de 
toda f"orma y de cualquier modo que quiera, basta que su voluntad aparezca para que 
todo derecho positivo cese ante ella como ante la f'ucntc y dueño supremo de todo 
derecho positivo". 33 

Es tajante el poder con el cual se manifiesta el pueblo. si lo entendemos desde la 
perspectiva de Sieyes al pronunciarse por el derecho de querer de una Nación. Sin 
embargo. cómo vincular a eJJo. lo relativo a una superioridad legal entre gobernantes y 
gobernados. El énf'asis estarla entonces, no tanto en transponer un orden legal. como en 
conseguir que a éJ se ajusten quienes deban aplicarlo. De cualquier modo. se adviene 
cómo más allá del derecho humano de propiedad. está el derecho de alterar o modificar Ja 
f'orma de un gobierno, quizá porque común a todas las libertades lo sea la propiedad de la 
Nación. 

33 SIBYES.Emanuc~~ pp.110-111. 
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EL ESPJRJTU GENERAL EN EL PENSAMIENTO DE MONTESQUIEU. 

El enunciado del Espíritu General de una sociedad. es uno de Jos cimientos más 
sólidos en la elaboración doctrinal del barón de La Brédc y de Montesquicu. A partir de 
esta ide~ se reitera la confianza en un orden creado por el hon1br~. y. en consccuenci~ 
ya no se tiene al orden de creación divina. como la única instancia de aproximación a la 
idea de justicia. 

No por ello. a Montcsquicu deja de interesarle la realización de valores considerados 
como elementos esenciales en Ja estructura de un orden social. En este orden de ideas. 
uno de los puntos trascendentes de su doctrina. radica en expropiar a la ley natural los 
medios para realizar tales vaJorcs. No obstante. no se hace como una tributación a la ley 
positiva; corresponde a la comunidad determinar la fom1a en que ha de rcali7..ar los 
valores que la preserven y le permitan evolucionar. y ello lo hace atendiendo a su 
determinismo histórico. De alguna manera, aparece la influencia del sentimiento 
utilitarista imbricado en la mayoría de las tesis del contractualismo; cslo en cuanto sólo 
cabía desarrollar el sistema ético que las circunstancias históricas reclamaban como 
soporte de un orden social por venir. Desde luego, ese reclamo se pulsaba en el sentir 
general de una comunidad. Es este el primer acercamiento con Ja idea del Espíritu 
General.'" 

Del Espíritu General de la con1unidad. es de donde parte la decisión de instaurar un 
determinado orden social. A ese espíritu debe remitirse Ja autorización de la ley positiva. 

Lo anterior es un dato interesante. si por un momento hacemos coincidir la idea del 
Espíritu General de Montcsquicu. con la idea de la Voluntad General de Rousseau. En 
nrnbos casos el substrato lo constituye el pueblo; pero mientras en Rousscau se 
intensifica desbordando pa.rá.nietros reales de los valores que pretende realizar. en 
Montesquieu, esos parámetros son parte esencial para el logro de determinados valores; 
sin ellos sería tanto como inventar esquemas éticos. y ello equivaldría a consentir una 
acción arbitraria, no siempre prudente por el hecho de que htodosH la decidan. Entonces. 
a raíz del entorno histórico de una comunidad9 se establece la pauta para identificar esos 
parámetros. La acción del pueblo ya no puede ser tan espontánea en ese sentido. 

Citemos algunos pasajes de la obra de C.J. Friedrich aquí consultada~ con el propósito 
de dejar más en claro lo expuesto: 

h .. .las ideas básicas de Montcsquieu son claras y muy importantes. ya que twnbién 
para él 9 el derecho está orientado hacia la idea de justicia. y debe juzgársele tomando 
esto en cuenta. Pero en su opinión, no sería juicioso. esperar que el derecho positivo9 

• Como se ve. esta idea se enfoca al reconocimiento de Jas realidades de un entorno histórico; y por Jo 
tanlo no panicipn de Ja naturaleza abstrncta que en una idea similar le atribuye Hegel. 
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según se manifiesta en las leyes. realice la justicia: sólo es posible lograr cierta 
aproximación. Por tanto. se presenta la cuestión de sobre qué bases debe considerarse 
esta aproximación ... declara que cada comllll.idad deberá resolverla en respuesta a su 
propio espíritu. Las condiciones históricas. sociológicas. polfticas y económicas darán 
fonnn a la solución y el legislador deberá tomarlas en consideración ... tiene la intención 
de explicar el derecho y las leyes dentro del contexto de un sistema cultural 
determinadoº. 34 

El relativismo de los valores como una determinación de la conciencia colectiva.,• no 
es wui formulación abstracta.. y por tanto sin correspondencia con expresiones concretas. 
Montesquicu lo demuestra así. cuando elabora su proposición sobre las tres formas de 
gobierno; al respecto se dice: 

ºMontesquieu es igualmente original cuando analiza los esquemas de gobierno. El 
criterio había sido el Aristotélico. con su división en monarquía.. aristocracia y 
democracia. Montcsquicu considera la aristocracia y la democracia como subdivisiones 
de un modelo. en tanto que los otros dos son la monarquía y el despotismo. El 
despotismo es absolul.alnente malo por su ~ropia naturaleza.. los otros dos modelos 
pueden ser buenos o malos según la práctica·•. s 

Al mencionar que el despotismo es malo por su propia naturaleza.. quedan sin 
funda.mento algunas sospechas en relación a que se esté otorgando legitimidad a un 
gobierno de este tipo. justificándolo por el carácter histórico que cada sociedad 
desarrolla a partir de una multitud de causas. 

Aún. concediendo por nuestra cuenta. que • el gobierno despótico se hubiera 
considerado como necesario en algún momento de la relativa naturaleza hutllllllll (lo cual 
seria propiciado por un runbiente cultural especifico). inmediata.mente se nos interrogarla 
en este sentido: ¿siguiendo a Montesquieu. qué tipo de derecho nos permitirla explicar 

34 FRIEDRICH.C.J.,.ob....s;i1... pp. 157-158. 
• Para precisar más lo idea de conciencia colectiva o Espfritu General. es conveniente citar uno de los 

pasajes de lo que se considera una ohm cumbre de la ciencias polfticas y jurfdicas. a saber ... L • Esprit 
des Lois. Acudamos entonces. a lo refeddo en el libro XIX. cnpltulo IV de dicha obra. en donde se Ice: 
.. Qu~ es el csplritu general.- Varias cosas gobiernan a los hombres: el clima. la religión. las leyes. las 
mAximas del gobierno, los ejemplos de las cosas pasadas. las costumbres y los hábitos, de todo lo cual 
resulta un espfritu general. 

A medida que una de esas causa actUan en cada nación. con mas fuerza,. las otras ceden en 
proporción. La naturaleza y el clima. dominan casi exclusivwnentc en los paises salvajes, Jos hábitos 
gobiernan a Jos chinos ; las leyes tiranizan el Japón; las costumbres daban el tono antiguamente en 
Lacedemonia; las máximas del gobierno y las costumbres antiguas lo daban en Roma... (véase 
Montesquieu. El Esplrih1 de los 1 eyes, Sarpc • Madrid. 1984, p. 300) 

3
' MARNELL, William. Oh-.kil-. p. 145 
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Jas relaciones entre el ánimo del Espíritu General y un gobierno despótico o tiránico?. Y 
precisamente siguiendo a Montcsquieu, nos damos cuenta de la imposibilidad de un 
derecho que explique tal relación, dado que en su contenido no habría ninguna 
manifestación de justicia. Así: 

ºAntes de que se hubieran dado leyes. había relaciones de justicia posibles. Decir que 
solo lo que ordenan o prohiben las leyes positivas es justo o injusto. es tanto con10 decir 
que antes de que se trazara círculo a.Jguno no eran iguaJes todos sus radios ... 36 

Por tanto, el contenido de la ley positiva no es algo asignado por el Espíritu General. 
si no refleja un mínimo de relaciones de justicia preexistentes a toda experiencia 
histórica., y únicamente determinado por criterios relativistas. 

Observar ese mínimo de relaciones de justicia. permite al Espiritu General como ley 
positiva., recrear tales relaciones en el orden creado por el hombre; en caso contrario, la 
ley positiva no seria si no un medio para suplir la deficiencias del Espíritu General 
incapaz de percibir esas relaciones de justicia preexistentes. 

Con esa acepción de la ley positiva. se ajusta la exacta dimensión del Espíritu General 
; se le deja de suponer como una voluntad indiscutible tratándose de Ja estructura de un 
orden social. Inclusive. se inicia así. lo que Kant culminó constituyendo a In voluntad 
individual como la voluntnd de todos. si en la primera hay evidencia de razón y la 
segunda carece de ella. En Montcsquieu hay algo de esto; se trata del legislador 
corrigiendo con la creación de la ley positi"a Jos errores del Espíritu General ( si no 
incurría en tales errores, entonces. inobjctablemente su decisión seria el contenido de la 
ley positiva). En este talante, si el Espíritu General proyecta más virtudes que errores, 
entonces, la ley positiva como creación del legislador carece de sentido; imponerla no 
obstante la condición virtuosa del Espíritu General. seria tanto como retardar la felicidad 
de una Nación. Más exactamente: 

us¡ hubiera una nación en el mundo que tuviera humor sociable, corazón abierto, 
alegría de vivir. gusto, facilidad de comunicar su pensamiento ... no se debería poner 
estorbos a sus hábitos, mediante leyes, para no estorbar a sus virtudes. Si el carácter es 
bueno en general, no importa que tenga algunos defectos... Corresponde al legislador 
acomodarse al espíritu de una nación. siempre que no sea contrario a los principios del 
Gobierno, pues nada hacemos mejor que aquello que hacemos libremente y dejándonos 
llevar por nuestro carácter natural".37 

En todo caso se trata de preservar a la ley positiva corno un equivalente de razón; si no 
por el Espíritu General. si a través del acto legislativo. Esto supone ajustarse a Jo 

:w. MONTESQUIEU, El Esplcitu de las I eycs. Sarpe. Madrid, 1984. p. 34. 
37 MONTESQUIEU. Oh.....s;:it._. p. JOO 
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esencial de Ja naturaleza humana.. sin importar el medio por el cuaJ se logre; lo 
trascendente. volvemos a decirlo. es reconocer lo suyo de un orden cre~.do por el 
hombre. En este contexto. tiene sentido la definición de Montcsquieu sobre las leyes. 
consideni.ndoJus como ••1as relaciones naturales derivadas de la naturalcz.a de las cosas"". 
Por consiguiente. la ley positiva. no es sino una categoría dentro del género de leyes. 
vinculada al orden humano. y por tanto, .a Jos .fenómenos cultura.les. No csuunos frente a 
una definición ambigua de la ley, sino frente al intento de procurarla como justa en 
cuanto adecuada. es decir. sin diferir de la naturaleza de las cosas a la cual C!"ta 

destinada. Veán1oslo más detalladamente: 

••Las Jcycs son • 1as relaciones naturales derivadas de la naturJleza de las cosas•. 
Afirma u continuación que en este sentido todos los seres tienen sus propias leyes. Dios 
tiene sus leyes. el n1undo material tiene las suyas. las inteligencia superiores a Jas del 
hombre tienen sus leyes ta.mbién. y lo misn10 cabe decir del hombre y de Jos 
nnimales'".38 Y ta.rnbién ... Montesquicu cree que estos derechos constituyen ordenes 
juridicos, Jos principios de Jos cuales deben mantenerse cuidadosaincntc separados si se 
desea crear leyes adecuadas. Las leyes divinas no deberán prescribir Jo que debería ser 
regulado por las leyes hwnanas, y viceversa, pues son distintas unas de otras. no solo en 
su origen si no t..unbién en sus fines y naruraJezaº. 3..., 

Pero, para detcm1inar si Ja ley es adecuada o no, lógicamente se debe tener 
conocimiento de la naturaleza de Jas cosas ; y prcguntrunos: ¿se conocerá Ja naturJlez.a 
djvina. o de inteligencias superiores o Ja animal más que Ja hwna.na?. No lo creemos 
posible; el hombre solo es cierto de su propia naturaleza, las dcnuis solo las supone. De 
modo que , finalmente lo adecuado de Ja Jcy no lo dclcrttl.ina propianiente Ja naturaleza 
de las cosas de la cual proviene. El hombre, al suponer la cxislcncia de algo distinto a él. 
Jo hace partiendo de su propia condición; ésta será Ja medida para distinguir esos otros. 
Por lo tanto, calificar de adecuada Ja ley será un acto de prudencia hwnana; mediante 
ella,. una ley no prescribirá sobre aJgo que corresponda a otra ley_ Entonces siempre será 
necesario remitirse a ese aspecto de la naturaleza huma.na.. para encausar Ja pertinencia 
de cualquier ley; y si en este sentido prevalece la natumleza humana... la ley también 
humana ha de pre'\'alecer sobre Jas otras. Propiamente. parodiando un poco, se tr •. ua.ria de 
un cf'ecto natural de la naturaleza humana. Este imperio del orden jurídico hwnano. es la 
base de Jo que Montesquieu concibe como Derecho Constitucional. 

Por Jo dicho, estaría de mas preguntar sobre ¿cuál es el orden jurídico que tiene 
prioridad en fa doctrina de Montesquicu?. La respuesta es obvia; pero nos interesa el 
proceso que subyace en ella. Se trata pues. de entender Ja primacía del orden jurídico 
prescrito por eJ Espíritu General. no como eJ propio de una inteligencia superior a Ja 
hum<lna. puesto que era destinado aJ hombre común y corriente,. y por Jo mismo 

,. MARNELL, WilJiam. Oh...Jat.. p. 144. 
39 FRIEDRJCH,C.J .• Ql2..J;iL. p. J6J. 
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suceptible de desplazarse hacía la valoración que sobre un determinado aspecto hicieran 
otros ordenes juridicos. Esto era válido siempre y cuando. el Espíritu General no 
desbordara su propia condición, y lo haría • si el orden jurídico por él propuesto. no era 
asumido oportWlruncnte como ley positiva; sólo entonces. se mantendría en el centro de 
la naturalei:a humana. Al advertirlo asi, Montesquicu concibe la utilidad del Derecho 
Constitucional. cifrada propilllllentc en su función sistematizadora del orden prescrito 
por el Espíritu General. En otro orden de ideas: 

u ... Montesquieu establece toda una serie de i111portnntcs distinciones entre los 
diferentes campos del derecho. No se trata. sin embargo. de distinciones rígidas: 
determinadas instituciones sociales, como la farnili~ puedi:n figurar en dos o más de 
estas esferas jurídicas. Ello depende de la posibilidad de que posean dilcrcntcs aspectos 
pertinentes al derecho. Pero. si fuérW11os a preguntar como puede establecerse ésta 
distinción entre las varias esferas del derecho. Montesquieu respondería: por medio de la 
constitución o ley básica'• .40 

La secuencia lograda en su doctrina. no es n1enos que: genial. En ella concurren todos 
los elementos que son veta del constitucionalismo; y en lo que atañe a nuestro interés, la 
contribución es decisiva: el examen de la función del Espíritu General (entendido por 
nosotros como una api-oxintación al concepto de Soberanía Nacional que la define como 
un poder inmanente del pueblo) en un orden social. no puede darse en el ámbito de 
cualquier orden jurídico; sólo en el ámbito del Derecho Constitucional. Pcru aclaremos. 
esto por lo que hace a la función del Espíritu General; más poi- lo que hace a su 
contenido9 no es inevitable que permanezca en la órbita de una ley básica. Estas posturas 
de Montesquicu en relación al Espiritu Genei-al. se pueden ubicar en los siguientes 
párrafos: 

uEste espíritu no se hace absoluto~ como principio activo -como lo hace Hegel- si no 
que sigue siendo relativo y. en último análisis. está sujeto a la medida abstracta de una 
justicia racionalº.41 Por otra parte, uAntcs que se hubieran dado leyes9 había relaciones 
de justicia posibles. Decir que sólo lo que ordenan o prohiben las leyes positivas es justo 
o injusto. es tanto como decir que antes que se trazara circulo alguno no eran iguales 
todos sus radios ... 42 

Al condicionarse la función del Espíritu General por el Derecho Constitucional9 se 
esta ya en la alborada del discurso Kantiano, donde la voluntad racional de un individuo 
puede proyectarse corno ley básica. sometiendo una voluntad general ofuscada. De esta 
cuestión. pasa.remos a ocuparnos en el siguiente tema. 

40 lhiW:m. p. 162. 
•

1 lhil:km. p. I 60. 
' 2 MONTESQUIEU • .otz...ciL. p. 34 
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INMANUEL KANT: LA "BUENA VOLUNTAD~, EL LEGISLADOR 
UNIVERSAL Y LA SOBERANIA DE LA LEY. 

En medio de la santificación jurídica y política ya de la Voluntad General • ya del 
Espíritu General (recuérdese lo señalado por Rousscau y por Montcsquieu 
respectivwncnte). ¿cómo apreciar en su justa dimensión la autonomía de la voluntad 
individual?; más aún. ¿cómo asegurar que se da ta1 autonomía?. Tal vez en Jos 
argwnentos planteados por Locke en tomo al interés particular sobre la propiedad,. hayu 
un indicio de esa autonomía. Sin embargo. persiste la duda. en cuanto ese interés no 
llega a concretarse si antes no se transige con otras voluntades. Concrctwncntc, la 
voluntad individual por si. sin ningún proceso intermedio, aún no es erigida como pauta 
de conducta general. 

Será el filósofo de Künisbcrg. quien con más énfasis se avoque a resolver Ju cuestión 
sobre ¿cómo la voluntad de un individuo será constitutiva de una voluntad superior a 
todas?; y en el mismo contexto. podría precisarse si la voluntad individual es un atributo 
de la voluntad general. o es algo independiente con atributos propios y succptiblcs de 
extensión. 

La incursión en los problemas anteriores, amerita el previo análisis de la noción de 
~~buena voluntad''. si como Kant lo supone. ésta. trata del mayor potencial del hombre: 
de su voluntad plcna111cntc real y racional. obligando a su naturaleza inferior a la 
libertad. Anticipándonos diremos: .. la buena voluntad''. trata de juicios sintéticos a 
priori . Entonces, lo primero que se impone. es aportar la información básica sobre el 
carácter de este tipo de juicios. Enseguida lo haremos: 

Por principio de cuentas, para Kant. los juicios sintéticos a priori no son sinónimo de 
dogmatismo; es decir, aún cuando razonables deben someterse a la critica. Superan pues 
el prejuicio según el cual. la crítica como ejercicio de la razón, se dirige a aquello que no 
tiene como atributo la razón; por lo tanto. no debe dirigirse a principios esencialmente 
razonables. a menos que la razón misma se quiera poner en entredicho. Pero quienes asf 
lo piensan incurren en una tautología; el dogmatismo lo cs. por que no se hace una 
critica previa de la misma capacidad de razón: 

uEsta entiende por dogmatismo de la metafisica ni confianza universal en sus 
principios., a causa de su éxito., pero sin hacer una critica previa de la misma capacidad 
de la ra:zón••." 3 

Entonces. la critica no se dirige a Ja razón como razón en sí., sino a Ja capacidad de lo. 
razón; es decir. a la posibilidad de hacer corresponder conceptos racionales (formulados 
sin dn.tos de la experiencia) con objetos ref'erenciales dados por la experiencia sensitiva. 

•l KANT. Inmanuel, Nucyn critjca ds; !a razón pum, Sarpe, Madrid., 1983, p. 98, 
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De modo que, la capacidad de la razón queda en entredicho. cuando para Jos conceptos 
no se encuentra objeto referencial alguno, y entonces, se tienen conceptos vacíos. Así 
podemos inferirlo cuando se lee: 

.. , ... aquéllas proposiciones sintéticas a priori no pueden ser llevadas más allá de los 
limites de Ja intuición sensible. ya que todos los conceptos que están por encima de ella 
son conceptos vacíos a los que ningún objeto corresponde, puesto que para alcanzar 
semejantes conocimientos es preciso abandonar algunos elementos que jrunás deben 
omitirse en el conocimiento de los sentidos ... me vería as obligado a f'onnar conceptos de 
los cuales, aunque no sean contradictorios, jarnás sabré si les corresponde o no algtin 
objeto, es decir, si son conceptos absolutamente vacíosº.44 

Considerando las ideas anteriores, es obligado precisar cómo interviene la experiencia 
en Jos juicios sintéticos a priori. Creemos. deben considerarse distintos momentos, a 
cf"ecto de establecer posibles vínculos entre la experiencia y los juicios sintéticos a priori. 
Así, al momento de producir los juicios sintéticos a priori, la experiencia es irrelevante, 
preciSllnlente aquéllos lo son. en cuanto para crearlos se prescinde la experiencia: sin 
embargo. en un momento posterior. digamos. de confirmación de dichos juicios • la 
experiencia desempeña una función importante: los deslinda de la categoría de dogmas; 
en cierta medida. contribuye a dar identidad o. estos juicios. Así podemos apreciarlo 
cuando se dice: 

.. Sólo cuando la prueba se hayo. aducido después que la critica haya establecido de un 
modo seguro la posibilidad de un conocimiento a priori. y de sus condiciones generales. 
podrá librarse el n1ctafisico del dogmatismo. pues sin aquella éste andará siempre a 
ciegas en sus argumcntos ... 45 

Si los juicios sintéticos a priori no son un absoluto de razón , sino hasta cuando la 
prueba se haya aducido en un momento posterior a su establecimiento. entonces. antes 
¿cómo son posibles los juicios sintéticos a priori?; esta pregunta da título a la sección 
segunda de la ""Nueva crítica de la razón pura··. de ella se deriva un tema donde Kant 
confirma su genialidad; al discurrir en el. se descubre una multiplicidad de elementos 
que hace pensar en lo pluriluncional de los juicios sintéticos a priori; en otras palabras. 
hace vasto su universo de aplicación. A vocarnos a determinar la posibilidad de cada una 
de esas funciones. rebasa con mucho la intención del presente estudio. Por consiguiente. 
solo consideraremos aquella donde se presume la .. buena voluntad..,. como un juicio 
sintético a priori. 

Identificado el propósito. comencemos por señ.aJar a Jos juicios sintéticos a priori 
como aquéllos cuyos atributos son la naturaleza misma del concepto; es decir, no es que 

.,. KANT. Inrnanuel. o..b.......k.iL. p. 122. 
·U lJ::W;km. p. 99. 
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los atributos determinen el concepto. más bien. a estos se les reconoce por el concepto 
mismo. De modo que: ..... no estará de más observar que un predicado que se a.llade a un 
sujeto por medio de una proposición a priori se enuncia. por si mismo .. como algo que le 
pertenece necesariamente (que es inseparable de su concepto). De tales predicados se 
dice también que pertenecen a la esencia (a la posibilidad interna. del concepto): ad 
esscntiarn pcrtinenti~ y. en consecuencia. todas la proposiciones que valen a priori 
deberán contener predicados de esta espccie''.4

b 

Frente a las ideas expuestas. nos surge una duda: ¿cómo saber. cuándo un predicado es 
posibilidad interna del concepto?. La cuestión está planteada. y dependiendo de Ja 
respuesta. se consolidará el significado de los juicios sintéticos a priori. Vcatnos cómo 
procede Kwtt al respecto: 

Con1icnza reconociendo a los juicios sintéticos a priori. como proposiciones que 
contienen predicados inseparables de su concepto. Sin embargo. esta circunstancia no es 
suficiente para distinguirlos de aquéllos catalogados como analíticos. si como considera: 

º ... en los juicios analíticos no se hace otra cosa que enunciar y representar de un modo 
claro Jo que ya esta contenido realmente y pensado. con10 pcrtcneciéndole en el concepto 
dado''.47 

Si Kant era consciente de esa insuficiencia de los juicios sintéticos a priori. porqué no 
resuelve en forma definitiva la identidad de dichos juicios. Esto. es algo aparentemente 
contradictorio de su prestancia por dar la mayor exactitud posible a sus ideas ; y decimos 
aparentemente contradictorio. por que su ánimo era establecer puntos de polémica.. que 
n1 ser resueltos. darían mayor fuerza a sus conclusiones. Y prccisaincnte en relación a la 
distinción entre los juicios sintéticos a priori y los juicios analíticos. Kant venia 
sosteniendo una peculiar discusión con un personaje de nombre Eberhard. (Jo hizo 
escribiendo su .. Nueva crítica de la razón pura", como respuesta a las críticas que el tal 
Eberhard había hecho a sus obras anteriores). Para el interlocutor de Kan~ el problema 
se simplificaba con el solo hecho de calificar de sintético el atributo (dígase predicado) 
de un concepto; solo así se estaría en condiciones de distinguir entre ambos tipos de 
juicios. Tal simplicidad causa la hilaridad de Kant, y al respecto rrumifiesta lo siguiente: 

hLa definición de los juicios sintéticos a priori según el señor Eberhard. es ésta: son 
juicios que enuncian atributos sintéticos de las cosas. El señor Ebcrhard se debate en ésta 
tautología para determinar mejor Ja peculiaridad de los juicios sintéticos a priori ... ; y 
continua diciendo: Se desvanece por de pronto Ja esperanza de dar una explicación de 
las proposiciones sintéticas a priori diciendo que son aquéllas que tienen por predica.do 

-112ids:m.. p. 102. 
47 llW;ls:m. p. 101. 
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aJgún atributo del sujeto, pues sería necesario añadir que taJes atributos son sintéticos; 
pero de esta f'orma se incurriría en una tautología"'.48 

¿Qué es entonces lo que para Kant constituye el núcleo de los juicios sintéticos a 
priori?. Desde el inicio de su discurso lo deja entrever; lo hace cuando menciona que la 
prueba se ha de aducir ··después que la. crítica haya establecido de un modo seguro la 
posibilidad de un conocimiento a priori; y ademús, la critica es la única que puede 
determinar los limites del conocimicnto".49 

Por lo tanto. en el caso de los juicios sintéticos a priori, la critica se encarga de 
establecer cuáles son las posibilidades de experiencia de aquéllos. En otras palabras, se 
trata de ver si efectivamente, el concepto puede adecuarse a algún objeto acontecido 
sensiblemente. En gran medida el suceso de tal adecuación, es prueba de la posibilidad 
de un conocimiento sintético a priori. 

A la pregunta de ¿cómo son posibles los juicios sintéticos a priori?, nos atrevcrírunos a 
responder, que, por la posibilidad de la experiencia. Debemos ser cuidadosos en precisar 
los alcances de tal afinnación. Así, a simple vista, pll!"ecc concluirse supeditando u la 
experiencia la posibilidad de los juicios sintéticos a priori (evitando que deriven como 
conceptos vacíos); pero en tanto no se trata de la experiencia en sí, sino de Ja posibilidad 
de cualquier experiencia en relación a la proposición formulada, entonces se clarifica Ja 
implicación entre experiencia y juicios sintéticos a priori: el límite de estos para evitar 
que se les tenga por dogmas. consiste en su devenir corno Cundwncnto de una 
experiencia antes contemplada solo como posibilidad. En términos del propio Kant, la 
afirmación es más contundente; veáinoslo: 

•• ... cuando en la Crítica (primera edición. páginas 158 a 235) se propone un sistema 
completo de principios metafisicos sintéticos, expuestos por medio de argwncntos a 
priori. Yo decía que, no obstante. estos principios son solo principios de Ja posibilidad 
de Ja experiencia. y él convierte mi afirmación en esta otra: •Que sólo son juicios de 
experiencia', y hace, por consiguiente, de aquello que yo !huno .fundamento de la 
experiencia. una consecuencia de ta misma ... 50 

Ya no se trata de ubicar el concepto, a propósito del atributo que se le reconoce como 
propio y esencial; en cierta forma. esto limitaba Ja experiencia a esquemas 
convencionales. El propósito pues, consistía. en ampliar el contenido de un concepto 
determinado, y para ello. era necesario asignarle atributos todavía no reconocidos en su 
significado. Se abrían así, las posibilidades de la experiencia. En otras palabras .. era 
necesario intuir otros posibles atributos del concepto, y dejar que la experiencia se 
encargara de confirmar si en lo sucesivo habrían de pertenecer a la esencia del concepto. 

"ª lbid.cm. pp. 104-106 
49 lbid.cm, p. 99 
:so llilikm. p. 11 o. 
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Ese ejercicio intuitivo,, denota la particularidad de los juicios sintéticos a priori. Tan es 
así .. que,, tratándose de los juicios analíticos es indefectible el riguroso requerimiento de 
Ja lógica para formularlos,, no permitiéndose otras alternativas.. entre ellas,, la de la 
intuición de otras posibilidades de la experiencia. 

Acotados así los juicios sintéticos a priori,, conviene aclarar lo siguiente: Además de 
intuirse otros atributos del concepto dándole otras expectativas a la experiencia.,, la 
intuición que así lo permite,, no debe partir de la experiencia misma; es decir .. no debe 
fi.mdarsc en lo ya acontecido (incluido el concepto mismo con sus atributos prefijados) 
para prevcer lo que esta por acontecer {dígase,, la otra posibilidad de la experiencia). 
ConcretaJnente,, en tanto como posibilidad., la experiencia no cobr-a sentido real,, se intuye 
no la experiencia en si,, sino un estado ideal de la experiencia. 

En relación a lo anterior,, surge una duda: ¿de dónde procede el tipo de intuición que 
no tiene su base en datos empíricos?. Kant no tarda en responder diciendo: 

.... La crítica me enseña a prescindir de todo lo empírico o todo lo real., perceptible en el 
espacio o en el tiempo.,, es decir,, a dejar de un lado las cosas según su presentación 
empírica y as{ encuentro que quedan solo el espacio y el tiempo como seres particulares 
cuya intuición precede a todo concepto de los mismos y de las cosas que en ellos están,, y 
por la peculiaridad de estos modos originarios de representación.. me veo obligado a 
considerarlos como simples formas subjetivas. aunque positivas de mi scnsibilidadu . .si 

Entonces,. la intuición como comúnmente se presenta no basta paru denotar a los 
juicios sintéticos a priori. puesto que,, al provenir de datos empíricos. los conceptos 
donde ha de proyectarse,, devienen en juicios de experiencia; sintéticos si,, pero no a 
priori. Sin embargo. ya sea que se trate de juicios de experiencia o de juicios a priori,, la 
intuición cumple con llevar al concepto más allá del concepto mismo,, udccir de él más 
de lo que en él se piensan. 

Y,, si hasta aquí,, se tenia a la intuición digamos como atributo esencial de los juicios 
sintéticos a priori,, siendo que también lo es de los juicios de experiencia., se hace 
entonces necesario hallar otra posibilidad de la intuición {se aprecia cómo Kant., 
premeditada o deliberadamente al ir elaborando su doctrina.,, va aplicando las 
conclusiones que logra) para radicar en ella.,, ahora sí. lo propio de los juicios sintéticos a 
priori. Frente a tal pretensión,, el filósofo que nos ocupa comenta: 

Los juicios sintéticos a priori, son aquéllos ºen que debe existir una intuición pura en 
la base del concepto del sujeto. que haga posible {y es la única que puede hacerlo) unir a 
priori un predicado sintético a un concepto ... Jamás se resolverá el tema si sólo se sacan 

"~p.121. 
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a colación las condiciones del conocimiento • como Jo hace Ja lógica,. por el lado del 
entendimiento. Es preciso tener en cuenta la sensibilidad, precisa.I11entc como :facultad de 
un intuición a priori; y quien crea encontrar satis:facción en las clasificaciones que hace 
Ja lógica (que abstrae, como debe ser. de todos los objetos de la misma) .. perderá el 
tiempo y el trabajo'"'". 52 

En base a lo precisado por Kant, destaca algo hasta ahora no considcr..ido: Si bien, se 
trata de que la intuición conduzca a otras posibles experiencias del sujeto, para decir de 
el más de lo ya pensado sobre él. por lo mismo. debió haberse intuido ya el atributo base 
del concepto del sujeto; para lo cual. debió requerirse de una intuición pura. Solo 
mediando el resultado de esa intuición pura. scríu posible unir a priori un predicado 
sintético a un concepto. 

Hemos delineado un esquema rudimentario de los juicios sintéticos a priori. Sin 
pretender más, ello resulta suficiente para dar cauce a una cuestión planteada como 
sigue: ¿la voluntad individual cs. atributo esencial de Ja voluntad gencnü?; si no Jo fuera.. 
¿se le debe asunlir con10 una de tantas posibles experiencias de la voluntad general? .. y si 
lo fuera.. ¿se trataría de un atributo asignado en base a una intuición pura. o, en base a 
datos cn1piricos?. Se trata pues de ver en la voluntad general el sujeto dado. y en la 
voluntad individual el predicado ad hoc de ese sujeto. o en su defecto. tr..itar a la 
voluntad individual con10 una runpliación del concepto del sujeto, es decir, como uno de 
tantos posibles atributos. sin ser. desde luego. cJ atributo esencial. 

Pero,. si la voluntad individual no cs. digamos. el atributo de origen del concepto de 
voluntad general. y no por ello necesariainentc deriva en otro de sus posibles atributos 
(digamos secundarios). entonces. puede ser que la voluntad individual valga como un 
concepto en sí. con su atributo de origen y otros tantos que la experiencia se encargará 
de certificar. Para nosotros ésta opción es la más viable si a priori consideramos Ja 
ºbuena voluntad·• corno atributo inmanente de la voluntad individual. No obstante esto,. y 
enfocados en el objetivo de nuestro estudio, quedaría por resolver. o mas bien por 
precisar. la intención con que se presenta Ja voluntad individual como ºbuena voluntad"'". 

Conscientes de lo anterior. antes de aportar una solució~ considerarnos conveniente 
retomar consideraciones ya hechas. Así. recuérdese que la clave de los juicios sintéticos 
a priori, está en atribuir al sujeto de un concepto no solo su predicado fundmnenta.l. si no 
también aquéllos otros donde se sinteticen posibles experiencias del sujeto, o si se 
quiere. que hagan pensar en el más de lo que en el está. Y. lo importante será.. que esa 
atribución se haga en base a una intuición pura, es decir, como ejercicio de una 
sensibilidad no empírica. 

52 lhiskm. p.12S. 
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Así, si pensainos que la ubuena voluntadº se atribuye en \os términos anteriores n la 
vo1untnd individual, por consiguiente, la intención será presentar el concepto de la 
voluntad individual con algo más de lo hasta a.hora pensado en ella;. y que mejor si eso 
de mó.s, no es si no su atributo esencial. Queremos decir con esto, que anteriormente la 
4~buena voluntad'" no era contemplada como lo decimos, y cuando así se hace, habrá 
algo más en el concepto de la voluntad individual, tan trascendente como lo es un 
atributo esencial. 

Al presentarse así \a voluntad individual. es menester hacer mención de dos 
situaciones: la primera, relacionada con la necesidad de identificar el limite que la critica 
impone a la voluntad individual, para que, como ºbuena voluntad .. no devenga en un 
dogn1a; la segunda. en cuanto a señalar que esa crítica no ha de fundarse en la 
experiencia, si no en una sensibilidad aprioristica; en razón de ésta, en el contexto de los 
juicios sintéticos a priori, el sujeto de un concepto y sus posibles experiencias. no son 
próximos, por el contrario, se ubican en los extremos, aunque no por ello no puedan 
complementarse; prccisrunente pueden hacerlo. en vinud de esa sensibilidad aprioristica. 
Recuérdese: hLa crítica n1c enseila a prescindir de todo lo empírico o todo lo real. 
perceptible en el espacio o en el ticm.po, es decir .. a dejar de lado todas las cosas según su 
representación empírica... por ello, ... Es preciso tener en cuenta la sensibilidad, 
precisruncntc como facultad de una intuición a priori; y quien quiera encontrar 
satisfacción en la clasificación que hace la. lógica (que abstrae, como debe ser, de todos 
los objetos de la misma). perderá. el tiempo y el trabajo''. 53 

Hecha tal aclaración. es posible identificar el límite que la critica impone a la voluntad 
individual en tanto hbuena volunt.ud" ; a saber: ••Actúa siempre según una máxima tal 
que pueda considerarse válida como ley universal". 

Es de ver .. como el control de la CTitica sobre la voluntad individual, esta en función de 
que ésta se ex.teme frente a algunas situaciones, corno ley universal. Si esto es asl, 
finalmente se logra la justa dimensión de\ concepto; es decir, cuando adecuándolo como 
40.buena voluntad", ha de proyccla.t'se como ley universal. En este talante, se actualiza lo 
prescrito por Kant. en cuanto considera que partiendo de la intuición pura del a.tributo 
esencial de un concepto, será posible intuir la proximidad o semejanza de otros atributos 
y adscribirlos a su contenido. Así, teniendo en la Hbuena. voluntad"" el atributo de origen 
de la voluntad individual. es posible la proyección de ésta como ley universal. Se asoma 
pues .. una posible experiencia que ampliará su concepto; en otras palabras .. se devela un 
atributo que ha.ni pensar en ella más allá de lo yu pensado. Estamos hablando del 
predicado del legislador universal. 

Así. el concepto de voluntad individual establecido inicialmente como 44buena 
voluntad". y runp\iada como legislador universal. viene a situarse en el discurso del 

51 lhilkm. pp.121y125. 
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orden social, como un ente de razón en potenci~ que al extemarse constituye verdaderas 
leyes universales. 

Ante tules premisa-;, se infiere un orden social basado en relaciones racionales; son 
relaciones en las que se pone de manifiesto el legislador universal implícito en cada 
... buena voluntadn. Pero. si la voluntad individual al ser "•buena voluntad"' proyecta leyes 
universales. y en este sentido, es autosuficicntc. ¿habría un motivo por el cual asociarse 
con otras voluntades?; si lo hay, no lo será el buscar la complemcntaricdad o 
justificación de sus decisiones. aceptarlo asi, seria tanto como revocarle a esas decisiones 
el carácter de universales, y lo más grave. seria tanto como evidenciar que la ºbuena 
voluntad"' se limita circunstancialmente. Veamos esto con más detenimiento: 

Hasta aquí. la voluntad individual incursiona en el cainpo de los juicios sintéticos a 
priori por medio de la .. buena voluntadn y del legislador universal; en tales condiciones, 
y al prescindir de cualquier condicionamiento circunstancial, expone principios 
racionales para ser asumidos como leyes universales. 

Pero, siguiendo el mismo orden de ideas, pudiera darse qut= la voluntad individual 
corno legislador universal. trocara en un concepto vacío, si lo prescrito por ella no 
llegara a observarse por otras volWl.tadcs; pero para ello seria necesario que esas otras 
voluntades no contuvieran principios racionales. y por ende, no constituyeran leyes 
universales. 

Tal posibilidad no cabe, si de entrada entendemos cada voluntad individual como 
... buena voluntadH. y, por tanto, como potencial de razón. Entonces el hecho de que otras 
voluntades observen lo prescrito por una de ellas. no significa sino et reconocimiento 
que la razón hace de la razón. En otras palabras. observar la prescripción de una de ellas. 
es un acto mismo de razón. vamos. es ejercer el potencial que se tiene corno ••buena 
voluntadº. De esta form~ cada voluntad individual mantiene su expectativa corno ley 
universal. 

Ese poner en práctica la razón contenida en la voluntad individual, lo percibimos 
corno la prueba a aducir. una vez que la critica haya establecido de modo seguro la 
viabilidad de un conocimiento a priori (véase el contenido de la nota número 51 ). En 
consecuencia., ahora la prioridad. consiste en develar el proceso en el que las demás 
voluntades asienten como ley universal la proposición de una de ellas. Se tiene entonces, 
el acceso de la ••buena voluntad'" hacia un sistema de coexistencia de libertades 
concretado en el derecho. Es decir: 

.... El derecho es. por tanto, la totalidad (lnbegrift) de las condiciones en las que la 
preferencia arbitraria de uno puede coexistir con la preferencia arbitraria de otro, de 
acuerdo con la ley general de liben.ad'. Entonces será justa toda acción que corresponda 
a ésta concepción. "Si. por tanto, mi acción o. en general .. mi estado puede coexistir con 
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Ja libertad de los demás. de acuerdo con una le¡ general, entonces, quienquiera que me 
impida realizar algo cometerá una injusticia'.º. !i 

La revolución ideológica que para las ciencias del derecho y las ciencias políticas 
significa la doctrina kantiana, se cifra básicantente en Ja operación donde el resultado es 
el cncumbnuniento del principio de soberanía de la ley. sustituyendo el principio de 
soberanía popular. El proceso iniciado al intuir a la ubuena voluntad" como atributo 
innato del concepto de voluntad individual • para enseguida atribuirle el legislador 
universal como otra posibilidad conceptual. culmina pues, con el reconocimiento que la 
voluntades se hacen entre sí, como potencias de razón. sin importar entonces quien de 
ellas actualice dicha potencia. Será esto, el vértice de esa totalidad de condiciones donde 
la preferencia arbitraria de uno llega a coexistir con la preferencia w-bitraria de otro, que 
es como Kant proclwna al derecho. Reforcemos más esta apreciación, y para ello 
citemos lo siguiente: 

""La buena voluntad, al demostrar su capacidad de legislar como si (als ob) lo hiciera 
cualquiera de los seres racionales o todos en su conjunto y al mismo tiempo, puede pasar 
al crunpo de las relaciones sociales. perfectruncnte identificada con Ja voluntad de todos, 
es decir, como voluntad universal, pues no obstante ser particular, individual, puede 
legislar universalmente, por ser racional, sin que sea indispensable la presencia de las 
voluntades de los demás hombres que integran la sociedad de los seres racionales, als ob 
esa voluntad particular Cuera de Ja voluntad de todos, por que, en fi~ en ambos casos, 
vale como voluntad universal. purruncntc formar·.!i!'i 

Por otra parte, después de Kant. el constitucionalismo ya no se antoja tanto como un 
mosaico de proclamas políticas en tomo a las ideas de libertad, igualdad, justicia y 
fraternidad; la carga emotiva que venia dominando en su significado, pierde intensidad 
frente al significado descriptivo dado por el derecho; estamos pues, en el frontispicio de 
la sobcrnn.ía de la ley. Por lo demás. consecuentemente, se conquista una de las cwnbres 
más elevadas de las ciencias jurídicas y políticas: se logra la absoluta distinción entre 
Estado y sociedad; más exactam.ente: 

uEJ mismo concepto de constitución polític~ que hasta Kant se había identificado de 
inmediato con la estructura de la sociedad o del Estado, sencillwnente por que sociedad 
y Estado se daban como un todo y no se distinguían como entidades separadas, del 
mismo modo en que no se distinguía ningll.n elemento de la sociedad refundida en la 
comunidad natural, en Kant comienza a tomar el significado de uordcnación jurídica"',. 
como .. voluntad .. que reúne a un pueblo en un estado (o condición) jurídico, que se 
identifica con el derecho y el Estado ... !i 6 

~ FRIEDRlCH. C.J .• OJ:t....J;.iL. p. 188 
n CORDOVA, Amaldo, ilb......s;oit.. pp. 49 y SO. 
S6 112iW:m. p. 56 
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Los ef"ectos de ese formalismo jurídico son quizá graves, si se les valora como un 
congelamiento de Jos anhelos del hombre. siendo estos la espina dorsal del principio de 
soberanía popular. Ciertamente, la abstracción de esos anhelos, y la consecuente 
racionalización del concepto de pueblo como un sistema de coexistencia de libertades. 
nos lleva a presumir una rcedición del absolutismo, ya no imbricado en la persona fisica 
del monarca o. en la persona moral constituida por el pueblo apuntando hacia un 
despotismo del proletariado; sino. en la indeterminación del legislador universal que de 
suyo es emitir principios racionales. a la postre considerados como derecho. En tales 
condiciones. es posible, que la primera presentación de un Estado de Derecho haya sido 
Ja de un despotismo de la ley. 

Aquella posibilidad del Estado de Derecho (la de un despotismo de la ley). 
segurwnente tendría como efecto la legalización (que no la legitinúdad) del ejercicio del 
poder político. En tales condiciones. la relación entre derecho y poder político WTojarfa 
como corolario el mantenimiento ucientificon de una nueva edición de absolutismo. 

Podemos decir, que. el ajuste en esa relación, prácticrunentc se logra en el campo de 
batalla. Tácitamente. las grandes revoluciones de la historia moderna y contemporánea 
lo tuvieron como propósito; así, su ttiunío. aunque no significó propimncnte una 
derogación del principio de soberanía de la ley. si la despotencializó en su proyección 
utilitaria vinculada al ejercicio del poder político. Se quizo pues. atender al hombre de 
en.me y hueso. en cuyo ánimo se forjaron los presupuestos fundanlentales del principio 
de soberanía popular. 

Desde luego, la intención no era subordinar el principio de soberanía de la ley al de 
soberanía popular. sino. buscar entre estos una coordinación que permitiera un verdadero 
equilibrio en la relación derecho-poder político~ para con ello, estar en condiciones de 
presentar un concepto más generoso de Estado de Derecho; aquél donde además de 
señalarlo como un sistema de coexistencia de libertades, lo signifique tmnbién corno 
garantía de la plenitud de esas libertades. 
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CAPfTULOUI 

PRESUPUESTOS E IMPLICACIONES DEL PODER POLiTICO 



QUÉ ES EL PODER POLiTICO EN RELACIÓN CON EL DERECHO Y EL 
PODER SOBERANO. 

De inicio 9 hemos de considerar la idea de poder político como un complemento de las 
funciones del derecho. Para ser más precisos: no es posible concebir al derecho como un 
sistema de normas que regulan la vida del hombre en sociedad. si a la vez no se prevccn 
los medios para concretar esa regulación; en otro orden de ideas. sin obediencia ¿cómo 
facilitar bien común. justicia y seguridad social?. Es en este tenor. donde aparece la idea 
de poder político ya de entrada delimitado su objetivo. es decir. asegurando las 
condiciones para hacer posible que el derecho regule la vida del hombre en sociedad. 

La anterior afirmación. a su vez nos permite establecer criterios de distinción entre 
poder soberano y poder político; acepciones estas que. teniendo como contenido el 
informe de la voluntad popular (lo cual se manifiesta en la Norma Constitucional y en 
las normas secundarias que de ella se derivan). convergen en el discurso jurídico y 
político como w1 mismo concepto. 

Si se diera la identidad entre poder soberano y poder político. y confinnárwnos que 
este último no puede ir más allá de garantizar las funciones del derecho, entonces lo 
mismo habría de decirse en relación al poder soberano. y es cuando surge el problema. 
Más cxplícitan1entc: poder soberano y poder político no comparten la misma identidad 
en razón de un mismo objetivo dclimitantc; es decir. puede ser que. por ambos se 
procure garantizar la funciones del derecho. pero mientras esto significa el límite mismo 
del poder político, ello no acontece tratándose del poder soberano. Este. en cuanto íucntc 
de un orden jurídico fundaJllental en donde tiene sustento todo proceso de creación 
jurídica • puede modificar las condiciones en las que dicho orden sustenta este proceso. 
Por lo mismo. el poder soberano si puede ir más allá del derecho que ha establecido; 
inclusive. asignándole funciones más cspccfficas dentro de la función genérica de regular 
la vida del hombre en sociedad. 

En referencia a nuestro orden jurídico. aquélla característica del poder soberano se 
contempla en el artículo 39 de nuestra Constitución; en el se alude a un derecho 
inalienable de alterar y modificar la forma de gobierno. Y si bien. no se tiene en sentido 
estricto una referencia a la modificación de un orden jurídico. es de entender que la 
forma de gobierno es síntesis de la concepción y aplicación de un orden jurídico, por lo 
tanto, al ser otro el contexto de esa síntesis. debe asumirse que se modifica el contenido 
sintetizado, dígase. el ordenjuridico. 

En el orden de ideas hasta ahora establecido. y tratando de fijar una hipótesis a 
demostrar en el curso de éste estudio. diremos que: El poder soberano es un poder de 
decisión sustentado por la voluntad popular. cuyo ejercicio en términos de nuestra 
Constitución debe corresponder directamente al pueblo. Se trata pues. de reconocer en el 
poder soberano la capacidad de goce y de ejercicio que un pueblo tiene en relación al 
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establecimiento de un orden jurídico fundamental y. consecuentemente .. en relación a la 
validación de todo orden jurídico secundario. 

Hechos los apwlles que nos interesan sobre el poder sobcr..1110 .. iniciaremos lo 
correspondiente al poder político diciendo: es el poder de realización de lo decidido por 
la voluntad popular; poder resultante de una capacidad especial de representación que el 
pueblo instituye en entes específicos; así, ... Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de este•·. Por lo tanto, el ejercicio del poder político por los entes 
para ello instituidos. debe corresponder con el fin de procurar el beneficio del pueblo 
acatando cada una de sus decisiones. Entonces. si los entes del poder político deben 
llevar a efecto las decisiones del pueblo. cómo debcnin proceder estos tratándose de 
aquélla que les da origen. Es decir. ¿a los mismos entes del poder político corresponde 
dar CUOlplimiento a la decisión que los instituye?. o mejor aún.,. si de suyo es conducir el 
cumplimiento de las decisiones de la voluntad popular, se entienden corno el sujeto de 
una acción; y cuando acción (es decir con10 algo a concretarse por decisión del pueblo) 
¿podrá ser a la vez el sujeto de la misma?. En cuestión de opinión .. no lo consider..unos 
correcto; por ende. si por decisión del pueblo se conciben Jos entes de poder político para 
procurar la realización de otras tantas decisiones del propio pueblo .. es éste quien al 
instituir dichos entes, esta n.:aliza.ndo ya lo decidido por él. Frente a esta singularidad .. 
podríwnos decir que el pueblo también ejerce el poder político. pero no en términos 
absolutos. o n1cjor dicho. no lo hace por completo; lo ejerce solo hasta el punto de llevar 
a electo su propia decisión de instituir los entes de dicho poder. Así. quedaría pendiente 
de ver a quien corresponde cumplir con la finalidad de tal institución (la de los entes del 
poder politico). es decir, procurar el beneficio del pueblo. De sentido común sería 
responsabilizar al propio pueblo de su felicidad. y claro, esta posibilidad se da pero no de 
inmediato. Si atcnde1nos lo prescrito en nuestra Nom1a Fundmncntal, es posible entender 
que acatando el principio de división de poderes. deban ser los propios entes del poder 
político quienes se encarguen de que todas las decisiones de la voluntad popular 
(incluida la que los instituye) se troqucn en un auténtico beneficio; lo hacen no solo al 
cumplir funciones específicas. dígase legislativa. ejecutiva o judicial. sino 
fundamentalmente (Y solo así sería posible que cumplieran fielmente con tales 
funciones) regulándose entre ellos. para evitar los desvíos del poder que les es propio. Si 
esto se da. entonces tiene sentido lo dicho en relación a que el pueblo en el caso muy 
particular que venirnos comentando. no ejerce por completo el poder político. Pero, en 
caso contrario si lo hará; tan es así que • •• ... tiene en todo momento el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Adentrados en este punto. considcrrunos pertinente retornar aspectos importantes de 
lo expuesto en los capítulos anteriores a propósito del poder soberano, tratando de 
ajustar lo ahi dicho, con la idea del poder político como el medio ad hoc en cuanto a la 
realización de la voluntad soberana. 
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Hecha la advertencia. diremos: para la tesis de la cadena normativa. donde la prioridad 
es una explicación formal del derecho en términos estrictos. no puede darse la 
intromisión de elementos fácticos. en tanto vulnerarían la hermenéutica jurídica 
pretendida. En tales condiciones. el estudio de la soberanía no ha de comprenderse en el 
ámbito de las ciencias jurídicas (de acuerdo a como las idealiza la tesis de referencia). 

No obstante lo anterior. en su mon1cnto considerarnos el fenómeno de la soberanía. 
como uno de los dementas que propician todo acto jurídico. y en su caso n1uy particular. 
el acto constituyente (diríamos. el acto jurídico de nlayor jerarquía). Es decir lo 
sei'ialarnos como el signo de una voluntad • siendo que esta. es en todo caso. el elemento 
n1aterial de todo acto jurídico. y así mismo. vínculo de toda relación jurídica. Se pudo 
deducir entonces que. la soberanía como una sin1plc voluntad anhelante de ciertas 
condiciones sociales. llegando a imponerse por las virtudes de lo anhelado .. cicrta111cnte 
aineritaba un análisis al modo de las ciencias políticas; pero al referir esa voluntad como 
el impulso de las relaciones de un orden juridico. y así mismo. como elemento material 
del acto constituyente. entonces. ya ameritaba su análisis desde la perspectiva de las 
ciencias jurídicas. En todo caso. en la intención de esa voluntad. estaría el dcnorninador 
común para compaginar el estudio jurídico y político de la soberanía. 

Por otra panc. las relaciones jurídicas dadas a iniciativa de esa voluntad. no solo 
comprenderían las de los 1niembros de una comunidad política con el fin de acordar 
reciprocidad en el trato de sus libertades. y. de asegurar el cumplimiento de ese acuerdo 
según los términos de un orden jurídico constitucional; tal voluntad también previó 
relaciones jurídicas derivadas de dicho acuerdo; .aquéllas en cuyos extrcn1os se 
encuentran el propio pueblo corno titular del poder soberano. y. los entes del poder 
político encargados de cumplir el acuerdo alcanzado por el pueblo. Y. comprendidos en 
un orden constitucional tales niveles de relación jurídica .. se entiende entonces porqué 
u.Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de ésteH. 

Se intuía pues. el devenir de la soberanía como el factor que integra y justifica el 
poder político. En algún espacio de las doctrinas políticas, llego a ser una potestad 
cohesionadora de poderes difusos; una potestad que Jos mantendría en su órbita 
propiciando el surgimiento del ente estatal. desde entonces en lo sucesivo. quien f"uesc el 
soberano aseguraría la hegemonía del poder. A la sazón. se puede hacer la siguiente cita: 

""La idea de soberanía empezó a gestarse durante el último período de la Edad Media. 
con la finalidad de justificar ideológicmnente Ja victoria que alcanzó la monarquía. como 
encarnación del Estado. sobre las tres potestades que le habían restado autoridad: el 
Papado. el Imperio y los señores feudales ... 1 

1 MONTERO ZENDEJAS. Daniel. Qcrccbo polftjco mcxjcnaq, Trillas. Méxic;:o, 1991. p. 21. 
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De esta forma. atendiendo a un presunto interés estatal. una pléyade de ideólogos se 
encargo de connotar el poder político como elemento recurrente del soberano. es decir. 
entendiéndolo como medio para un fin justificable: la consolidación del interés nacional 
a partir de la preservación del Estado. 

En este renglón. cabe recordar algunas de las ideas de Maquiuvclo. Juan Bodino o 
Hobbes. en donde fundruncnta.lmentc encontrrunos el substrato del principio de autoridad 
hoy observado en la conformación del poder político. Así: 

••Por regla general. la idea de Maquiavelo sobre el Estado autoritario es que la práctica 
política se sirve más o menos abiertamente de sus conocimientos políticos .. con el fin de 
amenazar la posibilidad de aplicación de prácticas maquiavélicas. Por que una idea como 
la de los gobernantes solo podía esperar el acatamiento de los súbditos mientras estos 
quedaran ligados a la •·verdadn de una forma cualquiera., ya fuera mediante la fe o la 
superstición. Esto solo puede tener éxito en la práctica "mientras su cinismo no se a 
descubierto por los súbditos'". Lo que Maquiavelo descubrió y publicó -y quedó relegado 
más tarde por la tendencia ocultar los intereses arbitrarios del poder- es solo una parte de 
la manifestación del fenómeno. es decir. el ejercicio del poder por el poder mismo. 

De igual forma. Jean Bodino expresa clarwnente la ideología de la burguesía en 
formación. así como la defensa del absolutismo en Francia ... Considera que la familia es 
la base del Estado. de ahí que afirme: •La solidez de la vida fruniliar depende del 
bienestar de la organización política•. •La soberanía que de acuerdo con su definición es 
una e indivisible. es un poder. libre de subordinación a las ley~s .. ejercida sobre los 
ciudadanos y los súbditos· :·.2 

Más adelante. sobre Hobbes se afirma lo siguiente: .. Su idea de que el poder solo logra 
mantenerse mientras sea un poder absolutista es la consecuencia de la premisa de que el 
orden que hay en el Estado es siempre justoy por que únicamente su existencia excluye la 
condenable anarquía y el estado natural. Con ello también se niega todo derecho a la 
resistencia contra los poderes públicos. puesto que tal resistencia amena.za.ría el 
principio del Estado: la conservación de la pazH. 3 

Se cierne en tales ideas un predicado diferente para el poder político. En lo sucesivo 
su efectividad ya no dependería de adecuar las ••verdades .. contenidas en un orden 
divino. a las relaciones dadas en una sociedad; los integrantes de la misma requerían de 
algo más concreto para mantener su fe en el monarca. Habia que volverse a la naturaleza 
humana.. para encontrar el destino del poder político; de modo que. éste era inminente en 
cuanto el hombre se avocara a suplir las ••verdades•· divinas por las que su naturale:za le 
exigía. Y es que cuando el hombre buscara satisfacerse en sus verdades,. no sólo actuarla 
como ente individual.. sino fundwnentalmente como ente social por que entonces 

2 MONTERO ZENDEJAS. Daniel.~. p. 20. 
l lh.i.W:m.. p. 23 
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corroboraría como una verdad su arbitrio; se trata pues de la coexistencia de voluntades 
posibilitada por el derecho corno Kant lo señalo. Pero. no era suficiente el que el derecho 
sisten1atizara las preferencias arbitrarias de unos y otros (tenidas por presuntas 
verdades). si en verdad se buscaba la coexistencia de libertades como condición 
universal de la naturaleza humana; se trataba pues de que el derecho se impusiera a las 
preferencias arbitrarias de los entes individuales. Es entonces cuando surge la cuestión 
que hace pre veer el fenómeno del poder político; es decir. ¿quién impondría el derecho?; 
se requería de alguien capaz de hacerlo cumplir. ya fuese que en el mismo acuerdo de 
libertades se instituyera el ente que lo haría. o que simplemente se limitara a reconocer a 
quien fáctica.mente venia cumpliendo dicha función. De este modo, se tenia ya la 
uverdnd" que sustituiría a la de la prescripción divina: el soberano facultado por su 
pueblo para procur.ir el bienestar del propio pueblo; e ahí el numen del poder político. 

Ante el fervor por una ··verdad .. de carácter más humano, no in1portó si se tenían o no 
criterios objetivos para definir el bienestar del pueblo. Si no se tenían. 
proporcionalmente se vería runpliada la discrecionalidad del soberano, para ser él quien 
determinara los lín1ites de ese bienestar. Quizá esto sería el dato real de una expresión 
que comenzó a cin1brar las conciencias revolucionarias; algo sin más allá: uEl Estado 
soy yo... En tal contexto resultaba ambiguo afirmar que el Estado era el área de 
aplicación del poder soberano. pues el Estado en cuanto poder soberano ya no podía ser 
el área de aplicación de tal poder ; y lo grave de este reduccionismo del ente estatal. era 
la inutilización de las libertades que buscando coexistir habían convenido en la utilidad 
del poder político. Se daba pues. una paradoja: ciertamente, a esas libertades les era útil 
el poder político en la perspectiva de que sus acuerdos pudieran imponerse en términos 
reales, pero ya instituido el poder político, a este le resultaba útil (en su propia lógica) la 
inutilidad o inactividad de aquéllas libertades. 

Conscientes de ese riesgo. quienes seguirían tratando el fenómeno del poder 
soberano (creemos. identificándolo indefectiblemente con el poder político). 
consideraron la necesidad de establecer criterios precisos sobre el bienestar del pueblo. 
Locke. en uno de los primeros en intentarlo. A partir de él, la concepción del poder 
político no obstante que se mantiene corno indicador de un poder absoluto. es dirigido a 
otros fines; es decir. sus vías de concreción serian otras. Esto se logra luego de advertir 
que el Estado~ va más allá de la sujeción convenida entre varias voluntades y una sola 
voluntad., tal como ocurría en 1-lobbcs (pactum subjetionis). y más allá estaban esas 
mismas voluntades~ solo que variaba el orden de sus intereses; ya no era prioridad 
convenir con el soberano para asegurarse ellas mismas. reconociendo tácitamente la 
preexistencia de ese so bcrano; aho~ convenían entre ellas para instituir al ente que 
habría de encargarse del poder soberano, lo cual forjaba la convicción de que el núcleo 
del poder soberano ciertamente lo eran los intereses de aquéllas voluntades. 
Virtualmente se establecía ya. una delimitación al ejercicio del poder político: atender a 
los intereses de la sociedad y no forzar a que fuesen tales o cuales. 
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En ese momento (al establecerse la competencia del poder político). Lockc identificó 
los intereses de la sociedad. con los intereses de aquélJos a quienes se les podía asignar 
la calidad de propietarios. Por tanto. la configuración del poder político obedeció al 
impulso de satisf"acer las necesidades inherentes a la condición de propietarios. De 
alguna .forma. se da curso a una tendencia selectiva de intereses en la esln..lctura del 
poder político. 

Si bien, con la condición del virtual propietario se busco equiparar a los hombres para 
dar forma a un interés colectivo, y justificar con Ja salvaguarda de dicho interés la 
pertinencia del ente soberano. en realidad no se hacía si no encubrir una desigualdad de 
hecho, que le permitía al ente de ese poder actuar contundentcmcnte. Asf, la 
sistematización de intereses en la estructura del poder politice. mediando el concepto de 
propietario. no era precisa.mente la objetivación de relaciones de igualdad. Por el 
contrario, en términos reales, Ja efectividad del poder político se logra mediante la suma 
de los iguales con la inminente resta de los desiguales; la noción de propiedad 
determinaba tal operación. y lo que se pretendía como una equiparación jurídica entre los 
hombres taxnbién se manifestó como una captación de aliados para el soberano. 

La consigna seguía en pie: aminorar la conducción absolutista del poder político, y no 
precisamente cediendo parte de ese poder al pueblo. sino reconociendo en éste la 
capacidad de imponerle modalidades en su ejercicio. Las impondría en el momento en 
que sus condiciones históricas así lo exigieran. 

Así, para Montcsquieu. Juego de que el pueblo observa su entorno histórico. es como 
llega a considerar la necesidad de una división de poderes. Si en verdad se quería Ja 
felicidad colectiva. el poder por el poder mismo ya no sería su credo. De modo que: 

... Por lo que toca a Montesquieu. en su teoría de los tres poderes del Estado y sus 
correspondientes categorías de programa político para el idealismo sistemático del 
gobierno inglés, alude al fenómeno del poder para dar paso a una nueva configuración de 
la política. al igual que a su ejercicio, pues aJ dividir el poder la decisión será más 
popular. y el centralismo (absolutismo) se transformará en un cada vez mayor gobierno 
del pueblo. Por ese motivo, observo con mucha razón la necesidad de atender la 
clasificación de los ciudadanos donde los grandes legisladores de la antigüedad .. 
demostraron mayor capacidad e incluso se elevaron por encima de si mismoº.4 

Por Jo que toca a Rousseau. la única posibilidad de lograr el bienestar colectivo a 
través del ejercicio del poder político. no era ceñirlo en principio a la satisfacción de 
todos y cada uno de los intereses particulares, si untes no se satisfacía un interés 
supremo, de mayor jerarquía: el de la voluntad general 

4 l..b.iW:m. p. 25 
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De una u oua .form~ el poder político parece ser el culmen de Wl proceso de 
identificación y graduación de intereses. según se tratase de un momento histórico y de 
una comunidad política determinados; era pues necesario como un instrumento de 
representación. cumplimiento y consolidación de dichos intereses. 

Una vez considerado así el poder político. se tendría corno núcleo de su acción el 
mandato de la voluntad que Jo instituye. Sin embargo. debemos prcgunbrnos si durante 
su ejercicio no se crean intereses propios. y por tanto distintos de los que son objeto de 
ese mandato; y si es así. ¿convendría admitirlo abicnruncnte?. 

Sin duda. en el plantean1iento de esas cuestiones subyace un velo de incertidumbre en 
tomo aJ .fenómeno del poder político. y acaso. permiten wnpliar el margen de maniobra 
de quienes lo detentan. Claro. en principio el poder político se atiene a los parámetros 
establecidos en un orden constitucional. pero en eJ momento en que tiene que aplicar 
esos parátnetros a situaciones concretas, es cuando se ha de demostrar la convicción en 
aquello que se esta cumpliendo. es decir. ya no se trata únicanlcnte de obsccva.r el 
contenido de un mandato. si no ÍWldarncntalmentc de creer en él. Así. el poder político 
impone su propia regla; y no se trata de la facultad discrecional que el propio derecho 
instituye para algunos entes de poder público. puesto que tal íucultad seria una parte del 
mandato en el que hay que ercer. Pero no por ello se deja de reconocer que mediante 
ella. el poder político podría encubrir su propia regla (digrunos, su regla intc~ la que 
su lógica le in1pone) y dar apariencia de legitimidad a Jos actos por eJla permitidos. 
Algunas consideraciones sobre la Cacultad discrecional, dartl.n más idea de cómo esto le 
conviene al poder político, si corno se dice, genera intereses propios. Así: 

•• ... el acto discrecional tiene Jugar cuando la ley deja a la administración un poder 
libre de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse. o en que momento debe 
obrar o como debe obrar. o en fin, que contenido va a dar a su actuación (Bonnard. Dr. 
Adm. 1935, pag. 64). Por lo general • de los términos mismos que use Ja ley podrá 
deducirse si ella concede a las autoridades una facultad discrecional. Así. normalmente. 
cuando Ja ley use términos que no sean imperativos. si no pennisivos o Cacultativos, se 
estará frente al otorgamiento de un poder discrecional. Igual cosa ocurrirá en todos 
aquéllos casos en que la ley deje a Ja autoridad liben.ad de decidir su actuación por 
consideraciones principalmente de carácter subjetivo. tales como las de convcnienci~ 
necesidad. equidad. razonabilidad. suficiencia,. exigencia del interés un orden público. 
etc .•... ••5 

Eso que Uarmunos regla interna del poder político. ¿en algún momento tendrá que ver 
con Ja calidad rnoral de quienes Jo detentan. o. con la posibilidad de que el poder político 
per se sea también un discurso ético?. Queden estas cuestiones, para. mejor oportunidad 
de ser reflexionadas. 

5 FRAGA, Gabino, Qerecbq AdmjnjstraJiyq, PorrUa,. 7•. Edición, México, 1958, p. 126. 
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POSIBLE CONTENIDO ETICO EN EL DISCURSO DEL PODER POLITICO. 

Si bien. el poder político se ha contemplado como una institución prevista por la 
voluntad popular, no por ello se constriñe únicaincntc a la presencia de los entes que han 
de ejercerlo. La idea de poder político tiene que ver con algo más: con la íormu en que 
esos entes Jo desarrollan; es decir. debe comprenderse no sólo como resultado de un 
intcrc!s específico de la voluntad gcncraJ. sino además. con10 el cauce de otros intereses 
que esa voluntad habrá de definir atendiendo a determinadas condiciones históricas. 

Cierta.mente, en la base del poder político hay una dinán1ica de voluntades. pero no 
solo de aquéllas que conforman tu voluntad popular. que scr..í la f"ucntc de su mandato; 
habrá lalnbién la dinámica entre Ja misma voluntad popular y la de los entes del poder 
político. De modo que. esta yuxtaposición de voluntades no solo consider.i el interCs 
popular; contempla además. los muy peculiares intereses que propicia la detentación del 
poder político. y que las nl.ás de las veces marcan Ja pauta en su ejercicio. 

Por lo dicho. seria de suponer que la posibilidad de un contenido ético en el discurso 
del poder político. se tuviera en razón de Ja voluncad de los entes que lo ejercen. Sin 
embargo. volviendo a la premisa de qué el poder político es substancialmente una 
dinátnica de voluntades. y habiendo establecido qué voluntades intervienen en esa 
dinámica. por lo mismo. no solo habría que condicionar el posible contenido ético del 
poder politico a la intención volitiva de los entes que lo detentan; debe tenerse en cuenta 
también. el propósito de la voluntad popular. Mediando esta voluntD.d,. creemos. el poder 
político deja de ser mera eventualidad del carácter de quienes lo ejercen. para 
proyectarse como una expresión del derecho. Suponiéndolo así. ser-..i posible aplicar en el 
análisis del poder político los valores que son propios del derecho: bien común. justicia 
y seguridad pública. 

En el orden de ideas establecido,. el contenido Ctico en el discurso del poder político. 
lo da la voluntad popular inlundiendo sus criterios sobre bien común. justicia y 
seguridad pública. Tal substrato dcontológico,. es lo que justifica la inclusión del poder 
político en un orden constitucional; es decir. corno medio para encausar las virtudes de 
los individuos de una comunidad, con la expectativa de lograr más pront.arnente aquéllos 
valores del bien común,. justicia y seguridad pública. Y no podía ser de otra manera, por 
que si los hombres se avocaran a procurarse los medios para ser felices,. disponiendo solo 
de su af'án, las relaciones entre ellos dejarían de ser menos cordiales; el impulso por 
satisfacer el interés propio. podría verse obstaculizo.do por otros intereses de la misma 
naturaleza. Esto. lejos de posibilitar el bien común. acendr.uia la insatisf'acción de cada 
hombre. y por lo tanto. la desestabilización de la comunidad en sus valores históricos. 
De esta suerte. el hombre. siempre creando y perfeccionando Jos medios par.i ascquir sus 
fines. hará alarde de uno más: el del poder político. 
Sintetizando dirírunos: el poder político en su apreciación prístina.,. se justifica en cuanto 

opera y media las relaciones que traban los hombres buscando cada uno su Iclicidad. Lo 
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hace. conduciendo los múltiples intereses particulares ni estadio del interés colectivo. 
para as( f"acilitar el imperio de un orden constitucional. Se trata de una de las actividades 
humanas de mas excelencia en atención n su fin. por lo mismo corresponde a los 
hombres inducir esa actividad en cada esfera del orden social. 
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LA EVOLUCION DE LA DINAMICA SOCIAL HACIA EL PODER POLITICO. 

Según hemos venido discurriendo. el poder político se ctnplca para el logro de un fin 
justificable .. pero el proceso para cumplir tal fin no siempre se allana.. Máxime si 
considerarnos que, la sensación de poder es un germen radicado en la conciencia de cada 
individuo .. desarrollado y multiplicado cuando el individuo en distintas formas intcractua 
con sus semejantes; en este contexto. la consecuencia no puede ser otra. sino el 
enfrentamiento de potestades individuales. Sin embargo. cuando algunas de esas 
potestades coinciden en la pertinencia de ciertos satisfactorcs para sus necesidades. y,. 
además,. en la fom1a de obtenerlos,. entonces in1ncdiata.rncntc se da el paso de un 
enfrentamiento de potestades individuales. a Ja conformación de potestades de grupos. 

Hasta. ahí. reducido el problema a potestades de grupos. seria más íácil el 
accrcwniento al poder político como instrumento de una potestad mas espccífic~ es 
decir. no multiplicada. Inrnginemos que el poder se manifiesta como un trazo de circulo 
excéntricos. donde el centro es el interés individual; e imaginemos también. que a cada 
trazo se modifica la naturaleza de ese interés al hacerlo coincidir con otros intereses. de 
modo que. la última expresión de esos círculos excéntricos. o mejor dicho. el último 
círculo en trazar sea el continente de wi.a potestad colectiva. el último grado en la escala 
de los intereses más parciales a los menos parciales. Y si al interés más parcial 
corresponde la potestad individual, al interés menos parcial ha de corresponder el poder 
político; en el se tiene el candado a un proceso que cun1plc su ciclo: la identificación de 
Jos intereses dando cuerpo a la voluntad general. 

Ahora bien. tales supuestos no inducen sino a comprender el poder político como un 
ejercicio de voluntad del pueblo (en las formas que el propio pueblo establezca). sin 
pretender íavorcccr a hon1bre o grupo en cspt!cial. De esta fom1a • se estaría cancelando 
la posibilidad de apéndices al interés colectivo: en esta lógica. ninguna intermediación 
sería valida entre la voluntad general y el poder que le corresponde; quizá queriendo 
evitar la manipulación del bien común. 

Lo anterior tiene cabida en un modelo de ejercicio del poder político propio de las 
democracias puras exaltadas por Rousscau~ donde cualquier esquema de representación 
traicionaba el logro histórico de haber arribado a wi.a expresión de poder que no era la 
suma. si no la esencia de los intereses de todos los hombres de una comunidad. Así~ una 
vez alcanzado el estadio del poder que correspondía a la voluntad general, los hombres 
deberían permanecer ahí .. como una estampa histórica. hasta en tanto no se intuyera un 
fin mayor de aquel por el cual se habla dado el poder político. No hacerlo iría en 
detrimento de la cohesión social. 

Considerando lo anterior. diríamos: en la dinánlica social subyace una selección de 
intereses que culmina con la institución del poder político. En este talante,. no se 
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apreciarla debidamente la evolución del hombre en sociedad. si a la par no se considerara 
el proceso que vendría a resolverse en el poder político. 

En cierta forma.. nos estrunos colocando frente al determinismo aristotélico contenido 
en el apotegma de ºconviertetc en lo que ercsn; y si bien. el Estagirita lo destinó al 
hombre para que se descubriera como tal. es decir, como ente de razón. ello no es óbice 
para que pueda aplicarse a todo ente que evoluciona hacia su perfección. 

Convencidos de lo anterior. vemos en una comunidad política a un ente succptiblc de 
convertirse en lo que es; iniciará ese proceso cuando perciba su destino histórico, y 
estará próximo a concluirlo. cuando identifique los medios que le pennitan arribar a el. 
En este contexto. y en primer plano, aparece el poder político organizando los intereses 
más selectos de una comunidad; ésta.. había dado ya un paso importante para convertirse 
en lo que cs. en lo que potencialmente la constituye. 

Hasta aquí, el poder político se o.semeja a un factotun1 relacionado con la posibilidad 
de ser de una comunidad; en nuestra percepción. no es sino uno de los medios de que 
dispone la voluntad general para atender a sus fines. Nos parecerla insensato. pretender 
que la historia de un pueblo solo se mensura en los intentos por configurar el poder 
político. 
Siguiendo en el mismo orden de ideas. cu.be recordar. que, de acuerdo con un principio 

de lógica.. el todo como todo no puede comprenderse en uno solo de sus elementos. 
Entonces. viendo el todo corno lo que un pueblo ha logrado hasta cierto punto de su 
historia. no seria correcto refundir todo ese logro en uno de naturaleza parcial corno el 
del poder político. Más aún, si consideramos a la historia de un pueblo como un todo 
potencial (que no real), donde será constante el devenir de nuevos fines, y por tanto se 
accederá a ellos por otros medios. Acotemos: con el poder polftico no concluye el 
proceso histórico de un pueblo. es quiz.á. el mayor logro en un determinado momento de 
ese proceso, pero hasta alú. 
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ESTP. 
ESTADO Y PODER POLITICO. 

SALIR 
Wl DEBE 
U;J;J ¡j f E CA 

El poder político es de alguna forma,. evidencia del arribo de un pueblo a un orden 
constitucional. Lo es desde el momento en que supone el medio por el que la voluntad 
general ha de dar cumplimiento a sus objetivos como ente histórico. jurídico y político. 

Ahora; cuando el poder político se tiene como un aspecto del orden constitucional de 
un pueblo. ya no sólo es una sirnple dinánüca de voluntades individuales o grupales. lo 
hemos dicho ya,. será indicio de la relación entre la voluntad general y la voluntad de los 
entes encargados de su ejercicio. 

Entonces. al hablarse de entes encargados del poder político. es claro que éste no se 
opera directamente por todos aquéllos que convergen en la voluntad general; esta demás 
decirlo. sin embargo lo hacemos. para dejar más en claro una apreciación: Ja voluntad 
general al requerir Ja concreción de sus fines. acude a voluntades concretas; aquellas que 
han de ejercer el poder político. Este sentido de importancia de dichas voluntades. nos 
hace pensar en que estas pueden cobrar cierta autonomía respecto de Ja voluntad 
general; aunque desde luego. no hay que perder de vista que ºTodo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este ... Pero también, debe tenerse en 
cuenta, que si exclusivwncntc a Ja voluntad general le corresponde el poder soberano, y 
cuando lo ejerce lo hace a través de los entes que para tal ef"ecto instituye. no por ello 
debe concluirse que se esta delegando el poder soberano en dichos entes. más bien. 
tácitanicntc se está configurando la capacidad de estos entes para hacer que en todo 
momento persista esa correspondencia entre voluntad general y poder soberano; y es a 
esta capacidad a la que se Je conoce como poder político. Y pudiera ser que en aras de 
esa capacidad. se tomara distancia respecto de la voluntad gencr..il; parodiando diríamos: 
las voluntades encargadas de concretar Jos fines de la voluntad general, tienen un 
patrimonio propio, dígase poder político ; será en uso de este y no del poder soberano 
como ••auxilien" a la voluntad general en el cumplimiento de sus expectativas. 

En ese tenor, dos serían los ángulos de visión sobre el interés colectivo. El que se 
tiene desde la perspectiva del poder soberano. y el que corresponde a la perspectiva del 
poder político; tales diferencias en torno al interés colectivo. es lo que viene a dar 
sentido a la tan pretendida distinción entre Estado y sociedad. El Estado como escenario 
natural del poder político, y la sociedad como el ámbito donde es posible el poder 
soberano. 

Sin embargo. no apostan1os a que esa distinción sea sinónimo de un enfrentamiento 
abierto entre dichos poderes. en tanto se tenga Ja más remota idea de interés colectivo no 
ha de ser así; dicho interés lo será, ya no sólo como un predicado del poder soberano, 
sino también del poder político; y más allá. también factor de equilibrio entre ambos. 
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Será interesante observar .. cómo se canaliza el interés colectivo en Ja relación de esos 
poderes. Así, según se ha comentado, en toda dinámica de poder hay una selección de 
intereses, pero el criterio con que esta se hace. debe ser tal que los intereses excluidos 
materialmente, se vean satisfechos formalmente no solo en la medida de Jos intereses 
incluidos. sino fundwncntahnentc porque no se truncan sus expectativas. De esta forma. 
el interés colectivo se arrtplia en el hecho de mantener propósitos. Sin más, 
evidentemente se trata de una manipulación de la idea de interés colectivo. pero con ello 
se evita un agravio u Ja voluntad general corno tutclndora de las expectativas de todos 
sus integrantes. y a la vez se genera confianza hacia quienes .. gradualmente•• han de ir 
cumpliendo todas esas expectativas. En nuestra opinión. es así como interviene el interés 
colectivo en la relación poder soberano-poder político. 

En cierta nl.edida. esa a.inpliación ficticia del interés colectivo. es posible cuando el 
acto de poder relativo a la selección de intereses. antes que nada se presenta como acto 
jurídico, es decir, quienes seleccionan tiene capacidad jurídica para hacerlo. porque así 
se ha previsto en el seno de la voluntad mandante del pueblo; aunque más tarde. Jos 
efectos no sean los propios de un acto jurídico. sino de un acto de genuino poder. 

Lo anterior es posible. si son1os conscientes de Ja sistematización de recursos de poder 
que supone el Estado. Desde luego. al apuntar esto. estamos suponiendo al Estado como 
un ente distinto de la sociedad. lo cual se confirmaría desde la lógica kanthma .... en donde 
se hace abstracción de los intereses de los individuos. para posibilitar una auténtica 
soberanía de la ley tutelada por el Estado. 

Pero al hacer esta aplicación de la concepción kantiana. parece perder sentido la 
necesidad de una ficción de ventajas recíprocas que de sustento al acto de poder; y es 
que el Estado (corno algo distinto de la sociedad) sin el obstáculo de intereses concretos, 
no tendría porque asumir la condición de parte en una presunta convergencia de 
decisiones; el hecho de procurar la soberanía de la ley (donde ya hiban implícitos todo 
tipo de intereses). le pennitia tomar decisiones sin apelar mas que a su convicción sobre 
Ja pertinencia de esa soberanía. 

Para nosotros. aún cuando el Estado se presente como un ente distinto de la sociedad. 
no es posible que haga abstraccjón de los intereses de Csta. por que precisruncnte en la 
medida en que influye en ellos y los determina. se va configurando como icono de un 
poder que ya no tiene su fuente directa en los intereses del pueblo. No obstante ello,. 
volvemos a insistir. será necesario que el ucto de poder de él proveniente, se presente 
como acto jurídico; como tal. supone una dcpurución racional de intereses. y su 
aplicación. que vcndria a ser el acto de poder tam.bién sería racional (piénsese en una 
inercia.. digamos. ontológica). Al procurar esto el Estado. está legitimando su función (su 
institución ya ha sido legitimada por la voluntad general~ en cw:mto decidió sobre la 
utilidad del poder político). 

so 



Para finalizar este apartado,. diremos que,. en toda relación de poder están implícitas 
las estructuras emocionales y racionales de los hombres; y que, la percepción de ellas es 
condición necesaria para la conformación de los recursos de poder .. que al ser aplicados 
en una relación de rnando-obedienci~ haran posible la aceptación del acto de poder. En 
este tenor,. el derecho cumple una función como recurso de poder si se le quiere ver 
desde la perspectiva del Estado. Pero señalándolo como orden constitucional ya no 
compete solo al Estado sino también a la sociedad,. y acaso solo a és~ determinar sus 
f'unciones; por lo tanto, para satisfacción de quienes exigen tenerlo como recurso de 
poder, diremos que llega a serlo en cuanlo así lo utiliza el Estado,. pero no por que a su 
naturaleza corresponda esa condición. Es más, prevalece y se lllllilÍfiesta plenamente 
como fenómeno social más que estatal, en cuanto como disposición constitucional Je 
permite al pueblo alterar o modificar la forma de su gobierno. 
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HISTORICIDAD EN EL PODER POLITICO: FORMAS DE EXPRESION DEL 
PODER;LA COMPETENCIA COMO SU EXPRESION JURIDICA. 

Al tocar este punto, nuestra intención se centra en el estudio de dos aspectos 
f'undamentalcs en el discurso del poder político. En aquel que se refiere a la distinción 
de las formas de expresión del poder. y sobre aquél donde se hace hincapié en la 
historicid::id como elemento esencial del fenómeno del poder. 

Comencemos a discurrir. sobre cuáles son las .formas en que se ha maniícstado el 
ejercicio del poder. Al respecto, conviene mencionar la ya clásica distinción sobre las 
modalidades puras del poder apuntada por Max Weber; a saber .. dominación y autoridad. 

uLa dominación corresponde a lo que Weber conceptúa como poder a secas o poder 
purou.6 Implica W1a relación de mandato-obediencia que hace patente una relación de 
desiguladad.. y donde se recurre a la wnenaz.a de la violencia fisica como punto de apoyo 
del mandato; en otras palabras,. se busca la obediencia en base al resultado de la 
amenaza. As[ pues,. se da la slllllisión de los subalternos a los agentes y al contenido del 
mandato,. tratando de evitar la actualización de la amenaza. Es el temor lo que mueve a la 
obediencia. 

Como se hecha de ver, no es en tomo a una justificación ideológica o normativa, 
como se pretende la eficacia del acto de poder. Ahí el ejercicio del poder, no parte de una 
competencia sobre el poder. más bien. la competencia se dctemlina en cuanto se ejerce el 
poder. No es la íuerza del derecho, sino el ºderecho"'· de la fucr7..a. 

En ese contexto. tiene sentido lo sustenta.do por Paul Claval: u ••• los que viven bajo la 
dominación de un déspota no tienen ningún interés personal en obedecer las ordenes que 
les son intimadas, ni en respetar las prohibiciones que vienen a limitar su libertad. Si el 
mno no pudiera recurrir a Ja fuerza fisica. nadie se plegaria a sus ordenes ... 7 

La otra modalidad de poder tratada por Weber, es In que apunta como autoridad. Esta 
modalidad se consolida. no precisamente como antítesis de las relaciones de poder 
llevadas a efecto bajo el signo de la dominación. Esto se aprecia. cuando la autoridad 
mantiene vigentes los espacios donde la diná.Jnica de voluntades se da sobre una base de 
desigualdad. Sin embargo. aunque a esos espacios correspondan el mismo objeto y los 
mismos sujetos presentes en la modalidad de dominación~ la variante para singularizar la 
autoridad. estriba en el nexo que hace operante la dinámica de mandato-obediencia. 

• Ap11nte5 de la clase de Cjcndíl po!Ctjc;, jmp;,rtjda por el Qr 1 ujs MoHoa Pjnejm Cd. Universitaria., 
México, 1991. 
7 CLAVAL. Paul, Espacio y poder, Bosch, lª. Edición en espaftol, Barcelona. 1978, p. 24. 
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Así. mientras en la dominación se recurre en primera y última instancia a Ja f"uerza 
como la capacidad material de hacer efectiva una amenaza.. buscando con ello que Ja 
obediencia sea una constante en Ja lógica del mandato. tratándose de la autoridad. Ja 
disimetría en la relación de poder. no subyace tanto en los sujetos o en el objeto como en 
la relación misma. Verunos porque: 

El poder en su modalidad de autoridad. implica el ascntin1icnto del mandato no por la 
eventual coacción flsica hacia quienes deben obedecer, si no por las ventajas que esas 
voluntades esperan obtener al acatarlo; se trata pues de un juego de expectativas. En este 
sentido. conviene presentar el mandato como resultado de una negociación de intereses .. 
y no como imposición de una decisión unilateral. En ese momento, al entrar en juego 
más intereses en la dinámica del poder, se da Ja expectativa de relaciones de igualdad, y, 
por lo mismo, se crea la sensación de que al ejercerse el poder ya no se bar~ con miras aJ 
beneficio exclusivo de un hombre o grupo de hombres. con el consecuente perjuicio al 
grueso de la población. De este modo. Ja autoridad como expresión de poder parece 
subsanar la desigualdad que antecede y sucede al poder ejercido como dominación; sin 
embargo, esto se da hasta cierto punto, toda vez que. no todos los intereses se atienden 
simultánerunentc. La pretendida igualdad como posibilidad de satis:faccr los intereses de 
todos, necesariwnente implica la sistematización de los mismos. a fin de que se de 
prioridad aquéllos que de no verse satisfechos. pondrían en riesgo inminente el 
consenso en que se finca Ja igualdad. 

Hay entonces intereses que definen la relación de poder. pero solo lo hacen durante un 
determinado lapso, pues Juego corresponderá a otros intereses definir dicha relación. La 
igualdad pues, radica en Ja oportunidad de participación, más que en el acceso equitativo 
a los bienes materiales. Por otrn parte, con esta lógica. Jos agentes del poder logran 
mantenerse como tal cs. 

Con los argumentos establecidos. podemos deducir Jo siguiente: tratándose de la 
autoridad, no se aprecia un esquema rígido de intereses que marque la pauta del ejercicio 
del poder. La flexibilidad que se observa dando juego a diversos intereses, crea Ja ficción 
de que todos en algún momento influyen para determinar la orientación del ejercicio del 
poder. 

Esa ••dosis de poder" administrada a los miembros de un grupo social en cuanto se 
sistematizan sus intereses. es lo que virtualmente supone el consenso en torno al 
mandato. Se piensa que es justificable asentir en el mando de alguien, cuando de cierta 
forma se influye en el mandato. al contener este los interese en tumo de un determinado 
sector social. 

El problema surge cuando la satisfacción de Jos intereses en turno se dificulta, por que 
entonces, se interrumpe la circulación de la supuesta influencia en el mandato, hasta en 
tanto no se haya dado solución a aquéllos intereses. Ante tal suceso. llega a percibirse 
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una sensación de vacío en las tan proclamadas relaciones de igualdad que no hacen tan 
accidentado el ejercicio del poder. 
En torno a lo anterior, hay otra cuestión: ¿quién decide si en realidad, son o no 
complejos los .. intereses en turnou que se pretenden satislacer?. De las circunstancias 
que hagan prevalecer innccesarianiente los uintcreses en turno•', se puede advertir quien 
o quienes en realidad ejercen el poder, y también se advierte. que aún propiciándose una 
igualdad de expectativas. ello no es óbice para actualizar una desigualdad en las ventajas 
que resultan de ejercer el poder. Se corrobora entonces lo cierto de la siguiente sentencia: 
ºEl poder se expresa fundamentalmente mediante los símbolos de la dcsigualdadn .8 

Además de la clásica distinción de las modalidades de poder como dominación y 
como autoridad. se llega a sugerir una tercera modalidad. denominándola dirección. Para 
los que así piensan. en dicha modalidad tiene especial importancia el grado de 
consentimiento que informa la relación mandato-obediencia. Esto. implica una 
valoración cuantitativa y cualitativa de los beneficios que puedan resultar al concesionar 
a alguien en especial, la capacidad de tomar decisiones. 

Para precisar mas la idea anterior. conviene hace la siguiente cita: ºB espera sacar un 
beneficio de la delegación de voluntad en favor de A. Si bien es cierto que esta 
delegación debe entenderse como un costo. puesto que B renuncia a la libre disposición 
de si mismo. el consentimiento activo resulta. sin embargo. de una suma positiva entre 
este costo y la ganancia que se espera de la delegación ... 9 

No obstante la precisión anterior. aún no se definen del todo los elementos distintivos 
entre autoridad y dirección. En wnbas modalidades. es evidente que el reconocimiento 
de los dirigentes por los dirigidos. se basa en un cálculo racional. y por que no. trunbién 
emocional. sobre la posibilidad de influir en al acto de poder. en tanto así se garantizaría 
que el resultado de dicho acto sería provechoso para quienes pudieron influir en él. En 
base a este cálculo, es como se decide asignar a un ente especifico, la capacidad de 
ejercicio del poder. 

Para nosotros, la distinción entre autoridad y dirección corno formas de manifestación 
del poder. se perfila partiendo de los presupuestos que definen la capacidad de ejercicio 
del poder. De modo que. el ejercicio del poder manilcstado como autoridad. solo es 
posible en cuanto se logra un consenso ideológico sobre la conveniencia cultural para un 
conglomerado humano. esto, atendiendo a sus peculiaridades históricas; desde luego. 
quienes más habrán de beneficiarse de ese consenso. serán quienes hayan sugerido las 
bases del mismo. Por otra parte. para poder hablar del ejercicio del poder como 
dirección, será necesario contar con una estructura jurídica que determine Jos alcances de 
la capacidad de ejercicio del poder; se estaría hablando de una competencia en la 

• BAECHLER. Jean, El ppdcr pum, Schapire, t •. Edición en espaflol, Buenos Aires, l 968, p. 8. 
9 BAECHLER. Jcan. Oh...sal... p. 49 
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realización de decisiones. Así. micntr.is la autoridad supone una estructura cultural 
hegemónica.. Ja dominación viene a manifestarse como el desarrollo de uno de Jos 
aspectos de esa hegemonía; es decir. adscribe el poder a un ámbito más específico. a 
saber. el de la competencia derivada del derecho. 

En contra del anterior criterio. establecido para distinguir entre autoridad y dirección. 
se podría argumentar lo siguiente: si una determinada estructura jurídica se entiende 
como un aspecto de la hegemonía cultural que hace posible la n1anifostación de poder 
ll~ada autoridad. y • si dicha estructura jurídica es a su vez presupuesto de la 
modalidad de poder llamada dirección. entonces~ al quedar comprendido el presupuesto 
de la dirección en el presupuesto de la autoridad. ya no sería propio hablar de una tercera 
modalidad del ejercicio del poder; más exactamente. resulta ocioso hablar de dirección. 

Se trata la anterior. de una observación bien sustentada en lógica. sin embargo. no esta 
de más recordar que la expresión juridica de un pueblo funge con10 síntesis de todas las 
variantes de un orden cultural; si esto es así. entonces. será el presupuesto de la 
modalidad de poder conceptuada como dirección. quien contenga el presupuesto de 
aquella que conocemos como autoridad. En este talante. ¿sería propio contemplar a la 
autoridad como una n1odalidad de ejercicio del poder?. 

Al adoptarse una denominación para singulari::r.ar las características que permiten 
señalar distintas. formas de ejercer el poder. es claro. que. antes se ha dado la 
comparación entre esas características. y no para configurar contextos del poder aislados. 
si no para establecer las implicaciones que podrían darse entre esas modalidades de 
ejercicio del poder; se trata pues de reconocer algo que el mismo fenómeno impone 
reconocerle: su historicidad. De modo que. si se puede hablar de dominación. es por que 
la fonna de ejercer el poder ha ido más allá. y si como autoridad se manifics~ es por 
que corno dominación ya se ha ejercido. y es dirección. en tanto ha sido dominación y 
autoridad. 

De este modo. la evolución de las formas de ejercicio del poder. sustentado por último 
en una estructura jurídica. nos acerca más a la dinit.mica del poder corno poder político. 
Asf. habrán de confluir en éste algunos de los rasgos distintivos de las modalidades 
comentadas; por ejemplo. tratar el acto de poder como resultado de un convenio donde 
se habría acordado satisfacer los intereses de todos los miembros de una comunidad. 
pero en la medida de procurar una identidad cultural (características del poder corno 
autoridad); asi mismo. y con base en la preexistencia de ese convenio no solo se legitima 
el neto de poder. sino también a quién habría de llevarlo a efecto. es decir. se habla ya de 
competencia para ejercer el poder (nota distintiva del poder corno dirección); entonces. 
al haber un acto de poder consentido y un órgano competente para llevarlo a cabo. cabe 
la posibilidad de la coacción • cuando reunidas estas condiciones se impida la ejecución 
del acto de poder • o se quiera sustraerse a sus efectos. (al hablar de coacción en el 
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sentido de una amenaza dígase jurídica. pero amenaza. no se puede dejar de apreciar Ja 
condición del poder como dominación). 

De esa dinámica donde convergen características de las modalidades de ejercicio del 
poder. nos interesa sobrcmaner~ advertir Ja dimensión que adquiere Ja noción de 
competencia. En nuestra opinión. dicha noción implica una garantía del máximo grado 
de representatividad de Jos intereses de quienes fom1an parte de una comunidad. Es. en 
otros ténninos. la seguridad del interés gcneraJ cobre el inten!s particular. 

Por tanto. en cuanto el acto de poder se produce como signo de con1pctcncia.. quien lo 
lleva a efecto, si bien no puede establecer arbitrarirunente las condiciones para hacerlo. 
en tanto se extralimitaría de su competencia. si puede en cambio. decidir la oportunidad 
para cumplir con esas condiciones, sin apelar mas que a un .. prudente arbitrion; en otras 
palabras. una vez que se observa Ja competencia para ejercer el poder. es del arbit.rio de 
quien Jo ejerce. si no seleccionar las vías de su ejercicio. si perfeccionarlas atendiendo a 
la lógica de que el fin justifica los medios. 

Creernos. que entre Ja competencia y cJ .. prudente arbitrio .. que configuni.n el acto de 
poder. discUITc una pl'"csunción ya observada por Kant al hacer n1ención de la ""buena 
voluntad .. ; es decir, se admite así. el acto de poder apelando a que la razón de uno es la 
razón de todos. Digan1os que sobre ésta ficción. se conforma un an1plio margen de 
maniobra para el ejercicio del poder. El juego entre rcpresentatividad y razón. expuesto 
como un orden constitucional (seguirnos con Kant). excluía pretensiones concretas, de 
individuos o grupos en particular; interesaba pues. Ja esencia de todas esas pretensiones. 
algo por todos compartido como .. buenas voluntades... para poder arribar a una 
.. soberanía de la ley ... En nuestra opinión. lo que interesa para quienes ejercen el poder, 
es precisamente. ese juego entre represcntatividad y razón; pero no partiendo de una 
negación a priol'"i de intereses concretos. de hecho. se acepta una diversidad de intereses. 
para hacer hincapié en la necesidad de conducir su satisfacción mediante un órgano que 
represente a todos; la razón esta pues en Ja conveniencia de esa representación (lo que no 
implica que se este represcntudo la razón pcr se. como se pretende en la lógica de Ja 
ºbuena voluntad''). 

Así. al momento de ejercerse el poder político, no solo se está concretando Ju relación 
entre los sujetos que en el participan; previo a ello debe considerarse una relación de 
estructuras. que, habrá de influir en la interacción subjetiva. Entonces. al abordar el 
análisis del poder político. conviene considerar en su estructura un complejo valorntivo, 
en tanto hay rotación de intereses, y por Jo mismo una alternancia de sujetos y una 
redefinición de objetos. 

Lo Wltcrior nos permite explicar un íenómeno que aparece como constante en el 
ejercicio de dicho poder; a saber. se puede hacer sustitución de Jos sujetos y del objeto 
en Ja relación de poder. sin que ésta se altere substancialmente. Es decir. sin Ja base de 
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una estructura de poder que aparece explicita en un orden jurídico. la relación de poder 
carece de contenido; no habrá confianza en el mandato. y no se tendrá confianza de que 
éste será obedecido.· 

El hecho de que sean unos quienes asuman la actitud de mando y otros la de 
obediencia, supone que antes se han calculado las ventajas de que así sea; por lo mismo. 
no puede haber una variación o renovación intensa del objeto del poder; no al menos. 
durante el lapso del tiempo en el que se ha calculado la pl"oducción de las ventajas. Este 
condicionmniento que aparece insoslayable en las configuración de las relaciones de 
poder. se comprende en toda su expresión. cuando hablarnos de competencia ; en ella se 
aseguran los sujetos del poder. y también durante algún tiempo la relación que los 
vincula; y aunque la posición de esos sujetos variara al variar la relación. la noción de 
competencia siempre vendría a infundir seguridad al nuevo esquema de poder. 

Sentadas esas ideas. podernos decir que la competencia nos permite vc1· el proceso del 
poder político desde dos ángulos. Desde aquel. donde el poder tiene que ver con la 
configuración de los mecanismos para su ejercicio". y de aquel otro donde existe la 
posibilidad jurídica de discnsar sobre esos mecanismos. Se trata pues de evaluar los 
resultados del ejercicio de este poder. ya no solo por el impacto de la obediencia (como 
satisfacción del mandato). sino también por el impacto del mandato (que supone Ja 
mayor aproxitnación en la representatividad y r~alización de intereses. cuando más 
obediencia se quiere). Todo esto que nos permite evaluar la compctcnci~ nos lleva a 
insistir en que hay un con1plcjo valorativo a considerar. cuando de analizar el poder 
político se trata. Así. uDonde hay poder hay resistencia. y sin embargo, o mas bien por 
eso mismo. esta no se encuentra jainás en posición de exterioridad con respecto al 
poder ... Las relaciones de poder no pueden existir mas que en función de una 
multiplicidad de puntos de resistcncia ... Es. sin duda. la codificación estratégica de estos 
puntos de resistencia lo que hace posible una revolución. un fcoco como el Estado reposa 
sobre la integración institucional de las relaciones de poder·•. 0 

Consideremos ahor~ cuál puede ser el corolario de la competencia como estructura de 
las relaciones de poder. En primer término. podrírunos confirmar que el poder político 
supone un avance en las formas de hacer asequible el proyecto histórico de un pueblo; lo 
es. en cuanto se ejerce sin tocar los límites de la resistencia. concretando entonces 
algunos beneficios para los sujetos pasivos de la relación de poder. En el contrario de 
este supuesto. cuando la competencia no se entiende como estructura del poder, la 
resistencia contemplada como una posibilidad jurídica puede cobrar vigencia; de ser así. 

• En el orden de ideas establecido, In idea de mandato presenta un impasse jurídico, donde ya no es tanlo 
la expresión de Ja voluntad del pueblo, como In capacidad de decisión y reali7.ación del grupo dominanle. 
~En ese contexto, en la competencia tratan de resumirse propuestas ideológico-culturales, que Je perniitan 
al grupo dominante legitimar sus decisiones. Vendría a ser la competencia el pináculo en la búsqueda de 
una unidad ideológica. necesaria para predisponer determinada estructura de dominación. 
ao FOLCAULT. Michel. MjernOsjcíl del oodcr, La Piqueta. s• reimpresión, Madrid, 1977, pp. 125-127. 
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estarirunos hablando del perfeccionamiento de un pueblo como cuerpo político. Tal vez 
en algún sentido, la maduración de la capacidad para Ja resistencia. sea el único 
beneficio aportado por el ejercicio autoritario del poder. 

Como referencia de apoyo n lo que venimos considerando, cabe citar algunas ideo.s 
escuchadas a Juan Federico Arrioln. en el desarrollo de su ponencia .. Vuelta a la 
soberaníaº; se dijo entonces: .. La rcsistenciu es potencialmente una evolución dc la 
dignidad humana. que debe aswnirse como una conducta universal por la que es posible 
edificar espacios más amplios de libertad, paz y justicia. y en donde confluyen las luchas 
de hombres de distintas generaciones". 

Ya en el contexto de este discurso, cuando se advierte que la resistencia es una 
evolución de la dignidad, no puede dejar de advertirse que. a su vez. la competencia es 
un grado de evolución en Ja .. civilización .. del poder. Desde luego. esto no implica que 
en ella no concurran aspectos propios de las modalidades de poder ya comentadas; no se 
trata de establecerla corno paradigma de unu forn1a pura de poder. y n1cnos cuando 
subyace como estructura en las relaciones que se configuran al ejercerlo. pu1.:s en tal 
condición. aprovecha potencialmente todo aquello que delimita ese ejercicio~ desde el 
cálculo racional de ventajas que lleva a consentir dctcrnlinada re lución de poder. hasta la 
posibilidad de ejercer coacción para cumplir con las expectativas de ese cálculo. 

Así pues, decir que la competencia es estructura de poder. es reconocer que en cJla se 
sistematizan características de las formas de ejercerlo; de n1odo que, .. Se puede 
demostrar igualmente que la dirección se diluye irremediablemente si carece de 
ingredientes de dominación y autoridad. En cf"ccto, la dirección se basa en un contrato 
que prcvcc neccsariruncntc en favor de A cierta capacidud de coacción para someter a los 
infractores y obligarles a respetar las reglas de juego establecidas. Si así no fuere. el 
contrato carecería de eficacia y A no esta.ría en condiciones de alcanzar los objetivos que 
le fueron confiados por el grupo. 

Por otro lado, en el plano político se requiere, corno en ningún otro. que la 
competencia se doble de prestigio. No basta el reconocimiento de la pura competencia 
técnica. Hay que rodear también la función de Jos directores de un halo de veneración y 
respeto. Lo que equivale a introducir en Ja función de dirección la figura inconfundible 
de Ja autoridad". 11 

Ya en algún punto de este discurso. se considero el proceso de configuración del 
poder político como un movimiento de círculo excéntricos. donde los trazos entre el 
primer y último círculo significaron una depuración de intereses. para llegar a aquéllos 
cuya satisfacción dependería de Ja institución del poder político. 

11 GIMENEZ. Gilbcrto, Poder estndo y djscurso, UNAM, 3• edición, México, 1989, p. 19. 
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Así .. una. vez lograda Ja configuración de dicho poder • éste al cumplir con su función • 
lo haría sirnboliz.ando Ja rcpresentatividad de todos los intereses de una comunidad 
(aunque como símbolo diste mucho de corresponder con el contenido que se le atribuye); 
lo cual no sería posible sin volver a aquéllos que fueron excluidos durante el proceso de 
integración del mismo. 

Claro que el poder político al atender esos intereses. no Jo hará con el fin de engrosar 
el catálogo de prioridades para su ejercicio; o más bien. sí se consideran corno 
prioridades pero no al momento de ejercer el poder. sino desde Ja perspectiva del poder 
político como institución comprendida en un orden constitucional. Es decir. se atienden 
intereses que pudiéramos considerar difusos. con la intención de scJcccionar u tiempo Jos 
medios para coptarlos ; obstruyendo o previniendo así. la configuración o el 
fonalecimiento de fi1ctores reales de poder.· 

De modo que. atender intereses difusos conviene a quienes detentan el poder político. 
por que de esa forma pueden percibir condiciones detonantes de una nueva correlación 
de fuerz.as. Sin lugar a dudas. la prevención es un elemento indispensable para ampliar o 
mantener el statu quo de este poder. Esta reflexión nos sirve para introducir algunas 
precisiones en relación al terna en que hemos discurrido: 

La historicidad del poder. hace evidente la movilidad y el desplazamiento de intereses 
que dan la tónica de una determinada correlación de fuerzas. Pero. también nos lleva a 
pensar que la detentación de los medios y control de poder evolucionan de tal forma • 
hasta concentrarse en la institución del poder político. En este orden de ideas. todas las 
modalidades de poder que hemos tratado,. deben comprenderse como un sistema de 
estrategias tendientes a la legitimación de dicho poder; es decir,. con ellas se busca 
generar esa sensación de estar representados todos Jo intereses de una comunidad. y Jo 
más importante. de que todos han de satisfacerse. Si esto fuera así. el poder político 
puede apuntarse como denominador común de prácticas democráticas. pero en cuanto su 

• En este contexto. los factores reales de poder deben comprenderse como la estructura de grupos con 
un potencial de poder específico, que en detenninado momento se invierte en la conquista del poder 
poHtico. Gilbcno Gimenez en la página 25 de su texto ya citado, aporta a esta idea de factores reales 
de poder la siguiente opinión: "'Una CorT"elación de fuerzas es el equilibrio provisorio resultante de la 
desigualdad de situación y de potencial de poder entre dos o mas protagonistas (individuos. grupos o 
naciones) confrontados entre si... Toda corT"elación de fuerzas es a la vez resultado de luchas 
anteriores y condición de surgimiento de nuevas luchas ... La lucha no es mas que la confrontación en 
neto entre protagonistas dotados de un determinado potencial de poder en el marco de una detcnninada 
correlación de fuerzas. con el objeto de modificar esta corT"elación en sentido favorable sea ul polo 
dominante, sea ni polo dominado ... Tanto las luchas como las correlaciones de fuerzas pueden 
plantearse en el plano económico. en el polJtico y en el ideológico-cultural, adquiriendo en 
consecuencia las caractcrfsticas propias y las implicaciones de cada una de estas instancias de la 
sociedad (que como sabemos, no constituyen niveles topográficos si no niveles analfticos de fa 
realidad social). Por eso se puede hablar con propiedad de luchns económicas, politicas o ideológicas'". 
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intención no se determina exclusivamente a partir de la voluntad general. sino que en 
ella inf1uye también la voluntad de quienes Jo detentan. entonces lo que pudiera ser Ja 
certeza de un conocimiento (el poder político como frontispicio de prácticas 
democráticas), debemos manifestarlo como una simple opinión. 

De cualquier l"onna. para quienes detentan el poder político. es conveniente que a éste 
se le ubique positivamente en un escenario democrático. pues ello f'acilitaríu penetrar en 
los intereses de la colectividad y no propimnente para satisfacerlos, sino para apreciar su 
grado de demanda con la intención de manipularlos. La siguiente cita, da más claridad a 
esta idea; así. ºA partir de Jos siglos XVII y XVIII. emerge un poder que ha comenzado 
a ejercitarse a través de Ja producción y Ja prestación. Se trató de obtener de los 
individuos, en su vida concreta.. prestaciones productivas. Para esto se hizo necesaria una 
&incorporación' del poder en sentido verdadero y propio. es decir. el poder tuvo que 
llegar hasta el cuerpo de los individuos, hasta sus gestos, actitudes y comporuuniento 
cotidianos; de a.qui la importancia de procedimientos tales como las disciplinas 
escolares, que han logrado convenir el cue!Jlo de los niiios en objeto de manipulación y 
de acondicionamientos muy cornplejos ... ". 12 

Podernos concluir diciendo que. las modalidades del poder al converger en el poder 
político, hacen posible Ja historicidad como una característica sine qua non de éste, la 
cual tiene sentido práctico, en cuanto le aporta una amplia gama de recursos de poder, 
así como la experiencia que de su empleo se ha derivado. De alguna f'orTtla. 
paradójicamente, la historicidad le permite al poder poJitico estandarizar lo más posible 
Jos intereses de una comunidad • y en esa medida preservar los intereses de quienes Jo 
detentan. 

12 GIMENEZ. Gilbcrto. ~ p. 33. 
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EL PODER POLJTJCO BAJO EL ESQUEMA DE UN ACTO DE AUTORIDAD. 

Tratado el punto de la historicidad en el poder político. es preciso valorar ahora. cómo 
su ejercicio se mantiene sobre la base de lo que creemos. son sus elementos de validez. 
Esto es algo que hemos dejado ver en reiterada.o;;; ocasiones. ahora lo retornamos con la 
perspectiva de sciialar que esos elementos además de darse en un orden fáctico también 
se dan en un orden jurídico; lo cual hace posible establecer un nexo entre el poder 
político y el acto de autoridad. 

Como inicio, citemos en apoyo de aquella afirmación las siguientes ideas: .. A petición 
del poder real, en su provecho o para servirle de instrumento o de justificación se ha 
construido el edificio jurídico de nuestras sociedades"; 13 y ... Lejos de constituir una 
alternativa diferente al poder, el derecho se define esencialmente como un modo de 
codificación del poder y. por lo tanto, como uno de sus dispositivos o instrumentos". 14 

Coincidin1os con el contenido de esas citas. en cuanto señalan al derecho como 
estructura ad hoc del poder político, sin embargo. considcraznos que solo lo es para la 
validez de sus actos. más no de la existencia del poder político en sí. 

Ahora. la idea del derecho corno la estructura en la que están contenidos los clc1nentos 
de validez del poder político, se precisa si decimos que en el se incluyen estrategias y 
tácticas de orden político. económico, y. en general. de orden ideológico o cultural. que 
habrán de considerarse como elementos íácticos de validez del poder en cuestión; esto, 
en tanto pretenden justificar su ejercicio como solución a una serie de problemas que se 
dan en esos ántbitos. De modo que, tales elementos se dan en la inercia misma de la 
proyección del poder político; y el derecho al considerarlos. lo hace para dar sustancia a 
la idea de competencia como elemento de validez jurídica de ese poder. 

A fin de ser más claros en la idea anterior, nos parece conveniente exponerla a modo 
de cuestión; y lo hacemos en los siguientes términos: ¿cuál sería la función del derecho 
(como estructura ad hoc del poder político). si reconocemos que los presupuestos de 
validez no son meramente normativos o jurídicos, sino más bien, en primer término 
aparecen como situaciones fácticas que corresponden a los ámbitos de la política. la 
economí~ o de cualquier otro ámbito ideológico-cultural?. Para nosotros, la respuesta se 
da en el sentido de asignarle al derecho la función de evolucionar lo coyuntural de esas 
situaciones fácticas hacia un campo estructural; es decir, adscribir esos elementos <le 
validez a la noción jurídica de competencia. De tal modo~ las tácticas y estrategias 
destinadas a mantener una determinada correlación de fuer.zas, pueden favorecerse de esa 
idea de competencia, pero también en cuanto para establecerla se hace abstracción de 

u FOUCAUL T. Michel. Ob.....kiL. p. 140 
14 GIMENEZ. Gilbcrto, ~. p. 34. 
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situaciones concretas,. queda abierta la posibilidad de variar esa relación. y por ende. de 
sustanciar con otros intereses esa idea. 

A raíz de la competencia como presupuesto jurídico de validez del acto de poder • este 
asume la modalidad que le corresponde en un marco normativo-jurídico: el de acto de 
autoridad. Asi considera.do el acto de poder. dará sentido a una serie de controles que 
han de circunscribir su alcance; de Jos cuales nos ocuparemos al tratar el tema de 
••Principios Constitucionales•·. 

Por otro lado, el acto de poder como acto de autoridad, más que en cualquier otro 
estado (o condición). nos remite a un consenso donde se exige la conducción del poder 
atendiendo a fines específicos; recordemos que. ~'Todo poder público dimana del pueblo 
y se instituye para beneficio de éste ... Tal acota.miento. entendido como una competencia 
genérica para ejercer el poder, es lo que da el tono del acto de autoridad; es decir. el acto 
de poder antes que arbitrio es prescripción. y en tanto ello cs. será entonces acto de 
autoridad. 

Es claro que, si seguimos en este orden de ideas. finalmente estaremos en condición 
de entender a la Norma Constitucional, como el instrnrnento donde se institucionaliza el 
consenso en el que aparece el acto de autoridad. Por lo mismo. nos seria posible hablar 
de conceptos hasta ahora no tratados. Cabe ahora mencionarlos. diciendo que ese 
consenso es un tránsito de voluntades del poder Constituyente a Jos poderes constituidos. 

En ese tenor. el acto de autoridad da cuenta de un sistema de equilibrios entre 
derechos y obligaciones. No se trata de que se monopolicen solo los derechos o solo las 
obligaciones ya por el Poder Constituyente. ya por los poderes constituidos. 
precisa.mente el acto de autoridad significa un intento por evitarlo; nos atrcverían1os a 
decir que en ello consiste su positividad. 

Cierto que. con fines doctrinales conviene asumir el acto de autoridad corno un 
equivalente de arbitrariedad. Así por ejemplo. el maestro Jorge Gabriel García Rojas 
define el acto de autoridad como .. aquél que nos priva de un derecho que teníamos. o nos 
impone un deber que no teníamos·~. 

Desde luego. la definición anterior hace suponer la arbitrariedad de dicho acto; pero 
con ello. la presencia de límites normativos después de los cuales se configura esa 
arbitrariedad. Esto nos lleva a su auténtico propósito ( de la definición); es decir. no se 
trata exclusiva.mente de declarar el acto de autoridad como arbitrario. sino 
fundrunentnlmente de indicar que esa adjetivación se evita cuando se asume la 
competencia como elemento esencial del acto de autorid.ad. 

Baste la cita del primer pármf"o del articulo 16 de nuestra Constitución. para rcf"orz.ar 
la noción que del acto de autoridad apunta.Jnos; asf ... Nadie puede ser molestado en su 



persona. íantllia.. domicilio, papeles. o posesiones. si no en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente • que funde y motive la causa. legal del procedimiento ... 

Sin duda, esa parte del precepto constitucional citado, hace evidente la relación 
establecida entre los poderes constituidos y el Poder Constituyente; en ella. este poder 
aparece como un concepto dinámico proyectado en los individuos que resisten el acto de 
autoridad viciado, desde luego, lo harán apelando a las instancias constitucionales y 
legales correspondientes. Si esto es así. no se puede prescindir de la noción de 
competencia.. en cwutto significa un control de Ja actuación entre dichos poderes. Ya no 
es solo ejercer el poder atendiendo a que dimana del pueblo y se instituye para beneficio 
de éste. sino también permitir la resistencia al poder cuando este no cumpla con el fin de 
su institución, pero procurando que esa resistencia se conduzca por la vías 
institucionales. Hay pues una idea de competencia (la más con1ún) en cuanto se ejerce y 
poder, pero trunbién la hay en cuanto se resiste el poder (la resistencia no puede darse 
espontánemnente). En este talante. la competencia es una garantía jurídica tanto para 
quienes ejercen el poder con10 para quienes eventualmente pueden resistirse u ese 
ejercicio. 

Resulta claro entonces. que. frente a la obligación de los poderes constituidos. está el 
derecho de los individuos que potencialmente integran el Poder Constituyente; y que. 
solo cuando esos poderes cumplen sus obligaciones. pueden adquirir el derecho de 
intervenir en la esfera jurídica de los individuos; así se perpetra el acto de autoridad. que 
no necesarianiente arbitrario. 

Pero, también debemos considerar el otro supuesto~ aquel donde los poderes 
constituidos afectan la órbita jurídica de los individuos. sin antes haber cumplido con las 
obligaciones que les impone la Norma Constitucional; caso en el cual. podernos decir. 
se va intensificando el derecho de los individuos (considerados potencialmente como 
poder constituyente) al grado que. corno lo instituye el artículo 39 constitucional. tienen 
(como pueblo) H ••• en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno ... ; el cual corno es evidente, se refriere en gran medida al poder o poderes 
públicos instituidos por el pueblo. Entonces, el ejercicio de ese derecho, dependerá de Ju 
magnitud conque los poderes constituidos incumplan las obligaciones que les 
corresponden en un orden constitucional. 

A partir de aquí. conviene hacer algunas precisiones. En principio, diremos que. la 
institución de un Estado implica Ja relación entre Poder Constituyente y poderes 
constituidos. en la cual estos últimos son centro de imputación de obligaciones sin que 
por si signifiquen entes de imputación de derechos. Hay si. el derecho de pueblo a 
constituir el ente estatal. y de ahí que se deriven las obligaciones del poder público. 

El mismo artículo 39 de nuestra Carta Magna parece connotar la Wlterior afinnación: 
uLa soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo 

93 



tiempo. el inalienable derecho de alterar o modificar fo forma de su gobiernoº. También. 
en el mismo sentido cabe Ja cita del artículo 128 constitucional: ••Todo funcionario 
público. sin excepción alguna. antes de tomar posesión de su encargo. prestará Ja 
protesta de guardar la Constitución y las: leyes que de ella emanen··. 

De todo esto se advierte que. la institución de un Estado proyecto.da nomiativrunente 
en el documento constitucional. contempla únicamente obligaciones para los poderes 
públicos sin que Je refiera derechos que Uarnarial11os originarios constitucionales. Por 
Ulnto solo se les imputan como derechos • aquellos que derivan del cumplimiento de una 
obligación (desde Juego. una obligación propia de tales poderes). Creen1os que en este 
tenor. se da el contenido del articulo 127 de nuestra Constitución; a saber. ••EJ Presidente 
de la República.. los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. los 
diputados y senadores del Congreso de la Unión. los representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desen1pei\o de su función. empico. cargo o comisión ... " 

Nos sirve esa cita de Ja Constitución para corroborar Jo dicho: Por si. Jos poderes 
públicos no son centro de imputación de derechos, sino que, asumen esta calidad Juego 
de cumplir con sus obligaciones. Antes que el derecho está la obligación. 

Por otra parte. el pueblo como Poder Constituyente. es por si. ente de in1putación de 
derechos. Y sólo hasta que Jos poderes públicos han cumplido sus obligaciones, podrá 
ser también ente de imputación de obligaciones; pero de cualquier forma, sien1prc el 
derecho antes que Ja obligación. 

Después. lo que interesa destacar, es que. existiendo un vínculo normativo entre Poder 
Constituyente y poderes constituidos, se infiere que ambos se encuentran supeditados a 
un marco jurídico-constitucional. para que su voluntad pueda significar un principio o 
directriz de funcioruuniento del ente social o estatal. Sin duda. esto parece confinnarse a 
nivel de nuestra Constitución, cwmdo en su articulo 136 se instituye el principio de 
inviolabilidad de la misma; a saber. ºEsta Constitución no perderá su fuerza y vigor. aún 
cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia ... ••. 

De inmediato, al contemplarse la posibilidad de que una rebelión pueda interrumpir el 
orden social y estatal previsto en nuestra carta Magna,. se piensa en que esto tendría lugar 
como una iniciativa. del pueblo, y por Jo mismo, se estaría en riesgo de confundir esa 
posibilidad con el derecho que el pueblo como Poder Constituyente tiene en todo 
tiempo. es decir, el de alterar o modificar la fonna de su gobierno. según se desprende 
del articulo 39 constitucional. 

Indiscutiblemente, es muy sutil el punto de distinción entre runbas sitlUlciones. pero si 
nos avocamos a desentraílar el problema recurriendo a una interprebción sistemática de 
los preceptos citados. y considerando además el texto del élrticulo 135 constitucional. nos 
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damos cuenta de que. el derecho inalienable de que dispone el pueblo para alterar o 
modificar Ja forma de su gobierno. no se traduce en una rebelión, si no en una 
manifestación de voluntad a Ja que se da curso por las instancias que Ja Constitución 
prevee en el referido articulo I 35; así: uLa presente constitución puede ser adicionada o 
refornuida. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere 
que el Congreso de Ja Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes. acuerde las reformas o adiciones, y que estás sean aprobadas por Ja mayoría 
de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en 
su caso harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas·•. 

En atención ni análisis de ese precepto constitucional, nos surge una duda: ¿qué tanto 
se salvaguarda la naturalez.a. del Poder Constituyente como poder absoluto. por encima 
de las instituciones y )unciones que crea?. La respuesta es un tanto dificil. si al tenor de 
ese artículo, tácitamente se admite que en nada se salvaguarda la naturaleza del Poder 
Constituyente como tradicionalmente se le concibe. Máxin1c que. no solo se supedita a 
los poderes de la federación. si no uunbién. indirectrunentc. a Jos poderes de las 
entidades federativas. 

A propósito de esa inquietud. acaso. estaría lucra de contexto lo que tanto enfatizó 
Sieyes aJ hablar del derecho de querer de una nación, en el cual reflejó Ja intención y 
alcances del poder Constituyente; en tomo a ello dijo: ""Se dirá que una Nación puede, 
por un primer acto de su voluntad. verdaderamente independiente de toda forma. 
comprometerse a no querer para el porvenir mas que una manera de ser determinada. En 
primer lugar. una Nación no puede ni enajenar. ni prohibirse el derecho de querer, y 
cualquiera que sea su voluntad • no puede perder el derecho a crunbiarla desde el 
momento en que su interés así Jo exija... El ejercicio de su voluntad es Jibre e 
independiente de todas las formas civiles. No existiendo mas que en el orden natural, su 
voluntad. para surtir todo su efecto, no tiene necesidad mas que de prcsenwr las 
características naturales de una voluntad. No importa la forma en que una Nación quiera; 
basta que quiera. Todas las Connas son buenas y su voluntad es siempre la ley suprema ... 
Repitárnoslo: una Nación es independiente de toda lorma y de cualquier modo que 
quiera.. basta que su voluntad aparezca para que todo derecho positivo cese ante ella, 
como ante la lucntc y dueñ.o de todo derecho positivo". 16 

En consonancia con las ideas de Sieyes. prcgunta.rn.os, ¿si al imponerle límites aún 
jurídicos al derecho de querer de una nación (el cual vendría a corresponder a Ja noción 
de Poder Constituyente). no se esta vaciando el contenido de este derecho?. En principio 
parece ser así, sin embargo, recordando lo expuesto en el tema de ""Soberanía Nacional 
en la dogmática constitucional... resulta claro que esa uaniquilaciónn del Poder 
Constituyente o derecho de querer de una Nación al supeditarlo a formas jurídico-

16 SJEYES, Emanucl. ~. pp. 1 1 O y 1 J J. 
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normativas. no es sino evidencia de Ja simbiosis que opera entre este poder y Ja Nonna 
Constitucional. Así. el procedimiento al que se refiere el artículo 135 de dicha norma. no 
es otra cosa que una singularidad de la voluntad del Poder Constituyente, por virtud de la 
cual él mismo y nadie más impone mecanismos de control al despliegue de sus 
decisiones; resultando entonces esa ficción donde el poder en cuestión se ve limitado por 
Ja nonnatividad constitucional. al grado en que. se supedita a Jos poderes instituidos. 
según se aprecia en el articulo 135 de nuestra Constitución. 

Luego de lo anterior. nos parece queda demostrado que, la posibilidad de rebelión 
referida en el artículo 136 constitucional, nada tiene que ver con el derecho que el 
artículo 39 del mismo orderuuniento consagra para el pueblo en su condición de Poder 
Constituyente; esto. en cuanto la rebelión no supone trámite por instancia constitucional 
o legal alguna. Cabe destacar además, que. trátese del supuesto del articulo 136 ó del que 
contiene el articulo 39 (relacionados con el articulo 135 también de Ja Constitución). 
invariablemente se está en presencia de un cese de la capacidad coactiva que Je es 
intrínseca a los poderes constituidos; lo cual tiene lugar. como resultado de Ja valoración 
que hace el pueblo. sobre la eficacia de tales poderes en cuanto a realización del 
contenido normativo donde se proyecta el interés colectivo. 

Complementemos esa idea. con la opinión que en seguida se cita: •• ... a la coacción 
jurídica se opone Ja garantía social de la eficiencia del derecho. que se verifica por 
reacciones de desaprobación. y solo esta garantía. que asegura la correspondencia de los 
deberes de los unos a las pretensiones de los otros (el carácter bilateral o multilateral. 
~r;::;;:;:::.~c¡>;ªtributivo de la reglamentación) es una marca indispensable de todo 

Todo esto. nos obliga a volver al texto del articulo 136 constitucional. para ver si el 
suceso de rebelión en el mencionado. exclusivamente ha de considerarse como una 
iniciativa del pueblo. Con este propósito de por medio. scmnos pues atentos a aquélla 
parte del artículo donde se dice: ••En caso de que por cualquier trastorno público se 
establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona. tan luego como el 
pueblo recobre su libertad. se restablecerá su observancia y con arreglo a ello y a las 
leyes que en su virtud se hubieren expedido. serán juzgados así, Jos que hubieren 
figurado en el gobierno emanado de la rebelión ... Creernos que en cuanto se habla de un 
trastorno público donde se ve afectada Ja libertad del pueblo. se esta admitiendo la 
posibilidad de que éste. no solo sea considerado como sujeto activo de la rebelión. si no 
también como sujeto pasivo ( ... tan luego como el pueblo recobre su libertad). Aden1ás. 
cuando el pueblo se dispone a la rebelión. es claro que Jo hace para mejorar su entorno 
histórico. y no para empeorar sus condiciones. Por lo tanto. podemos afirmar que ésta. 
además de no ser un signo exclusivo del pueblo, tampoco es necesariamente un signo 
negativo; pero, en Ja lógica del artículo que nos ocupa, cuando otros y no el pueblo 

17 GURVITCH. Gustavo, Elcmrntm¡. de socjqlqgfn hmdica, Cajica. Puebla. México. 1970, p. 216. 
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toman la iniciativa de la rebelión, entonces, sí necesariamente se le considera corno un 
obstáculo para cwnplir las aspiraciones del pueblo (piénsese tan solo en los golpes de 
Estado como un suceso de esta índole). 

Por otro la.do. en consonancia con el ánimo que inspiro el articulo constitucional en 
cita. seria incorrecto afirmar que los poderes resultantes de la rebelión alcanzan el status 
jurídico de poderes instituidos; esto. por que no se tiene a la voluntad popular 
respaldando su ejercicio. En consecuencia, será por efectos de la propia rebelión. que 
tales poderes (los resultantes de la rebelión). de mutuo propio establezcan el alcance de 
sus derechos y obligaciones. lo que consecuentemente ha de traducirse en una mengua 
de los derechos del pueblo como pueblo (véase el derecho conferido por el artículo 39 
constitucional). así como de los derechos de cada uno de los integrantes del pueblo 
(piénsese en In afectación a su esfera jurídica, vía restricción a las garantías individuales, 
sin que se esté en el supuesto del articulo 29 constitucional). 

Al reconocerse un gobierno emanado de la rebelión,. aunque por ello contrario a los 
principios que sanciona la Norma Constitucional. debemos decir que. por lo mismo. ese 
reconocintlento no puede implicar la legitimidad de dichos poderes; lo que se esta 
haciendo es reconocer la situación para obrar en consecuencia. Así. tan luego como el 
pueblo recobre su libertad y se restablezca la observancia de la Constitución. con arreglo 
a ella. se procederá a fincar juicio contra los que hubieren figurado en el gobierno 
emanado de la rebelión. 

En relación con el gobierno propiciado por la rebelión, destaca un aspecto de especial 
importancin; tiene este que ver. con el hecho de que la ilegitimidad de ese gobierno no 
se da por la rebelión misma. ni aún cuando sea patente su contradicción con la 
nonilll.tividad constitucional; es decir. tanto el reconocimiento de un gobierno emanado 
de la rebelión, como la declaración de que sea contrario a los principios sancionados por 
la Constitución, no operan ipso facto. De acuerdo con el artículo que venimos 
consultando. debe ser expreso el reconocimiento que haga Ja Constitución sobre dicha 
ilegitimidad; y creemos. esto debe ser así, si se quiere que después se tenga por legitimo 
el juicio que habrá de fincarse contra los responsables de la rebelión. Estamos pues 
suponiendo. que trunbién n este nivel se da Ja garantía de audiencia. 

Prcswnicndo esa posibilidad de la garantía de audiencia, tenemos más elementos para 
rebatir la opinión de que el derecho, indefectiblemente atiende solo los intereses de un 
sector de sociedad. En otras palabras, y de acuerdo con Thomas l. Emerson, h ••• la 
ideología jurídica no ha sido patrimonio exclusivo del grupo dominante de la sociedad; 
por el contrario, ha hnbido sectores que aspirando al poder estatal formularon su ataque 
bajo la forma de sistemas de reglas y principios Iegalesn. 18 

18 LEVV, M., et. al .• E1 drrcr;ho y el !J5Ccn5p dcJ cílpjtn!jsmq, Siglo XXI, 4• edición. México, 1988, p. 7. 
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En el mismo talante. se advierte que. el acto de poder al bifurcarse hacia el Poder 
Constituyente y poderes constituidos. adquiere una connotnción jurídica que además de 
justificarlo también lo limita. Por lo mismo. diñamos. el derecho si cumple con 
coordinar o regular las pretensiones de todos los individuos o grupos actuantes en una 
sociedad; y por tanto. no se da en términos absolutos como instrumento del gnapo 
dominante. Coincidimos en estos ténninos. con la siguiente opinión: ""Los derechos que 
se afirman bajo el régimen de la ideología jurídica predominante, tanto respecto del 
derecho contractual y de propiedad,. como respecto de los derechos individuales, están 
formulados en términos wüvcrsales: pueden ser invocados por cualquier elemento de la 
sociedad. Existen por fuerza brechas y oscuridades en el sistema. que dan lugar a cierta 
flexibilidadº. 19 

19 LEVY. M.. et. al.. '21::t.....l;iL. p. 8. 
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SOBERANfA. NACIONAL: EXPECTATIVAS DE PODER 



CAPITULO IV 

.. LA SOBERANIA NACIONAL RESIDE ESENCIAL V ORIGINALMENTE EN EL PUEBLO._ .. 
¿SÓLO EXPRESIÓN FORMAL DE UN PODER?. 



De acuerdo con Ja concepción aristotélico-tomista en tomo a Ja realidad de las cosas. 
se tiene que las fonnas o esencias dispuestas por una inteligencia superior no sino el 
estado peñecto de todo cuanto existe; a partir de ellas. se puede decir que es posible 
encontrar el sentido de cada cosa. un sentido absolutamente invariable y por lo tanto real. 
De modo que. aprehender el conocimiento de cada cosa no depende del ánimo que 
nlOtiva a hacerlo. sino de tener en cuenta su constitución ontológica (de la cosa). Hemos 
traído a colación este aspecto de la filosofía referid~ por que con l!I damos cuenta de la 
intención que hasta ahora ha infundido este estudio. 

Ciertamente. ya estableciendo la analogía correspondiente. nos hemos empeñado en 
destacar que tratándose de un or-den constitucional. todos los elementos (o cosas) que en 
él intervienen.. son predispuestos por una voluntad (o inteligencia) superior. Po,.. 
consiguiente. no es posible acceder aJ sentido r-eaJ de ellos. si no se tiene en cuenta la 
fonna o esencia que en cada uno impone esa voluntad. Per-o. si en el planteaJllicnto 
aristotélico-tomista_ el no observar la constitución ontológica de ta realidad cr-eada no 
altera en absoluto Ja naturaleza de esa inteligencia superior (en tanto espíritu puro 
increado). tf"atándose de la realidad jurídica cr-eada por- una voluntad superior-. si es 
indef'ectible atender la estructuf"a ontológica de esa r-ealidad (y desde luego de los 
elementos que en ella se dan) para pr-eservar la naturaleza de esa voluntad superior-. 

Lo anterior nos lleva a advenir que, aun cuando todo or-den constitucional permanece 
invariable en cuanto a su intención desde el momento en que lo concibe la voluntad del 
pueblo. ya durante su evolución.., dicho orden puede no dirigir-se hacia esa intención.., 
haciendo con etlo patente que a la par de esa realidad .. ver-dadera .. que le infunde el 
pueblo. existe la realidad ""concretaº que le sugiere su pr-opia iner-cia de ente cr-eado (nos 
reCerimos al orden constitucional). Y si nada asegura Ja tendencia hacia la r-ealidad 
••verdadera''. ¿dónde queda entonces la voluntad superior como la fuente de dicha 
realidad?. 

Nuestro inter-és por asegurar la condición de Jo que aquí hemos llamado voluntad 
superior. y por ende. de encausar la dinánúca de un orden constitucional hacia Jo 
considerado como su realidad .. verdadef"a", da sin duda, un matiz de fonnalismo 
(entendido en el sentido de Ja concepción filosófica r-ef"erida) a lo hasta ahora escrito~ y en 
tal contexto seguiremos discurriendo. Solo que. si ya se cumplió con advenir sobre la 
posibilidad de que el orden constitucional no se encause en la intención con que fue 
cr-eado. haciéndonos suponer un pueblo distinto de aquél que concibió dicho or-den. vaya 
pues. un pueblo contr-ario a su pr-opia voluntad.• por Jo mismo. será conveniente 
establecer las condiciones que nos permitan valor-ar sobre si es posible que el pueblo 

Esta idea se concibe en cuanto se tiene en cuanta que: ..... crear significa participar a Jo creado algo 
del propio ser. AsJ pues. en cierto modo. es posible Uegar a conocer al creador a partir de lo creado-. 
(Véase 'WEISCHEOEL, Wilhcfm. Los fil6soíos entre bmnbalin;is. F.C.E .• 2•. reimpresión. México. 1985, 
p. 161). 
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mismo .. valiéndose o no del orden jurídico concebido, haga prevalecer en la evolución de 
lo que el crea.. la intención por la cual lo crea. 

En el mismo orden de ideas .. pero mas a tono con el discurso que exige el tema .. hemos 
señalado al Esta.do como un ente de poder. y hemos dicho que. de acuerdo con el 
constitucionalismo, ese poder se lo infunde la Soberanía Nacional a través de una Nonna 
Jwidica Fundante; que por lo mismo, en cuanto et Estado se muestra capaz de asumir la 
atribución hecha por el ente de la Soberanía Nacional, y lo hace bajo los lineamientos 
establecidos en la nonna referida.. sólo entonces tiene cabida la idea de poder político o 
poder de Esto.do; insistimos. solo por virtud de esa capacidad. 

Ahora se trata de ver si de acuerdo a nuestros bases jurídicas y políticas. es posible 
que el enWlciado de la Soberanía Nacional funcione en la práctica con10 continente de 
cualquier acto o expresión de poder; este propósito nos llevará por ejemplo,. a considerar 
la importancia de evidenciar al Estado de Derecho corno el culmen de una intención 
según la cual, ~"Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste .. ; de modo que. solo así la voluntad popular empez.ará a tomar conciencia del peso 
especifico que tiene .. tratándose del origen y funcionalidad del Estado de Derecho~ y con 
lo cual,, éste dejará de verse corno materia exclusiva de la voluntad de los poderes 
constituidos. Máxime que la finalidad a la que atiende (el Estado de Derecho). es,, según 
nuestro punto de vista.. la de mantener inalterable aquella relación jerárquica entre Poder 
Constituyente y poderes constituidos, en la que todo depende del pueblo considerado 
como ente de la Soberanía Nacional. 

También,, siguiendo el curso de esta idea, veremos al Estado de Derecho. como la 
forma de organización jurídica y politica en que desemboca la intención de un pueblo 
para caracterizarse como nación; siendo la principal constancia de que se quiere esa 
forma de organización. el acuerdo de la voluntad popular sobre lo que han de ser los 
Principios Fundamentales en un orden social, y por lo mismo. radicados en la Norma 
Constitucional. Tendremos en cuenta que a partir del cumplimiento sistemático de esos 
principios. es posible reconocer un orden social erigido como Estado de Derecho. 

Además, al ser claro que entre dichos principios está el que remite el ejercicio de la 
Soberanía Nacional a los Poderes de la Unión (entiéndase Gobierno Representativo). 
considcrmnos conveniente resaltar los riesgos que implica esta tutela de la Soberanía 
Nacional; y siendo más específicos, señalaremos porqué ese riesgo depende en mayor 
medida del poder desplegado por el Ejecutivo de la Unión. 

Desde luego,, en lo que ha de decirse. estarán presentes las limitaciones que toda 
lúpótesis implica; pero las asumimos. quizá buscando establecer lo que Kant definió 
como juicios sintéticos a priori; aquéllos que no se consideran como simples productos 
de la experienci~ si no que de ella misma se fugan para alcanzarla en otra dimensión y 
compenettarla e infundirla de otras posibilidades de manifestación, y que cuando esto se 
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logra, cuando se demuestra esa otra posibilidad de In expcrienci~ entonces se podrá 
hablar de la validez de ese juicio. 

Esperarnos que con este breve apunte, aparezca más clara la dimensión de nuestro 
propósito: plantear la realidad que nos ofrece Ja experiencia pero no para quedar 
contenidos en ella.. solo ejerciendo la posibilidad de nuestras acciones hasta los límites 
tangenciales de su órbita. sino para buscar el punto donde esa experiencia deja de 
trazarse corno círculo y se inicia como una línea recta infinita. invitando a transitar 
nuevos espacios y tiempos. Así. centrándonos en el tema de nuestro interés. si por ahora 
la experiencia plantea un panorama poco claro para la Soberanía Nacional. ello no debe 
asumirse como un estado fatalmente resuelto. como si se tratara de una cosa juzgada; 
sino como un impulso que despierta la presunción sobre cualquier otra posible 
experiencia de la Soberanía Nacional, en la que resalten atributos enriquecedores de su 
significado. y no del que hoy parece cierto y concreto: el de un mito. el de un señuelo 
que atrae la .. legitimidad" para los actos de los poderes constituidos (y nlás 
reiteradamente para el Poder Ejecutivo), sino enriquecedores del significado que Je es 
verdadero. y que pensanios se lo da el pueblo en cuanto se organiza para concretar sus 
fines o replantearlos, y en relación a ello, para definir acciones mediatas e inmediatas. 

A todo esto, es bueno asentir en el credo del pueblo como poder de la primera 
intención y de la últinul decisión? pero será mejor provocar las evidencias de aquello en 
lo que se cree. no importa que así deje de ser dogma; importará más. alejarnos de la 
incertidwnbre en que nos sumirían preguntas corno estas: ¿dónde está el pueblo?. ¿quién 
es el pueblo?. no sólo como concepto, corno la idea que sustenta todas las doctrinas de la 
voluntad general o del contractualismo. sino como la realidad que vigoriza al derecho~ 
que fluye en él como Soberanía Nacional e influye en las virtudes o defectos de los 
sistemas representativos; en otras palabras? si es unitario corno concepto. esa unidad 
hablnndo de su acción ¿dónde se aprecia?, ¿dónde la confluencia de tiempos y espacios. 
de necesidades y satisíactorcs que nos haga pensar en la posibilidad de un criterio único 
para determinar si se cwnplc o no con el propósito de los Principios Constitucionales?. 
Repetimos~ no queremos que estas preguntas al quedar sin respuesta.. generen un 
desasosiego que nos lleve a aceptar que umil son menos que uno". Entiéndase con esto, 
el propósito de las siguientes líneas. 
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ANTECEDENTES DEL ARTICULO 39 CONSTITUCIONAL. 

Reícrir los antecedentes del artículo 39 de nuestra Constitución. es hacer hincapié en 
la cnsei\anz.a que la historia da al pueblo mexicano, y en la forma en que éste la 
aprovecha para conformar los perlilcs de su vida institucional. Es. en suma, Ja 
maniíestación del acto por el cual, ese pueblo decide otorgarse los derechos y deberes 
correspondientes a todo Estado-Nación. aunque claro, con las modalidades que su 
historia le hace asumir. 

Es tal la importancia que comprende este artículo, que por él es posible tener una 
definición de lo que genéricamente podernos señalar como voluntad del pueblo 
mexicano; de ahí que tenga sentido ocuparnos de una tradición jurídico-constitucional 
erigida en los principios de represcntatividad. democracia, federalismo. división de 
poderes y observancia las garantías individuales y sociales. Hay entonces énfasis en c1 
hecho de que, sino ha sido el pueblo quien se ha manifestudo en el sentido de esos 
Principios. y además. atendiendo a que .. La soberanía nacional reside esencial y 
originariwncntc en el pueblo ... ·\ no cabria entonces Ja posibilidad de que otro ente 
distinto de él, se encargara de asignarle su vocación histórica y de sci\alarlc los estadios 
en que ésta se ha de ir cwnplicndo. 

Por lo comcntudo. decir que .. La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo .. /'. no implica una mera declaración formal; si fuera así. o no existiría 
nuestro documento constitucional. o bien, éste seria el resultado de un cnsuci\o de los 
constituyentes. En otras palabras; ha sido necesaria la Constitución. por que le precede 
un pueblo que ha manifestado su voluntad en un acto que le da significado a esa 
vigorosa expresión de Sieyes del .. derecho de querer de una nación ... 

Así, propiam.cntc, en la realidad del pueblo como ente de la Soberanía Nacional. 
radica la realidad de la Constitución como eje de la vida normativa e institucional. En 
este sentido, es elocuente una idea citada frecuenten1ente en los ámbitos académicos. 
políticos y jurídicos, que refiriéndose al artículo 39 constitucional dice: ues In 
constitución de Ja Constituciónn. Nada más pertinente que ésta evocación. para destacar 
la trascendencia de ese poder sui géneris que corresponde al pueblo. y que se entiende 
como bastión fccWldo de directrices de nuestra vida nacional; verbigracia. los 
contrapesos entre derecho y poder público. los límites del acto de autoridad y de los 
derechos del individuo. en fin. de otras tantas directrices que son el pulso de esa vena 
que late en Ja entraña ntlsma de nuestra historia: .. La soberanía nacional reside esencial y 
originariwnentc en el pueblo ..... 

A todo esto, el poder al que hacemos referencia. no se da como un descubrimiento 
súbito exhibido en el texto del articulo 39 de nuestra Carta Magna; sino que ha sido y es, 
el hilo conductor de nuestra tradición constitucional, la piedra de toque de los esquemas 
jurídicos y políticos con que ha evolucionado el país. Conviene entonces. hacer una 
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revisión de los antecedentes constitucionales del articulo que hoy nos da idea de ese 
poder del pueblo que llamarnos Soberanía Nacional. y por ello hemos de remitirnos al 
texto de cada uno de esos antecedentes. Lo importante de esto. será darnos cuenta de las 
constantes históricas de la Soberanía Nacional. sin pretender una critica de aquéllo que 
por hoy no consideraríwnos como atributo de la misma; nos interesa pues su connotación 
histórica y ya no tanto dogmática Con esta advertencia de por medio, iniciemos en la 
siguiente página la n:visión de los antecedentes del articulo 39 constitucional. 
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Primer antecedente. 

Artículo 3º de la Constitución Politica de la Mon•rqufa Espafiola, promulgada en 
Clidiz el 19 de marzo de 1812: 

uLa soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo rnismo pertenece a és~ 
exclusiva.niente, el derecho de establecer sus leyes funda.mentalesº. 

Segundo antecedente. 

Punto Sº de los Sentimientos de la Nación o 23 puntos sugeridos por José Maria 
Morelos para la Constitución de 1814, suscrito en Cbilpancingo el 14 de septiembre 
de 1813: 

uLn soberanía dimana inrnediatarn.ente del pueblo. el que sólo quiere depositarla en 
sus representantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
eligiendo las provincias sus vocales, y estos a los demás, que deben ser sujetos sabio.s y 
de probidad.". 

Tercer antecedente. 

Artículo 2º al 5º y 9° al 11 del Decreto constitucional para In libertad de Ja 
América Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814: 

ºAn.Iculo 2°. La facultad de dictar leyes y establecer Ja forma de gobierno. que más 
convenga a los intereses de la sociedad, constituye la soberanía. 

Anlculo 3º. Esta es por su naturaleza imprescriptible, inenajenablc e indivisible. 
Artículo 4º. Como el gobierno no se instituye por honra o intereses particulares de 

ninguna fwnilia, de ningún hombre ni clase de hombres. sino para la protección y 
seguridad general de todos Jo ciudadanos, unidos voluntariamente en sociedad, ésta tiene 
derecho incontestable a establecer el gobierno que más le convenga, alterarlo, 
modificarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera. 

Artículo 5º. Por consiguiente, la soberanía reside origimilmente en el pueblo. y su 
ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados elegidos por los 
ciudadanos bajo la forma que prescriba la Constitución. 

Articulo 9°. Ninguna Nación tiene derecho para impedir a otra el uso libre de su 
soberanía. El título de conquista no puede legitimar los actos de fuerza: el pueblo que lo 
intente debe ser obligado por las armas a respetar el derecho convencional de 1.us 
naciones. 

Artículo 1 Oº. Si el atentado contra la soberanía del pueblo se cometiese por algún 
individuo, corporación o ciudad, se castigará por la autoridad pública. como delito de 
lesa nación. 

Artículo 11. Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictar leyes. la 
facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas en Jos casos particulares··. 
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Cuarto antecedente-

Primera y sexta de las Bases Constitucionales aceptadas por el segundo Congreso 
mexicano" al instalarse en la ciudad de México el 24 de febrero de 1822: 

.. Base primera. Los diputados que componen éste Congreso, y que representan la 
nación mexi~ se declaran legitimwnentc constituidos. y que reside en el la soberanía. 
nacional. 

Base sexta. La regencia para entrar en el ejercicio de sus funciones hará el j urmnento 
siguiente: 

¿Reconoceís Ja soberanía de la nación mexicana .. representada por Jos diputados que 
ha nombrado para este Congreso Constituyente?." 

Quinto antecedente. 

Articulo 1º del Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana7 fechado 
en la ciudad de México el 16 de mayo de 1823: 

"Parte conducente: Ln soberanía. de la nación únic~ inalienable e imprescriptible. 
puede ejercer sus derechos de diverso modo. y de éstn diversidad resultan las diferentes 
íonnas de gobierno ... 

Sexto antecedente. 

Articulo 3° del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. fechado en Ja 
ciudad de México el 31 de enero de 1824: 

"La soberanía reside esencial y radicalmente en Ja nación, y por lo mismo pertenece 
exclusivamente a éstn el derecho de adoptar y establecer por medio de sus representantes 
las formas de gobierno y demás leyes ÍWldarricntales que le parezca más conveniente 
para su conservación y mayor p['ospcridad. modificándolas o variándolas. según crea 
convenirlc másº_ 

Séptimo antecedente. 

Articulo 171 de la Constitución f'ederal de los Estados Unidos Mexicanos. 
sancionada por el Congreso General Constituyente el 4 de octubre de 1824: 

HJl.Ullás se podrán reformar los artículos de ésta Constitución y de la neta Constitutiva 
que establecen la libertad e independencia de la nación mexicana. su ['Cligión. su forma 
de gobierno. libertad de imprenta, y división de los Poderes supremos de la Federación y 
de los estados. 

Octavo antecedente-

Articulo 1 º de las Bases Constitucionales expedidas por el Congreso 
Constituyente el IS de diciembre de 1835: 
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66La nación mexicana .. soberana e independiente como hasta aquí, no profesa ni 
protege otra religión que la Católica.. Apostólic~ Roman~ ni tolera el ejercicio de otra 
alguna". 

Noveno antecedente .. 

Artículo lº y 4º del primer Proyecto de Constitución Política de la República 
Mexicana, fechado en la ciudad de México el 2S de agosto de 1842: 

"Artículo 1 º. La nación mexicana sobenin~ libre e independiente no puede ser 
patrimonio de ninguna familia ni persona. 

Artículo 4º. Todos los poderes públicos emanan de la Constitución .. y su ejercicio no 
puede obtenerse, conservarse ni perderse .. sino por los medios .. formas y condiciones que 
ella misma establece en sus respectivos casos. Ninguna autoridad .. incluso la del Poder 
Legislativo. puede en manera alguna dispensar su observancia .. ni conceder impunidad a 
sus violaciones para que deje de ser efectiva la responsabilidad de los infractoresn. 

Décioio antecedente. 

Articulo 32 y 149 del segundo Proyecto de Constitución Polltica de la República 
Mexicana, fechados en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842: 

""Artículo 32. Todos los poderes públicos emanan de la Constitución; y su ejercicio no 
puede obtenerse, conservarse ni perderse sino por los medios .. formas y condiciones que 
ella misma establece en sus respectivos casos. Ninguna autoridad. incluso la del Poder 
Legislativo. puede en manera alguna dispensar su observancia .. ni conceder impunidad a 
sus violaciones para que deje de ser efectiva la responsabilidad de sus infractores. 

Articulo 149. Para la conservación de las instituciones .. la nación declara: que el 
ejercicio de sus derechos soberanos no existe en otra forma que en la del sistema 
representativo republicano popular.. adoptado por ella y consignado en su Pacto 
fund3.Itlento.l: y que todo acto atentatorio contra las disposiciones constitucionales es 
nulo, y lo son también todos los que los Poderes hagan. aún dentro de la órbita de sus 
funciones, accediendo a peticiones twnultuariasº. 

Undécimo antecedente. 

Articulos 1º y Sº de las Bases Orgánicas de la República Mexicana., acordadas 
por la honorable Junta legislativa establecida conforme a los decretos de 19 y 23 de 
dicicm.bre de 1842., sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional con arreglo a 
los mismos decretos el dia 12 de junio de 1843 y publicadas por el bando nacional el 
dfa 14 del mismo mes y afio: 

64Artículo 1º. La nación mexican~ en uso de sus prerrogativas y derechos. corno 
independiente.. libre y soberan~ adopta para su gobierno la forma de República 
representativa popular. 
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Articulo Sº. La suma de todo el poder público reside esencialmente en la nación y se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No se reunirán Jos dos o 
más poderes en una sola corporación o persona. ni se depositará el Legislntivo en un 
individuo"'. 

Duodécimo antecedente. 

Artículo 21 y 29 del Acta Constitutiva y de reformas, sancionadas por el 
Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de 
mayo de 1847: 

"Articulo 21. Los poderes de la Unión derivan todos de la Constitución, y se limitan 
sólo al ejercicio de las facultades expresa.incnte designadas en ella misma, sin que se 
entiendan permitidas otras por falta de expresa restricción. 

Artículo 29. En ningún caso se podrán alterar los principios que establecen In 
independencia de la nación .. su forma de gobierno republicano y representativo. popular, 
federal, y la división, tanto de los Poderes generales como de los estados ... 

Dccimotercer antecedente. 

Dictamen y Proyecto de la Constitución Politica de la República 1\.tcxicanu, 
fechado en la ciudad de México el 16 de junio de 1856: 

u'Trigesimotercer párrafo del dictamen. La soberanía del pueblo. base fundan1cntal de 
los principios republicanos. punto de partida para todas sus n.plicaciones. regla segura 
para la solución de todos sus problemas, no se con1prcndc. ni siquiera se concibe sin la 
institución del jurado. Las leyes. propiamente hablando y consideradas en su último 
análisis, no tienen su eficaz cumplimiento ni su verdadera sanción. si no es en Ja pena. 
La ley no es penal, será una declaración política. una publicación de doctrinas. la 
revelación de un contrato. o Ja publicación de un hecho; pero en donde las leyes tienen 
su efecto. su indudable aplicación. es en un juicio y ante la autoridad de los tribunales. 
¿Y cómo Ja sanción de las leyes podrá quedar absolutamente fuera del poder del pueblo 
sin menoscabar ni destruir su soberanía?. ¿Cómo. sin incurrir en una palpable 
inconsecuencia... se abandonarla esta sanción a magistrados y jueces que no reciben su 
autoridad por un nombn.uniento popular, que son inamovibles. que giran en esfera 
distinta y tienen un tipo diferente y aún contrario a la índole de las instituciones? ... Si la 
democracia es el gobierno del pueblo. y este gobierno excluye todas las aristocracias y 
oligarquías; si la igualdad civil y política es una de sus bases rná..."> sólidas, y e principio 
electivo supone la aptitud de todos los ciudadanos para el ejercicio de sus funciones 
públicas, ¿en qué puede: apoyarse la excepción que consigna todas las del orden judici;;>.J 
a determinado número de ciudadanos. por aptos y respetables que ellos sean?. 

Trigesimonoveno párnüo. Es tiempo ya de dar una idea de la parte del Proyecto que 
se refiere a nuestra política interna. declaración de Ja soberanía~ división de poderes y 
facultades de estos. La comisión será tnn breve corno Jo permita la explicnción de sus 
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pensamientos más importantes. reservándose para expresar al tiempo de la discusión, los 
motivos de todos aquéllos que son secundarios. conocidos. y confonnes a nuestras 
costUmbres constitucionales. o que no traen consigo novedades o reformas notables. 

Cuadragésimo párrafo. El plan de Ayutla y la convocatoria que fue su consecuencia. 
·ha prevenido que la nación debe constituirse bajo la forma de República representativa. 
popular .. democrática. 

Cuadra.gesimoprimcr párrafo. El gobierno se instituye parJ bien de la sociedad y para 
mejora y peñccción .. tanto en la parte moral como en la parte fisica. Para ésta mejora y 
perfección el gobierno debe buscar Jo bueno y lo justo. debe indagar Ja verdad. Y no Ja 
verdad absoluta. por que aún las verdades de la fe no son verdades para el hombre. si no 
cuando las cree o las acepta. El gobierno que no busca la verdad. ejercerá el poder pero 
no tcnd.rá autoridad. La autoridad. como dice el sefior Paul de Flotte. no es mas que el 
conjunto de aquéllas reglas y principios capitales en que está unida y conforme Ja 
conciencia de los hombres. ¿Cómo conocerá el gobierno la verdad? ... No preguntándola 
a su propia y sola conciencia.. por que esto seria Jo mismo que aislar al individuo de la 
sociedad. lo cual sobre ser un Jllal. es imposible. Necesita, pues. apelar a la conciencia y 
a la razón de los demás. a la razón y conciencias públicas. y de aquí Ja libertad e.Je 
discusión. la libertad de imprenta. el sufragio Wl.ivcrsal. vehículos por donde se expresa 
y manifiesta la razón y la voluntad de todos. Esta voluntad en muchas veces será 
unánime. y como el gobierno es la práctica de las verdades admitidas. nada más lógico y 
neccsrui.o que darles por órgano la mayoría. La mayoría en realidad ha sido un hecho en 
todos los tiempos; unas veces pasiva y consintiendo, otras activa y hablando. sin ella no 
habría existido ningún gobierno. No es la mayoría despótica. por que no es precisamente 
el nfunero el que predomina.. es Ja razón .. el derecho. el sentimiento público. en que se 
apoya y representa ese número. Sólo el error puede perder terreno dice otro escritor 
ilustre; la verdad no retrocede nunca. Si la minoría del pasado pierde terreno. la minoría 
del porvenir avanza y hace prosélitos. Si la minoría dice Ja verdad pronto se convertirá 
en mayoria,. y su idea será la domimmtc. Así. la mayoría no es Ja verdad misma~ si no 
una. Cónnula,. un medio de ma.n.if"estación. 

Cuudragesimotcrcer párrafo. En tales principios. que son un compedioso resumen de 
las ideas democráticas, se fundan los articulas del Proyecto que declaran. que la 
sobenuúa nacional reside en el pueblo; que todo poder político se Cund¡¡ en la autoridad 
del pueblo. que es instituido para su beneficio: que el pueblo tiene en todo tiempo el 
incuestionable derecho de alterar la forma de su gobierno. Obsequiando también la 
voluntad nacional, bien expresada en todas las representaciones y documentos populares 
de la época. se declara ser voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa,. democrática y f"ederativa. compuesta de estados soberanos. libres en su 
régimen interno. pero unidos en una f"ederación. para los intereses nacionales y comunes. 
Se repite que es el pueblo mismo en ejercicio de su soberanía... el que constituye Jos 
Poderes de la Unión con ciertos objetos. y el que autoriza el de los estados. en Jos casos 

108 



de su competencia.. y para evitar las dudas y controversias peligrosas. se establece que 
todas las facultades no concedidas a los Poderes de la Unión. y expresmnente 
consignadas en la Carta federa.1. se entienden reservadas a los estados o al pueblo 
respectivamente. La división de poderes se deriva también de los mismos elementos 
políticos, por que nadie ignora que mientras los gobiernos monárquicos y aristocráticos 
se proponen reunir y concentrar en manos de una o pocas personas o corporaciones el 
poder y todas las fuerzas de la sociedad. los gobiernos democráticos se conducen por 
camino contrario. esparciendo y promediando la autoridad. dando participio en los 
asuntos públicos a todos los ciudadanos. realizando la soberanía de cada uno en la 
soberanía de todos. 

Articulo 45 del proyecto. La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 
pueblo. Todo Poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El 
pueblo tiene en todo tiempo el in.alienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobiernan. 

Decimocuarto antecedente. 

Articulo 39 de la Constitución PoHtica de Ja República l\tcxicaoa. sancionada por 
el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857: 

&&La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder 
público diIJ'laila del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la íonna de su gobierno••. 

Decimoquinto antecedente. 

Mensaje y proyecto de Constitución de Vcnustiano Carranza.. fechado en la 
ciudad de Querétaro el lº de diciembre de 1916: 

ºSexto párrafo del mensaje. Y, en efecto; la soberanía nacional que reside en el 
pueblo, no expresa ni ha significado en México una realidad. sino en poquísimas 
ocasiones. pues si no siempre. sí casi de una manera rara vez interrumpida.. el Poder 
público se ha ejercido no por el mandato libremente conferido por la voluntad de la 
nación, manifestada en la forma que la ley señala. sino por imposiciones de los que han 
tctúdo en sus numos la fuerza pública para investirse así mismos o investir a personas 
designas por ellos, con el carácter d representantes del pueblo. 

Artículo 39 del proyecto. La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobierno~. 

109 



Artfculo 39 de la Constitución Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos: "La 
soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno"". 
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¿QUE SON LOS PRINCIPIOS CONSTITUIONALES?. 

Pnra iniciar. considerarnos conveniente recordar que una Constitución es expresión de 
una voluntad histórica.., y que sólo refiriéndonos a esta voluntad se puede tener la 
valoración jurídica de dicha norma. Simplemente téngase en cuenta que el aspecto 
volitivo es lo que da substancia a cualquier noción y expresión del derecho. 

En este cnso. esa manifestación de voluntad proveniente de una Nación. es lo que da 
estructura a la Norma Constitucional para que en lo sucesivo Ja voluntad nacional pueda 
asegurarse en ella. Por Jo mismo. a partir de que una Nación quiere en determinado 
sentido. bajo determinadas circunstancias. es entonces cuando aparece la Norma 
Constitucional como expresión de lo oportunamente histórico y como garantía de la 
solvencia de Ja voluntad nacional. Siendo esto así • .aún cuando en esa voluntad dctennina 
en algún momento el valor de la Constitución, por otra parte. no puede ser que en su 
condición de norma tenga imperio, si se encontrase sometida en absoluto a las 
uocurrenciasn de dicha voluntad. Queremos decir que la naturaleza de la Norma 
Fundmnental no es inminentemente transitoria, por el contrario, en términos jurídicos y 
políticos significa la institución fundamental de un país. y aunque su existencia como tal 
dependa del querer de una Nación, lo que así se manifieste tendrá incidencia en la 
Norma Constitucional. siempre y cuando concurran dctenninadas circunstancias 
históricas. A propósito de estas ideas, se dice lo siguiente: •• ... el Pueblo tiene el derecho 
original para establecer para su futuro gobierno, los principios que en su opinión mejor 
logren su propia felicidad. El ejercer ese derecho original. requiere un gran esfuerzo. que 
no puede ni debe ser frecuentemente repetido. En consccuenci~ los principios así 
establecidos, se estiman fundamentales. Y como la autoridad de los cuales emana. es 
suprema y no puede obrar con frecucnci~ la intención al establecerlos es de que sean 
permanentes••. 1 

Por lo witerior., se comprende el porqué la Norma Constitucional se superpone a 
cualquier expresión de voluntad que se pretenda como el querer de una Nación. Es en 
esa medida.. como realmente significa el más importante medio de salvaguarda de los 
intereses de la voluntad popuJar9 y también el más eficaz instrumento regulador de sus 
efectos. 

Así, de la cohesión que se logra de la voluntad popular a través de la Norma 
Constitucional, es corno se tiene el numen de las formas de sociabilidad de lllla Nación. 
De alguna fonn~ esta norma es la mejor garantía de la unidad del derecho. que tan 
llnportnntc resulta para quienes tratan el tern~ lo cual podemos evidenciar con la 
siguiente cita: u¿No estamos habituados a ver en el Derecho el principio de unidad y de 
estabilidad, la regla de solución por lo menos provisional de los conflictos sociales? ... Es 

1 MARSCHALL, .. Voto Marbury vs. Madisonº\ citado en la Revista Mexicana de Derecho Público, 1. No. 
3. p. 339. 
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indiscutible que en la vida social real. el derecho no tiene valor sino cuando está 
relativamente unificado. sino en un sistema. por lo menos en un ordenamiento (cuadro) y 
que en este sentido. Ja síntesis y los equilibrios sociales constituidos por los grupos y las 
sociedades globales prevalecen en la vida jurídica sobre las formas de sociabilidad ... :? 

Con Ja misma intención de estas ideas. preguntaríamos también. parafraseando la 
vigorosa expresión de Giovanni Papini ¿si no es la Norma Constitucional .. Ja unidad 
fundamental de nuestra pequeña existencia de animales momentáncos .. 3?. 

Vemos entonces. cómo la Constitución ya no sólo es factor incluyente o sintetizador 
de los elementos de un sistema jurídico; sino también. lo es de todos los aspectos de un 
proceso histórico. 

Ahora bien. eso que incluye. asimila o sintetiza la Nom1a Constitucional. es desde 
luego. según se viene diciendo. lo que ha querido y quiere un pueblo; lo que se prcvcc o 
se considera como el mejor ambiente histórico para la vida en sociedad. Y eso. cs. lo que 
a nuestro juicio implica la noción de Principios Constitucionales: la definición concreta 
de la voluntad popular; el pronunciamiento que esta hace sobre la forma en que ha de 
asegurarse en la Nonna Constitucional. Y esto ya referido a nuestro orden jurídico y 
político. se proyecta en los artículos 40 y 49 párrafo prin1cro de la Constitución. así 
como en aquéllos que tienen que ver con las garantías individuales y sociales. 

Tenernos entonces que los Principios Constitucionales son Ja base de la vigencia y 
valor de la Norma Fundani.cntal. y que además. trunbién se les puede referir como fuente 
histórica del derecho. si a este lo entendemos no sólo como simple norma. sino como un 
sistema de elementos jurídicos. siendo uno de estos la experiencia histórica. No obstante. 
surge In duda de si en la medida en que son fuente del derecho~ pueden a la vez ser parte 
del sistema de elementos jurídicos que dan lugar al derecho mismo. Es decir. ¿si como 
origen pueden ser también aquello que se origina?. o. ¿si es posible que la Norma 
Constitucional asimile la naturale:za histórica de los Principios Fundan1entalcs en los que 
se radica el bienestar de una Nación. para tenerlos como algo que se da en la propia 
Norma?. 

En nuestra opinión, sí se da la posibilidad planteada. dado que. si la Constitución 
infunde obligatoriedad a1 querer de la voluntad popular. por ende. dara cohesión y 
viabilidad a un sentir histórico. Así. si la voluntad popular proyectada en esos Principios 
Fundamentales es fuente de la Norma Constitucional, ésta a su vez. es f'uente de la 
juridicidad de dichos Principios; lo cual nos lleva a considerarlos como algo 
concomitante a la propia Norma. Puede comprenderse mejor esta situación. teniendo en 
cuenta que el querer nacional. presume una voluntad encaminada a actualizar la sanción 
premial o condenatoria de la norma jurídica. En estos términos se da lo que queremos 

:z GURVITCH, Georgcs, Elcmcn1p5 de SocjoloL•lil Jurfdjcil, Ciljicn, Puebla, 1970, p. :! 14. 
J PAPINI. Giovanni, El pjlnrg cjego, Orbis. Barcelona, 1987, p. 1 12. 
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hacer evidente: no depende del contenido emotivo y racional de la simple voluntad. el 
que se den las consecuencias que ella quiere implícita o tácitamente. No basta para ello. 
la sola intención volitiva; y por lo tanto es necesario que se adecue a la voluntad 
subordinante y preferente de la norma jurídica. De modo que. si bien la voluntad 
actualiza el derecho. este a su vez, concreta las consecuencias queridas por la voluntad. 

Puntualicemos: Los Principios Constitucionales deben considerarse en primer lugar. 
como la definición concreta de la voluntad popular. y de ahí su sesgo histórico. Pero la 
noción es incompleta si no se considera su naturaleza jurídica. la cual se explica 
considerando a dichos Principios como algo propio de la Norma Constitucional. Cabe en 
este punto lo señalado por el Doctor Raúl Cervantes Ahumada. durante el ciclo de 
conferencias dictadas por maestros eméritos de la Facultad de Derecho de la UNAM. en 
noviembre de 1995, en cuanto a que: ... El conocimiento de una cosa supone desde luego 
la existencia de esa cosa. Sin embargo. la cosa no se conoce por la cosa misma. sino por 
sus consecuencias. De modo que. al hablar del hombre. conocemos de él por una de sus 
consecuencias mas excelentes: El derecho; sólo a través de éste. el hombre se va 
descubriendo así mismo y se va asombrando al conocer su dimensión real ... 

Conscientes de lo anterior. podemos decir que conocenl.os de los Principios 
Constitucionales9 de la intención y el querer de la voluntad popular. sólo a través de la 
Norma Constitucional. De otra forma. con que contundencia podrírunos afirmar que de 
acuerdo al artículo 40 constitucional ""Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República. representativa. democrática. federal. compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente u su régimen interior; pero unidos en una Federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental .. ; así como que. también es 
contenido de esa voluntad. todo lo concerniente a la división de poderes y a las garantías 
individuales y sociales. 

Pero hasta aquí 9 aún queda sin precisarse cómo los Principios Constitucionales en 
tanto fenómeno histórico y por ello origen de la Norma Constitucional. son a la vez 
contenido de esta Norma. Más exactamente: o es su condición histórica o es su 
condición jurídica. atentos a aquel principio de lógica de que una cosa no puede ser y 
dejar de ser al mismo tiempo y bajo las mismas circunstancias. 

En ese orden de ideas. parece que la solución está en elegir una u otra opción. Pero 
antes preguntaríamos. ¿si lo que es válido en el Clllll.po de la lógica, siempre lo ha de ser 
en la composición e interrelación de los elementos que integran las ciencias jurídicas?. 
Si esto fuera asi9 no habría pauta para seguir considerando al hecho corno contenido de la 
norma • ni a ésta como valor social real del hecho. Sin esta dialéctica entre hecho y 
norma, mutatis mutandis, entre Principios Constitucionales como fenómeno histórico y 
Principios Constitucionales como la propia Norma Constitucional. cómo afirmar a la par 
de Don Luis Rncassens Siches que ..... el Derecho es la vida humana objetivada; es la 
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vida misma elevada a Ja categoría de norma•·.' Es. continuaríamos diciendo. la perfecta 
comunión de lo complementario, de lo que en un determinado contexto no puede ser 
absoluto sin lo otro. ¿Vale entonces, insistir en adoptar una de las posturas de la 
disyuntiva enunciada?; creemos que no. máxime cuando el principio de lógica que asi 
parece exigirlo. no es tan estricto y admite la excepción. a saber. puede una cosa ser y 
dejar de ser" desde luego, si la expresión de sus diversas condiciones no coincide en 
tiempo. pero ademas (y en ello estriba la verdadera excepción. aquella que confirma la 
regla) cuando aún coincidiendo en tiempo, esa "'mutación .. no se da bajo Jas mismas 
circunstancias. 

Así. si en el derecho confluyen la vida misma y Ja norma que la refleja. no estarnos 
frente a un fenómeno mutante que des.afie principios de lógica... o que tenga cabida en 
ellos a través la excepción que confirma la regla. no se trata de algo que quiere ser dos 
cosas a la vez en igualdad de tiempo y de circunstancias. sino de algo que es por que en 
el confluyen elementos, cosas o condiciones distintas; Ja siguiente cita nos permite 
apuntalar mejor esta idea: ºEn sentido histórico el hombre es el que crea el orden 
jurídico y por tanto es primero el derecho subjetivo, en sentido lógico es primero el 
derecho objctivo••.5 Es pues primero Jo que el hombre como zoon politikon. circunscrito 
a un determinado ambiente de convivencia cree merecer corno socicdud, pero tan1bién es 
primero en iUnción de ese ideal, aquello que lo hace viable. 

Es el entorno histórico el que motiva a aspirar a otras condiciones de convivencia. 
pero esto no es suficiente para darle sentido al derecho subjetivo corno lo que ••se cree 
merecer". De otra forma, esa. aspiración dependería de un simple querer; de lo que 
imaginaria o arbitraria.Jllente se tuviera como bueno y justo. haciendo a un lado el querer 
mediato. es decir. la voluntad conducida hacia aquelJo que por su propia naturale:za o 
condición justificará eso que se .. cree merecer ... Ahora bien. si esto fw1ciona como una 
legitimación del interés de la sociedad por algo n1ás de lo que ya tiene o es, entonces, ese 
interés se mnplia o se restringe en la medida de la órbita del deber ser, el cual aparece 
concrcta.Jncnte definible en las proposiciones que dan sentido al derecho objetivo. Así. al 
hacer lúncapié en la complementación de las nociones de derecho subjetivo y derecho 
objetivo. suponemos que t.runbién es posible hacerlo tratando a los Principios 
Constitucionales como fenómeno lústórico (lo que ''se cree merecer") y a la vez corno 
Norma Constitucional (la legitimación de lo que .. se cree merecer"). 

Convencidos de lo anterior, consideraJTios que los Principios Constitucionales ya no 
tratan exclusivamente de la existencia real del entorno histórico que les dio origen, tratan 
también. de las expectativas de valor respecto al mismo. En otras palabras, diríatnos que 
ya no se trata sólo de una exigencia material, sino también de una satisfacción ideal que 

4 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON, MiJnual del Jujcip de Amparo. Thcmis. 2• 
reimpresión, México, 1988, p. 18. 
s RODRJGUEZ MANZANERA, Cadas. Apuntes de la cln5e de Fi!o500a del Qerecho, Fat:ultad de 
Derecho, UNAM. 1994. 
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desde Juego toma en cuenta a aquélJa. Para precisar más esta idea~ consideremos Jo que 
dice Leibniz llamando la atención en que. Ja doctrina del derecho consiste en su totalidad 
de ..... proposiciones condicionales. y tratan no de lo que realmente existe. sino de lo que. 
supuesta tal o cual existenda. debe ser; no tiene su punto de partida en los sentidos sino 
en una intuición clara y distinta. que Platón Jiamaba Idea. y que literalmente significa lo 
mismo que dcfinición ... 6 

Después de ese enfoque. cómo aceptar aquello de que .. Jos hechos son la cuntcra del 
derecho"\ má.xime cuando tratándose del tema que explorarnos. en Ja Norn1a 
Constitucional los hechos no fluyen periódican1emc variando el contenido de la misma~ 
por el contrario. mantienen relativamente un status determinado en tanto se asimilan 
como cJ contenido que orienta Ja realización de un proyecto nacional. Por tanto. resolver 
esta duda .. precisa de entender que el hecho corno tal. no es un elemento de Ja estructura 
ontológica del dei-ccho; sino más bien. lo es la perspectiva que de ese hecho se tenga. En 
estas condiciones. resultará cierto que "los hechos son la cantera del derecho". pero sólo 
asi. es decir. como el punto del que parten los múltjpfes trazos del derecho en el plano de 
Ja sociedad. 

A guisa de últimas apreciaciones. dircn1os que. al resaltar los caracteres con que se 
presentan Jo Principios Constitucionales. aparece la "'oluntad populM como el factor que 
descubre y da evidencia de que más alJá de un simple resultado de operaciones lógicas o 
de suposiciones mctafisicas. esa condición de los Principios Constitucionales es 
resultado de una intención histórica y de la confirmación jurídica de Ja misma; y que. por 
tnnto. tienen utilidad en un escenario real, donde si bien Jos hombres tuvieran 
reminiscencias del mundo pcrf'ccto en el que eran Ideas puras. no por ello estarían 
aceptando ser Cugitivos de un n1undo en cJ ahora son ''pasión viva ... donde si bien no 
resplandecen de justicia y de bondad. si vibran intensamente ante el acto injusto e 
ignonúnioso. En esre sentido. pudiéramos decir que. el hombre se ha empefü1do y se 
seguirá empeñando en construir eJ mundo perfocto a su medida de hombre; y. ¿no es 
acaso este aCán Jo que finalmente J1uce api-chensible Ja noción de voluntad popular?. 

Entonces. Ja noción de volwuad popular aparece como signo de Ja condición histórica 
de Jos Principios Constitucionales. sólo en cuanto resuelve cómo ha de trascender hacia 
uña estructura social y estatal; Jo cual se logra por vinud de Ja Norma Constitucional. 
Parece intrincado este discernimiento. pero no Jo es tanto. si apelamos a algunas 
considerocioncs tratadas en el primer capítulo de este estudio. donde de acuerdo a Ju 
teoría de Ja cadena nonnativa. una norma jurídica dcri\'a su validez de su apego u otra 
nomu1 jurídica de mayor rango. En términos resumidos. hay un sistema de \'alidez 
formal que supone normas crc:Jdas conforme a procedimientos rigurosos también 

"LEIBNIZ. G. W., Trrs cnsayq5· El D1•rcc=ho )'In Equjdad f;J Justjcja la Subjdurfa. UNAM. J., edición en 
cspaflol. M.!xico, J 960. p. 285. 
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establecidos en normas (lo que de acuerdo a algunos filósofos del derecho. se debe 
entender como uno de Jos conceptos jurídicos fundamentales del derecho como un todo). 

Sin embargo. ese sistema de implicaciones entre nonnas jurídicas. no debe extenderse 
en una proyección infinita en donde si bien no se af"ccta esa validez formal. si hay 
detrimento de una validez real necesaria. teniendo en cuenta que el derecho aún como 
sistema de normas jurídicas. no tendría razón de ser si no regulara la vida del hombre en 
sociedad. Por tanto. al hablar del proceso de validez fonnal supuesto en un sistema de 
normas jurídicas. debe destacarse que. en dicho sistema hay un momento en donde se 
interrumpe esa dinámica de condicionamiento entre normas jurídicas. Es decir. habrá 
una norma que no someta su validez al cumplimiento de las pautas que otra norma 
establece. Y si lo que pretendemos es scnala.r los aspectos que dan validez real a un 
sistema jurídico-político. entonces no seria correcto proponer que por sí misma. la norma 
en cuestión se atribuyera esa validez; más cxactarnente. de hacerlo. lo haría como una 
idealidad. como la culnl.inación de un proceso abstracto. pero ante esto,. la norma deja de 
ser objetivación de la vida misma. ya no sería posible pulsar en ella los anhelos de una 
voluntad; y si esto es lo que nos interesa, entonces será necesario ubicar fuera de esta 
norma el elemento por el cual es origen de la validez de otras normas. Teniendo en 
mente este propósito. nos apoyan1os en la siguiente cita: ""Naturalmente una regla de 
reconocimiento siendo superior por hipótesis,. no puede encontrar en si misnl.a su 
validez. pero tampoco puede cumplir los criterios de validez esiipulados por una nom1a 
más fundaniental. La regla de reconocimiento es la única nomm de un sistt:rna legal cuya 
fuerza de obligar depende de su aceptación''. 7 

Vemos entonces. cómo la Norma Constitucional o regla de reconocimiento según la 
denomina Hart, a su vez depende de una regla de reconocimiento que no es propirunentc 
jurídica: la de su aceptación por la comunidad en Ja que ha de regir. Así. dicha norma a 
la vez que califica la validez de normas jurídicas de menor jerarquía. es calificada por la 
expresión de una voluntad general. 

En estos términos,. parece resuelto lo que nos propusimos discernir sobre la 
determinación que ejerce la voluntad general para especificar el carácter normativo de 
Jos Principios Constitucionales. Lo que por otra parte. nos permite confirmar que sólo 
por medio de esa voluntad se tiene una implicación de sentido práctico entre Jos 
caracteres que hemos referido a los Principios Constitucionales. 

7 DWORKIN, R.M .• .Qh...J;.it.. p. 83. 
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IMPORTANCIA DEL EQUILIBRIO JURIDICO Y POLITICO EN LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 

Si los Principios Constitucionales nos dan noticia de una presencia histórica y de una 
función normativa~ se permite entonces un enfoque dinámico de las relaciones y 
estructuras sociales estnblccidas a propósito de tales Principios; demostrar que esto así 
es. será el objetivo de las siguientes líneas. 

Es importante tener en cuenta. que utilizando los Principios Fundan1cntalcs de un 
orden jurídico y político. se puede desarrollar una actividad creadora de falsos rigores y 
de falsos realismos ~rctcndicndo que •• ... consagran lo hoy existente y dominante como Jo 
dudo para siempre ... 

Pero. ¿cómo es que se advierte la intención de fabricar a través de la Norma 
Constitucional esos rigorismos y realismos íalsos?. De esto dan cucntn. los párrafos que 
a continuación se transcriben: 

"'El Constitucionalísmo Oficial está impregnado tainbién dt.:: bobo orgulJo nacionalista: 
Ja Constitución es el auténtico reflejo de la identidad nacional. es el monumento de las 
conquistas revolucionarias. es la mejor Constitución del mundo (lástima que no se 
cumpla). la base de nuestra irrepetible democracia social... Este Constitucionalismo 
Oficial significa antes que nada,. la sobrcpolitización de la Constitución .. :' 

El enfoque dado en esas ideas. a lo que en su mon1cnto señalamos como Ja presencia 
histórica de los Principios Constitucionales, propicia una contradicción con lo que 
hemos valorado en el tema anterior. Debernos entonces detenernos en esto. y precisar 
algunos puntos. Asf, al hacer énfasis en el carácter histórico de Jos Principios 
Constitucionales. lo hicimos con la expectativa de ponderar las circunstancias en las 
cuales había de darse la función normativa de esos Principios; buscando pues. la 
racionalidad que corno norma debe proyectar la Constitución. sin que ello implicara el 
reconocimiento de fe en una simbología que sustituye realidades y la hace inmune a la 
fuerza dialéctica de Jos recla.ntos históricos. a la exigencia de individuos que se buscan 
más allá de los mecanismos sistemáticos donde se sacralizan formas y funciones so 
pretexto de impulsar y velar por la cohesión. estabilidad y equilibrio de una Nación. No 
fue nuestro interés proyectar ese tipo de racionalidad. sino aquél que tiene que ver con la 
temporalidad y consecuentemente con Ja historicidad de los contenidos que hacen eficaz. 
o digamos real~ la función normativa de una Constitución. Así. nuestro interés también 
se extiende en el propósito de advertir cuan importante cs. desmitificar racionaJidades 

• K.APLAN. Marcos. Estadg y Spejcdnd, UNAM, 1ª rdmprcsión, México. 1980. p. 11. 
9 SILVA HERZOG, Jesús, "Constitucionalismo Oficial", en Revista Quórum.::!ª época. ano V, No. 39, 
Mc!xico, 
febrero de 1996, p. 4 1 . 
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que trntan el presente como una simple extrapolación del pasado o como un futuro 
anticipado. 

De algún modo, las ideas expresadas glosan Jo que en el artículo mencionado se 
califica como "'Constitucionalismo Oficial''; aquel que: " ... significa antes que nada. la 
sobrepolitización de la Constitución. La Constitución. afirman los voceros del 
oficialismo constitucional. es algo más que pura norma. Es nuestra historia en una 
cápsulll.y poder comprimido. la suma de los íactorcs reales de poder. el conjunto de 
decisiones políticas fundaincntales. Así se dice y se repite que en la Constitución esta 
nuestro Proyecto de Nación. Nunca he entendido que significa esa expresión. pero 
cuando se asocia con la Constitución quiere decir que la Ley Suprema debe leerse como 
el supremo catálogo de deseos que inspiran pero no obligan ... 10 

Desde luego. tan1bién nos importa el que Ja Constitución asun1a su fucrI.a nonnativa. y 
que por tanto. de cuenta de su función y de su capacidad de obligar. Sin embargo. 
debemos preguntar si corno nom1a. no es tambiCn una propuesta de Jo que debe ser. y en 
esa medida sea expresión. de voluntades que desean el tlorecin1icnto de imperativos que 
se nutren de la conten1porancidad de las circunstancias. haciendo cierto aqucJJo de que 
06nada hay en el intelecto que no este primero -en los sentidos". Dcjan1os este 
planteasniento para que se pondere en su justa dimensión la afirmación categórica que a 
continuación se cita: .. /a Constitución al ser plan deja de ser nonna. Al convertirse en 
deseo deja de obligar ... si no es vista como norma juridica. entonces se convierte en 
banalidad literaria. La fuer¿,a política de la Constitución reside en su carácter nom1ativu 
y no en su capacidad de imaginar paraísos··. 11 

Evaluando lo que hasta aquí se ha dicho. podemos aportar la siguiente opinión: no es 
deseable (ni aún en la teoría de la cadena normativa. que. con10 excepción reconoce la 
validez de la Ley Suprema a raíz de su aceptación por la comunidad en lu que ha de 
regir) que la expectativa en tomo a la función normativa de la Constitución gravite en la 
pura idea. Es decir. pensando que la Constitución es origen y fin de sí nlisma. 
Convencidos de que esto no es deseable. apuntarnos que su importancia como norma 
jurídica. también se debe valorar corno rnanifesmción de voluntades conscientes de lo 
que debe ser. Deber ser impuesto por la fuerza de un vivencia histórica. y no por Ja 
inspiración poética o la fantasía de aquellos cuentos de ucrase una vez ... y desde 
entonces vivieron muy íclices ... 

De acuerdo a lo rnanifcs~do. se entiende que no tratamos de filtrar la veneración .:i 

una especie de Espíritu General en el que han de estar contenidos todos Jos tiempos~ y 
del que han de provenir las predestinaciones absolutas sobre el bien comU.n. la justicia o 
Ja seguridad social. Es tajante nuestra postura: se condena Ja sobrcpolitización de Ja 
Constitución por que ello implica el deterioro de su capacidad norTTiativa. Sin embargo. 

10 SIL VA HERZOG. Jesús, Ob......tlt. p. 42. 
11 ll2i.dJ::m., p. 43. 
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tampoco sería deseable invertir la desproporción entre los elementos que subyacen en la 
Norma Fundamental. Es decir. no se debe proponer la sobrevaloración de su carácter 
normativo. a sabiendas de que ello repercutiría en la devaluación de su can'icter histórico 
o político. Y. quizá fuese menos deseable esta situación que la otra. por que el sólo 
hecho de presentar la Constitución como norma, avivaría los prejuicios que se vierten 
contra conceptos fuertemente ideologiz.ados. Así por ejcn1plo, al hablar de nonnatividad. 
juridicidad, legitimidad. modelos, etc .• se sospecha de velos que ocultan un proceso de 
mitificación de intereses específicos. Insistin1os, no podctnos propiciar reacciones de 
este tipo, concluyendo que la Constitución es posible sólo en virtud <le su condición 
como norma jurídica, no. por que pendientes de esos prejuicios, debernos suponer que se 
corre el riesgo de dejar de observarla como tal. 

En el orden de ideas establecido. ningún sentido tiene el que la propuesta de una 
Constitución sin adjetivos, se lleve a los extremos de considerar como posible la 
existencia de una Constitución pura historia. o bien. de una Constitución pura norn1a. En 
mnbos casos ni siquiera se estarían cumpliendo las expectativas mínimas: las de una 
puntualidad histórica o normativo-jurídica según f'ucse el caso. Más bien. se estaría 
dando origen a una serie de manipulaciones que favorecerían intereses distintos a los de 
la voluntnd popular. 

A todo esto. pensainos que hablar de Principios Constitucionales. es tener presente 
esos aspectos que resaltan en la estructura ontológica de la Constitución: historia y 
norma. Realidad que sugiere un deber ser. y éste que descubre nuevos matices de esa 
realidad en la medida en que se concreta. Entendemos. que en cuanto se torna conciencia 
de esto, poca cabida tiene el ánimo que trata de proyectar a la Norn1a Fundamental como 
un mero inventario de buenos deseos o de ''legalidades maquiavélicas... Así. el 
cumplimiento del deber ser con10 un avance de la propia realidad. dejara de verse como 
el ascenso hacía utopías que una vez frustradas en su realización. han de esclavizar al 
hombre en su insatisfacción y desesperanza.. 

En fin que. de alguna manera. si hablar de Principios Constitucionales es hablar de la 
convivencia de la historia y de la norma en la propia Constitución. es también. m.itigar 
los motivos por lo que esta Norma se considera como un instrumento de dominación. 
que se afianza en el hecho de mantener corno dogma el poder que Je es concomitante a la 
voluntad del pueblo: El de la Soberanía Nacional. Y vaya que se ha insistido sobre esta 
cuestión, abordándola desde distintos géneros de critica; de los cuales. por su 
peculiaridad, nos llama la atención el que enseguida hemos de referir. no .sin antes 
puntualizar que lo hacemos alertando sobre la urgencia de dejar de acudir a dogmas que 
más que favorecer el imperio constitucional. son causa de que se le ironice: 

•• La ley es tela de araña. 
en mi inorancia lo espJico: 
no la terna el hombre rico. 

Es Ja ley como la lluvia: 
nunca puede ser pareja; 

el que Ja aguanta se queja. 
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nunca la tema el que mande. 
pues la rucmpe el bicho grande 
y solo cnrienda a Jos chicos. 

pero el asunto es sencillo. 
la ley es como el cuchillo: 
no otiende a quien Jo manej3y"• 12 

12 HERNANDEZ Jost. Mnnfn Ejc;rro. Aguilar. 3• reimpresión. Buenos Aires. 1962. p. 74. 
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PODER PUBLICO: TRASCENDENCIA JURIDICA DEL PODER SOBERANO 
(LA RECTORIA DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONLES). 

Una vez que hemos expuesto lo relativo al origen y función de Jos Principios 
Constitucionales, mejor podemos asumir el criterio según el cual Ja convivencia social 
implica rcJacioncs equilibradas. si y solo sí, se esta ante Ja sustitución de cualquier poder 
personal por el poder impersonal del derecho. En lo sucesivo enfocaremos nuestra 
atención, en los incidentes que concurren tratándose de ese proceso de sustitución de 
poderes. 

Empezaremos por haccdo. recordando que ... Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para beneficio de éste ... Asi. de acuerdo a ésta disposición constitucional. 
debemos admitir que la capacidad fundantc del pueblo. se ve limitada por la 
preservación que de sí mismo hace como entejuridico y político. En otro orden de ideas. 
dirírunos que. el poder público resulta de la conducción del poder soberano. hacia el 
logro de un beneficio que por principio de cuentas debe entenderse como rcaJi:.r...ablc a 
través de Ja propia Constitución. De modo que: Todo poder público, no es sino Ja 
manilestación constitucional del poder soberano. 

Detcngán1onos un poco en lo que implica esa afirmación. Entonces. digamos que. si la 
Nonna Constitucional es el índice de lo que un pueblo entiende como benéfico, es por 
tanto. en sí misma. el beneficio supremo del pueblo; y de algún modo se comprende 
también en el concepto de poder público. Estamos pues. en posibilidad de aceptar que 
antes de la Norma Constitucional. las nociones de poder público y de beneficio popular 
no convergen con10 exponentes de una potestad soberana; pero si después del acto de 
creación de dicha nonna se sigue en el n1ismo supuesto. entonces debemos preguntar: 
¿en base a qué. el pueblo puede decidir en términos de soberanía?; es decir. ¿qué habría 
distinto de la Norma Fundamental que f'uera aprchensible por el pueblo como un 
beneficio. y que decidiera hacerlo viable como un acto de poder público?. Para nosotros. 
esa otru posibilidad de acreditación de la potestad soberana del pueblo. no puede darsc 
fuera de la Constitución. sino a partir de ella misma; soJo que ya no en los términos del 
establecimiento de un orden jurídico fundamental. sino en el control de la f'uncionaJidad 
de ese orden; Jo cual supone la aplicación adecuada de los Principios Constitucionales 
por los entes que el pueblo instituye para ese fin. Es quizá. cuando más significado 
adquiere la noción de poder público como manif"estación constitucional del poder 
soberano. por que solo entonces. tendrá sentido hablar de un derecho inalienable del 
pueblo para alterar o modificar Ja f'onna de su gobierno. lo que en otros térm.inos 
entenderíarn.os. como Ja calificación de idoneidad de los medios jurídicos y políticos en 
atención al fin contenido en Jos Principios Constitucionales. 

Trasciende entonces el poder soberano como poder público. en el momento en que 
establece Ja Norma constitucional; pero además. en Jos momentos en que debe hacer 
cumplir el contenido de dicha norma. En este segundo supuesto. es claro que. el poder 
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público se reviste de una capacidad de coacción; pero, preguntaríamos: ¿ante quién es 
ostensible esa capacidad?. Si fuera inmediatamente ante los individuos que en base a un 
principio racional dan sustancia a la idea de una voluntad general. estaríamos hablando 
de un ambigüedad: de una voluntad general que la vez es sujeto y objeto del poder 
público. 

Esa posible respuesta deja de preocupamos. si tenernos en cuenta que nuestra 
Constitución reconoce un poder soberano que substanciado por voluntades individuales 
también debe ejecutarse por algunas de ellas. En este talante, se instituyen lo que 
conoccn1os como Poderes de la Unión; lo que en nuestro punto de vista se traduce en un 
acercruniento más concreto entre el poder soberano y los individuos que en principio lo 
ejercen como voluntad general. 

Atentos al orden de ideas establecido, observamos cómo la capacidad de coacción que 
le es implícita al poder soberano en tanto poder público. en su momento, dadas las 
condiciones, tiene como destinatarios a Jos poderes constituidos. En nuestra 
Constitución, se deja ver la consecuencia mas grave de ejercer esa capacidad: .. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o ntodificar la fonna de su 
gobierno ... 

Es evidente, que existe una condición necesaria para que el poder soberano pueda 
hacer efectiva esa capacidad de coacción, cuyas últimas consecuencias se manifiestan en 
la alteración o modificación de una forma de gobierno; condición que permite tener una 
idea más precisa sobre el porqué el principal sujeto activo del poder público debe serlo el 
pueblo. Estarnos hablando de una unidad de voluntad. 

Pensamos que ese categórico derecho del pueblo (el de alterar o modificar la forma de 
su gobierno) no seria posible. si una pluralidad de voluntades no arribaran a una 
voluntad total, o más exactamente. a una unidad de voluntad sobre la cual no es pensable 
ya, ninguno. otra instancia decisoria. Cuando esto se afirma. resulta el concepto de Estado 
como prototipo de esa unidad. Así, toda la potestad decisoria que hasta aquí hemos 
enfatizado corno el significado mismo de la soberanía del pueblo, pareciera trascender 
ahora como soberanía de Estado. Al menos. es la impresión inmediata que se tiene; 
aunque más bien. recordando que la Soberanía Nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. y que éste en todo momento goza del inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobierno. deberíamos pensar que la soberanía de 
Estado no es otra cosa, si no la forma adoptada por la soberanía del pueblo para hacer 
tangible la acción impulsada por su voluntad. 

Es decir, al instituirse la potestad del Estado, queda en claro el propósito de la 
voluntad del pueblo de hacer más palpable su voluntad. Ya lo dijimos. la soberanfa de 
Estado. es el prototipo de la cohesión de voluntades en que se produce el poder, y no por 
ello se demerita la soberanía del pueblo corno el poder mismo; de ahí que mucho nos 
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sugiera una sentencia común en los estudios de Teoría General del Estado y de Derecho 
Constitucional: ºEl poder del Estado proviene del pueblo''. 

La verdad contenida en aquél enunciado, se aprecia cuando somos conscientes de Jo 
que importa un orden constitucional; es decir, si lo entendemos como el vínculo entre 
Estado y sociedad, predispuesto así por la capacidad de decisión que corresponde al 
pueblo como ente de la Soberanía Nacional. En este tenor. el deber de la potestad estatal, 
seró. el de estar pendiente de aquella interpretación de la Norma Constitucional que el 
pueblo le ha infundido al instituirla. En suma. la expresión ºEl poder del Estado 
proviene del pueblo ... sugiere de sí los lineamientos que el pueblo establece para que 
llegue a manifestarse y a ser ef"ectivo el poder estatal; en otras palabras, sugiere la 
concreción de un orden constitucional. Sin embargo, si con ello se hace evidente una 
capacidad de decisión absoluta propia de la soberanía del pueblo. entonces no será 
suficiente para hablar de un poder del Estado, el que éste se manifieste como una acción 
dentro del marco de Ja Constitución. sino se adecua además, .a Ja interpretación que de la 
misma haga. la voluntad general. 

Pero. aún cuando la sobcrania del Estado se funda. en la organización constitucional de 
las voluntades que hacen sustantiva. la potestad del pueblo, el hecho mismo de reconocer 
soberanía en el Estado, le permite expresiones de poder un tanto distintas a las de la 
soberanía. del pueblo; quizá motiva.das cuando el Estado tiene que decidir si 
efeclivaznente es la voluntad general la qui! est.ablece p.autas de interpretación de la 
Norma Constitucion.al. o simplemente se trata de un cúmulo de voluntades que 
ostentándose como voluntad general, y proponiendo determinada interpretación de dicha. 
norma, no hagan si no viciarla. Será pues, por ejemplo, una expresión de poder propia 
del ente estatal~ la que permita dado el caso, restablecer la observancia de la Norma 
Fundante; recordemos Jo que al respecto se instituye en el artículo 136 de nuestra 
Constitución: uEsta Constitución no perderá su fuerza y vigor, .aún cuando por alguna 
rebelión se intemunpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público se 
establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el 
pueblo recobre su libertad. se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las 
leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren 
figurado en el gobierno emana.do de la rebelión, como los que hubieren cooperado con 
ésta ... 

Quedaría a un nivel de .. conciencia de Estado'\ definir cuándo se está frente .a la 
voluntad general, y cuándo frente a un cúmulo de voluntades que haciéndose pasar por 
és~ pretendan una interpretación aviesa de 1.a Constitución. De algún modo. el factor 
decisivo en la conforrn.ación de un poder propio del Estado (no como algo delegado por 
el pueblo). lo es el Estado mismo apelando a su conciencia para determinar J.a 
autenticidad de la voluntad general. 

Al establecer lo anterior. nos estamos remitiendo a lo que ya analizarnos como 
presupuestos ideológicos en la conformación del poder político. Y ahora~ con las 
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perspectiva que a ello se da al hablar de una soberanía de Estado. preguntaríamos: ¿qué 
relación guarda el poder soberano como tal y como poder público. con el poder político 
traducido como una capacidad especial del Estado?. Para responder hemos de precisar. 
que la maniCestación del poder poJitico, no debe verse en ningún momento como 
equivalente de Ja soberanía de Estado. Es. según Jo hemos considerado, la manifestación 
de un poder propio del Estado, pero que no comprende en sí toda Ja soberanía del ente 
estatal. teniendo en cuenta que a ésta se le circunscribe en la órbita de la soberanía del 
pueblo. Recuérdese: ••EJ poder del Estado proviene del pueblo". Por Jo n1ismo. el núcleo 
de toda expresión de poder lo sigue siendo la soberanía del pueblo. y a ella le 
corresponde determinar lo relacionado con el ejercicio del poder político. para que aún 
como expresión de poder exclusiva de la Soberanía estatal. no se extravíe de la función 
de ser garantía del Imperio Constitucional. 

En síntesis: ¿quC nos motiva a pensar que el ejercicio del poder político se da como un 
aspecto de Ja Soberanía del Estado?. Cuando hablamos de que esta soberanía supone una 
unidad de voluntad, no precisamos en qué circunstancias o porqué medios se logra esa 
unidad impulsada desde la soberanía del pueblo y proyectada en la soberanía del Estado. 
Ahora lo hacemos. a modo de respuesta a la pregunta anterior, y en ese entendido 
citarnos lo siguiente: 04La wtificación de voluntades se alcanza n1cdiantc el principio 
mayoritario y la idea de representación y estos dos elementos, a su vez, constituyen los 
medios técnicos a través de los cuales el pueblo. como unidad. domina al pueblo como 
pluralidad e integra. al mismo tiempo, el procedimiento que permite hacer del pueblo el 
sujeto de su soberanía". 13 

Además. como una extensión de aquéllas ideas. podernos decir que, en virtud de la 
idea de representación y del principio mayoritario se llega a deducir la capacidad del 
Estado. primero. para distinguir entre una voluntad general a la que, exceptuando su 
propio bien, nada le impide definir los alcances de la Norma Constitucional, y un 
cúmulo de voluntades tendiente a tergiversar el contenido de esa nonna; y, segundo. para 
que en su momento ejerza la coacción que garantice el dominio de la voluntad general. y 
por ende9 el acatamiento de un orden constitucional. 

En este orden de ideas. hablar de poder político, es tener presente un proceso selectivo 
de voluntades, tendiente a una unidad de voluntad que será operable precisamente a 
través de ese poder que corresponde a Ja soberanía de Estado. Sin embargo, por las 
condiciones mismas en que se da el poder político. vemos que con frecuenciu se aparta 
del propósito del pueblo consistente en crear el ente estatal para resguardar en el su 
soberanía (claro es. la del pueblo). y dar asi a la soberanía del Estado la connotación de 
un poder que todo lo confirma; aún quizá, a la misma soberanía del pueblo. Se dice por 
ejemplo que: hCuando se afirma que el Estado es soberano. se quiere decir el mas Alto 

u HELLER. Hennan. Ja Sph;;rnnfa, F.C.E., 2• edición, México, 1995, p. 166. 
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Poder decisorio corresponde al Estado como corporación y en manera alguna a un sujeto 
individuar·. 14 

Tal confusión en cuanto a los alcances de la soberanía del Estado. trae consigo otras 
inexactitudes que deprecian más la potestad del pueblo. Así, si consintiéramos en tales 
alcances estaríaznos proponiendo que, los entes que por el principio de mayoría se 
avienen a la conducción del poder estatal. en tal virtud. han de ser también soberanos. 
Esta de más apuntar lo que esto implica para un orden constitucional afianzado en la idea 
de una soberanía absoluta: la del pueblo. Por lo mismo. será importante ponderar en qué 
medida la idea de representación es indispensable para la pretensión de hacer concreta la 
voluntad general; lo cual haremos en otra parte de éste estudio. Por ahora solo 
insistiremos en que, el poder político. al no operarse directamente por todos aquéllos que 
con.forman la expresión soberana del pueblo, parece tener sus propias expectativas y 
reglas de realización, independientes desde luego. a aquéllas sciialadas por la voluntad 
general. 

Entonces, si se quiere que el poder político no rebase Ja órbita de la manifestación 
soberana del pueblo. ha de ser necesario contar con criterios objetivos que precisen las 
condiciones sobre las cuales ha de darse el beneficio del pueblo. Más exactamente: si se 
quiere que en realidad el poder politice se asuma corno instrumento de la voluntad 
general. no será suficiente supeditarlo a un fin abstracto como lo es el beneficio que el 
pueblo espen1 de todo lo que instituye; por que entonces. bien pudiera calificarse el 
cumplhniento de ese fin desde la propia lógica del poder político. 
Ante ef inconveniente señalado. se infiere pues. la necesidad de ubicar los criterios que 

el pueblo establece para hacer posible que toda acción de poder, necesariamente se 
traduzca en un beneficio para el propio pueblo. Volvemos así. a algo ya planteado: Son 
los Principios Constitucionales. aquéllos criterios del pueblo que han de orientar la 
acción de poder hacia un beneficio para el pueblo mismo; significándose en ese sentido, 
como el limite jurídico a lo que pareciera una conducción del poder político sobre la 
inercia misma del poder. 

1
' HELLE~ Herman. Oh.....stiL.. p. 164. 
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PODER DE ESTADO: ¿IMPOSICION DE UN CONTEXTO IDEOLOGICO O, 
SUPEDITACION A EL? (LA REcrORIA DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES). 

Cuando hablarnos de la posibilidad de que el Estado manifieste su propia lógica de 
poder. se hizo mención del concepto .. conciencia de Estado''. queriendo significar así. la 
convicción del propio Estado en cuanto a que. el ejercicio de su potestad debe producirse 
en los términos de Ja Norma Constitucional; pero udvirtiendo también sobre la 
posibilidad contrari~ es decir. la de hacer de esa conducta el reflejo de una soberanía que 
se entiende como absoluta; no proveniente de la sobcrania del pueblo. 

Por lo dicho. no se duda que el substrato de esa .. conciencia de Estado". tenga que ver 
con un proceso ideológico en el que se van matizando Jos fcnótncnos de poder en forn1a 
distinta de Jo que nonnativarncnte se pretende. Avancemos detenida.mente en lo que 
implica ésta afirmación; y comencemos reconociendo que: "\ .. las ideas no tienen su 
propia historia,, no se producen así mismas. no son entidades con existencia propia 
separadas del vida real'". 15 Coincidimos con ésta proposición. por que entendernos que 
toda estructura ideológica supone el origen. funciones y fines de la vida social y Estatal. 
y que. si debe vinculárselc a situaciones reales. entonces, a propósito del ten1a que 
analizamos, no serla factible concebir una unidad ideológica en tanto se promoviera una 
función del Estado distante de las perspectivas del pueblo. Más cxactainentc; la 
ideología sería una bifurcación entre dos realidades; la del Estado y la de la sociedad. 
Ante esto. preguntmnos: ¿tiene sentido que la unidad de voluntad se siga viendo corno 
motor de la soberanía del pueblo. si no Je circunda una unidad ideológica?; y también. 
¿qué influye para que se retrase esa unidad ideológica?. La respuesta viene a ser el 
motivo de este tema. Entonces. a partir de lo que se diga se estarán resolviendo las 
cuestiones planteadas. 

Desde luego que, la participación del individuo en su entorno social tiene la n1cdida de 
las estructuras, de Jos símbolos o signos que dan cuenta de la ideología que Jos influye 
paca asumirse como seres sociales. Por ello será importante precisar de que ideología se 
trata. si de aquella que se consensa corno evidencia de una voluntad general. o. de Ja que 
se impone como ratificación y procuración de una sobrcvaluada soberanía de Estado; ¿si 
la que confirma ideas verdaderas y es por tanto el matiz de una auténtica conciencia 
social. o. Ja que se filtra como una especie de fascinación que trastoca la dimensión real 
de los hechos sociales?. 

En ese sentido. Jo que se apunta como verdadera ideología. ha de resultar no solo de Ja 
capacidad de consensar en torno a los criterios que normaran la participación en una 
sociedad; sino más aún. resultará de la posibilidad de un consenso sobre Jos medios que 
han de permitir una periódica reorientación o revaloración del código que una sociedad 

u COR.DOVA. Amaldo, Ob-ci.L.. p. ::!68 
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se asigna para guiarse en Ja consccusión de sus fines históricos. En suma. la ideología no 
debe tratar de ficciones que en interés de un sector de Ja sociedad. provoque el consenso 
de toda la sociedad sin que a ésta .. nada o muy poco le reditúe la satisfacción de aquél. 
No debe tratarse pues. de intereses de clase que se hacen pasar y se imponen a la 
sociedad como un interés general., y de donde deriva el paradigma del Estado como el 
elemento clave de tal operación. 

Por tanto. si nada se objeta en cuanto a que. la caracterización ideológica de una 
sociedad se tenga como monopolio del poder político. ¿cómo pugnar entonces. por una 
relación jerárquico. en la que otras potestades se vean sometidas a la potestad del 
pueblo?; y sobre todo. ¿cómo convencer de que en la Norn1a Constitucional se asegura el 
cumplimiento de lo que pretende la voluntad general. si antes no se asegura el 
funcionamiento de la relaciónjerfu-quica señalada.?. 

Es claro que., al no reasumirse Ja fuerza obligacional cifrada en la Constitución a 
través de sus Principios FWldamentales. entonces tanto la soberanía del pueblo como la 
soberanía del Estado y el poder político. se verán inmersos en una vorágine que los 
coloque en sentidos opuestos, en rumbos indefinidos (al menos no definidos por el 
pueblo). entre Ja contradicción de evidencia y de incógnitas. en la infinitud de laberintos 
donde se darán sei\as inequívocas de que no hay. o peor aún. de que no se quieren 
patrones o niveles constantes de la conducta lnunana; y donde desde luego. se pierde 
toda noción constitucional de la esencia del Estado: 

ºLa responsabilidad esencial del Estado - de cualquier Estado- reside en garantizar la 
seguridad de la población. Es básico y esencial. Cuando un Estado pierde esa capacidad 
o renuncia a ella.. abdica a su razón esencial de existir, deja de tener razón de scr..:· 16 

Qué itnpidc que lo anterior suceda cuando no se puede imponer lo que calificamos 
como una ideología verdadera. es decir, aquella valorada como el producto de un 
consenso que hace evidente la presencia de una voluntad general. y que por ello permite 
señalar la trascendencia jurídica y política de nuestra Constitución. A propósito de esto. 
cabe hacer cita de Jo siguiente: ••Nuestra Constitución tiene un aspecto político. un 
aspecto jurídico y un aspecto ideológico ... EI aspecto ideológico refleja los valores que 
inspiran y dan unidad a la Naciónn. 17 Complementando esta idea, creemos que el aspecto 
ideológico no se restringe solamente a valores. implica también los medios que los hacen 
perceptibles; por lo tanto, más propiamente. deberíamos hablar de un proceso ideológico 
del que resultan tanto la identidad juridica como la identidad política de nuestra 

16 RUBIO, Luis, ••La abdkación .. , en diario Ref"onna. ano J, num. 850, México, 1 1 de febrero de 1996. p. 
9A 
17 En conferencia sustentada por Modesto Suttrcz durante el ciclo .. Nuestra Constitución de frente al 
tercer milenio''. convocado por el Instituto de Ciencias Sociales de la UAlf. en Ja ciudad de Pachuca. 
Hidalgo, en noviembre de 1996. 
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Constitución; pero fundamentalmente. donde se dan Jos elementos para apreciar quien 
dermc esas identidades: Ja sociedad o el Estado. 

En virtud de Jo anterior. abdicaJnos de apreciaciones que sugieren ul Estudo corno un 
espectro de circunstancias donde se preserva y se da bríos a unu ideología impuesta por 
determinados sectores de la sociedad. justo cuando frente a este manejo del Estado, se 
tiene la necesidad de un Estado Jurídico que haga perceptibles todas las expresiones de 
poder. y que por tanto. erradique aquéllas que aunque se intuyen. no se vierten en signos 
concretos. que les sean propios jurídicamente hablando. sino que solo llegan a adnlitirsc 
como una patologia o excesos del poder del Estado. 

Seguir líneas contrarias a la del Esta.do Jurídico. nos llevaría a ampliar el margen de 
acción del poder político al grado en que, llegaría a asun1ir l;:i condición de poder 
soberano. Concediendo que se diera tal posibilidad, nos surgiría una duda: ¿cómo 
valorar Ja supremacía de la nonn;:i Fundamental. cuando se afectan las relaciones búsicas 
que en ella se establecen (aquéllas donde al pueblo como ente de la Soberanía Nacional, 
se supeditan otras nl.anif"cstaciones de poder)?; pero además. eso implicaria el tomar 
conciencia de que nuestro orden jurídico f"undan1ental es ante el reclaino de nuestros 
ideales,. una satisíacción también ··idear·. mientras que t:n ténninos concretos. la 
organización social y estatal se acompasa al ritmo de un poder que fluye fuera de los 
cauces normativos 9 pero cuidando de no dejar vestigios de su ilegitimidad; nos rcfcrin1os 
al poder de los grupos dominantes. 

¿Es deseable que nuestra Constitución. que su contenido cifrado en Principios 
Fundarricntales, se mantenga sólo a nivel de una "buena voluntad" mientras que sin 
ncudir a ella, la vida social y estatal se edifica sobre los cimientos de la voluntad 
proveniente de aquéllos grupos?. Desde luego que no lo es, aunque por ahora parece 
haber indicios que confirman esa sospecha. En el mismo tono de estas ideas se dice: que: 
.. En México la distancia existente entre el elemento político y el elemento jurídico de Iu 
Constitución es enonnc. La forma de gobierno en ella prevista difiere considerablen1cntc 
de las prácticas políticas. legislativas y judiciales que rigen la vida cotidiana del país y 
de sus habitantes. El sistema de división de poderes y de contrapesos carece de 
existencia plena; la realidad escapa a la legalidad y cs. en lo cardinal. su negación. 
México ha padecido ésta condición esquizofrénica desde su nacimiento corno país 
independiente, y su reflejo se percibe en la larga sucesión de leyes fundamentales cuyos 
contenidos no han podido conciliar las aspiraciones más excelsas de los n1cxicanos y la 
realidad política nacional: Depositar la soberanía en la Nación o en el pucblo ... 1R 

También~ en relación con lo anterior es aplic;:iblc lo que Gustavo Goz.zi sostiene con1C1 
definición de un Estado de Derecho; al respecto dice: 06 El Estado de Derecho es una 
estructura formada por un sistema jurídico formal pero que. a su vez. se apoya en otras 

1ª En conferencia sustemada por fl.1odcsto Suárcz durante el ciclo "Nuestra Constitución de frente al tcrt::cr 
milenio ...... 
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tres estructuras -material,. social y política-. y que en la práctica implican el 
sostenimiento de las libertades individuales a través de una ley general aplicada por 
jueces independientes,. una real libertad de competencia en el mercado. una integración 
de las clases trabajadoras al conjunto social. y una separación y distribución efectiva del 
poder político". 19 

Por nuestra parte, pensrunos que una definición así encuadra con nuestra realidad. si el 
sostenimiento de las libertades individuales a través de la Constitución y de los ordenes 
jurídicos secundarios que de ella derivan. no es algo que se finque exclusivamente en la 
iniciativa de quienes ejercen el poder político. Asumirlo así. es dar oportunidad a la 
imposición y asimilación de ideologías que sustituyen aquella resultante de un proceso 
histórico y explorable a través de los Principios Constitucionales. Nada impide que esa 
iniciativa también la tengan quienes más resultan beneficiados del imperio de un Estado 
de Derecho. el cual, en el contexto de éste discurso identificaríamos como receptor de 
una ideología verdadera; de aquella producto de las vivencias y anhelos de un pueblo. 
Entonces. si se desea que no sea letra muerta Ja gama de derechos consagrados para el 
pueblo en el artículo 39 constitucional~ la vía para la satisfacción de ese deseo .. ha de 
encontrarse en Ja promoción de un Estado de Derecho de acuerdo a co1no se le formula 
en los Principios Constitucionales. Más pintorescarnentc diríamos que: se lrata de 
malograr el ... derechoº que se fabrican los entes del poder político para hablar del Estado 
de Derecho sin ningún remordimiento. 

19 BOBBIO~ Norberto. Pitdgpgrip de ooJftjeg Siglo XXI (suplemento). México. 1989. p. 97. 

129 



LA IDEAD DE UN PODER FUNDAMENTAL. 

Hemos dicho que .. un Estado de Derecho debe ser resultado de una corrcsponsabitidad 
en cuanto al sostenimiento de condiciones que permitan la convivencia aquCllos 
intereses. que al menos en la Norma Constitucional se estiman complementarios: los del 
Estado y los de la sociedad. 

Proponerlo así. nos permite seguir cumpliendo con la tarea de descubrir los alcances 
contenidos en el poder del pueblo en tanto titular de la Soberanía Nacional. Pero no para 
oponerlo a cualquier otra manifestación de poder. sino para que a partir de el se 
lcgltirncn los intereses correspondientes a cada una de esas n1anifcstacioncs; y en esa 
n1cdida. poderlos incluir en la corrcsponsabilidad de sostener un Estado de Derecho. 

Se trata pues. de no desvirtuar la esencia del Estado de Derecho. de no accpturlo (por 
que no hay de otra) como la uconsagración legal .. del derecho del más fuerte. No puede 
ser ..... la formalización de los factores reales de poder. a fin de legitimar sus intereses y 
poderlos defender así. con la fuerza coercitiva del Estado".2° 

En nuestra opinión. la propuesta b<isica de un Estado de Dcrel:ho. es la apertura de 
accesos que pcrn1itan a cualquier scctor social. estar oportunaincntc en la torna de 
decisiones que han de influir en los vínculos por los que hasta entonces se han 
relacionado no solo entre sí. sino tanlbién con el Estado n1is1110. En otras palabras. 
habiendo Estado de Derecho los valores en el consagrados. no deben reportarse como 
ventajas exclusivas de quien accede al poder. Ante un Estado de Derecho. se tendría que 
ponderar con más prudencia lo que Sócrates y Trasimaco n.:tlcxionaban en ton10 a la 
justicia señalándola como el interés del más fuerte: 

"''Trasimaco: ¿No sabes que los diferentes estados son monárquicos o aristocráticos o 
populares? 

Sócrates: Lo sé. 
Trasimaco: El que gobierna en cada Estado. ¿no es el más fuerte?. 
Sócrates: Segur3.Illcnte. 

Trasimaco: ¿No hace leyes cada uno de ellos en ventaja suya. el pueblo leyes 
populares, el mona.rea leyes monárquicas y así los demás?, Unas vez hechas esta leyes. 
¿no declaran que la justicia para los gobernados consiste en la observancia de las 
mismas?. ¿No se castiga a los que las traspasan como culpables d1.: una acción injusta?. 
Aquí tienes mi pensamiento. En cada estado lajusticiu no es más que la utilidad del que 
tiene la autoridad en sus manos. y, por consiguiente del mas fucrtc .. ."':? 1 

:ro MOLrNA PIÑEIRO, Luis, Aportes para unjl reorfa dsl Gqhjcmo Mc:sicano, UNAM, 1• reimpresión, 
México, 1988, p. 15. 
21 PLATON,1 n Rcpí1hHca p el Estado. Espasa Cnlpe (col. Austral), Buenos aires. 1964, p. 57. 
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Ahora bien, tenernos que resolver si de acuerdo a lo comentndo. estamos deseando la 
vigencia de un estado de Derecho o la estamos confirmando. La solución puede 
plantearse en Jos siguientes ténninos: Si no hay un poder que encause. que sirva para 
contener todos los intereses tendientes a establecer cienos patrones de conducta • y desde 
Juego, a detentar el recurso de la coacción para hacerlos cumplir. entonces. el Estado de 
Derecho en los ténninos en que lo hemos expuesto. seguirá siendo un deseo. Por 
consiguiente. es preciso sentar las bases para identificar el poder que sincrgizando 
intereses, haga posible la realización del Estado de Derecho como patrimonio del pueblo. 
A tal efecto. creemos necesario recapitular somcrruncntc en lo siguiente: 

Al momento en que por la Norma Constitucional es. posible asir una idea tan vaga 
como ••et querer de una Nación''. se está acondicionando un entorno en el que tiene 
sentido Ja utilidad del poder poiítico. Pero. se hace necesario tratándose de dar una 
connotación y alcances jurídicos a éste poder. identificarlo con la noción de poderes 
constituidos; creernos que en ténninos de nuestra Nonna Fundamental así debe 
analizarse. Y para acotar n1cjor nuestro propósito preguntaren10s: ¿Qué son los poderes 
constituidos en tanto en ellos es posible contener la dimensión del poder político'?. En 
nuestra opinión sera posible una respuesta. solo hasta en tanto se tenga una referencia de 
lo que es el poder Constituyente. por ello transcribimos lo siguiente: •• ... Los órganos de 
poder reciben su investidura y sus facultades de una fuente superior a ellos misn1os. 
como es Ja Constitución • eso quiere decir que el autor de Ja Constitución debe ser 
distinto y estar por encima de la voluntad particular de los órg<tnos. La doctrina designa 
al primero con el nombre de poder Constituyente y a los segundos los llama Poderes 
Constituidosn.2

:? 

Como se ve, es clara la relación jcrürquica entre poder Constituyente y poderes 
constituidos, en donde según nuestro criterio. subyace la misnm lógica de una Nornm 
Fundrun.ctal que es origen de otras normas jurídicas y pauta de su interpretación. Es 
decir .. a todo esto. se contempla la necesidad de un poder fundamental del que deriven 
otras expresiones de poder. y que a la vez sea el cauce de su ejercicio. 

En un primer momento. apoyados en la doctrina recurriríamos a la noción de Poder 
Constituyente, dándolo a entender como el poder fundamental que nos interesa. Pero. 
tenemos en el artículo 39 de nuestra constitución la dimensión exacta de ese poder. y por 
Jo mismo ya no será necesario apoyarnos en Ja doctrina. Si bien. en el artículo referido 
no hay una mención expresa del Poder Constituyente al modo doctrinal. si es posible 
inferirlo teniendo en cuenta que. si la razón del Poder Constituyente radica en eJ derecho 
inmanente de un pueblo para convenir en los principios que serán rectores de su futuro 
gobierno y que consolidarán a una comunidad como cuerpo político, ello se advierte en 
el artículo 39 constitucional: ••La Soberaniu Nacional reside esencial y originariamente 

11 TENA RAMlREZ. Felipe, Dcrechpcpnstjmcjpnpl Mexicano, PornJa, ::?5•edición. MCxii;;o, 1991, p. I::?. 
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en el Pueblo. Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste. El Pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar Ja 
fbnna de su gobierno••. 

Inmediata.mente nos damos cuenta de aspectos complementarios entre Ja concepción 
doctrinal y Ja legislativa sobre el Poder Constituyente. resultando que. éste poder es Ja 
atribución que el propio pueblo se hace de la titularidad de la Soberanía Nacional. con el 
fin de establecer Ja fbnna de gobierno que más beneficios ha de procurarle. Por tanto. Ja 
Soberanía Nacional debe entenderse c01no Ju sitwición culminante o estelar en '"1a 
convergencia de intereses de quienes conforman un grupo social. Es. en otros tém1inos. 
el interés colectivo que tiende a su cohesión histórica y desde luego política)' juddica. y 
por ello se runpara estableciendo una detem1inada forma de gobien10. Entendemos 
entonces Ja función que cumple el Poder Constituyente. más uún cuando se proyecta en 
Ja expedición de Ja Nonnu Constitucional. 

En principio~ nuestra idea de un Poder Fundumcntal parece correctamente ubicada en 
J.a dimensión que por ley y por doctrina se asigna al Poder Constituyente. Sin embargo. 
al analizar dctenidanicntc Ju artículo constirucional en cita. se sigue un ajuste de 
criterios. Vcrunos porqué: 

En aquél articulo, no solo se atribuye al pueblo Ja facuJt¡¡d de establecer Ja tbrn1a de 
gobierno más conveniente a sus intereses. sino tmnbién, el derecho inalienuble y 
ejercible en todo tiempo de alterar o modificar Ja f'orma de ese gobierno. Para nosotros. 
este aspecto es el que du vigencia al poder inherente en Ja Soberanía Nacional. má.'\'.imc 
cuando pareciera agotarse Juego de expedir la Norma Constituciomd. Puntualizando: el 
ejercicio de la Sobcraníu Nacional no se agota en los actos que ejerce el Poder 
Constituyente, ya que éste, es sólo Ja actualización de uno de los tiempos de esa 
Soberanía. 

Y si el Poder Constituyente es solo una posibilidad de la Soberanía Nacional, ¿cómo 
hablar de un poder fundaznental correspondiente en tém1inos absolutos a dicha 
Soberanía?. Entonces. se tiene que delimitar mejor ese poder fundamental; dígase. un 
poder que en todo tiempo y como última instancia decisoria. esté en condiciones de 
hacer cumplir Ja actuación de Jos poderes constituidos dentro deJ n1arco constitucional, 
cuando ello no se logre como efecto del sistema de equilibrios y contrupesos entre las 
funciones que deben desempcfiar dicho poderes. Por tanto. sería un t4Ulto ingenuo 
pretender que después de Ja misión del poder Constituyente. lo que éste establece como 
interés colectivo. haya de conseguirse a modo de un acto de .fe; es decir~ confiando en Ja 
pura buena volwitad de Jos poderes constituidos para actuar en los términos de la Norma 
Fundanienta1~ o debiendo pensar que por si sola~ que por su propia naturaleza.. ésta. 
norma será. capaz de constreñir materialmente a esos poderes para que cumplan lo que 
ella prescribe. Si virtualmente tuviera esa capacidad nuestra Constitución. entonces ¿para 
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qué intermediar su !unción con la de Jos poderes constituidos. si directamente podría 
constrcfiir a cada individuo al acat.runiento de su contenido?. 

Tenemos entonces que. ante la necesidad de calificar cJ desempciio de aquéllos 
poderes. es cunndo se requiere de la presencia y acción de un Poder Fundamental. que 
como vimos, hasta ahora se cifra en la idea del Poder Constituyente en tanto de suyo es 
el establecer una Iorma de gobierno. Sin embargo. lo que pretendemos como un Poder 
Fundamental debe tener una proyección más amplia; baste recordar que: ""El Pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la fomm de su 
gobierno u. 

Las prcn1isas anteriores nos permiten Ja siguiente dcduccilln: El Podcr Fundamental 
que da cohesión histórica. política y jurídica a la vida nacional. es eJ Poder del Pueblo 
traducido en Ja !acuitad parJ mantener o no. Jos criterios que alguna vez con10 Poder 
Constituyente estableció. y con los cuales selcccionaríu todo Jo que implicara su 
beneficio. 

Nuestro ufiin por dar solidez a Ja idea de un Poder Fundamental y por descubrir las 
dinámicas que lo caractcri:z.a.n. sin duda tiene que ver con el tl.nimo por racionalizar Ja 
conducción de otros poderes, y asi, estar en posibilidad dt! determinarles sus causas y de 
controlar sus electos. Coincidimos con quien así lo opina: .. Quizá se pueda decir que la 
Soberanía no es más, ni taro.poco menos, que la racionali7.ación del fUctor poder. 
constituyendo éste el elemento irracional de Ja política ... 23 Además, advertimos que éste 
ánimo ha sido la piedra angular de nuestra tradición constitucional; como ejemplo de 
ello, demos cita a una disposición contenida en el Dccl"cto Constitucional de Apatzingán: 
uLn f'acuJtad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno que más convenga a Jos 
intereses de Ja sociedad. constituye la soberanía. Como el Gobierno no se instituye por 
honra.. o intereses particulares de ninguna frunilia. de ningún hombre o clases de hombre. 
sino para la protección y la seguridad general de todos los ciudadanos unidos 
voluntariamente en sociedad, ésta tiene derecho incontesmble a establecer el Gobierno 
que más le convenga. alterarlo, modificarlo o abolirlo totalmente cuando su felicidad 1 
requiera. Por consiguiente la Soberanía reside originariamente en el Pueblo".24 

Tenemos ya más elementos para insistir en que, Ja Soberanía Nacional r.idicada en el 
pueblo. constituye el Poder Fundrunental que da origen y encausa otras expresiones de 
poder. No obstante. admitimos que aún cuando el consenso popular Je infunde a este 
poder una legitimación de origen, no por cJJo escaparía de Ja advertencia que se hace a 
cualquier manifostación de genuino poder: HEI más fuerte jrunás lo será suficiente si no 

23 LOWENSTEIN. Knrl, Tcorfa de lp Constj111cjñn. Anel, :?& edición, Barcelona, J 965, p. 24. 
24 RABASA. Emilio, et. al .• Mexicano· é'stq C5 O! Cpn5tjUJcjón, Miguel Angel Porrüa, 10" edición. México, 
1995, p. 149. 
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transforma su fuerza en derecho y la obediencia en deberº. 25 Y agregaríamos: aún 
cuando el más fuerte lo sea el propio pueblo. 

Como se ve. el signo de este Poder Fundamental no puede ser el de un arbitrio 
desmedido. lo limita además de su propia teleología (el bien popular). o quizá por ello. la 
necesidad de que esta se cumpla siguiendo los trnzos del derecho y de la obligación 
jurídica, cuando sólo asf. será posible que ruribc como verdad luminosa e 
incontrovertible frente a cualquier incertidwnbre de la vida nacional. Es aquí donde 
encontramos el más hondo propósito en tomo a que ""Todo Poder Público dimana del 
Pueblo y se instituye para beneficio de éste ... Es decir, considerando corno beneficio 
supremo del pueblo, el que lo mantiene en su condición como poder soberano. siendo la 
Nonna Constitucional el medio que así lo concreta. Tengamos en cuenta. la necesidad de 
transfonnar la fuerza en derecho y la obediencia en deber. 

25 ROUSSEAU, Juan Jacobo. ~ p. 52 
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¿HAY LIMITES O INCONVENIENTES JURIDICOS PARA EL PODER 
FUNDAMENTAL? 

Hasta o.hora,. nos hemos preocupado por sentar la convicción de la in1portancia de una 
acción constante y digamos absoluta del pueblo. en relación con el orden constitucional 
que establece. Pero es necesario tambiCn. centrar nuestra atención en lo que sucede al 
poder del pueblo cuando se proyecta como poder público. para ver si a partir de entonces 
se confirma o no que ••La Soberanía Nacional reside esencial y originarlamcntc en el 
puebloº. A propósito de esto. pareciera ser que ocurre lo siguiente: El poder que 
corresponde al pueblo como titular de Ja Soberanía. Nacional. al proyectarse en la 
Constitución es a partir de entonces poder público; pero adcn1ás, y esto es lo que 
interesa. desde ese momento cesa una acción constante y absoluta de la potestad popular. 
Resulta que en Ja misma premisa de la Soberanía Nacional se entretejen evidencias e 
incógnitas. Por una parte, la Constitución nos da noticia de la manifestación de un Poder 
Fundamenta). y por la otra. la propia Constitución parece hacer un dcsplazarnicnto de ese 
poder en cuanto a su vigencia~ ¿qué resulta de esto?, ¿qué pensar cuando tácitamente a 
ese poder se Je excluye del cuidado de un orden in1pucsto por CJ?. En el curso dl!' las 
siguientes ideas. más que estar in1pJícita la rl!'spuesta. lo está la validez de los 
plantcainicntos. Veamos pues, de que tratan Cst.a.s. 

Queda de manifiesto una neccsid.ad del Poder Fundamental. pero que sirve 
precisa.mente para confirmar su naturaleza. Es decir, trat<indosc de su intervención en el 
orden constitucional que establece. es necesario que revista caracteres jurídicos. 
Entonces, ya no se tratará propianiente del Poder Fundamental, sino de la forma de su 
intervención en el orden constitucional establecido. Así lo apreciamos, cuando esa fonna 
consiste en dar origen a un género de poder donde se conjuga la fuerza pura del Poder 
Fundaniental y nquclla que n través de la Norn1a Í'undamental deviene como poder 
público. Se trata pues. de un poder con la cnpacidad de instituir que le es propia al Poder 
Fundwnental. pero siempre y cuando esa capacidad provenga de la Norn1a Fundamental. 
lo cual le da carácter de poder público. 

Un género de poder con tales características. si debiéramos ubicarlo en un contexto 
histórico. solo Jo encontraríamos en Ja actividad del Estado. Pero justruncnte. Ja historia 
nos da noticia de que esa actividad regularmente no obedece a los motivos por los que 
un Poder Fundamental In irnpulsn. Sin embargo, no se trata como es de suponer, de una 
situnción que le sea adversa (al Poder Fundrunental). A final de cuentas. ese extravío del 
Estado en el despliegue de su actividad le es favorable al poder en cuestión, en cuanto 
justifica el ejercicio de su derecho para alterar o modificar la Ionna de su gobierno; 
como se diría coloquialmente: vuelve a tener la última palabra en cuanto al orden 
constitucional que ya había estnblecido. En otro orden de ideas. tentativamente el poder 
del Estado, llega a transformarse en un detonador de la expresión genuina del Poder 
Fundrunental. aquella que al alterar o modificar una forma de gobierno. implícitamente 
replantea el orden jurídico establecido. A propósito de esto. conviene recordar lo que 
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establecimos en este mismo estudio al tratar el tema sobre ¿Qué es el poder político en 
relación con el derecho y el Poder Soberano?; y refiriéndonos al Poder Soberano 
dijimos: ..... este poder es la fuente de la que emana un orden jurídico fundruncntal... Por 
lo mismo éste poder si puede ir más allá del derecho que ha establecido; inclusive 
asignándole funciones más específicas dentro de la función genérica que es la de regular 
la vida del hombre en sociedad. En referencia a nuestro orden jurídico, esta posibilidad 
del Poder Soberano se contempla en el artículo 39 de nuestra Constitución en cuanto en 
el se alude a un derecho inalienable de alterar o modificar la forma de un gobicn10. Y si 
bien. no se tiene en sentido estricto una referencia directa a la modificación de un orden 
jurídico. es de entender que. la forma de gobierno es síntesis de la concepción y 
aplicación de un orden jurídico; por lo tanto. si varía la síntesis es de suponer que ha 
variado el contenido ... 

En base a lo planteado, podernos concluir que la Norma Constitucional no es del todo 
la sustitución del Poder Fundamental; no se basta para coartar los alcances de algo que 
en ella misma se reconoce y que es fuente de su impcratividad: .. La Soberanía Nacional 
reside esencial y origina.rian1ente en el pueblo''. Por lo mismo, n1anifcstan1os nuestro 
desacuerdo con opiniones que estiman lo contrario; entre ellas ésta: ·•cuando nuestra 
Constitución dice en el primer párrafo del artículo 39 que la Soberanía Nacional reside 
esencial y originahncntc en el Pueblo, asienta una verdad parcial. que el glosador debe 
complementar diciendo que esa Soberanía se ejerció mediante el Congreso 
Constituyente que dio la Constitución, la cual es desde cntonl:cs expresión única de la 
Soberaniaº.26 

En esa línea de pensamiento donde la Soberanía Nacional aparece sometida a la 
Norma Constitucional. se advierte el riesgo de propiciar situaciones en las que ni 
siquiera la propia Constitución sea la expresión única de esa Soberanía. sino que. en 
última instancia ésta sería remitida al ejercicio de los Poderes de la Unión. Analicemos 
porqué: aún cuando el articulo 41 constitucional • acote que en los términos de la 
Constitución Federal y las particulares de los estados deberá. realiz.arsl! el contenido de la 
Soberanía Nacional por conducto de los Poderes de la Unión, por otra parte, es la propia 
Constitución la que hace aparecer la actividad del Estado (en los Poderes de la Unión) 
con10 In única y posible expresión de la Soberanía Nacional (al menos la más tangible). 

En tales condiciones se da un giro de 360º a nuestra concepción de un Poder 
Fundwnental; es decir, si antes sólo el poder del pueblo en tanto titular de la Soberanía 
Nacional, era origen de otras manifestaciones de poder. ahora resulta que. el poder del 
Estado o más propiaxncnte los Poderes de la Unión son quienes dan sentido a ese poder 
del pueblo. Pero lo más grave radica en que la Constitución parece ser el motoí de ese 
proceso revcrsivo. ¿Podrán sentirse satisfechos quienes se empecinan en pregonar la 
suprcrnaia constitucional sin hacerla depender de otra cosa más que de la propia 

26 TENA RAMlREZ. Felipe, Oh....Jat... p. 19 
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Constitución. cuando aún a costa de ello se sientan las bases para tergiversar su 
contenido durante el ejercicio del poder estatal?. 

Es cierto que Ja potestad que reviste la Soberanía Nacional. en un primer momento 
más que jurídica es fundamentalmente histórica y política. y como tal. es Ja Cormulación 
positiva de un devenir nacional; cierto también. que. no basta la sola intención. la buena 
voluntad o el simple deseo para trocar en una realidad el propósito o proyecto de una 
Nación. Es de entender. que entonces se requiere de un sentido de obligación que 
apoyado en el acto coercitivo .. subsidie .. a las buenas voluntades en el logro de su deseo. 
Después de esto. debe suponerse que la potestad de la Soberanía Nacional será 
transmisible o ejecutable como Ja obligación consignada en una Nom1a Jurídica 
Fundrunental; y es entonces cuando esa potestad hace relevante una nota esencialmente 
jurídica: aparece corno poder público. Desde luego, lo anterior no tiene sentido práctico. 
si no se dispone de quien o quienes obliguen a seguir la pauta de las buenas voluntades 
concentradas en la manifestación de poder que da lugar a la Soberanía Nacional. 

Es inobjctable que el Poder Soberano aún como poder público. todavía no esta en 
condiciones de concretar sus propósitos, y el satislactor dt! esa necesidad está 
precisrunente en la actividad del Estado. Actividad que confom1e al contenido del 
artículo 41 constitucional. se ha de dar mediante el ejercicio de Jos Poderes de la Unión. 
Resulta así que. sólo esos poderes podrán dar cuenta de los Principios que el pueblo 
instituye en la Norma Constitucional; ¿y no conviene a más de uno interpretar de esa 
forma el que: .. El Pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión?. 

Es importante hacer esa observación, porque si bien. todo indica que d Estado en 
funciones especificas (las de Jos Poderes de la Unión) tiene el monopolio de la Soberanía 
Nacional, ello no implica que en el Estado haya de radicar la Soberanía Nacional; tan no 
es así. que en la Constitución en ningún caso se prcvec que el Estado tcriga que ejercer el 
derecho inalienable del que es titular el pueblo en cuanto ente de la Soberanía Nacional. 
Recordemos de que trata ese derecho: .. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno ... 

Por otro lado. pretender que los Poderes de la Unión ejercen un monopolio de la 
Sobcraniu Nacional. sería tanto como reconocerles una inmunidad que los coloca por 
encima del propio poder que les dio origen. y por tanto, fuera del alcance de su sanción. 
Ya hemos precisado que de acuerdo a nuestra Carta Magna no ha lugar a tal confusión. 
Pero entonces. ¿porqué se da. qué elementos influyen para asimilar lo que sería un asalto 
a Ja Soberanía Nacional por parte del Estado corno algo natural, ••biológico•• ó ••genético .. 
en la evolución nacional?. Quizá adelantando la respuesta. hayamos dicho que fa propia 
Constitución en su artículo 41 tácitamente atenúa la responsabilidad estatal cuando llega 
a ejercer excesiva o incorrectamente su poder. Una vez más la justificación: .. El Pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión ... "; ignorillldose (así parece 
hacerlo el Estado. cuando así le conviene) lo que enseguida se complementa., es decir. al 
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cumplir con esa alta comisión. dichos poderes deberán hacerlo en los términos señalados 
por la Constitución Federal y las Constituciones de las Entidades Federativas. 

Frente a éste panoraJlla. lo más sencillo sería culpar a Ja Constitución con10 tal. de 
esos extravíos de poder. Pero. si tenemos conocin1icnto de que toda nonna es medio para 
un fin. ¿valdrá asignarle esas culpas. valdrá pensar en ella como si se tratara de una Caja 
de Pandora cuyo contenido ha sido seleccionado por la propia nonna en cuestión?. 
Ubicar así el problem~ hace obvia la objeción: no es la Constitución como tal. la que 
prohija los desvíos del poder del Estado, ni quien los justifica; en cambio, sí lo seria el 
ánimo y el espíritu que la iníunden. Entonces. tendríamos que dirigir nuestros reclamos a 
quienes en su momento significaron la presencia de un poder Constituyente. lo cual 
impone reconocer que la lin1itacioncs de los instrumentos jurídicos (en éste caso Ja 
Constitución). dependen del ánimo de quienes los crean o los utilizan. 

Aunque. si somos conscientes de la clara vocación democrática que cainpca en el 
artículo 39 de nuestra Constitución. que viene a ser el núcleo n1ismo de nuestra vida 
nacional. valdría preguntar si un Constituyente con esa vocación. a su vez pensara en 
obstaculi:z.a.r el quehacer democrático de su pueblo. así como en obstaculizar la 
cooperación del Estado en ese quehacer. ¿Que.! Constituyente que asume su misión 
n1otiv.udo por las aspiraciones de felicidad de su pueblo. de antemano. premeditadamente 
coarta esas aspiraciones?. Si admitimos esto con10 posible, sería tanto como suponer un 
ejercicio doloso del Poder Constituyente. 

Luego de Ja reflexión anterior. nuestra postura es invariable: no se puede i111putar al 
Constituyente la intención dolosa de pron1over y encubrir un poder que st: ejerce 
t:nsombreciendo las claras pretensiones de un pueblo. Dccididan1cnte esa intención. es 
posterior al acto Constituyente. Proviene de quienes debieran evitar una dispersión de la 
voluntad suprema del pueblo. y que no obstante. mñ.s la favorecen • en tanto les pem1itc 
aparecer como un poder que reorganiza o rcinstituye el orden social. llegando así a 
arrogarse funciones exclusivas del Poder Soberano. 

Esa tendencia. la de provocar otra versión del Poder Fundamental distinta de la ya 
referida. sin duda se inicia con una interpretación aviesa de lo que es el deber 
substancial de los Poderes de lo Unión: cuidar de la Soberanía Nacional sin que ello 
implique monopolizarla. Es decir. no se tratu de imponer como única posibilidad de 
concreción de esa Soberanía. la que esta cifrada en Jos Poderes de la Unión. Insistimos. 
en esto tiene que ver una cuestión de ánimo que tergiversa la esencia de la norma. para 
tener en ella el aliciente de un poder que emprende todos sus actos luego de contar con la 
uautorizaciónº para ejercer la Soberanía del pueblo. Sin embargo. al apelar a esa íacultad 
inconmensurable, también debiera tenerse en cuenta que, esa facultad no es tal sin el 
previo cwnplimiento de una obligación; aquella que impone el deber de asegurar la 
reali:zación de Jo que el pueblo como Poder Soberano ordena. 
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Para nosotros. lo anterior viene a ser la expectativa con Ja que el pueblo concede a los 
Poderes de la Unión el ejercicio de la Soberanía Nacional; lo cual con10 es de suponer. 
limitaría con mucho. iniciativas propias de aquéllos poderes. Pero, si no vamos más allá, 
de nueva cuenta el cumplimiento de un deber estaría dependiendo de lo. buena voluntad 
de quienes quieran asumirlo. ¿Qué querernos decir con esto?; veámoslo: 

Si la causa de que se propalen todo tipo de desvíos en el cjt!rcicio dci poder del 
Estado, tiene que ver con quienes le dan concreción (Poderes de la Unión) al arrogarse 
facultades que no les imputa directrunentc la Constitudón, entonces seria conveniente 
preguntar ¿en quien está el que se revalore y se asuma el sentido de obligación que 
implica conceder a los entes del poder estatal, el ejercicio de la Soberanía Nacional?. La 
respuesta es por demás obvia: está en quien encarna el Poder Soberano que ha hecho esa 
concesión; es decir, en el pueblo. 

Si debemos ser más precisos. diremos que, los conflictos de poder a los que parece dar 
cabida la Constitución, tienen en realidad su origen. en la ausencia de voluntad para 
aplicarse a sus preceptos con el mayor apego posible al espíritu que la infunde. Y 
mientras ésta ausencia se de, ¿cómo aceptar que los poderes conslituidos sean una 
extensión del Poder SoberWlo. tendiente a mantener la esencia del orden jurídico y 
político que éste ha creado?. Si bien, hasta ahora nos hemos enfocado en esa ausencia de 
voluntad con10 seña de los poderes constituidos, en este n1omento. debemos decir que 
pcnosan1cntc trunbién se llega a advertir como característica del ente de la Soberanía 
Nacional. 

¿Porqué decimos lo anterior?. Lo decimos, considerando que los sujetos de la 
Soberanía Nacional no deben restringirse en cuanto a los momentos de dar cuenta de la 
potestad que uquclla implica. Es decir. el deber que deriva de la titularidad de esa 
Soberanía.. no debe tenerse por absolutarrlente cumplido con solo consignar la voluntad 
del pueblo en una Norma Jurídica Fundamental, ni tampoco debe ostentarse ese 
cwnplimicnto. en cuanto se delega a los Poderes de la Unión el cuidado del orden 
jurídico y político contenido en aquella norma. Si aceptáratnos tales criterios para dar 
por cumplido ese deber, estarlwnos asignándole o la Constitución la calidad de un 
monumento que evoca lo que alguna vez se quizo como Nación. y que aún queriéndose, 
no se ha podido concretar; sería pues, no reconocerle ningún valor nonnativo-juridico. 

Por ende. suponiendo que el pueblo no cumple su deber como ente de la Soberanía 
Nacional. de acuerdo con los términos expuestos, la consecuencia más grave queda a la 
vista, no obstante tratemos de explicarla: la Constitución como expresión de una 
vo1W1tad soberano., vincula su fuerza histórica y su eficacia normativo-jurídica, a la 
intensidad conque esa voluntad siga siendo el vértice de toda la dinámica social y estatal. 
Por lo mismo, en la medida en que esa intensidad decrezca, se demeritará también el 
valor jurídico. político e ideológico con los que la Constitución perfilo. el intcrCs 
nacional. En tales circunstancias, éste intcrCs pierde identidad y por tanto, llega a ser 
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objeto de otras versiones que aprovechan la ausencia rectora del Poder Soberano. Otras 
palabras pudieran expresar mejor la intención de estas ideas; a continuación las 
apuntmnos: La manipulación de nuestra Constitución. y con ello la fabricación o 
improvisación de ••intereses nacionales'\ es el costo de una actitud indolente ante el 
deber de ejercer en forma vigoros;:i y fluida el Poder Soberano; n.quél que al pueblo le 
corresponde en cuanto en el reside esencial y originariamente la Sobcrania Nacional; 
deber que es correlntivo de aquella facultad que le permite al pueblo estructurar su vida 
jurídica y poJítica. En oleos términos~ para que llegue a apreciarse esa facultad. se 
antepone el deber de ejercerla. Sólo a._c;í se puede decir que el pueblo es quien en últinw. 
instancia decide sobre la conducción del intcrCs nacional. 

Volvernos a insistir: la expectativa de un pueblo como titular de la Soberanía 
Nacional. debe ser más amplia que la del acto Constituyente considerado hasta ahora. 
como el único espacio en donde es posible desplegar esa Soberanía. De no ser a..<>i. se 
estarían resleingiendo otras posibilidades implícita!:: en el hecho de ser el titular de la 
Soberanía Nacional. y pcrrnltlr por tanto. que se manipulen los motivos jurídicos. 
políticos e ideológicos del contenido Constitucional. 

Por lo expuesto. se deduce un problema de poder que en principio se: observa conlo un 
desequilibrio de íuer¿as, agravándosl! n1as tarde. ha.<>ta derivar en la ausencia de una de 
ellas; ¿cómo evitarlo?. Se evita en cuanto el pueblo ton1a conciencia no sólo de la 
capacidad de goce que le deviene de la Constitución. en cuanto en ella se le considera 
corno sede esencial y originaria de la Soberanía N41cional, sino fundan"lcntalmcnte. en 
cuanto es consciente de la capacidad de ejercicio que ello impli.ca. Será esta capacidad 
más que la de goce. la que lo haga trascender como Poder Soberano. y la que pci file el 
deber del que ya hemos hablado: aquél del pueblo de concretar todo lo que su capacidad 
de goce comprende. 

Corno se ve. aquél en quien reside esencial y originalmente el Pudcr Soberano. no 
puede estar por encima de sus propias circunstancias, falseando motivos ni in1provisando 
fines: La convicción de que no debe ser así. animó a Don Ignacio Rarnírcz el 
ºNigromante .. a preguntar los siguiente: ¿porquC desconfiar de las masas?; a.si lo 
pregunto, cuando se discutía el Proyecto Constitucional tocante a la elección indirecta de 
diputados. durante el Congreso Constituyente de J 857. Sin duda. manifestó así su fe en 
la acción de un pueblo que se disponía a asumir en la práctica la titularidad de la 
SobcrWlia Nacional; y más se puede confirmar ésta presunción. cuando enseguida el 
propio ºNigromante" responde: ··En las Repúblicas antiguas el Pueblo gobernaba con 
acierto. sin escuelas. por que la escuela de los Pueblos es Ja experiencia que da Ja 
práctica de los negocios. El Pueblo Romano debió a si mismo el dominio del mundo y el 
haber transmitido a la posteridad su sabiduría, en sus Códigos portentosos. El puchlo 
Griego era como nuestro pueblo; entre los hombres que en Atenas asistían a )as 
deliberaciones públicas. había hombres como nuestros léperos. si se quiere. pero que 
tenían el instinto del bien ... se nos esta diciendo que el Pueblo Mexicano no esta 
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preparado; dónde hay escuelas paro preparar a los pueblos?. ¿Dónde pueden estudiar si 
no en la dirección práctica de los negocios?.''27 

Así. la insuficiencia que afecta al Poder Soberano y que desde luego se traduce en una 
ineficacia de la Norma Constitucional. se debe a una ··capitis din1inutio'" que el pl"opio 
pueblo se impone. lo que a otros pode1"es les permite presentar las apariencias con10 algo 
substancial o. ''decretar'' la extensión real de lo irreal. Mctaíóricamcntc diríamos que, se 
hace uso del toque mágico de la Constitución para hacer aparecer tantos "'intereses 
nacionales .. como convengan. Todo esto. insistimos. debido a la mengua dc.::l pui:blo en la 
preservación, madi ficación o producción de lo que sí seda el interés nacional. 

Entonces, la poca o nula intervención del pueblo con10 Poder Fundamental. es según 
se ha dicho. consecuencia de un desequilibrio <le fucn..as. Por ello. lógico es pensar que 
ese desequilibrio se da entre las fuerzas mismas; desdc luego qui.:: así cs. Sin e111bargo. 
nos atrevemos a. pensar que antes de cxterioriL..arsc, ese desequilibrio se da al intcdor de 
cada fuerza. descompensando sus n1otivos con sus acciones y sus propuestas con sus 
resultados; y que. si una de estas fuerzas logra n1anti:nersc.:: cstable. o al rnenos 111<is que 
las otras. entonces podrú cumplir su propia dinámica. sin qui: se vea afectada por el 
extravío de las dcn1ás. 

Nos ha interesado hacer ese sciialamicnto, porqui: el incumplinlicnto del dcbt.!r que sc 
asigna a los podcn:s constituidos, no debe incidir para incun1plir el deber que le e~ 
atinente al Poder Fundan1cntal~ si no. cómo sustentar la posibilidad del pueblo para 
alterar o n1odificar la fonna de se gobierno. Sobre todo, cuando la eficacia de la 
Constitución en cuanto norma jurídica. dcpcndt.! de que ese Poder no St.! ap::.irte de los 
n1otivos por los cuales como tal se le reconoce. 

Esa vigencia de la Constitución como norma jurídica. en cuanto el pueblo actuali:za 
constantemente su condición con10 ente de la Soberanía Nacional. y lo hace procurando 
los Principios que en aquella instituye. es a nuestro juicio. lo que da esencia a un Estado 
de Derecho. Con ésta óptica. nos apartamos de quienes suponen que el Estado <le 
Derecho, es básicruncntc una encomienda n los poderes constituidos; lo que para 
nosotros significaría una alteración a la jerarquía de voluntades que sustenta al propio 
Estudo de Derecho. quedando por sobre la voluntad general. la de los poderes 
constituidos. Y de ser esto así, tendríamos una Constitución de la que parodiando 
dirfrunos: "'tiene voz. pero no voto ... Demos más detalles de esta afirmación: Todo Estado 
de Derecho equivale a dar objetividad y estabilidad ul interés nacional, y por ende al bien 
común; lo cual implica d sometimiento de los poderes constituidos a aquello a lo que 
obliga la Constitución. Pero. no podría darse esa objetividad ni estabilidad. si el pueblo 
como titular de la Sobcr.:inía Nacional no estuviera pendiente en todo momento. d~ que 

2"' ZEVADA, Ricardo, 1 a lucha por b libertad (fl Congreso Com;tjtuycote de 1 &<:;?). NucS[ro Tiempo. 
México, 1968, t.11. p. 181. 
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Jos poderes constituidos cumplan su función sin ambigüedades; es decir. sin otrn 
intención que Ja de cumplir con Ja nonnajuridica. 
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LA PROYECCIÓN DEL PODER FUNDAMENTAL EN UN ESTADO DE 
DERECHO. 

Cuando se habla del Estado de Derecho. inmediatamente se toma conciencia de 
elementos.. condiciones o circunstancias que en el convergen~ entr-c ellos los siguientes: 
.. 1) La ausencia del poder arbitrario. 2) La sujeción del Estado y de sus funcionarios a la 
ley ordinaria. y 3) El reconocimiento de principios básicos superiores al Estado mismo".28 

Para nosotros, el Estado de derecho es consecuencia del pode.- que lleva la práctica la 
voluntad general. para luego concentrarlo en una Nonna Constitucional. Ese ejercicio de 
poder que es fuente del Estado mismo y del cual se nutre durante su evolución, es lo 
que percibimos como el elemento esencial del Estado de Derecho. 

En si, nuestra propuesta es Ja de r-esponsabilizar al pueblo de la existencia y eficacia de 
un Estado de Derecho, aunque poca relación guarde con otras concepciones al respecto, 
entre ellas la ya citada. No obstante. al decirse en dicha concepción, que entre los 
elementos de un Estado de Derecho figura el reconocimiento de principios básicos 
superiores al Estado m.ismo, vemos en ello, un punto de coincidencia con nuestra 
propuesta. Tratemos de explicar: de acuerdo al enunciado constitucional donde .. Todo 
Poder Público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste", resulta que el 
pueblo tiene ante si un deber: aquél de procurar que todo cuanto sea producto de su 
voluntad, necesariamente se traduzca en un beneficio para el mismo. Una evidencia 
importante del cumplimiento de ese deber, se encuentra en la institución de Principios 
Fundamentales (o básicos) en tomo a los cuales han de darse tas dinámicas entre la 
sociedad y el Estado. En este orden de ideas, el cumplimiento del deber que tiene el 
pueblo al momento de ejercer su potestad. trasciende en la existencia de un Estado de 
Derecho. 

Así, el Estado de Derecho implica efectivamente el .. reconocim.iento de principios 
básicos u. pero no sólo para someter al Estado. sino también al pueblo mismo aun en su 
condición de titular de la Soberanía. ¿Porqué decimos esto último?. por que dichos 
Principios al ser reflejo de un pueblo que procura su beneficio. serán también el 
fundamento para que éste cumpla con preservarlos, haciendo que el Estado los observe 
en todos los quehaceres de su competencia. Precisamente esa forma en que el pueblo 
cumple un deber imponiendo otro al ente estatal, es. en nuestra opinión, et substrato del 
Estado de Derecho. 

Conviene acotar que~ si el Estado de Derecho lo es en tanto se han establecido 
Principios Constitucionales donde Ja voluntad soberana evidencia procurarse un bien. 
entonces... es claro que el Estado de Derecho no depende de la voluntad, más aun. de la 
buena disposición de los poderes constituidos para acatar el contenido de tales Principios. 

211 SCHW ARTZ. Bernard. Los QOdcres del gobierno. tRvtAM.. México. 1966. p. 36. 
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Insistimos. depende de que el Poder Soberano cumpliendo con su deber los haga imponer 
cuando así se requiera. 

Asi pues. en el mejor de los casos. el Estado de derecho deberia comprenderse como 
" ... un reflejo del equilibrio político del poder que impregna la estructura constitucionalº.29 

Aun así, tendriamos que complementar esa afirmación en el siguiente tenor: ese equilibrio 
que impregna la estructura constitucional. implica tomar conciencia de la prioridad y 
responsabilidad que tiene el poder del pueblo. precisamente en el contexto de esa 
estructura. La nüsma idea se confinna de otro modo~ así: .. A menudo me pregunto si no 
ponemos demasiado nuestras esperanzas sobre las constituciones. sobre las leyes y sobre 
los tribunales: Estas son esperanzas falsas. creedme. son falsas esperanzas. La libertad 
está en Jos corazones de Jos hombres y de las mujeres cuando muere en ellos. ninguna 
constitución, ninguna ley. ningún tribunal puede hacer siquiera mucho en su ayuda. 
Mientras está en los corazones no necesita constitución. ninguna ley. ningún tribunal para 
salvarla". 30 

Ahora bic~ ¿que sentido tiene el ser tan insistentes en precisar que la vigencia de un 
Estado de Derecho depende más del poder del pueblo. que de la actuación de los poderes 
constituidos?; en otras palabras. ¿porqué no aceptar como definitivo et critcr-io según el 
cual, entre los elementos esenciales del Estado de Derecho se contemplan. la ausencia de 
un poder- arbitrario y Ja sujeción del Estado y de sus funcionarios a la ley ordinaria?. Por 
que de admitirlo así, reconoceriamos que el sentido en el que se proyecta la voluntad del 
pueblo a través de os Principios Fundamentales. interesa menos que la interpretación que 
de estos hagan los poderes constituidos~ pero sobre todo,. por que estariamos limitando al 
pueblo en el ejercicio del derecho que confinna su soberanía: el de alterar o modificar la 
forma de su gobierno. En este sentido. sin la práctica de ese derecho. sin la posibilidad 
real de coaccionar al cumplimiento de los Principios Constitucionales. preguntariamos ¿si 
habrá garantía para un Estado de Derecho?. 

Como se ve. en el ejercicio de esa facultad que resume la esencia del Poder 
Fundamental, se tiene a la par, ta amplia seguridad de mantener la integridad de un 
Estado de Derecho~ pasando a segundo término las muestras de legalidad ofrecidas por 
los poderes constituidos (lega1idad que las más de las veces se fabrica en vez de acatarla). 
sobre todo cuando es de considerarse to siguiente: ºLa distinción entre derecho y 
legalidad es fundamental para el régimen de Derecho. Lo que se hace oficialmente. casi 
siempre se hace apoyándose en la ley. En este respecto el estado es un verdadero rey 
Midas en cuyas manos todo se transfonna en ley••. 31 o también, .. El régimen de Derecho 
requiere mucho más que el hecho de que esa autoridad gubernamental se ejerza de 

29 SCHW ARTZ.. Bcrnard. Q2....QL.. p. 3 7 
:JO HAND. Lcarncd.. .. Spirit oíLibcrty ... Harvard Law Rcvicw. num. 71. 1960, p. 189. 
31 KELSEN. Hans. Tcorfa General del Eslado. La Piqueta. Madrid. 1957, p. 242. 
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acuerdo con leyes reguJannentc promulgadas. Múltg>les son Jos crímenes que se 
cometen constantemente en nombre de In ley positivaº.3 

n SCHUARTZ,, Bcmard. Qb...d.t.., p. ll 

145 



CAPiTULOV 

LA TRASCENDENCIA DEL R.tGIMEN PRESIDENCIAL EN MÉXICO 



LOS SUBSTRATOS JURIDICOS V POLITICOS 
PRESIDENCIAL. 

DEL REGIMEN 

Hemos dicho que Ja voluntad con que se desempeñan los poderes constituidos disocia 
de aquella voluntad en donde se finca el interés nacional. En el desarrollo de éste temu, 
comprobaremos si puede ser tan genérica esta afinnación~ entremos entonces en materia: 

En el enunciado del artículo 41 constitucional donde se dice: ""EJ Pueblo ejerce su 
sobecanla por medio de Jos Poderes de la Unión ... '\ se tiene según nuestro punto de 
vis~ Ja veta jurídica de donde se extraen Ja'i posibilidades de acción de esos poderes; lo 
cual no debe influir para llegar a considerar que se esta configurando un derecho por sí y 
para sí, si no un derecho que hará viable el cumplimiento de una obligación. Y &:1dcmás. 
se trata de un fucultarnicnto genérico que no debe confundirse con la intención de hacer 
unitarias las funciones de aquellos poderes; quizá por eso se precise en el mismo 
artículo. que se ejercerá la soberanía que delega el Pueblo en los términos que la propia 
Constitución establece. Así. al señalarse facultades y obligaciones exclusivas para cada 
uno de esos poderes. se entiende que sólo complementándose sus funciones ha de ser 
posible la realización de la Soberanía Nacional. 

Destacan dos aspectos de lo hasta aquí apuntado; primero. In Soberanía Nacional por 
virtud del artículo 41 constitucional, no se asigna como un atributo a Jos Poderes de la 
Unión,. sino corno el contenido de una obligación en virtud de la cual. precisamente. han 
sido instituidos esos Poderes; y. segundo. el cabal cumplimiento de esa obligación se da 
en cuanto cada uno de estos ejerce las f'acultades que específicamente les confiere la 
Constitución. pero con Ja perspectiva de hacerlas complementarias a fin de n1antener la 
unidad de Ja Soberanía NacionaJ. En otras palabras. no puede entenderse con10 definitiva 
Ja acción de uno de estos Poderes en términos tales que, sea suficiente para tener por 
cumplida Ja obligación de hacer posible la expresión de Ja Soberanía nacional. 

Como se ve. hay un indicio de fa voluntad del pueblo que nos permite perfilar cJ 
principio de la división de poderes como una conjunción de factores que hace viable Ja 
actuaJización de esa voluntad. Es importante destacar esta observación, por que la sola 
expresión ""división de poderes", comúnmente se traduce y se Je da el significado de un 
fraccionamiento de competencias, lo cual. en nuestra opinión. sirve de caldo de cultivo 
para íeudos de poder; lo cual. siguiendo con atención la lógica de este análisis. 
equivaldría n quebrantar la unidad con que debe proyectarse la potestad soberana. Y 
suponiendo que se afecta esa unidad, nada. impide que pudiera darse la intención de 
restaurarla, pero ¿de quien partiría esa intención, del pueblo o de los Poderes de la 
Unión?; si fuera del pueblo. se trataría de un acto propio de su Soberanía. pero si fuera 
de Jos Poderes de Ja Unión ¿lo harían para cumplir así lo que antes no cumplieron. es 
decir, ejercer complementariamente sus funciones?; más aún, ¿efectivamente se trataría 
de una intención conjunta de estos poderes. o sólo uno de ellos sería el interesado en 
repanir Ja falta?. Si se actualizara este último supuesto. estaríamos hablando de que al 
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recaer en el ámbito de uno de esos poderes, la rcinstitución de la unidad con que debe 
proyectarse el Poder Soberano, habría una titularidad bis de la Soberanía Nacional. 

Tratando de evitar esos desvíos que en su aplicación llega a tener el contenido 
normativo constitucional. conviene acotar que. la cspccific.ación de facultades y 
obligaciones para cada uno de los Poderes de la Unión deviene con una expectativa más 
amplia: la de proyectar la unidad del Poder Soberano reconociendo y reafirmando como 
su titular al pueblo. teniendo en cuenta que ello se logra cuando convergen las órbitas 
jurídicas de aquéllos poderes. Es decir. no se trata de instituirles derechos y deberes por 
si y para sí. sino para habilitarlos en la consecución de lo que propone la voluntad 
popular. Sin embargo. ¿porqué. si finaln1ente la intención es consolidar la unidad de la 
Soberanía Nacional. se hace necesario recurrir a su antagónico. es decir a la división de 
poderes como motor de impulso de esa unidad?. Respondemos diciendo que de otra 
forma. debcríwnos de adoptar una de las posturas de la siguiente disyuntiva: o bien. 
directmnente el pueblo se avocaría a conciliar intereses para que no se afectara el interés 
común, y por tanto. para que no se viera disminuida su potestad. ó • sería mas 
conveniente instituir un solo Poder que asumiendo las atribuciones de los otros • 
cumpliese con más oportunidad el complicado propósito de mantener y proyectar la 
unidad de la Soberanía Nacional. 

Si nos decidiéran1os por la primera opcil..-Jn. prácticamente estarían1os condenado al 
pueblo a no ejercer con oportunidad su soberanía cuando así se requiriese. puesto que se 
mantendría ocupado en procurar las condiciones que le permitieran ejercerla; y en tanto 
no se ejerza oportunamente la potestad del pueblo, más dispersión del interés común 
habría de resultar. A lo más que nos llevaría este radicalismo. seria a propiciar la 
condi.:iones para dar auge a ámbitos de poder minúsculos. que por principio de cuentas 
en nada favorecen la unidad que se pretende. y si en cambio. una situación de anarquía 
donde al ser difuso el interés común • resultaría aplicable aquél dicho popular de .. u río 
revuelto ganancia de pescadoresu. 

Por lo que hace a la segunda opción, es claro que. la institución de un poder con esas 
dimensiones se perfilaría como otro titular del Poder Soberano, pero sin que nada 
pudiera asegurar el que se esté participando de los mismo intereses al momento de <lar 
cause a ese poder. Inclusive, estaríamos hablando de un interés adicional por parte de 
quien a la par del pueblo tuviera la titularidad de la Soberanía Nacional. se trataría del 
interés por excluir al pueblo de lo que implica esa potestad, para entonces asumirla en 
términos absolutos. 

hnpucstos de aquéllas reflexiones. es corno destaca la conveniencia de cimentar por la 
vía de la ºdivisión de poderes•• la unidad que implica la Sobcrania Nacional. Pareciera 
ser que el sólo arribo a éste principio así lo garantiza... como si se tratara del desarrollo de 
una fórmula matemática donde si no ha sido A ni B. por fuerza. indefectiblemente sera 
C; pero antes. habria que considerar el contexto de aplicación de tal principio. esto con el 

147 



fin de valorar si es posible o no. cumplir el propósito que lo informa. Más exactamente: 
será necesario ponderar si hay condiciones rcaJcs que permitan forJ..ar a los Poderes de la 
Unión (cuando así se requiera) para que cumplan con el princípio de división de poderes. 
en Jos términos de una complementación de funciones; y por otra parte. sería necesario 
determinar quién dado el caso. ha de ejercer esa coacción. 

En relación a lo anterior. si se llega a concluir que a travCs de los propios Poderes de 
Ja Unión se garantiza la realización del principio de división de poderes. y por ende • se 
contribuye al cumplimiento de las expectativas de Ja voluntad popular. entonces. 
entenderian1os que esos poderes esttl.n en condiciones de obligarse entre sí. y que aquCI 
que se manifestara con más proximidad al sentido que la voluntad popular le dctcrn1ina. 
por ello mismo. iría adquiriendo de fomia .. natural" ascendencia sobre los otros poderes; 
y por lo mismo. quizá sin estar asi previsto. se daría a la vez <le una división de poderes 
unajerarquización de los mismos. 

De hecho las circunstancias en las que actualmente se efectúa el principio en cuestión. 
denotan la instauración de relaciones de jcrarquÍ.:l. aunque no precisamente a causa de la 
ascendencia ••natural" que hemos apuntado. sino nláS bien. encontrando su origen en un 
sentido opuesto. es decir, en la conducta de uno de esos poderes caractcri7..ada por 
desbordar 1 •• :. funciones que la Constitución le asigna~ rcpcrcutiend3 esto en un 
detrimento a las órbitas juridicas de los otros poderes. 

Concurren en nuestro país. circunstancias peculiares que hacen ostcnsiblenl.cntc 
marcada esa jcrarquización láctica entre Jos Poderes de la Unión. correspondiéndole 
hasta ahora al Poder Ejecutivo la mejor posición de esa relación jerárquica. A raíz de 
esto. son incotenibles las preguntas que pudieran plantearse a guisa de esclarecer los 
factores que inciden para que el Poder Ejecutivo logre un predominio sobre los otros 
poderes. Así. no obstante siendo de diversa índole los factores que propician esa 
situación. todos ellos convergen en los de orden jurídico e histórico; a partir de ellos el 
Poder ejecutivo en México. hace posible su incursión en todas las variantes de la vida 
nacional. lo cual le permite tomar iniciativas en las que prevalece un supuesto 
conocimiento íntegro de los problemas nacionales, aún cuando muchas de ellas sólo 
f'orzadamente se adecuan al contenido constitucional. Frente a tal panorama. cobra 
sentido Ja no tan pocas veces escuchada expresión de ••democracia a la mexicana ... a la 
que habría que agregar ••tcderalismo, división de poderes, respeto a las garantías 
individuales y socia.les. en fin Estado de Derecho a la mexicana.,; significando con cJJo. 
el cumpJinúcnto de los Principios Constitucionales de acuerdo con la interpretación del 
Poder Ejecutivo; Ja cual. con mucho y ricsgosamcntc (para lo que implica la Sobcrania 
Nacional) se viene estableciendo como la interpretación auténtica de los Principios 
Constitucionales, desplazando Ja intención que en ellos proyectó el poder Constituyente. 
Resulta paradójico que sea uno de estos Principios. el de la división de poderes. lo que 
interfiera en el cumplimiento de los demás de conformidad a como los haya concebido el 
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poder soberano del pueblo; pero es en esta lógica donde destaca el Poder Ejecutivo corno 
nuevo artífice de la vida nacional. 

Dijimos y~ que consideramos los factores históricos y jurídicos como los que 
permiten asimilar mejor Ja condición peculiar del Poder Ejecutivo Mexicano. y por 
tanto. entenderlo mas que como elemento del principio de división de poderes. como un 
principio constitucional en sí mismo. y quizá. el de mayor raigambre entre ellos. si es 
que ni efecto pudieran determinarse categorías. Entonces. si en determinado n1omento 
las condiciones históricas llevaron a configurar nonnativanlcnte. al menos en nuestra 
Carta Constitucional de 1917. un Poder Ejecutivo que concentrara facultades 
"suficientes"" para concretar el propósito de rcordcnnción nacional que más que exigirse 
antes. se exigía. después del movim.icnto revolucionario. por ello. cabría preguntar si ha 
habido una involución de esas circunstancias. por lo cual deban mantenerse las mismas 
facultades asignadas al Poder Ejecutivo por el Constituyente de 1917. De cualquier 
modo es evidente que el ejercicio de esas facultades le sirve al Poder ejecutivo para crear 
derechos que se justifican cono ''una razón de Estado". En este tenor pudiérrunos decir 
que la capacidad de ejercicio del Poder Ejecutivo amplia su capacidad de goce. lo cual 
resulta wt tanto extravagante. si se tiene en cuenta que al ejercicio de un derecho 
antecede el goce del mismo; sin en1bargo. al decirlo. lo hacemos con la perspectiva de 
puntualizar que las facultades ejercidas por el Poder Ejecutivo no deben ser distintas de 
las contenidas en la capacidad de goce el pueblo; es decir. no debe desempeñarse como 
si contara con facultades propias. 

Ahora bien. pudiera argumentarse que si el Poder Ejecutivo no contara con facultades 
propias. ni siquiera tendría que ser mencionado en nuestra Constitución como algo útil 
para la concreción de la voluntad del pueblo. Conviene entonces hacer algunas 
precisiones: para empezar diremos que. al no aceptar Ja existencia de facultades propias 
del poder Ejecutivo nos estamos refiriendo a facultades que de mutuo propio se atribuya 
ese poder. Nos pronunciarnos en este sentido, máxime que por virtud del articulo 41 
constitucional. el poder en cuestión no es sino un medio instituido por el pueblo para 
hacer más tangible su soberanía. recuérdese: .. El Pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión ...... En este contexto. si hay facultades que sean propias del 
Ejecutivo Federal. lo han de ser como una delegación de la Voluntad General. Inclusive. 
suponiendo que la propia Constitución lo autorizara para atribuirse facultades. como 
pareciera desprenderse de la hipótesis prevista en el articulo 29 constitucional. ello no 
seria suficiente para hablar en sentido estricto de facultades propias del Poder Ejecutivo: 
las habría en cuanto estas no tuvieran que ver con la Constitución como expresión del 
mandato popular. 

En virtud de lo dicho. se colige que la Norma Constitucional no faculta para obrar 
extrnconstitucionnlmente. es decir. sin referencia alguna a ella; y en cuanto su objetivo 
es el beneficio del pueblo. todo cuanto tenga que ver con dicho beneficio tendrá que ver 
con ella. En este tenor. el Poder Ejecutivo deberá actuar para la Constitución. pero no 
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necesaria.mente con la Constitución. No faltarían razonamientos como éste. para volver a 
insistir en que el Poder Ejecutivo cuenta con facultades propias en el sentido de no estar 
previstas por la Constitución. Sin embargo. de acuerdo con el mismo razonamiento, si 
bien no las prevec como tales, si como consecuencia de algo que Je interesa: el beneficio 
del pueblo. Por Jo tanto. siempre habrá una referencia a la Norma Constitucional cuando 
de la acción del Poder Ejecutivo se trate (considerando también a los otros Poderes de Ja 
Unión). 

Si scñnlrunos que en nuestro país se drui excesos en el desempeño de las funciones del 
Poder Ejecutivo. será necesario destacar el perfil de los sistemas presidencialistas para 
medir la certeza de tal afinnación . Sólo partiendo de esta base. se podrán apreciar con 
más exactitud las características propias del presidencialismo mexicano. 

Siguiendo esa pauta, iniciaremos nuestra exposición del sistema presidencial, diciendo 
que en éste sistema, el jefe del Poder Ejecutivo destaca como instancia definitiva en 
cuanto a Ja interpretación y cumplimiento de la voluntad popular; Jo cual no ocurre 
tratándose de sistemas parlantcntarios. donde media la actuación de un gabinete que 
aunque designado por el titular del Poder Ejecutivo. ha de cumplir cuando así se 
requiera, con contener Jos excesos de ese Poder, y es que su titular al designar a los 
integrantes del gabinete, lo hará considerando a quienes confbrmcn la mayoría en el 
Parlamento. Se piensa que así queda mejor resguardada la intención con Ja que el pueblo 
ha manifestado su voluntad. Abundando más en estas ideas. el maestro Felipe Tena 
Rrunírez dice lo siguiente: 

uEl sistema parlamentario busca que el ejecutivo refleje en sus actos la voluntad del 
Pueblo manifestada a través del Parlan1ento, que se supone representante genuino de 
aquél. Para ello el jefe del gobierno designa su gabinete de acuerdo con la mayoría que 
prevalezca en el Parlamento: el gabinete así nombra.do debe obrar de conformidad con la 
mayoría Parlnrn.cntaria a Ja que pertenece y es ese gabinete el único responsable de los 
actos del ejecutivo frente al Parlamento y la opinión pública. Porque si el jefe del 
ejecutivo no es libre para designar a sus ministros. sino que debe elegirlos según Ja 
mayoría parlamentaria. ni tampoco puede ejercer las funciones del gobierno. es natural y 
justo que la responsabilidad política la asuma. no el jefe del gobierno. sino el 
gabinete.·.33 

La mención de esa característica propia de los sistemas parlamentarios. nos lleva a 
insistir en que, tratándose del sistema presidencialista es el titular del Poder Ejecutivo 
quien en última instancia interpreta y asume la intención de Ja voluntad popular. Sin 
duda esta relevancia~ se apoya en Ja amplia facultad que tiene en cuanto a la designución 
de los integrantes de su gabinete. Así. si debiéramos señalar el fundamento 
constitucional que da origen a la fuerza del presidencialismo mexicano, sin lugar a dudas 

n TENA RAMIREZ. Felipe. Q.b....-'.iL. p. 254. 
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nos remitirinm.os al articulo 89 fracción n de la propia Constitución. que por lo que nos 
interesa dice lo siguiente: ••Las facultndes y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: 11. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho. al 
Procurador General de Ja República._ remover a los Agentes Diplomáticos y Empicados 
Superiores de Hacienda y. nombrar y remover libremente a los dcn1ás empicados de la 
Unión. cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 
Constitución o en las Leyes ..... 

Se entenderá con más exactitud la trascendencia de aquella facultad, si nos apoyamos 
en la opinión que al respecto ofrecen distinguidos juristas. Veamos algunas: 

Don Felipe Tena Ramircz dice que: .. En el sistema Presidencial el Jefe del Ejecutivo 
designa libremente a sus colaboradores inmediatos. que son los Secretarios de Estado. 
sin necesidad de que pertenezca al partido predominante en el Congreso ... El Presidente 
de la república tiene facultad para nombrar y remover libremente a los Secretarios de 
EsUido. según el artículo 89 fracción 11. de la Constitución. Dicha facultad es la que 
imprime sustancialmente a nuestro sistema el carácter de presidencial''.34 

Por su parte. Mauricc Duverger considera lo siguiente: •• ... el sistema Presidencial se 
caracteriza por el principio de separación de Poderes. en donde el Presidente es 
designado por sufragio Universal. nombra y remueve a sus ministros y estos no son 
responsables frente al ParJamento".J.S 

Don Juventino V. Castro. al referirse n las características del sistema presidencial dice: 
•• ... El Poder Ejecutivo toma lineamientos muy especiales. ya que se deposita en una sola 
person~ generalmente el Presidente de la República y eventualmente. en un reducido 
consejo o junt:l gubernativa. que no se extrae del Congreso o Asamblea legislativa. sino 
que se elige directamente por el Pueblo en voto directo o indirecto. en forma tal. que en 
caso de crisis no está sujeto a votos de confianz.a o de desconfianza de aquel. por que su 
poder deriva también directaniente del pueblon.36 

El maestro Jorge Carpizo. indica como lineamientos del sistema presidencial los 
siguientes: 
.. a) El Poder Ejecutivo es unitario. Está depositado en un Presidente que es. al mismo 
tiempo. Jc:fe de Estado y Jefe de Gobierno. 
b) El Presidente es electo por el Pueblo y no por el Poder Legislativo. lo que le da 

independencia frente a éste. 
c) El Presidente nombra y remueve libremente a Jos Secretarios de Estado. 

:u 11:2..iikm. p. 2SS 
3S DUVERGER, Maurice, Imajrucigns-5 roUtjcas y Derechp Cpns1jn1ciqno1. Ariel, 2• edición, Barcelona, 
1962. p. 319. 
36 CASTRO, Juvcntino. et. al .• El p~dominjq del pqdcr Ejccutiyq en I atjngnmérjq, UNAM. México. 
1977, p. 20S. 
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d) Ni el Presidente ni los Secretarios de Est:ldo son políticamente responsables frente al 
Congreso. 

e) Ni el Presidente ni los Secretarios de Estado pueden ser miembros del Congreso. 
f) El Presidente puede estar afiliado a un partido diferente al de la mayoría en d 

Congreso. 
g) El Presidente no ¡¡ucdc disolver el Congreso. pero el Congreso no puede: darle un 

voto de censura ... 3 

En suma. del esbozo del sistema presidencial según Ja consulta a los tratadistas 
citados. y de la adecuación correspondiente con nuestro régimen de gobierno. deducirnos 
que la piedra angular del mismo es la facultad del Presidente para nombrar y remover 
libremente a los Secretarios de Estado. En principio. por que al revisar las car.actcrísticas 
que se sef\alan como distintivas de los regímenes presidenciales y en la debida referencia 
al nuestro. encontrrunos que dicha facultad es la única que implícita o explícitamente se 
enuncia como mi; pero además. funciona como exponente de Ja discrecionalidad que en 
determinado momento llega a tener Ja actuación del Ejecutivo Federal. En otras palabras. 
las característica en cuestión, nos precisa la naturaleza de los actos del Poder Ejecutivo; 
así, aún cuando en principio los actos del poder Ejecutivo son condicionados en su 
existencia y validez por su apego al marco constitucional. también debe reconocerse que 
argumentando Ja procuración del orden público y del interés social. se dan actos que dan 
cuenta de la capacidad discrcsional de que goza el titular del Ejecutivo. Y cicrtarnente. 
Ins más de las veces al producirse tales actos, no se hace sino ampliar los límites del 
marco constitucional; y no precisamente por que así lo huya .sugerido la voluntad del 
pueblo. 

Entonces. esa capacidad discrecional que inviste al Poder Ejecutivo, y que es expuesta 
fielmente en Ja fracción U del articulo 89 constitucional, es, desde nuestro punto de vista 
Jo que ubica corno presidencial nuestro régimen de gobierno. Es decir, el titular de éste 
Poder. no integra su Gabinete luego de un acuerdo con Ja mayoría prevaleciente en el 
Congreso; la legitimidad de sus fimciones no depende de esto. y por lo mismo está en 
libertad de apelar exclusiva.tnentc a su conciencia, como posible criterio para designar a 
sus colaboradores. 

Por otro lado. cabe mencionar, que en Jos sistemas parlamentarios, cuando difieren las 
posiciones del Ejecutivo y del ParJarnento en relación a lo que el pueblo quiere. y estas 
no se logran conciliar. entonces el titular del Ejecutivo esta facultado para disolver el 
Pnrlwnento, e inmediatamente convocará a elecciones; de esta íorma será el pueblo 
quien con su voto decida cual política era la correct:l. Por Jo que atañe a nuestro régimen 
de gobierno preguntaríamos: ¿tendría algún sentido Ja inclusión de éste mecanismo de 
equilibrio de poderes. en un sistema de gobierno donde es facultad del Presidente 
nombrar y remover libremente u los Secretarios de Estado. y donde al no consider..u para 

37 CARPJZO. Jorge. El J>rrsidcnduljsmo McxjcMo, Siglo XXI, 7"' edición. México, p. 14. 
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este fin. a la mayoría prevaleciente en el Congreso. se está fincando un predominio 
constante del Poder Ejecutivo y no sólo eventual como el que se da en los sistemas 
pa.rlwnentarios tratándose de Ja posibilidad de poder disolver el Congreso?. La respuesta 
es por demás obvia; pero además. la facultad que erige ese predominio del Poder 
Ejecutivo, mantiene veladamente algo que sequizo erradicar con el principio de división 
de poderes: el absolutismo en el ejercicio del poder. Y aiin cuando no sea ésta una 
tendencia exclusiva de los regímenes presidenciales. mayonnente acentuada por la 
peculiaridad del nuestro, debemos decir que en el caso de los sistemas parlamentarios de 
darse ese absolutismo. estaría sustentado no en una sola voluntad. sino en el arreglo de 
varias voluntades; no puede ser tan vertical el modo de imponer una decisión como 
presunta respuesta a lo que el pueblo demanda. Pero cuando se habla de 
presidencialismo, y mejor aún. cuando se habla de nuestro presidencialismo. no es 
posible pensar en otra co~ sino en la emanación de una sola voluntad que al prescindir 
de consensos para ejercer poder. estaría inclusive Hdando ejemplen de una eficacia que 
por si misma sin tener en cuenta su propósito. debe considerarse como buena; ¿y en 
realidad lo es?. 
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EL CONTEXTO DEL PRESIDENCIALISMO MEXICANO: ¿SUSPENSION DE 
LA POTESTAD DEL PUEBLO COMO ENTE DE LA SOBERANIA 
NACIONAL?. 

Al haber mencionado en el tema anterior, que nuestro presidencialismo implica 
efectividad frente a los problemas planteados por las dinátnicas de la socicdud y del 
Estado. y que cito sólo es posible cuando en la toma de decisiones menos instancias de:: 
consensos se tienen que recorrer. y que esto lo prcvcc la voluntad del pueblo luego de 
volverse a su historia para definir sus expectativas. por lo misn10. no cstaria de mas 
preguntar ¿si desde la perspectiva de la propia Constitución, cabe pensar en que el Poder 
Ejecutivo deba radicalizar en el ámbito de sus competencias las demandas del pueblo, de 
modo que se minimice la importancia de lo que pudieran hnccr los otros Poderes de la 
Unión?. Si así fuera. iruncdiatamente otro cucstiona.nliento; ¿en tales circunstancias. 
nuestro régin1cn presidencial es signo dc la eficacia que tiene la Constitución como 
mandamiento de la voluntad popular?. Si rcspondiéra.mos que no, es claro que se 
afectaría la .. legitimidad .. con que presuntamente se desempeña el Poder Ejecutivo; y en 
tales condiciones, nada sostcndria al n!gimcn presidencial como impulsor l.k la unidad 
de poder que se requiere para dar estabilidad a la vida nacional. a no ser el recurso de 
una fuerza que nada tendria que ver con el derecho. ¿Qué advertirnos entonces?. 
advertimos que en ténninos jurídicos nuestro prcsidcncialisn10 no puede plantearse 
como el desplazan1icnto de los objetivos de la voluntad popular. sino cmT10 la forn'la en 
que estos se resuelven al convertirse aquél en la directriz que hace operar los Principios 
Constitucionales; en este talante, debcrírunos considerar por ejemplo, que el 
facultan1icnto que se hace al Ejecutivo Federal para decidir sobn.! algunos aspectos en 
materia agraria y obrera, es indispensable para dar concreción a las garantías sociales 
contenidas en los artículos 27 y 123 constitucionales; o tan1bién debemos considerar. 
cómo la definición de su competencia en materia elcct0ral. es preámbulo de un régimen 
democrático. En fin. yu Jo dijimos se trata de que la actuación del Poder Ejecutivo 
contribuya en mayor medida que la de los otros Poderes. a hacer operable!; los Principios 
consagrados es nuestra Constitución. y ello por que mayores son las atribuciones que le 
ha hecho el pueblo. 

Ya lo apuntrunos: el presidencialismo no es sino el resultado arrojado por la 
valoración que el pueblo hace de su historia, para plantearse los nimbos que ha de seguir 
como cntcju.ridico y político; de algún modo. uplica aquella lógica de que el fin justifica 
los medios. Inclusive, de primera impresión pensaríamos • no sin el riesgo de herir finas 
sensibilidades jurídicas, que hay un hpcnniso.. constitucional para que nuestro 
presidencialismo sea lo que es, pues finahncntc no interesarían las consecuencias 
irunediatas de ese permiso, en aras de la consecución de un fin justificable. Las 
desventajas que inmediatamente se produjeran. no serian sino apariencias frente a la 
ventaja de haber realiza.do el fin. Pero, ¿acuso esas apariencias. que toman cuerpo en un 
régimen presidencial como el nuestro no llegan a alterar o a afectar realmente (no 
aparentemente) los tiempos de realización del fin planteado por la voluntad del pueblo?. 
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Creemos que si los afecta. y que además. no interesa tan solo el logro de los propósitos 
constitucionales. sino sobre todo. la oportunidad con que esto se haga; mutatis mutandis. 
seria aplicable la advertencia de que justicia que no es pronta no es justicia. y en tanto no 
se llegue a ponderar la importancia de esto, quedaría en entredicho lo tan justificable que 
pudiera ser el fin. y por lo mismo. lo viable o conveniente de los medios aplicables a ese 
fin. 

Consecuentes con lo último que se apunta. se infiere que la suficiencia del 
presidencialismo corno núcleo de poder. no radica absolutan1cntt! en esa dotación 
constitucional con la que implícitamente se le convierte en factor prioritario en cuanto a 
la consecución de los Principios Constitucionales. sino que. tan1bién interesa la fom"la 
en que como medio cumpla con su fin. Esto cs. si se pretende que la estructura de poder 
en que se finca nuestro régimen presidencial no carezca de legitimidad. debe entenderse 
que dicha legitimidad le proviene no tan solo del enunciado norn1ativo a modo de un 
facultamiento. sino también, de la adecuación que se vaya dando entre la norma jurídica 
y la realidad a través de la conducta facultada. Sucede entonces que. si el ejercicio del 
Poder Ejecuth·o desvía el curso con que la Norma Constitucional proyecta el interés 
emanado de un contexto histórico definido y definible. entonces, pudiera haber una serie 
de argumentos válidos para justificar ese ejercicio. menos el de estar cumpliendo la 
voluntad general a costa de lo que sea. 

En el orden de ideas establecido. ya no cabe pretender que nuestra Norn1a 
Fundamental haga justificable el régimen presidencial en si n1isrno, es decir. aún cuando 
obstaculizara el flujo de los beneficios hacia la sociedad y hacia el propio Estado. Y si 
esa no es la intención de la voluntad proyectada en nuestra Carta Magna. entonces. a 
mayor abundaJnicnto. debemos decir que dicho régimen, corno forma de poder depende 
del pueblo no solo en cuanto a su origen. sino trunbién y fundruncntalmcntc en cuanto a 
la vigencia de su ámbito competencial. Dicho de otra forma. el presidencialismo no debe 
significar un sesgo a la capacidad de obrar que permanentemente debe mantener el 
pueblo como titular de la Soberanía Nacional. de lo contrario, dudaríamos en tener por 
legítimos los actos del Poder Ejecutivo. De modo que. ni la historia. ni la norma jurídica 
a.isladaJnente consideradas. son suficientes para justificar este sistema de gobierno; 
ambas tienen que concurrir como elementos de la voluntad general para poder hacerlo. 
Para ser más precisos; la legitimidad que le infunde la voluntad general. se ha de 
mantener mientras impulse y facilite el procesamiento constante que de la historia se 
hace a través de la nom1a jurídica., para entonces corresponder a las aspiraciones del 
pueblo. 

Considerando el enfoque anterior. es posible ya. referir las justificantes que el 
Constituyente del 17 pondero. para dar cauce a un Poder Ejecutivo con las dimensiones 
que hoy lo caracterizan. Sin ese en.foque previo. no harírunos sino manipular la historia 
en provecho de un .. autoritarismo constitucional'\ dando pie a un exceso de poder que se 
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ampara en el disfrute de una delegación directa de la Soberanía Nacional corno 
consecuencia del sufragio universal. 

Advertidos de los anterior. considcrrunos conveniente apuntar como un marco de 
referencia. el tratamiento que se dio al principio de división de poderes en el Congreso 
Constituyente de 1857; y partiendo de ahi. ver en que medida se modificó la forn1a de 
asumir éste principio durante el Congreso Constituyente de 1917. 

Atentos a lo que hemos manifestado. empecemos por decir que. en el seno del 
Congreso Constituyente de 1857. Ja reacción esperada al tratar el punto de la división de 
poderes. no podía ser otra que la de un pronunciamiento enfático contra toda modalidad 
y pretensión de autoritarismo. ese que la experiencia histórica cifraba hasta entonces en 
la Presidencia de la República. Por ello. quizá hasta instintivrunentc. la reacción fue la 
opuesta a la de un pronunciamiento por una cstn..ictura monolítica del poder; es decir. en 
lo sucesivo se propiciaría la mayor concurrencia de voluntades, cuando se tratara de 
tomar decisiones que de una u otra forma afectarían el interés nacional. Crccn1os. se 
pensó. que al incentivar esa participación de voluntades. seria más dificil impugnar 
cualquier decisión que se llegase u tomar. y consecuentemente. se estaría dando sustento 
al acto de autoridad, demostrando que su eficacia no demerita por la pluralidad de 
intenciones o de propósi.tos que en el intervienen. por el contrario. solo de esta forma la 
autoridad tendría el derecho de l..'.'xigir el cumplimiento de lo que por consenso se decidió. 
Solo así. dispondría de esa .. capacidad de goce .. conocida como legitimidad. 

Una vez que hcn1os expuesto lo anterior. es claro que la intención del constituyente de 
1857 fue la de fortalecer y dar primacía al Poder Legislativo. esto por que en él se 
cifraba el ámbito más idóneo para la o.ctivación de la voluntad general; voluntad a la que 
aquéllas conciencias liberales remitían la legitimidad de cualquier nmnifcstación de 
poder. Así. decir Poder Legislativo implicaba la mayor proximidad al pueblo y la 
captación más fiel de sus anhelos; era facilitar el encumbramiento de la Soberanía 
Nacional. Una de las tantas intervenciones de Don Ponciano Arriaga en los memorables 
debates del Congreso Constituyente de 1857. revela con claridad ese arraigado 
sentimiento de democracia. al que se pretendía dar cauce en la actuación del Poder 
Legislativo; así. a propósito del debate en tomo al artículo 55 del Proyecto de 
Constitución. dijo éste insigne congresista lo siguiente: ""La experiencia enseña que. 
mientras más se dispersa. se extiende y subdivide la autoridad. hay más espíritu pliblico 
y cuentan con más apoyo las instituciones democráticas. J-Iay en nuestro país todavía. 
dijo. algo de horror al pueblo; el hábito hace que exista cierto registro de hombres 
públicos. del que no queremos salir; el que una vez llega a la presidencia. será candidato 
perpetuo; el que ha sido ministro ha de estar entrando y saliendo del poder y el electo 
diputado~ lo ha de ser siempre. Si se ~plia el número. si la renovación se hace por 
totalidad. si no hubiera reelecciones. vendrían a los congresos hombres nuevos. 
sencillos. que no pasen por sabios y acaso, todo andaría mejor. por que habría más fe y 
más firmeza en las convicciones. 
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Cuando se ha tratado de asambleas reducidas como en Jos senados de la antigüedad~ 
en los consejos, en los cónclaves, se encuentra generalmente menos acierto y sus 
resoluciones no solo son poco sabias, si no perjudiciales a la socicdad ... 38 

Esto que pudiérwnos sefialar como un paréntesis de efervescencia parlruncntaria~ 
dentro de nuestra tradición constitucional claraillentc rn.atizada por las características de 
Jos regímenes presidenciales. dejó en e"·idcncia lo poco propicio que era el entorno 
histórico para que fuera el Poder Legislativo el encargado de consolidar el proyecto 
nacional; y con ello se ponía en entredicho la eficacia de una autoridad constantemente 
recUJTentc n Jos consensos. ¿A qué nos reíerirnos?. a que el predominio del Poder 
Legisl.ativo tuvo que haberse dado concurrentemente a la familiaridad del pueblo con el 
manejo del poder; y cabe preguntar ¿si esto se daba o se había dado en un marco cultural 
donde el pueblo venia siendo influenciado por dos corrientes de autoritarismo en las que 
se le estigmatizo corno sujeto pasivo, cuando se trataba de tomar decisiones que 
afectarían sus dinámicas comunitarias?; a esta actitud se acostumbró el pueblo durante la 
vigencia del gobierno del mundo indígena.., y también en aquella que correspondió al 
gobierno colonial espm"\ol. Creernos entonces que, era pretencioso pensar que en aquél 
entonces. con tan sólo casi tres décadas de vida independiente. el pueblo mexicano 
hubiera superado ya un muy infundido hábito de la sumisión. Por lo tanto, sin un pueblo 
como sujeto activo en el acto de autoridad. no acostumbrado a participar en las 
decisiones importantes para la vida nacional. el Poder Legislativo se situaba donde ya 
antes lo había hecho el Poder Ejecutivo. es decir, al margen de una sociedad anhelante 
de justicia... pero n la ve~ temerosa de transitar los carninas que habrían de darle acceso a 
dla; pero además. tenia el agravante de pronunciarse tardíamente como autoridad. toda 
vez que, su pronunciamiento había de resultar de un proceso de deliberación, lo cual era 
poco conveniente para un país que en vías de consolidar su vida institucional. requcria 
de la decisión oportuna y enérgica. Hamilton, en ••El Federalista''. justifico un Ejecutivo 
fuerte. y si hubiera que extrapolar sus motivos a nuestra historia. estos se vcríwi 
reforzados por la actuación de un Poder Legislativo. que nuestro Congreso Constituyente 
de 1857 pcnso corno el eje del principio de división de poderes, y que simplemente no 
funciono corno tal, por que no contaba con su soporte; no contaba con un pueblo 
decidido a involucrarse en la producción del acto de autoridad. Para comprender mejor 
esto, demos cita a las ideas de 1-Iarnilton. en donde se dice: 

""'Un ejecutivo débil significa una ejecución débil del gobierno. Una ejecución débil no 
es si no otra manera de designar una ejecución mala; y un gobierno que ejecuta mal. sea 
lo que lucre en teoría.. en la práctica tiene que resultar un mal gobierno... Los 
ingredientes que dan por resultado la energía del ejecutivo son: primero. l.a unidad; 
segundo. la permanencia; tercero, el proveer adecuadamente a un sostenimiento; cuarto, 
poderes suficientes". 39 

>• ZEVADA,Ricnrdo. ~ pp. 163 y 164. 
' 9 HAMILTON. Alcxandcr. et. al., El FcdcrnH5ta, F.C.E., Iª reimpresión, México, 1957, p. 297. 
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Todo denotaba pues, un mal gobierno contrariamente a las pretensiones de los 
Constituyentes de 1857, cuando en el se dio primacía a la actuación del Poder 
Legislativo. Fue franco el enfrenta.miento de esa intención con el arraigo de nuestros 
hábitos cívicos (que hasta hoy son un lastre muy pesado, que retarda el avance hacia una 
cultura democrática); quizá a tal grado, que propicio el brioso renuevo del autoritarismo 
presidencial, que por otra parte, siempre estuvo pendiente de capitalizar los retrasos que 
como autoridad manifestaba el Poder Legislativo. Esto último, lo hacia el Poder 
Ejecutivo ejerciendo un poder tras bambalinas. lo que sin duda era contraproducente 
para un país que pretendía acreditar su orden constitucional. Se hacía necesario pues. 
resolver de la mejor forma esta situación; y cómo si no. utilizando el mru-co de la 
Constitución para reinstaurar jurídicwnentc el predominio que venia teniendo el Poder 
Ejecutivo hasta antes del furor liberal que alcanzaba cima en el Congreso Constituyente 
de 1857. Era necesario que si el presidencialismo venía siendo parte de la misma inercia 
de nuestra vida política y jurídica. no discurriera paralelamente al orden constitucional. 
si no dentro de él. No importaba que en este caso. nuestra Norma Jurídica Fundantc sólo 
se limitara a la aceptación de ese fenómeno; Jo que interesaba era dar la in1prcsión de un 
sistema jurídico eficaz. en cuanto contemplaba todas las variantes sociales, políticas y 
económicas que se generaban en el proceso de afianzarnicnto de la Nación. 

Así, por principio de cuentas, el prcsidcncialismo mexicano volvia a entrar 
triunCalmcntc por Ja puerta de la historia. No cn1ergía como un conflicto en sí mismo. 
como una traba a la continuidad de nuestra n1uduración como cuerpo politice; no. por el 
contrario, venía a ser por Jo pronto, la panacea donde se ventilarían los problemas que 
pudieran haber sofocado ya la restitución. ya el replantean1icnto o inclusive la novadón 
de Ja vida institucional del país. 

En base a lo que venimos considerando, pareciera ser que nuestra Constitución 
fimciona para descargar de culpas el autoritarismo con que se encumbra nuestro régimen 
presidencial; y ésta es una apreciación que no varia en lo esencial. cuando se trata de 
nna.Iiza.r el predominio del Poder Ejecutivo; por ejemplo. se llega a decir que: .. El 
ejecutivo nació marcado por la supremacía o predominio constitucional sobre los otros 
poderes; más tarde, merced a diversas causas. ha ido ncrccentando su esfera de 
competencia y haciendo en.da vez más vigorosa su organización. Signos evidentes de tal 
predominio son. entre otros, Ja amplitud y heterogeneidad de sus facultades, el amplio 
derecho de veto, la potestad para designar a Jos más altos funcionarios de Ja Federación o 
el importante catálogo de actos politicos". 40 

Sin embargo, antes de admitir que la Constitución marca la supremacía o el 
predominio del Poder Ejecutivo sobre Jos otros poderes. conviene pensar un poco en que 

~o VALENCIA CAR.M:ONA, Salvador. Esrudjo5 Jurfdjcns en tomo il Ja ConstjUJcjón nu;sirnna de 1917 
en su 5mt11aetsjmq m1jnlo anjycrsncio. UNAM, 1992. p. 301. 
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medida Ja voz que interpreta su contenido. ·puede ser distinta de aquélla que informa 
sobre cual fue Ja intención de haber instituido un determinado sistema jurídico y político. 

Hacemos Ja anterior observación. para dejar más en firme la idea de que al ejercerse Ja 
Soberanía Nacional, no puede resultar algo contrario a las expectativas de quien la 
ejerce; en otros palabras. no se trata de invocar la imagen del pueblo para justificar 
acciones que nada tienen que ver con él. Se trata más bien. de incentivar la realidad del 
pueblo como titular de la Soberanía Nacional. para dar su justa dimensión a las 
instituciones y funciones jurídico-políticas que se sistematizan en la Norma 
Fundmnental. 

Es claro que. en el manejo del poder se utiliza la excusa de procurar la felicidad del 
pueblo. para atenuar la nocividad de una decisión y de la fonna en que ésta se lleva a 
cabo; pero resulta irónico que esa excusa se utilice sin el sustento del pueblo mismo. Es 
decir, se ejerce el poder de forma tal. que no necesariamente es consecuencia de una 
rechunación o demanda del pueblo, aunque así se quiera hacer ver. Nuestra historia deja 
constancia de la insistencia con que se ha recurrido al pueblo en este sentido; y quizá. la 
mejor evidencia de ello sea la .. dictadura convenidaº cifrada en el presidencialismo 
mexicano. que se supone. ha sido y es factor de impulso y consolidación de la vida 
institucional. As[ por ejemplo. ..Para Carranza, el pueblo mexicano. como Jos 
Ja.tinoruncricanos, han necesitado de ºgobierno fuertes y capaces de contener dentro del 
orden a poblaciones indisciplinadas, dispuestas a cada instante y con el más fútil 
pretexto a desmanes• .";41 y en el mismo sentido la siguiente cita: •• ... los constituyentes 
del 17 juzgnron necesario dotar de facultades wnplias al ejecutivo para que templara las 
luchas facciosas. ya perceptibles. dentro del propio grupo rcvolucionario ... 42 

Inclusive, se llega a ver el predominio del Poder Ejecutivo como un estadio más en la 
evolución de las sociedades por lo que hace a la conformación de sus gobiernos. De ésta 
opinión es Me Gregor Burns, de quien hace cita el maestro Jorge Carpizo sobre lo 
siguiente: '"Me Gregor Bums afirma que los siglo XVI y XVII se distinguieron en el 
mundo occidental por el gobierno de monarcas muy poderosos que centralizaron el 
poder. que el siglo XVIII fue la época de las asmnblea.s populares y las legislaturas~ que 
el siglo XIX y los principios del XX se señalan por la formación de los partidos, y se 
pregunta si actualmente en todo el mundo. estamos entrando en una etapa de gobierno 
ejecutivo".43 

Innumerables serían las citas exponiendo las causas, motivaciones o justificaciones 
del presidencialismo mexicano. Resaltando en la mayoria de éstas. un énfasis por sei\alar 
el desajuste existente entre nuestro sistema jurídico y nuestro sistema político corno el 

41 VALENCIA CARMONA, Salvador, et. al., Ol:2.....kil... p. 297. 
42 COSIO VILLEGAS, Daniel, El 5j5rcmp nol!tjco mexjcqno. Cuadernos de Joaquín Mortiz. M~xico. 
1982, p. 297. 
43 CARPIZO, Jorge • ...o.b....J;it.. p. 19. 
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ambiente más prop1c10 para Jos excesos del poder presidencial; ya que a modo de 
justificación, se diría que tal intensidad de poder es Ja necesaria para solventar los 
conflictos provocados por ese desajuste. 

No obstante del sentido en que se orientan Ja mayoría de las opiniones vertidas sobre 
el predominio del Poder Ejecutivo~ para nosotros no se trata de tener precisan1entc en ese 
desajuste entre sistcrnajuridico y sistema político, las causa que determinan la condición 
muy especial de éste poder. ~1ás bien, dicho desajuste perfila Jos rasgos que ha adquirido 
el presidencialismo al expandcrsc e ir sofocando los signos de Ja voluntad general. 

Aún cuando se coincida o no con nuestro punto de vista, es conveniente dar paso a las 
siguientes citas., para tener una referencia de lo que se considera son las causas del 
desmedido poder presidencial. 

Así, para Arturo Gonzálcz Cosía. éstas tienen que ver con; 
.... La estructura del partido oficial, del que el presidente de J.a república es jefe 
indiscutible. 
2. El debilita.miento de los caciques locales y n:gionales. 
3. La unidad burocrática de las centrales catnpcsinas y obrcrus. 
4. El debilita.miento del ejercito como instrumento político de sus jefes. 
S. La creciente centraliz..ación impositiva en asuntos fiscales. 
6. El aumento de medios y vías de comunicación. 
7. El crecimiento hipertrófico de la capital". 44 

En opinión de Don Andrés Scrra Rojas. lo que propicia la situación del poder que 
analizarnos. es: ºa) la ineficacia del poder judicial para oponerse a las violaciones de Ja 
ley realizadas por la administración pública.. b) concentración de todas las cuestiones que 
desee conocer, c) el ejercicio de atribuciones constitucionales muy amplias e importantes 
~s~d~~ •. ~ercicio de actos más allá de la constitución y que inciden en toda la vida del 

El maestro Jorge Carpizo señala al respecto que: ••En mi criterio las causas del 
predominio del presidente mexicano son: 

a) Es el jefe del partido predominante, partido que esta integrado por las grandes 
centrales obreras, cUJnpcsinas y profesionales. 

b) El debilita.miento del poder legislativo, ya que la gnm mayoría de los legisladores 
son miembros del partido predominante y saben que si se oponen al presidente las 

44 GONZALEZ COSIO, Anuro, Notas para un esn1djp sobre el Estado Mcxjcanp. en México: cuatro 
ensayos de sociologfa politica,. UNAM, México, 1972, p. 139. 
45 SERRA ROJAS, Andrés. 1 a fuocjón cpnstjt11cionpl del presjdentc de Jp rcpl1hlicp en el nenspmjcmo 
inrfdjcp di:; MQkn en si dettc;hp admjnjstratjyo Manuel Pom:&a,. México, 1962, p. 226. 
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posibilidades de éxito que tienen son casi nulas y que seguramente están así 
frustrando su carrera política. 

e) La integración .. en buena parte. de la suprema corte de justicia por elementos 
políticos que no se oponen a los asuntos en los cuales el presidente está interesado. 

d) La marcada influencia en la economía a través de los mecanismos del banco 
central, de los organismos descentralizados y de las empresas de participación 
estatal, asi como las wnplias facultades que tiene en materia económica. 

e) La institucionalización del ejercito cuyos jefes dependen de Cl. 
O La fuerte influencia en la opinión pUblica a través de los controles y facultades que 

tiene respecto a los medios masivos de cotnunicación"~_4 ,., 

En principio, no disentimos con los autores consultados en cuanto lo que refieren en 
torno al presidencialismo mexicano, converge en el excesivo poder que lo denota. Sin 
embargo. insistimos. en que eso no tiene que ver con las causas del mismo~ más bien. 
debería hablarse de los elementos que conforman esa condición muy peculiar del poder 
en cuestión, o de mecanismos que permiten disfrutar con la mayor apariencia de 
""legitimidad" el poder que se recrea en dicho régimen presidencial. Ya con estas 
acotaciones. reviste especial importancia para nosotros. lo que tiene que ver con el 
sistema de partido único o partido de gobierno. que considerando el estilo con que se ha 
desarrollado en nuestro país. merecería un análisis nléis acuicioso de lo que aquí pudiera 
decirse. Por lo pronto. nos interesa hacer el siguiente con1cntario: si hablanios de partido 
único, lo entcnden1os como el mecanismo que pcrnlite el acceso a los án1bitos del poder. 
n un grupo social mayoritario. et cual en vías de representación se materializa en la 
institución presidencial y en la institución legislativa~ es decir. no es Unico como factor 
absoluto en la representación de la voluntad nacional. Y justo cuando se accede al poder. 
al menos en nuestro ainbicnte político. ese partido único ha de ser en lo sucesivo partido 
de gobierno. y entonces, según nuestro criterio. quienes conforman Ja mayoria dejan de 
ser sujetos activos en las dinámicas de ese partido. En otros términos: como partido de 
gobierno la tendencia es la de utilizar esa mayoría corno un puente hacia la ""legitimidadº 
del ejercicio del poder, sin que sea necesario que (en la intención de quienes lo ejercen) 
esa legitimidad se refrende constantemente con el ejercicio mismo del poder. Parodiando 
diriwnos: así como se habla de nn pecado original que dio la nota esencial de la 
naturalez.a hwnana.. en lo que se refiere a nuestro tema hablaríamos de una virtud 
original. llarnémosla legitimidad, como lo que da esencia a la eficacia del poder político. 
En aquél caso tuvo que ver una serpiente y una manzana. en éste un partido político y la 
mayoría; en nno y otro. la producción de un fenómeno que hace más vivcncial lo etéreo 
(la idea de nna íucrz.a condicionante del universo), a la vez que más etéreo lo vivcncial 
(si considerarnos que gradualmente las instituciones cstatules tienden a justificarse en si 
mismas). Nos estamos refiriendo a la producción del fenómeno del poder. 

- CARPIZO, Jorge. Ol2......s;it.. p. 25. 

161 



Dicho Jo anterior,. y para concluir con esta mención muy somera en tomo al sistema de 
partido de gobierno. visto por algunos de Jos autores consultados como una de las 
principales causas del desbordado poder presidencial,. cabe precisar,. que dicho partido en 
nuestro país nada en especial tuvo que hacer para merecer ese status; es decir,. su función 
no fue lo. de abrirse espacios en la conquista del poder. sino más bien. la de mwttencr y 
8lllpJiar aquéJJos espacios donde se venían confirmando y habrían de confirmarse las 
relaciones de poder. esas que se afianzaban y seguirían afianzándose en la inercia del 
movimiento revolucionario. 

Asf las cosas,. la función asignada al partido de gobierno no pudo haberse cumplido 
sin el respaldo de una ºmayoría de élite .. conformada en tomo al partido pero no como 
resultado de una labor de proselitismo,. lo cual no quiere decir que este no se hubiera 
dado, se dio,. pero bajo la expectativa de conseguir que Wla mayoria ""menos calificada" 
aceptara Ja pennanencia ºnecesaria"" de aquella otra mayoría. De alguna forma coinciden 
con nosotros quienes exponen Jo siguiente: 

uPor supuesto que el partido hizo desde su nacimiento ·una declaración de principios• 
y un 'programa de acción" los que, Más bien son fruto de la imaginación y del •buen (o 
mal) decir" de un individuo o de una comisión compuesta por cuatro o cinco personas ... 
si el Partido tuviera un programa interno propio. de beneficios inmediatos para sus 
asociados. podría actuar cerca del gobierno como un grupo de presión para lograrlos••;" 
o también; ºA través del partido de gobierno. se ha renovado una coalición gobernante 
con intereses competitivos que a pesar de su rivalidad interna se mantienen vinculados 
gracias a Ja aceptación por todos de las reglas del presidencialismo .. :~.48 

47 COSIO VILLEGAS. Daniel. Oh...J;.il.,. p. 54. 
u RINCON GALLARDO. Gilbcrto ... Intervalos de la inccnidurnbrc .... Diario Ref'onna, ano 2. num. 254. 
Mb:ico. 30 de septiembre de t99S, p. 11ª. 
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¿HAY CONTRADICCION 
REPRESENTATIVO?. 

ENTRE DEMOCRACIA y GOBIERNO 

Tenernos ya una idea de cómo los mecanismos creados para ejercer el poder político. 
hacen hincapié en los riesgos de un dcsfo..zarnicnto de la voluntad general. con el 
propósito de hacer ver n la institución presidencial como el factor que nrnnticnc su 
unidad; de donde dicha institución cobra la importancia de la voluntad nacional misma. 
Merece esto mejor explicación: 

Cuando se habla de voluntad general~ entendemos que ésta se manifiesta como la 
filosofia de una comunidad política,, a grado tal. que es propio hablar de las bases que 
sustentan la organización estatal (ni menos esta dimensión tiene en h1 doctrina 
constitucional). En otras palabras diciarnos que. la posibilidad del Estado como 
institución está en relación directa con la identidad de una voluntad general. En base a 
esto. se h.acc necesario tener un referente que nos de idea de esa identidad o que al 
menos nos la sugiera. Así, para nosotros. ese referente se tiene en el Poder Constituyente 
como la evidencia de ni.ás peso en relación al perfil de una voluntad general. o sea, de lo 
que la condiciona como tal y de Jo que en sí proyecta. De modo que, si el Poder al que 
nos referimos sintetiza Jos motivos que hacen necesaria Ja voluntad general. y que a la 
"·cz influyen para que ésta se ni.anifiestc en determinado sentido, entonces deberíamos 
preguntar: ¿qué importancia práctica tendría la idea de una voluntad general. sin Ja 
intervención de un Poder Constituyente?. Por la intención de la pregunta. parecería que 
tratrunos de hacer ver una situación de dependencia de Ja volunt¡¡d general hacia el Poder 
Constituyente; aclararnos que no es esta la intención. pero ¿cóni.o hacer entonces para 
aceptar Ja importancia que tiene el Poder Constituyente en la viabilidad de Ja voluntad 
general, sin que ello le demerite a ésta su valor constitucional corno poder suprcrno. es 
decir. no dependiente de ningún otro poder?. El dilema no es tan intrincado. si 
convenimos en que el Poder Constituyente sea considerado como una porción de la 
voluntad general. como una expresión de gmdo de la misma. y que como tal lleve a 
efecto una de las acciones medulares de dicha voluntad. a saber. la toma de: conciencia 
sobre el nivel de cohesión política de una comunidad. 

Ahora bien. lo anterior nos permite especificar un nivel de expresión de la voluntad 
general, proyectado por quienes cimentan Ja estructura juridico-política que ha de 
permitir el funcionmnicnto de la institución estatal. De este planteamiento es posible 
advertir. Ja importancia que tienen las estructuras o causes de representación a propósito 
de la eficucia de la voluntad general; y por lo mismo. tmnbién queda asentado que sin 
ésta. muy poco peso histórico político o jurídico tendrían los sistemas representativos. 

A propósito de lo anterior. antes de desenlazar nuestra conclusión sobre los factores 
que inciden para manipular constitucionalmente el ejercicio del Poder Ejecutivo, 
debemos acotar lo siguiente: comúnmente se impone el sentido doctrinal que limita el o 
Jos sistemas representativos. como condición de la viabilidad gubernativa: esto es, se les 
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vincula exclusivamente al ámbito y al ejercicio competencia! de los Poderes de la Unión. 
lo cual en nuestro pwtto de vis~ equivale a eludir cualquier otra instancia que llegara a 
interferir en la inmediatez con que dichos Poderes. y en concreto el Poder Ejecutivo. 
acostumbran disponer de la Soberania Nacional. Por ello. un sistema representativo debe 
ir más allá de la viabilidad gubernativa; debe enfatizarse como el origen mism.o de la 
vida estatal. la cual no se reduce al funcionamiento debido o indebido de los Poderes de 
la Unión. Con n'lás exactitud. la idea de representación • si hablaJlloS de una sociedad 
referida al Estado, se tiene en la necesidad resuelta por el Poder Constituyente. Esto. 
para nosotros se traduce en que. la Soberanía Nacional además de residir originarian1ente 
en el pueblo. se ejerce tainbién originariamente por el pueblo. Es. en otros términos. la 
fonna de convalidar que la Soberanía existe; así: .... En cierta doctrina realista se considcru 
que cuando la soberanía no puede ejercerse. ella no existe. Ciertamente. lu soberanía no 
es expresión formal de una potestad. sino también el ejercicio cfcctivo ... ··."11 

Resulta entonces que no es tan espontáneo o eventual. como tampoco justificado por 
impedimentos de índole demográfico. el que la voluntad general tal cual. digamos en su 
.. primera edición", al no ser por sí misma la vía de ejercicio del poder que le es 
concomitante, tenga que proyectarse a través de los sistemas de representación. Pero. 
¿porqué decimos que esto no resulta tan espontáneo. eventual o justificado en otros 
términos?; por que esa necesidad aparente de la representación de sus interc.:scs (de la 
voluntad general). en el trasfondo toca la necesidad de confim1ar y n1antener su potestad 
soberana; necesidad que se ve debidamente satisfecha en cuanto se produce.: la Nonua 
Jurídica Fundunte. Sólo en este contexto tendría sentido el sistema de representación de 
la voluntad general. iniciado con la actuación del Pod1:r Constituyente. En otrus palabras. 
la necesidad de representación de la voluntad general. tiene que ver con la instauración 
de un Estado de Derecho. siendo secundarios los n1cdios con que esto se ha de 
conseguir. 

Todo lo anterior deriva en lo siguiente: la única posibilidad de existencia de la 
soberanía.. debe concretarse en lo que implica el acto constituyente por tu vía del poder 
que lo lleva a efecto. Queremos decir con esto. que si en determinado momento la 
potestad de la voluntad general se concentra en la función del Poder Constituyente, es 
por que precisamente la labor que éste efectúa.. ha de mantener vigente el imperio de 
dicha voluntad. De modo que. desde ese momento. se le valora también como la norma 
jurídica que funda un Estado de Derecho. 

Entonces. siendo el Estado de Derecho la forma en que se inaugura el ejercicio de la 
Soberanía Nacional {para no quedar sólo en la expresión forma) de una potestad). es de 
entender que. el funcionamiento de aquél permitirá cerciorarnos de la continuidad del 
ejercicio de esa soberanía. Hay que hacer algunas precisiones en relación a esto. Así. si 
para instituir el Estado de Derecho la voluntad general aparece como Poder 

•• BIELSA. Rafael, Democracia y Rcp\1b!jca, Dcpalma. edición póstuma. Buenos Aires. 1985. p. 75. 
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Constituyente, habría que ver, ¿cómo se presentara la voluntad general para hacer 
posible el ÍWlciona.micnto de ese Estado de Derecho?. o lo que es lo mismo. ¿de qué 
forma garantizará la continuidad del ejercicio de su potestad?. 

Aquéllos planterunientos. nos lleva a abordar un punto medular de ésta exposición; me 
explico: de la misma manera en que fue posible la institución de un Estado de Derecho. 
asi también a de acontecer con su funcionamiento; o sea. matcriali;r...ándosc la potestad 
soberana por la vía del neto de representación. En cuanto a su institución. este acto lo 
llevo a cabo el Poder Constituyente. por lo que hace a su funcionanliento. es a los 
Poderes de la Unión a quienes se encomienda la acción representativa (quizá resulte 
aplicable en este contexto. el contenido del articulo 41 constitucional en sus prin1cras 
líneas: .. 'El Pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión ... "). 
¿Significa esto que tanto el Poder Constituyente corno los Poderes de la Unión. tienen la 
misma trascendencia en cuanto a la importancia de ejercer In sobernnía rudicuda en el 
pueblo?. Oc In respuesta dependerá el situamos o no en un contexto. donde d Poder 
Ejecutivo se configurn como la pcrsonificnción absoluta del poder soberano. 

Veamos sobre qué bases operaría la presunción anterior. Así~ partiendo del supuesto 
de que, tanto el Poder Constituyente como los Poderes de la Unión tuvieran la misma 
importancia para la voluntad general ni hnblnr del ejercicio de la potestad de éstn. 
entonces. no se cstarín discerniendo sobre qui! resulta n1ás trascendente para esta 
voluntad, si la institución o el funcionumicnto de un estado de Derecho. Y si esto no lo 
especifica la propia voluntad general. en nuestro criterio. habrán de hacerlo quienes la 
asuman en vía de representación. sea para instituir el Estado de Derecho o para hacerlo 
funcionar. De entrada se tiene una limitante para quienes lo hacen con la primera 
intención: es decir._ ¿cómo se pronunciarín el Poder Constituyente para convencer de que 
Ja dimensión real de la voluntad general, es la que converge en Ju institución del Estndo 
de Derecho; cómo sería esto posible. cuando materialmente dicho poder ha dejado de 
existir y solo simbólicamente se mantiene u través de In Norma Constitucional?; adcn1ás. 
éste Poder como tal no es responsable de llevar a efecto el contenido de dichn Nonnn. 
Frente a este plantcUJ11iento. es clnra In ventaju de quienes pcrsonali:zan a Jos Poderes de 
Ja Unión, por que siendo estos unu expresión más uscquib1e o más cotidiana del 
fenómeno del poder. con más oportunidad se han de manejar las circunstancins para 
hacer creer que la reaJidnd de la volWltad general depende má..<> del funcionamiento de un 
Estado de Derecho que de haberlo instituido. 

Siguiendo el curso de esas ideas. en resumen diríamos que: son los Poderes de la 
Unión quienes determinan Ja viubilidad. el ejercicio y por tanto la ren1idad del poder 
soberano; y para ser más precisos. col igicndo ésta y otr.1s reflexiones dadas en tomo al 
terna que ahora lla.rria nuestra ntcnción~ debemos decir que. de los Poderes de Ja Unión el 
que más incide (si no es que exclusivrunentc lo hace) en el acondicionamiento del 
ejercicio rcnl del Poder Soberano es el Poder Ejecutivo. 
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Tenemos ya un panorama que nos da idea de porqué el árrtbito competencial del Poder 
Ejecutivo en la práctica desborda la delimitación normativa. para abrogarse facultades 
que le corresponderían a la voluntad general como Poder Constituyente. Es decir, hay 
elementos para afirmar que. la dimensión que cobra en su ejercicio nuestro poder 
Ejecutivo, se basa en hacer suyas las posibilidades de decisión que definen al Poder 
Soberano. Pero eso no es todo. sino que. al traducir en los hechos esas posibilidades. el 
Poder Ejecutivo de mutuo propio se está constituyendo como Poder Soberano. 

Al asumir esa condición. es claro que el Poder Ejecutivo deja de llevar a efecto su 
función representativa. desde luego, no como consecuencia de su exclusión del Estado 
de Derecho, si no como consecuencia de un nuevo orden de relaciones que se da en su 
entorno. y que llevan a considerar que el Estado de Derecho finalmente es propuesta de 
la voluntad del Poder Ejecutivo. Es decir, .al proclaJnarsc este poder (.aunque no 
explícita.mente) corno concepción re.al de la soberanía. y demostrar que ésta no es 
solwnente expresión formal de un potestad, entonces. es clara la capacidad que tendrá 
para decidir sobre el alcance último de los principios jurídicos y políticos que dan 
substancia al Estado de Derecho. Según esto~ tales principios ya no han de seguir Ja 
pauta de su intención verdadera.. la que les iníunde la voluntad general y que se hace 
constar en la Norma Constitucional, sino más bien seguirán aquella que les señala el 
Poder Ejecutivo en un afán por dar más crédito a la ficción que lo hace ver como el 
dignatario más viable de la Soberanía Nacional. 

En el contexto que hemos señalado, c1 Estado de Derecho no se identifica como el 
vehículo en el que la voluntad general pretende arribar a la plenitud de su potestad; más 
bien aparece como una evidencia de los nuevos fueros del Poder Ejecutivo. aquéllos con 
los que presume ser el complemento de una soberanía fom1al. o sea. la soberanía n1isma 
en pleno ejercicio, en plena realización. De ahí que podan1os inferir la causa que hace de 
nuestro Poder Ejecutivo la instanch1 non plus ultra tratándose de decidir y resolver en 
torno a nuestra vida institucional. Debemos decir entonces. que ello obedece a una 
negativa a priori de las posibilidades reales que tiene la voluntad genera.! como tal para 
hacer efectiva su potestad; lo cual necesariamente se vincula con dar al Poder Ejecutivo 
una trascendencia mayor de la que constitucionalmente se prevec. 

En todo esto. resalta la importancia de entender que no es cierto que Ja voluntad 
general deja de ser idea. sólo cuando se ve resucita materialmente por el ejercicio del 
Poder Ejecutivo. Ya antes ha dejado de ser idc~ ha dejado de serlo desde el momento en 
que produce la Norma Constitucional a la par que sienta las bases del Estado de 
Derecho. A partir de ese momento, es que debiera entenderse que el ejercicio y por ende 
la concreción de esa potestad. se da en las relaciones cotidianas que tienen lugar en el 
marco de un Estado Juridico; solamente, y como excepción se señala. se tiene un 
momento especifico en que esas fuerzas o voluntades. aunque si bien confluyen en tomo 
a la Constitución, no es todavía para convivir de acuerdo a ella. sino para darle origen 
como factor determinante de esa convivencia (en ese momento, las voluntades actúan no 
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por la Constitución. sino para Ja Constitución); propiamente para constituir los principios 
jurídicos y políticos que así lo permitan. De cualquier manera, Jo que interesa es el ánimo 
de dar vigencia a ese acto de acuerdo de voluntades. Entendemos que esto es posible. en 
cuanto esas mismas voluntades se organizan para estar pendientes de que no se trastoque 
la esencia del contenido de la Nonna Fundamental. 

Volvemos así, a algo que quedo pendiente y que hemos de concluir en Jos siguientes 
términos: La necesidad de representación de la voluntad general para hacer efectiva su 
soberanía, si se enfoca como un control que esa misma voluntad se impone. deja de ser 
necesidad en el sentido de una dependencia a otro poder. 

De tal manera que, lo que la soberanía es, no se reduce a lo que el Poder Ejecutivo 
hace. ni siquiera teniendo en mente Ja idea de Ja representación corno la única 
oportunidad para hacer asequible la soberanía. De acuerdo a estas lineas. la función de 
representar al Poder Soberano, seda el pretexto para la exclusión del propio Poder 
Soberano. Es cierto que, ... La soberarúa se ejerce en las constituciones actuales según el 
sistema repa-esentativo ... 'º pero no estamos de acuerdo en que, .. La representación 
excluye toda forma de intervención de Jos a-epa-csentados"; " no, poa- que en Ja medida de 
su intervención, se da el ajuste de los Principios Constitucionales. Es importante asumir 
así la idea de un sistema rcpa-esentativo al hablar dcJ ejercicio de la soberanía. por que en 
nuestra opinió~ Ja repa-esentación no es a-estarle voluntades a Ja Sobca-ania Nacional para 
que pueda marúfcstacse como poder, cs. poa- el contrario. la capacidad de hacer confluir 
todas las voluntades en el acto de poder. 

Ca-cernos entonces, que la representación por principio de cuentas debe ser. Ja forma en 
que la voluntad genea-aJ se asoma hacia las dinántlcas que acontecen en la vida social y 
estatal; y si lo hace en vinud del Estado de Oca-echo y de la norma jurídico-política en que 
éste se funda. entonces. son estos quienes por principio de cuentas a-cprescntan esa 
voluntad general, y quienes le dan continuidad y vigencia a su potestad. Por tanto, lo que 
se de fuea-a de ellos, no puede ostentarse como un acto o un órgano de a-eptcsentación de 
la voluntad general 

Como se ve, no es un monopolio el que tienen los Poderes de la Unión, y más 
exactamente el Pode.- Ejecutivo, en tomo a la concreción del Podct Soberano; de ser así, 
hablaríamos de una potestad superior a la Sobetanía misma. Jo cual no resulta justificable 
aun apelando al artículo 41 de nuestra Constitución, donde se dice: "El Pueblo cjea-ce su 
soberanía por medio de los Podea-es de Ja Unión ... ", Y no es justificable en ténninos 
absolutos, por que el pueblo bien puede ejercer su soberanía. aun yendo contra esos 
Podea-es. en el caso de que estos actUen trastocando Ja esencia de Jos Principios 
Constitucionales. 

~ BIELSA. Rafael, º2.......91. p. 75 . 
.SI Jlllikm. p. 75. 
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Si bien, la sugerencia es dejar de radicalizar el ejercicio de la soberanía en el ún1bito 
de los Poderes de la Unión para evitar la tentación de ··dictaduras constitucionales'\ eso 
no quiere decir. que por el contrario. deba radicalizarse en expresiones sueltas de poder. 
donde dicha soberanía se estaría. desvirtuando al no conseguir la cohesión de voluntades 
que la lleva a decidir. imponer y ejecutar; ¿de qué se trata enlonccs?. Se trata de 
enfocarnos en valorar las posibilidades que permitan a la voluntad general manifestarse 
más allá de los fueros de Jos poderes de la Unión; inagurando quizá. una concepción 
cotidian~ vigorosa y dinámica del Poder Constituyente. dcn1ostrn.ndo que la mejor 
vivencia de la democracia es la constante creación de mejores condiciones para la vida 
en sociedad. Las cuales serán inmejorables si se consigue que los entes del Estado no 
tengan más alternntiva para ejercer el poder. que la de ir concretando en dicho ejercicio 
el deber ser por el que fueron instituidos. 

Lo anterior nos permite considerar que. ningún sentido práctico tiene la propuesta de 
un Gobierno Representativo y de Den1ocracia como los lineamientos sobre los que ha de.:: 
evolucionar la sociedad y el estado. si estos no se complementan para dar sentido a un 
Estado de Derecho. Nos importa advertir esto. por que creemos que es el punto de 
partida para desintensificar el poder que por hoy se imbrica en el Ejecutivo Federal. Y no 
pasan1os por alto que éste. acostumbrado a ejercer el poder con plena suficiencia. 
dificilmcntc acepte ser el complemento de una cxpcct:itiva de poder más am.plia. Pero 
ante ello. la dcn1ocracia surge como antítesis de lo que sería una obsesión por el poder. 
Más concrctaJnentc: mientras mas arraigada sea esa obsesión. n1ás intenso debe ser el 
ánimo democrático, como también n1ás intensa la acción que origine dicho ánitno. 
Aunque claro~ se evitaría cualquier conflicto entre Democracia y Gobierno 
Representativo. teniendo como denominador con1ún al Estado de Dcrccho. Vcnn1os esto 
con mayor detenimiento: 

Si analizaxnos el status histórico que hoy alcanza nuestro rCgin1cn presidencial. 
debemos hacerlo graduando el equilibrio entre Democracia y Gobierno Representativo. 
para poder precisar en que medida se permite la íuncionalidad de un Estado de Derecho. 
En sí. la circunstancia de una modalidnd de gobierno corno el nuestro. garanti:t...a la 
permanencia del Estado como institución. pero no como ente dinátnico ¿qué queremos 
decir?, que queda en duda el perfecciona.Jllicnto del Estado como Estado de Derecho, y si 
seguimos en el orden de ideas establecido. es claro que ese perfeccionamiento tiene que 
ver con una democracia real. 

Parece ser entonces que, es sistemática la aplicación del principio de Gobierno 
Representativo así como del principio de Democracia; del primero. para hacer patente la 
f'uerza del Estado como el orden alcnnzado por una sociedad. y del segundo, para evitar 
que esa fuerza se desvíe de la consecución del bien común. de la justicia y de la 
seguridad público.. 
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Se establece así. una rclacjón entre Gobierno Representativo y cJ Estado ··en sí 
mismoº .. y entre Democracia y Estado de Derecho. Y esa relación tiene sentido en cuanto 
se sustrae de wia situación hipotética; pero si atendernos al curso histórico que describe 
Ja confbnntlción de México como nación. no poco nos sorprenderá advertir que. en un 
principio el Estado de Derecho no se vinculo a la Democracia; y es que no se presentaba 
como pWlto culminante del perfecciona.miento del ente cstatul. Aquí. los vectores se 
invirtieron; se partió del supuesto del Estado de Derecho para posibilitar la noción del 
Estado Mexicano. 

Si comprendemos el alcance que cobra la anterior afinnución. se hace necesario decir 
que un Estado de .Derecho ºsinº Estado, tiene sustento en Ja estructura teórica que 
implica Ja noción de Poder Constituyente; sin embargo. es un sustento que sólo Jo 
presenta como una mera invención. y que por Jo mismo no pennitc medir su eficacia 
como ente generador del Estado Mexicano. Se requería entonces de alguien que 
investido de poder. diera utilidad a esa invención. En nuestra historia Ja propuesta de ese 
alguien, recae en Jos entes dcJ poder político que bajo Ja fonna del régimen presidencial 
han hecho uso del contenido del Estado de Derecho. para dar el perfil del Estado 
Mexicano. 

Es claro que. a partir del presidencialismo fue posible dar utilidad ul Estado de 
Derecho. ¡La Democracia en ese momento no era útil; el rornanticisn10 sucumbía ante el 
pragmatisn10!. Ahora bien, una vez que se cumplió con el propósito. una vez que se 
dieron los Jincrunientos del Estado Mexicano como efecto de esa relación sui géncris 
entre presidencialismo y Estado de Derecho, preguntrunos ¿si algún otro objefrvo 
histórico sigue justificando la permanencia de esa relación?; para nosotros no Jo hay. y 
por tanto. una vez que el Estado de Derecho ha cumplido esa función nadu ortodoxa 
impuesta por nuestras condiciones históricas. será preciso que deje de ser instrumento de 
voluntades guarecidas en el régimen presidencial. y que sea reasumido ahora sí. como 
una expectativa de Den1ocracia; más aún cuando ésta, también debe proyectarse en el 
desempeño de Ja fhnción presidencial, solo que ya no para hacer uso del Estado de 
Derecho sin objetivos históricos precisos, sino para someterse a él. en tanto es el 
conducto de la voluntad suprema deJ pueblo. Solo entonces. Democracia y Gobierno 
representativo han de confluir en el curso del mismo destino histórico. sin que 
neccsarirunente tengan que excluirse cuando se trata de hacer viable la Soberanía 
Nacioruú, sin importar que haya quienes opinen Jo contrario. como de la siguiente cita se 
desprende: hLos ciudadanos pueden dar su confla.nz.a a algunos de entre ellos. Es por 
utilidad común que nombran representantes mucho mtls capaces que ellos n1ismos para 
conocer el interés general e interpretar, con este punto de vista. su propia voluntad. La 
otra manera de ejercer su derecho a la formación de la ley es la de concurrir por si 
mismo inmediatamente a hacerla. Este concurso inn1cdiato es Jo que carncteriza a la 
verdadera democracia. El concurso mediato designa al gobierno representativo. La 
diferencia entre estos dos sistemas políticos es enorme ... Entonces. Jos ciudadanos que 
nombran a sus representantes renuncian y deben renunciar a hacer ellos mismos 

169 



inmediatamente Ja ley... Si ellos dictaran sus voluntades no seria más un estado 
representado. seria W1 estado democráticoº. s2 

Para nosotros. la Democracia no es la exclusión de las características de un Gobierno 
Representativo. es la posibilidad de influir para que estas se den sin desvirtuar la esencia 
del Estado de Derecho. es el motivo mismo de nuestra confianza en decir que: .. El 
Estado es el mediador entre el hombre y Ja libertad del hombreu.53 

u SIEYES. Emanucl., ~p. 46. 
53 MARX .. K.arl. Soba: lg r;nc;:gjón j11dlg, en Marx-Engels, La sagrada familia y otros escritos, M6xico. 
1959,p.22. 
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CONCLUSIONES. 

Fijar la atención en el substrato de la Sobcrania Nacional. es considerar privilegios 
nnteriores al fenómeno del Estado. Sin duda, uno de esos privilegios lo es la libertad del 
hombre entendida como la capacidad para decidir sobre su bienestar. Pero en cuanto el 
hombre es, según la definición aristotélica un zoon politikón. entonces. la libertad no 
sólo se ciñe a lograr el bienestar individual; n1ás bien. este se da corno consecuencia dc
un bienestar colectivo. Por lo tanto, sucedáneo a la libertad así entendida. se da el intcrCs 
común por arribar a mejores estadios de cxistcnci;i. siempre con la idea lh: hacer cada 
vez más pleno el bienestar individual. Son pues. la libertad y el interés común privilegios 
anteriores al Estado. Pero además. de acue¡-do a como hemos enfatiza.do la noción de 
Soberanía Nacional, aparecen corno los elementos que la vivifican. Por ello en cuanto se 
habla del pueblo como ente de la Soberanía Nacional. se está considerando una dinámica 
donde libertad e interés com.ún se rctroal imenta. de ahi que sea necesario precisar lo 
siguiente: Cuando el pueblo decide sobre la conveniencia de determinado orden jurídico 
y político, lo hace considerando el interés común que se perfila en la büsqueda de 
condiciones que permitan garantizar la libertad de cada uno. 

En consonancia con las ideas manifestadas. si se dice: .. El pueblo tiene, en todo 
tiempo. el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobicn10''. esto 
mismo lo entendemos con10 una cxpect;1tiva de derecho. sólo actualizada cn cuanto el 
interés común advierte sobre la necesidad de superar realidades antes vulori:z..a<las con10 
propicias de acuerdo a ese interés. Es decir. no hay tal dl!'recho como n1onopolio <le un~ 
entidad absoluta que lo ejet"Cl!' en virtud de su propia idealidad. Entiéndase, no es el 
pueblo pot" el .. pueblo" el que hace súbito el derecho con el cual se da significado a la 
Soberanía Nacional; bien antes tal derecho es, según se advierte, resultado de un proceso 
donde se identifican y se potencian las libertades; pero hasta en tanto no se <le ese 
proceso impulsado por c1 interés común. el enunciado constitucional de referencia solo 
debe verse como continente de una expectativa de derecho. Entonces. las posibilidades 
que tiene el pueblo como titular del poder soberano. se actualizan. no pot" la vía de los 
elementos abstractos que le infunden esa catcgoria. es decir. no por el derecho estatuido 
ad hoc. sino por la vía de los elementos que tienden el puente entre el pueblo y ••su 
derecho"; nos estamos refiriendo a esa dinimica de libcrt:::ides en que tiene cauce el 
interés común. 

Nuestro propósito hu sido destacar al pueblo como nücleo de nuestro proceso 
histórico; como vertiente de lo cotidiano desde donde se aspira a la felicidad. con10 el 
ente capaz de ejercer su derecho. cuando se nutre con la vida diaria que le da sentido. sin 
importar que por lo mismo no tenga la categoria de una realidad valori7Ada ( .. Lo que es 
racional es real y lo que es real es rncional .. ). Y cs que. ¿scrft müs deseable una realidad 
ideal que una idealidad real?. ¿el modelo de la acción o la acción en si misma que 
transíonna modelos?. Ya en alguna parte de este estudio. insinuarnos que a lo primero 
corresponde un proceso lógico a priori que desplaza la vivencia para hacer posible la 
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asunción de Ja realidad a la categoría de realidad valorada éticamente. de ahí que. el sólo 
hecho de definir las aspiraciones éticas del pueblo. implique la realidad del mismo. es 
decir. Jo real se asume con la idea y no es posible ir más allá. Por lo que hace al otro 
supuesto de nuestra consideración, ¿qué decir de una idealidad rc¡il. cuál sería su función 
en tomo al proceso de donde el pueblo ha de resultar ente de la Soberanía Nacion¡i,J?. En 
nuestra opinión. esa función seria la de liberar a la realidad de toda sospecha de 
irunutnbilidad. la de h¡icer ver que el absolutismo presente en las realidades valorizadas 
no deja de ser mero dato o positividad. 

Confirman1os entonces. que la posibilidad del pueblo como titular del poder soberano. 
radien en la capacidad para conforn1ar constantemente su entorno histórico. En otras 
palabras .. se trata del pueblo que se realiza decidiendo la realidad, no del pueblo 
sacralizado con10 con1poncnte de realidades idcali7.adas. 

Por otra parte .. ubicándonos en la hipótesis del artículo 39 de nuestra Constitución, se 
antoja preguntar, si al momento en que el pueblo opta por un orden jurídico y político 
determinado. influye la aspiración hacia realidades valorizadas. o en el hecho mismo de 
optar por ese orden. se hace ver que éstas no tienen lugar con10 una ''espiritualización .. 
de la realidad en bruto. justamente descalificando su ''brutalidad... La cuestión se 
resuelve si volvemos al punto donde expusimos que el contenido de la Soberanía 
Nacional germina a partir de la expectativa de un derecho. Dijimos entonces. que si .. El 
pueblo tiene. en todo tiempo. el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobiernoº'. ese derecho no es tal en tanto no se activa por el interés conuin quc busca la 
satisfacción de todas las libertades vertidas en el. Así. si la expectativa de ese derecho 
requiere para su actualización del componente del interés común. habrá que ver que este 
no se da en una relación de dependencia hacia un ''derecho inmanente" con el cual se 
tiene por infinita la potestad del pueblo. No son el pueblo y "su derecho"', los que 
proyectan su luz sobre el obscuro fondo natural del interés común; es este el que 
imprime los trazos al derecho de decidir la forma de un gobierno (con lo cual esa 
capacidad de decidir deja de ser simple expectativa de derecho). dándole así substancia 
real al pueblo. haciéndolo surgir en su plenitud histórica y cotidiana y no en su infinitud 
ideal por si para sí. 

De acuerdo a lo expuesto. la composición entre pueblo y derecho. no debe situarse en 
la historia lógica de la idea. no es algo que deba aportarse como realidud valorizada 
prescindiendo de la actualidad de aquéllos privilegios con los cuales se arriba a un orden 
jurídico y político. a saber. la libertad y el interés común. Sin embargo. se debe aceptar 
que al instituirse o modificarse un orden jurídico y político, no solo se busca dar 
concreción al interés común. se busca tambii!n hacer justificuble dicho interCs • para lo 
cual ncccsariainentc ha de darse el concurso de valores que gradúen la realidad. 

Evidentemente. se están fijando dos planos en el tratamiento de la Soberanía 
Nacional: aquel donde sus componentes se definen a partir de lo empírico y sensible. 
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dejando ver que una expectativa de derecho se actualiza en las articulaciones sociales 
que se van dando por la necesidad de arribar a la satisfacción del interés común. y aquel 
otro donde los elementos de la Soberanía Nacional se condensan en una esfera 
conccptunl. donde pueblo y derecho aparecen en una composición que asimila toda 
determinación particular. sensible o empírica para reducirlas a un término ideal; para 
lograr pues. la •·realidad ideal .. de la Soberanía Nacional. 

Ahora bien. nada irnpidc que estos planos converjan en las posibilidades de la 
Soberanía Nacional. si se les entiende como opuestos succptiblcs de composición. Lo 
que no es posible. y se desprende de las consideraciones apuntadas. es que tal 
composición se dialcctice corno si sólo se tratara de opuestos ideales, es decir. sin 
considerar Ja estructura real de la positividad. integrándola inmediatamente al 
organismo conceptual de Soberanía Nacional. Entiéndase. lo grave no es la aspiración 
hacía una connotación científica de la Soberanía Nacional. sino que esta se quiera 
escindiéndola de toda determinación particular, asun1icndo todo dato positivo del 
fenómeno. como si se tratara de una articulación del concepto n1ismo; vaya. sin haberlo 
investigado en su esencia espccíficu. 

De lo dicho se deduce: Sí es posible hablar de la idealidad del pueblo pautada por el 
derecho que lo erige con10 ente de la Soberanía Nacional. siempre y cuando se haya 
considerado la iníonnación que contiene como estructura real. Es necesario entonces que 
el análisis del pueblo en el contexto de la Soberanía Nacional. no se oriente 
exclusivamente en el sentido de una investigación sobre el derecho ··inmancntcH del 
pueblo. que como lo hemos hecho notar. referiría un conocimiento de la idea del pueblo. 
pero no de sus vivencias. de su estructura material. Además, en cuanto es posible que el 
pueblo modifique o anule lo que ya había instituido. queda claro que la actividad del 
pueblo no configura un serial de pcnswnicntos predispuestos en sí, sino que se trata de 
un ajuste de realidades de donde puede resultar una diversidad incuestionable con lo 
ideal. 

En un momento dado. lo que motiva al pueblo a variar el sentido de su estructura 
jurídica. y política,. debe enfocarse en el dato positivo de que el pueblo busca dar 
celeridad a su maduración como ente colectivo; y eso es algo que el pueblo no resolvería 
si solo fuera sujeto de una idea. por mucho que en la misma se le considerara motor de 
nuestra historia. Entonces. el ejercicio del pueblo con el cual se da plenitud u una 
expectativa de poder, configura a nuestro juicio, la particularidad que distingue el 
fenómeno de la Soberanía Nacional. y desde la cual puede justificarse toda pretensión 
ideal del pueblo como ente soberano. 

Y. en todo esto. ¿qué tiene que ver el ente estatal?. Hemos manifestado que la 
urealidad ideal'' del pueblo corno ente de la Soberanía Nacional, tiene que ver con su 
adecuación a una estructura lógica; será tal. en cuanto se asuma como un compcinentc de 
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la misma. Pero ¿cuál es esa estructura lógica?. Veamos: Jo lógico es que el inalienable 
derecho del pueblo se de como un opuesto a dctcnninada forma de ejercer el poder. la 
cual es posible de apreciar en Ja actividad del Estado. Así,. mientras no se tenga el 
referente de esa actividad. el derecho inalienable del pueblo queda sin sentido. y por lo 
mismo. se estaría suspendiendo su condición como ente soberano. Todo queda sometido 
entonces a una nueva idea: El Estado como causa del poder soberano del pueblo. De 
modo que. Ja soberanía del pueblo solo seria una manifestación ideal comprendida en la 
totalidad órganico-conceptuaJ del Estado. De esta forma. nos damos una idea sobre 
cuales son los intereses que más se benefician. cuando se da preponderancia a esa visión 
de la .... realidad ideal" del pueblo. aquella a la que supuestamente se debe en cuanto ente 
de la Soberanía. Nacional; lo cual no interesaría si los intereses del Estado se 
identificaran con los intereses del pueblo, pero al advertir que esto no ocurre. dcbcn1os 
insistir en señalar que anteriores a la idea del Estado están la realidad del interés común 
y de las libertades en que este se sustenta; solo asi. por virtud de estos privilegios se 
puede encausar la actividad del Estado como producto y no como causa del poder 
soberano del pueblo. 

Queda pues de manifiesto, que la posibilidad de existencia del pueblo como ente de la 
Soberanía Nacion:il. va más allá de la inalienabilidad de un derecho que: sólo cobra 
sentido frente a la dinárriica estatal. Volvemos a insistir. no es el pueblo por ··su derecho 
inalienable"'. sino por su determinación de dar plenitud a lo que hasta entonces sería una 
expectativa de derecho: su capacidad para ah erar o modificar la fom1a de su gobierno 

Por lo expuesto deducimos: El pueblo es titular de la Soberanía Nacional. aún cuando 
no cuente con ""derechos inmanentes o inalienables•·. que finaln1entc corresponden a 
estructuras lógicas donde resalta el Estado como foctotum de todo poder. Esto es. 
parecería que sin ese derecho nada hay que vincule al pueblo con división de poderes. 
gobierno representativo, partidos políticos. etc.; y por tanto. no se tendría con que 
acreditarlo corno titular de Ja Soberanía Nacional. Sin cn1bargo, esta visión corresponde 
a la perspectiva de un planterunicnto lógico de la idea de Estado, según la cual todas las 
dinánticas de poder deben referirse a esa idea. Pero si no aspiramos a una soberanía que 
sea reflejo de esa totalidad, sino más bien a una soberanía considerada corno tal en 
cuanto supera totalidades. entonces podemos aceptar que el pueblo sea titular de la 
Soberanía Nacional, sin importar que solo cuente con simples expectativas de derecho, 
es decir, sin importar que por virtud de la presencia del Estado deba contar con un 
derecho ""inalienable'". 

Por otro lado, concediendo que el dato empírico del pueblo tuviera que transmutarse 
como fenómeno de Ja concepción totalitaria del Estado. esto con el fin de asignarle la 
titularidad de la Soberanía Nacional. entonces estaríamos hablando de que el Estado no 
puede ser un ente absoluto por completo. suficiente por sí mismo; y es que no está en él. 
crear el objeto especifico al que habrá de manipular en una estructura ideológica. En este 
en.so. si bien no puede inducir la presencia real del pueblo. si lo hará en cuanto al valor 
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que esa presencia tiene, refiriéndola a una idea predispuesta en donde no tiene cabidu la 
positividad del pueblo. Por lo mismo no podemos concluir diciendo, que ha pesar de su 
reducción a término ideal, Ja condición específica del pueblo Je hace resurgir y 
sobreponerse a cualquier totalidad o determinación abstracta que lo aprehende. En este 
en.so, Jo que sucede, es que el Estado reproduce Ja realidad del pueblo. pero bajo Jos 
parámetros de una estructura ideológica. y no a partir de Ja especificidad real del propio 
pueblo. 

Por lo tanto, si al pueblo no se le considera desde la lógica especifica de su 
positividad, y quien tiene que procurar ese enfoque es el pueblo mismo. entonces, nada 
impide que el Estado desde su propia lógica reproduzca al pueblo con10 un continente de 
valores, pero hasta ahí. Más exactamente: al Estado le conviene. pa.':'"a n1antcnersc como 
centro de poder, un pueblo cuya capacidad de decisión se torne en un valor que lo haga 
elevarse sobre sí mismo, relegando las experiencias que justamente indujeron a valorar 
esa capacidad; o mejor dicho, reproduciendo idealmente esas experiencias. para estar a 
tono con la nueva condición dcJ pueblo. Resulta entonces. que, Ja potestad del pueblo 
tendrá sentido, pero ya no como una vivcnciu del propio pueblo. sino como un n.!dito de 
la carga valorativa que el Estado le infunde. 

Además. debe advertirse que la pretensión de una totalidad org&inico-conccptual 
imbricada en el Estado. parece culminar cuando esta se reproduce pero no como un 
valor, sino corno una pnictica (al contrario de lo que sucede con el pueblo). y pareciera 
ser desde la peculiar lógica del Estado. que el medio para satisfacer esa pretensión lo 
constituyen los sistemas de gobierno. Y en nuestro caso. esa pretensión parece cumplirse 
satisfactoriamente, si observamos el desempeño de nuestro régimen presidencial. Si a 
esto aunarnos la importancia de que el pueblo rcton1c su potestad para concretar los 
Principios plnsmados en la Norma Constitucional. se pensaría que estarnos pugnando por 
una confrontación entre el pueblo y su régimen presidencial; desde luego que así cs. pero 
no en el sentido de un rompimiento abrupto del orden jurídico-político ya instituido. y 
donde el presidencialismo es factor preponderante. Pugnamos por esa confrontación. 
pero en el sentido de reubicar potestades. para Jo cual el pueblo como dato positivo debe 
ponderar todos Jos matices y aspectos de su sistema presidencial, para que ahí mismo 
reencuentre esa capacidad que Je permite resolver esquemas o estructuras de 
penswniento tornándolas en instituciones o prácticas juridico-polfticas. Se llama así la 
atención. sobre un aspecto importante de Ja capacidad potestativa del pueblo: la de ser 
centro de pretensiones ideales, pero a la vez estar en los extremos y en los interrnedios 
de la realidad. 

Consecuentemente. siendo necesario partir del pueblo para acceder a un nivel 
institucional. también será necesario volver a él o mantenerse en él. para confirmar o 
replantear el propósito de lo ya instituido. De este modo. cuando el pueblo decide sobre 
la vigencia de sus propósitos. entonces es cuando se da a luz la potestad que mientra.<> 
tnnto permanecía corno una expectativa de poder. pero a la ve~ corno innegable prenda 
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de que el pueblo siempre tiene algo por hacer para que no se desvíe el curso hacia su 
felicidad. y con Jo cual estará rubricando nuestra historia como ente de la Soberanía 
Nacional. 

Para concluir. plasmo una bella frase atribuida al filósofo hindú Krishnarnurti; en ella 
nos avisa: uEl día en que enseñemos a un nifto el nombre de un pájaro .. el niño cesa de 
ver el pájaro"". Entonces. más que decirle al pueblo lo que es Ja soberanía .. será mejor que 
el pueblo la viva. 
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